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XI. 

De los extranjeros ante los Tribunales de justicia de España.— 

Materia civil.—Materia criminal.—Materia mercantil.—De 

los españoles ante los Tribunales extranjeros.—De los pleitos 

entre extranjeros. 

§ I. 

De los extranjeros ante los Tribunales de justicia. 

El administrar justicia á los extranjeros es otro 
de los principios que no están sujetos á la recipro
cidad. La justicia, hija del cielo, se impone á la 
conciencia humana, sin consideración á países ni 
circunstancias. Lo mismo que la idea de Dios, de 
quien es emanación directa, la justicia está por en
cima de la nacionalidad, y ni el amor de la patria, 
ni el estímulo de las más justificadas represalias, 
podrian ser nunca motivo honrado y bastante para 
cometer una injusticia ó para denegar el amparo de 
los Tribunales. 

Quede en buen hora para las guerras y luchas 
armadas de la humanidad la sinrazón y la vengan
za, el exterminio y la crueldad: no está en manos de 
nadie el evitarlo, y además el derecho de la propia 
defensa lo autoriza; pero en el estado de paz, y de 
relaciones más ó menos cordiales con otras nació-
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ríes, el hacer justicia á los extranjeros, es un deber 
tan imperioso y palmario como el hacerla á los na
turales. El jefe militar, en medio de las batallas, ó 
en frente de las hostilidades enemigas, puede hacer, 
quizá contra su voluntad, lo que la fuerza avasalla
dora de las circunstancias le imponga: el Juez en su 
Tribunal no puede hacer sino justicia. 

Fcelix dice que la competencia de las Autorida
des y la forma de proceder en los asuntos judicia
les con los extranjeros han sido siempre las del 
país en que se entabla la demanda, y que no existe 
ejemplo de que ninguna nación haya consentido ley 
alguna extranjera en contra de este principio. To
dos los demás autores están conformes con el 
mismo. 

Tanto para lo civil como para lo criminal, nues
tra legislación ha prescrito siempre que se haga jus
ticia á los extranjeros, y prescindiendo de citar le
yes antiguas, encontramos en el tantas veces citado 
Real decreto de 17 de Noviembre de 1852, dos dis
posiciones terminantes que comprenden ambas ma
terias. 

El art. 29 manda que los extranjeros domicilia
dos y transeúntes estén sujetos á las leyes de Espa
ña y á los Tribunales españoles por los delitos que 
cometan en el territorio español, y para el cumpli
miento de las obligaciones que contraigan en Espa
ña ó fuera de España, siempre que sea á favor de 
subditos españoles. 

El 32 dice que los extranjeros domiciliados y 
transeúntes tienen derecho á que por los Tribuna
les españoles se les administre justicia con arreglo 
á las leyes, en las demandas que entablen para el 
cumplimiento de las obligaciones contraidas en Es
paña, ó que deban cumplirse en España, ó cuando 
versen sobre bienes sitos en territorio español. 
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Si esta fuere improcedente ó temeraria, se decla
rará así por el Juez ó Tribunal que conozca de ella, 
y será desechada ó motivará, la condenación en cos
tas; pero esta falta de justificación en el pedir no 
afecta al derecho de demandar, el cual no tiene li
mitación alguna. 

El extranjero demandante tiene por lo general 
que prestar fianza de arraigo del juicio, como que 
la falta de ella constituye una excepción dilatoria, 
según el art. 534 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
en los casos y en la forma que en la nación á que 
pertenezca aquel se exigiese á los españoles. 

Una de las cosas que más frecuentemente ocur
ren á los extranjeros fuera de su país, es el tener que 
hacer reclamaciones á consecuencia de los abintes-
tatos. Sea porque la muerte sorprenda naturalmente 
á los que por tiempo indefinido fijan su residencia 
en un punto fuera de su país, sea porque aquella 
ocurra á los meros transeúntes, es lo cierto que los 
abintestatos de extranjeros son frecuentes en todos 
los países. Dicho queda ya cuanto concierne á la 
facultad de heredar, y queda el tratar ahora de los 
procedimientos que han de seguirse en cada caso. 

§ n. 

Materia civil. 

Jurisdicción contenciosa.—Los extranjeros están 
sujetos, por lo general, á las leyes comunes, tanto 
en la parte sustantiva como en la de procedimien
tos. Seria impracticable el pretender que los Tribu
nales de un país aplicasen la legislación de otro, 
aparte de que, según creemos haber dicho ya, esto 
constituiría un ataque á la soberanía de la nación. 
Tratar á los extranjeros como á los regnícolas, es 
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todo cuanto puede hacerse en su favor, y también 
cuanto necesitan. 

Dicho se está que las leyes sustantivas han de 
aplicarse, según los casos, con el criterio de los Es
tatutos personal, real y mixto. Respecto del proce
dimiento, tampoco puede ser otro que el de España. 

La ley de Enjuiciamiento civil fija claramente la 
competencia civil en España. Véanse los siguientes 
artículos: 

«Art. 51. La jurisdicción ordinaria será la única 
competente para conocer de los negocios civiles que 
se susciten en territorio español entre españoles, en
tre extranjeros y entre españoles y extranjeros. 

Art. 52. Exceptúase únicamente de lo prescrito 
en el artículo anterior, la prevención de los juicios 
•de testamentaría y abintestato de los militares y 
marinos muertos en campaña ó navegación, cuyo 
conocimiento corresponde á los Jefes y Autoridades 
de Guerra y de Marina. 

Esta prevención se limitará á las diligencias ne
cesarias para el enterramiento y exequias del difun
to, formación de inventario y depósito de los bie
nes, libros y papeles, y su entrega á los herederos 
instituidos ó á los que lo sean abintestato dentro 
del tercer grado civil, siendo mayores de edad y no 
habiendo quien lo contradiga. 

En otro caso, y cuando no se hayan presentado 
los herederos ó sea necesario continuar el juicio, se 
pasarán las diligencias al Juzgado á quien corres
ponda el conocimiento de la testamentaría ó del 
abintestato, dejando á su disposición los bienes, li
bros y papeles inventariados. 

Art. 53. Para que los Jueces y Tribunales ten
gan competencia se requiere: 

1.° Que el conocimiento del pleito ó de los ac-



DERECHO INTERNACIONAL. 9 

tos en que intervengan esté atribuido por la ley á 
la autoridad que ejerzan. 

2.° Que les corresponda el conocimiento del 
pleito ó acción con preferencia á los demás Jueces 
ó Tribunales de su mismo grado.» 

Estas mismas disposiciones contienen los artícu
los 267 y 268 de la ley Orgánica del Poder judicial. 

Los extranjeros, pues, pueden entablar en los 
Tribunales españoles cuantas acciones quieran ó les 
convenga. Todo cuanto sea perteneciente á la ju
risdicción civil puede ser objeto de la demanda. 

Ferrater establece las siguientes excepciones: 

«1 . a Cuando los contrayentes ó el individuo de 
quien emana una disposición se han trasladado á 
país extranjero con la intención de eludir una pro
hibición establecida por la ley de su país. 

2. a Cuando la legislación patria prohibe expre
samente celebrar algún contrato ó disponer de sus 
bienes fuera del territorio ó con otras formas que 
las prescritas por dicha legislación. 

3. a Cuando la ley del lugar donde están situa
dos los bienes inmuebles exige en los actos tras
lativos de la propiedad de esta clase de bienes, for
malidades especiales que no pueden cumplirse sino 
en aquel lugar. 

4. a Cuando la ley del lugar donde se ha cele
brado el acto, atribuye á la forma prescrita un efec
to que está en oposición con el derecho público del 
país en donde el acto ha de recibir su ejecución. 

5. a Respecto de los Embajadores ó Ministros de 
otras potencias y de las personas de su séquito, 
porque no se hallan sometidas á las leyes del Esta
do en el cual desempeñan su misión diplomática. 

6.a Cuando la promesa no puede cumplirse sin 
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que los contrayentes practiquen algún acto prohi
bido por la ley de su patria. 

7.a Cuando las leyes extranjeras á cuya sombra 
se ha celebrado el contrato, viniesen á destruir de
rechos adquiridos ó estuviesen en oposición abierta 
con los derechos resultantes de la soberanía ó con el 
derecho público de la nación á que pertenecen los 
contrayentes ó el que dispone por última voluntad.» 

Funda" Ferrater algunas de estas reglas de la si
guiente manera: á lo 1.°, porque el fraude es una ex
cepción natural de toda acción; á lo 2.°, porque en 
este caso se halla formalmente excluida la idea del 
consentimiento tácito de la nación, base y funda
mento de la aplicación de las leyes extranjeras; á 
lo 3.°, cita como ejemplo el que una escritura deba 
ser otorgada ante un escribano del territorio, ó la de 
que haya de ser extendida ó copiada en los registros 
que allí se tienen para los documentos relativos á la 
enajenación de los bienes inmuebles, hipotecas, etc. 

Añade que en Inglaterra, Escocia y en los Esta
dos Unidos, la jurisprudencia constante de los Tri
bunales ha admitido una excepción todavía más 
general en este punto, y es que la forma del testa
mento ó de toda otra disposición de última volun
tad en que se trasfiere el dominio de bienes in
muebles, se arregle únicamente á la legislación del 
lugar donde están situados. 

Pero Ferrater confunde aquí dos cosas entera
mente distintas, que son el derecho para introducir 
demandas ante los Tribunales, y la razón en que se 
apoyen las demandas mismas. No hay le}- alguna 
entre nosotros que prohiba á nadie entablar un 
pleito contra otro; por desatinado y falto de funda
mento que sea, se le condenará con las costas al liti
gante temerario, pero hay antes que oirlo y vencer-
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lo en juicio, y sólo podría rechazarse ad liminem 
una demanda contenciosa que no se acompañase 
con el acta de conciliación, ó certificación de haber
se intentado, ó por la falta de cualquiera otro requi
sito de forma indispensable. Por el fondo, sólo 
cuando fuese contraria á las leyes, á la moral ó á 
las buenas costumbres. Ninguno puede, por ejem
plo, demandar á otro para el pago de una deuda 
procedente de juego prohibido ó de cualquiera ac
ción deshonesta. 

El que haya de comparecer en juicio, tanto en 
asuntos de la jurisdicción contenciosa como de la 
voluntaria, dice la ley, deberá verificarlo ante el 
Juez ó Tribunal competente, y en la forma ordena
da por la ley. Esto lo mismo rige para los regnícolas 
que para los extranjeros, sin otra diferencia para 
éstos que la fianza de arraigo de que hemos habla
do, y respecto de la que hemos de añadir algunas 
palabras. Ninguna prescripción habia en nuestro 
derecho antiguo en este punto, y nuestros Tribuna
les, como observa muy bien Manresa, guardaban á 
los extranjeros las mismas consideraciones que á 
los naturales del país, lo cual estaba fuera de los 
principios del Derecho internacional privado, y era 
además injusto, cuando á los españoles no se les 
trataba del mismo modo. Este vacío en nuestra le
gislación lo ha llenado la ley de Enjuiciamiento 
civil, estableciendo como excepción dilatoria la fal
ta de arraigo en el juicio, siendo el demandante ex
tranjero. El art. 534, que es el que establece esta 
prescripción, no dice la manera de constituir esta 
fianza, llamada para otro fin por los romanos cau
ción judicatum solvi, pero previene que se haga en 
los casos y en la forma que en la nación á que per
tenezca el extranjero se exija á los españoles. 

Esto hemos de verlo, pues, á continuación, en que, 



BIBLIOTECA JUDICIAL. 

siguiendo nuestro sistema, vamos á individualizar 
por nacionalidades el trato que en los Tribunales de 
España tienen los extranjeros en materia civil. 

Fcelix y otros autores se extienden mucho en 
explicar la diferencia entre el extranjero demandan
te y el extranjero demandado; pero si esto puede 
ser práctico respecto de otras naciones, en cuyo 
caso ya lo recogeremos cuando se trate de los espa
ñoles en el extranjero, en cuanto á España no tiene 
interés alguno. La razón está en que la ley es 
aquí igual en ambos, y que sólo hay en cuanto al 
demandante la circunstancia de haber de prestar la 
fianza de arraigo. Además, Fcelix funda esas diferen
cias principalmente en la competencia del Juez; 
pero como esta la fija la ley, cuanto dijéramos de 
ella seria ocioso, pues basta con repetir que lo 
mismo es aplicable á los regnícolas que á los extran
jeros. 

En este concepto y fuera de los casos de sumi
sión expresa ó tácita, la competencia es la siguiente: 

1.a En los juicios en que se ejerciten acciones 
personales, será Juez competente el del lugar en 
que deba cumplirse la obligación, y á falta de éste, 
á elección del demandante, el del domicilio del de
mandado ó el del lugar del contrato, si hallándose 
en él, aunque accidentalmente, pudiera hacerse el 
emplazamiento. 

Cuando la demanda se dirija simultáneamente 
contra dos ó más personas que residan en pueblos 
diferentes, y estén obligadas mancomunada ó soli
dariamente, no habiendo lugar destinado para el 
cumplimento de la obligación, será Juez competen
te el del domicilio de cualquiera de los demanda
dos, á elección del demandante. 

2. a En los juicios en que se ejerciten acciones 
reales sobre bienes muebles ó semovientes, será Juez 
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competente el del lugar en que se hallen, ó el del 
domicilio del demandado, á elección del deman
dante. 

3. a En los juicios en que se ejerciten acciones 
reales sobre bienes inmuebles, será Juez competen
te el del lugar en que esté sita la cosa litigiosa. 

Cuando la acción real se ejercite sobre varias co
sas inmuebles, ó sobre una sola que esté situada en 
diferentes jurisdicciones, será Juez competente el de 
cualquiera de los lugares en cuya jurisdicción estén 
sitos los bienes, á elección del demandante. 

4. a En los juicios en que se ejerciten acciones 
mixtas, será Juez competente el del lugar en que se 
hallen las cosas, ó el del domicilio del demandado, 
á elección del demandante. 

Alemania.—En virtud del art. 3.° del Tratado 
de 12 de Julio de 1883, los alemanes en España y 
los españoles en Alemania podrán acudir libremen
te á los Tribunales para la persecución y defensa de 
sus derechos, y gozarán en esta parte de todos los 
derechos y exenciones de los nacionales, y, como 
éstos, tendrán la facultad de valerse en todo litigio 
de los Abogados, Apoderados ó Procuradores auto
rizados por las leyes del país. 

Los naturales de Alemania que demanden aquí 
á españoles, siempre que el demandado lo exija, 
tendrán que afianzar de arraigo, en la forma que 
estimare el Juez, ya sea en dinero, ya en papel del 
Estado. También les será admitida la fianza dada 
por personas abonadas y de responsabilidad, pero 
nunca la de caución juratoria. Si la fianza de cual
quiera de los modos expresados no fuese prestada, 
el demandado no tendrá obligación de contestar. 
Exceptúanse de la regla anterior, y no tendrán que 
afianzar los alemanes en los asuntos siguientes: Los 
juicios sumarísiinos, los de alimentos, salarios, le-
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tras de cambio, ejecución de sentencias, reintegro ó 
posesión de bienes, divorcio, los mercantiles cele
brados en ferias y mercados, y los de quiebras. 
También están dispensados de dar caución el fisco, 
las municipalidades, los establecimientos públicos, 
las corporaciones legalmente establecidas, y el de
mandante que posea bienes raíces suyos ó de su 
mujer, de valor suficiente para responder del pago. 
Además, no puede el demandado negarse á contes
tar la demanda, á pretexto de que no se ha prestado 
la caución, cuando aquella se apoya en escrituras 
públicas ó en otras pruebas de fácil adquisición y 
que pueden ser producidas sin gastos considerables. 

Lo que dejamos dicho se entiende con los sub
ditos de Prusia y demás Estados de la Confede
ración germánica sujetos á la ley común, si bien 
son leves las diferencias respecto de otros. A los de 
Hesse y Hannover no se les exigirá la fianza si tu
vieren bienes suficientes en España para responder 
de las costas y gastos del juicio. Los de Badén no 
la prestarán: 1.° En los casos de quiebra ó cesión de 
bienes.—2.° Cuando la parte líquida del crédito al
canzara á cubrir las costas, daños y perjuicios.— 
3.° Tratándose de una sentencia ó escritura públi
ca.—4.° En asuntos de comercio.—5.° Cuando el 
extranjero haya sido obligado judicialmente á la 
interposición de la demanda. Tampoco tendrán que 
afianzar por el importe de la reconvención ó de los 
gastos que la misma pueda ocasionar. De igual 
modo serán tratados los subditos de Baviera, con 
la diferencia de tener éstos que afianzar también 
por la reconvención. 

Las disposiciones con las cuales concuerda cuanto 
dejamos dicho, son el Código civil de Badén, el de 
procedimientos civiles de Baviera, el de Hannover, 
el de Prusia y la ley de 1742 de Hesse. 



DERECHO INTERNACIONAL. 15 

Según el Tratado de 30 de Junio de 1858, en 
caso de fallecimiento de un subdito de Hesse en el 
territorio de España, y vice-versa, las Autoridades 
locales deberán avisarlo inmediatamente á los Cón
sules generales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes 
consulares en cuyo distrito haya ocurrido el falleci
miento, y estos Agentes deberán por su parte dar 
el mismo aviso á las Autoridades locales si llegase 
antes á su noticia. 

Cuando un subdito de España ó del Gran Ducado 
de Hesse hubiese muerto sin hacer testamento, ni 
designar ejecutor testamentario, ó si los herederos 
legítimos ó testamentarios fuesen menores, ó se ha
llasen incapacitados ó ausentes, ó si los ejecutores 
testamentarios nombrados estuviesen lejos del punto 
en que se incoe la testamentaría, los Cónsules ge
nerales, Cónsules, Vicecónsules y Agentes consula
res de la nación del finado deberán: 

1.° Poner los sellos de oficio ó á petición de las 
partes interesadas sobre todos los efectos muebles y 
los papeles del difunto, previniendo de antemano 
de esta operación á la Autoridad local competente, 
que deberá asistir y poner también sus sellos, y 
desde entonces no podrán quitarse estos dobles se
llos sino de común acuerdo. 

2.° Formar también, en presencia de la Autori
dad local competente, el inventario de todos los 
bienes y efectos que poseía el difunto. La Autoridad 
local autorizará con su firma las actuaciones que 
presencie, sin que por su intervención en ellas se 
causen costas de ninguna especie. 

3.° Proceder, según M costumbre del país, á la 
venta de todos los efectos-muebles de la testamen
taría que pudieren deteriorarse; administrar y liqui
dar en persona, ó bien nombrar bajo su responsabi-
dad un Agente para administrar y liquidar la testa-



16 BIBLIOTECA JUDICIAL. 

mentaría; sin que la Autoridad local intervenga en 
estas operaciones, á no ser que uno ó más ciudada
nos del país ó de una tercera Potencia tengan de
rechos que hacer valer en la testamentaría; porque 
en ese caso, si se suscitasen dificultades de carácter 
contencioso, deberán conocer de ella los Tribunales 
locales, limitándose entonces los Cónsules genera
les, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares á 
representar en juicio los intereses de la testamen
taría. 

Dichos Cónsules generales, Cónsules y Vicecón
sules anunciarán la muerte del difunto en los pe
riódicos oficiales, y no podrán hacer la entrega de 
la testamentaría ó de su producto á los herederos 
legítimos ó á sus apoderados, sino después de haber 
hecho pagar todas las deudas que el difunto hubie
se contraído en el país, á no ser que hayan trascur
rido seis meses desde la fecha del fallecimiento, sin 
que se haya presentado reclamación alguna contra 
la herencia. 

Cuando un subdito de una de las dos naciones 
muriese en un punto en que no haya Agente consu
lar de su nación, la Autoridad local competente, con 
arreglo á la legislación de los países respectivos, 
procederá á inventariar los efectos y á liquidar la 
testamentaría del difunto, cuidando de dar cuenta, 
en el plazo más breve posible, del resultado de sus 
operaciones á la Legación de la nación del difunto 
ó al Consulado de la misma más próximo al lugar 
en que se haya incoado la testamentaría. 

Austria.—Los subditos de esta nación que enta
blaren como demandantes algún litigio en España 
contra un regnícola tienen la obligación de prestar 
caución para el arraigo del juicio, exceptuándose el 
litigante pobre que afirme bajo juramento que no 
puede prestarla. Tampoco la prestará si tuviere en la 
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provincia donde radique el pleito bienes suficientes 
para responder de las costas y gastos del mismo. 

El art. 406 del Código de Procedimiento civil de 
Austria contiene una disposición semejante. 

Bélgica.—Todo belga que principal ó secunda
riamente demande á un regnícola en España, está 
obligado, si éste lo exigiese, á dar caución suficiente 
para atender á los gastos, daños y perjuicios que 
por sentencia puedan resultar. Esto está conforme 
con el art. 166 del Código de procedimiento civil 
de Bélgica. 

Brasil.—Los subditos de este país tienen en nues
tros Tribunales las prerogativas comunes á los ex
tranjeros, sin que haya concordado entre ambos 
países nada de particular, á excepción de los abin-
testatos y testamentarías. 

El Tratado de 9 de Febrero de 1863 dispone en 
este punto lo siguiente: 

«Cuando falleciere un subdito de una de las dos 
Altas Partes contratantes en el territorio de la otra, 
las Autoridades locales competentes deberán poner
lo inmediatamente en conocimiento de los Cónsules 
generales, Cónsules ó Vicecónsules del distrito, los 
cuales deberán por su parte dar el aviso á las Auto
ridades locales, cuando el fallecimiento llegue antes 
á su noticia. 

Los €ónsules generales, Cónsules y Vicecónsu
les, cuando fallecieren sus nacionales sin haber de
jado herederos ó ejecutores testamentarios, fuesen 
desconocidos ó estuviesen legalmente incapacitados 
ó se hallasen ausentes, deberán proceder á los actos 
siguientes: 

1.° Poner los sellos, ó de oficio, ó á petición de 
las partes interesadas, sobre todos los efectos mue
bles y sobre todos los papeles del difunto, previ-

Derecho intern.—Tomo n. 2 
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niendo de antemano á la Autoridad local compe
tente que podrá asistir á este acto, y si lo juzga con
veniente, cruzar también sus sellos, los cuales no 
podrán ser levantados sino de común acuerdo. 

2.° Formar, en presencia de la Autoridad com
petente del país, si ésta juzgase que debe compare
cer, el inventario de todos los bienes y efectos que 
poseía el difunto. 

Para la colocación de los sellos, que deberá veri
ficarse lo más pronto posible, así como también 
para la formación de inventarios, dichos funciona
rios fijarán, de acuerdo con la Autoridad local, el 
dia y hora en que deba procederse á cada una de 
estas operaciones, previniéndola de antemano por 
escrito, de que habrá de acusar recibo. 

3.° Proceder, según las costumbres del país, á 
la venta de todos los efectos, muebles ó frutos de la 
herencia que puedan sufrir deterioro; administrar 
y liquidar personalmente ó nombrar bajo su res
ponsabilidad un funcionario para la administración 
y liquidación de la herencia, sin que la Autoridad 
local tenga que intervenir en estas nuevas operacio
nes, á menos que uno ó más subditos del país ó de 
una tercera potencia tengan que deducir derechos 
contra la misma herencia; porque en este caso, no 
teniendo el Cónsul facultad para resolver la cues
tión, se someterá ésta á los Tribunales para que la 
juzguen con arreglo á las leyes del país en que los 
bienes hereditarios se hallen situados; interviniendo 
entonces el Cónsul cuando se susciten cuestiones li
tigiosas, como representante de la herencia, sin que 
pueda darla por liquidada hasta que, si no hubiese 
avenencia entre las partes, recaiga la sentencia cor
respondiente, á que deberá dar cumplimiento si de 
ella no se interpusiese apelación. 

Los dichos Cónsules generales, Cónsules y Vice-
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cónsules deberán anunciar el fallecimiento de los 
subditos de su nación, en uno de los diarios que se 
publique en su distrito consular, y no podrán en
tregar la herencia ni su producto á los herederos 
legítimos ó sus apoderados hasta después de haber 
pagado todas las deudas que el difunto hubiese 
•contraído en el país, ó bien hasta que haya tras
currido uu año desde el fallecimiento del subdito de 
su nación, sin que se haya presentado ninguna re
clamación contra la herencia. 

Queda entendido, además, que el derecho de ad
ministrar y liquidar las herencias de los españoles 
fallecidos en el Brasil, pertenecerá á los Cónsules 
y Vicecónsules de España, aun cuando los herede
ros sean menores, hijos de españoles nacidos en el 
Brasil, en reciprocidad de la facultad que tienen los 
Cónsules y Vicecónsules del Brasil en España de 
administrar y liquidar las herencias de sus naciones 
en casos idénticos. 

Colombia.—Por el art. 3.° del Tratado de 30 de 
Enero de 1881, se estipuló que los subditos de esta 
República y los de España sean considerados, en lo 
relativo á la administración de justicia, de igual 
modo que los naturales de la nación respectiva, su
jetándose siempre á las leyes y reglamentos de 
aquella en donde residieren. 

Creemos que este acuerdo exime en España á los 
subditos de Colombia de arraigar el juicio en los 
litigios con los españoles, porque de otro modo no 
tendría sentido la igualdad que se establece en el 
Tratado. 

Costa-Rica.—Por el Tratado de 10 de Mayo de 
1850 con esta República, en los abintestatos que 
ocurran de subditos españoles establecidos en Costa-
Rica ó de ciudadanos de esta República en Espa
ña, sus respectivos Cónsules formarán el inventario 
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de los bienes del finado, de acuerdo con la Autori
dad local, y en los mismos términos proveerán á la 
custodia de dichos bienes hasta que se presente el 
heredero ó su legítimo representante. 

No hay concordada ninguna otra cosa en parti
cular, y, por consiguiente, los nacionales de Costa-
Rica en España están sujetos á las condiciones de 
los extranjeros en general. 

Estados Unidos.—A los subditos de este país debe 
exigírseles, cuando demanden á nuestros regnícolas, 
fianza de arraigo del juicio por las costas y gastos. 
Las reclamaciones frecuentes entre los norte-ameri
canos y los españoles de Cuba hacen muy necesario 
el conocimiento de la legislación aplicable á los ca
sos respectivos. Pero como la de los Estados Unidos 
no contiene ninguna disposición especial en la ma
teria, habrá que estar á los casos prácticos, y no ha
biéndolos, á lo que disponen nuestras leyes en gene
ral respecto de los extranjeros. 

Francia.—Si haco falta á cuantas personas inter
vienen en los Tribunales, y á otras clases en gene
ral, conocer de qué manera ha de tratarse á los ex
tranjeros en España, respecto de los franceses la 
necesidad es verdaderamente imperiosa. La frecuen
cia de relaciones con esta nación es extraordinaria, 
numerosa la colonia de sus naturales en nuestras 
principales poblaciones, y además se trata de la na
ción más susceptible que se conoce en materia de 
territorialidad. Dice Laurent, con mucha razón, que 
siendo Francia la que más blasona de acoger los 
progresos humanos y la que más decanta la frater
nidad, es, no obstante, la menos propicia á ensan
char los moldes del Derecho internacional privado. 
Cuando en aquel país algún hombre eminente, como 
Emilio Olivier, ha querido dar un paso en este ca
mino, ha visto defraudados sus esfuerzos ante el 
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obstinado sistema de aquellos jurisconsultos, para 
quienes ningún acto judicial tiene valor alguno si no 
ha pasado ante sus Tribunales. Por estas razones 
hay que enterarse mucho de los puntos que están 
concordados, y no salirse de ellos, porque Francia 
es un país á quien no se puede faltar, pero al cual 
no hay que coucederle absolutamente otra cosa que 
lo establecido legalmente, ó lo que la reciprocidad 
reclame. 

Por el Tratado consular de 7 de Enero de 1862 
se dijo: 

«Art. 20. En caso de fallecimiento de algún 
subdito de una de las partes contratantes en el ter
ritorio de la otra, las Autoridades locales deberán 
avisar inmediatamente al Cónsul general, Cónsul, 
Vicecónsul ó Agente consular en cuyo distrito haya 
ocurrido el fallecimiento. Estos deberán por su par
te dar el mismo aviso á las Autoridades locales 
cuando llegue antes á su noticia. 

Cuando un español en Francia ó un francés en 
España hubiese muerto sin hacer testamento ni de
signar ejecutor testamentario, ó si los herederos 
forzosos ó instituidos en testamento fuesen meno
res ó se hallasen incapacitados ó ausentes, ó si los 
ejecutores testamentarios nombrados no se hallaren 
en el punto en que se incoe la testamentaría, en to
dos estos casos ios Cónsules generales, Cónsules y 
Vicecónsules ó Agentes consulares de la nación del 
fiuado deberán proceder sucesivamente á las si
guientes operaciones: 

1.a Poner los sellos ó de oficio ó á petición de 
las partes interesadas sobre todos los efectos mue
bles y papeles del difunto, previniendo de esta ope
ración á la Autoridad local competente, que podrá 
asistir y poner también sus sellos. 
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Estos sellos no deberán levantarse, como tampo
co los del Agente consular, sin la concurrencia de 
la Autoridad local. 

No obstante, si después de un aviso dirigido por 
el Cónsul ó Vicecónsul á la Autoridad local invi
tándola á asistir al levantamiento de los dobles se
llos, no compareciese ésta dentro de un término de 
cuarenta y ocho horas después de recibido el aviso, 
el expresado Agente podrá proceder por sí solo á 
dicha operación. 

2. a Formar el inventario de todos los bienes y 
efectos del difunto en presencia de la Autoridad 
local, si hubiese concurrido al acto en virtud de la 
indicada notificación. 

La Autoridad local autorizará con su firma las 
actuaciones que presencie, sin que por su interven
ción de oficio en ellas se causen costas de ninguna 
especie. 

3. a Disponer la venta en pública subasta de to
dos los efectos muebles de la testamentaría que 
pudiesen deteriorarse y de los que sean de difícil 
conservación, así como de los frutos y efectos para 
cuya enajenación se presenten circunstancias favo
rables. 

4. a Constituir en depósito seguro los efectos y 
valores inventariados, el importe de los créditos 
que se realicen y de los rendimientos que se recau
den, bien sea en la casa-consular, ó bien en la de 
algún comerciante de la confianza del Cónsul ó 
Vicecónsul. 

En ambos casos deberá procederse de acuerdo 
con la Autoridad local que haya intervenido en las 
operaciones anteriores, si después de la convocato
ria á que se refiere el párrafo siguiente se presenta
sen subditos del país ó de una tercera potencia 
como interesados en el abintestato ó testamentaría. 
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5.a Convocar, por medio de los periódicos de la 
localidad y del país del finado, si necesario fuese, á 
los acreedores que pudiera haber contra el abintes
tato ó testamentaría, á fin de que hagan valer sus 
respectivos créditos debidamente justificados den
tro del término legal en cada país. 

Si se presentasen acreedores contra la testamen
taría ó abintestato, deberá hacerse el pago de sus 
créditos á los quince dias de terminado el inventa
rio, si resultase haber numerario en cantidad su
ficiente para ello, y en caso contrario, tan luego 
como puedan realizarse fondos por los medios más 
convenientes, ó bien dentro del plazo que se deter
mine por común acuerdo entre el Cónsul y la ma
yoría de los interesados. 

Si el Cónsul respectivo denegase el pago de uno 
ó más de los créditos presentados, alegando la insu
ficiencia de los bienes de la testamentaría para sa
tisfacerlos, los acreedores tendrán expedito su de
recho para pedir á la Autoridad competente, si lo 
consideran conveniente á sus intereses, que el abin
testato ó testamentaría se declare en concurso nece
sario de acreedores (en état oVunión). 

Obtenida esta declaración por los medios legales 
establecidos en cada una de las dos naciones res
pectivamente, los Cónsules ó Vicecónsules deberán 
hacer seguidamente entrega á la Autoridad judicial 
ó á los síndicos del concurso, según corresponda, 
de todos los documentos, efectos y valores pertene
cientes á la testamentaría ó abintestato, y quedará 
á cargo de dichos Agentes la representación de los 
herederos ausentes y de los menores ó incapaci
tados. 

6.a Administrar y liquidar por sí ó por persona 
que nombren, bajo su responsabilidad, la testamen
taría ó abintestato, sin que la Autoridad local ten-
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ga que intervenir en estas operaciones, salvo si sub
ditos del país ó de una tercera potencia tuviesen 
que hacer valer derechos en la sucesión; pues en 
este caso, si se suscitasen dificultades procedentes 
principalmente de alguna reclamación que dé lugar 
á contiendas entre partes, no teniendo los Cónsules 
generales, Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consu
lares derecho para dirimirla ó resolverla, deberán 
conocer de ella los Tribunales del país, á los que 
corresponde proveer y fallar sobre la misma. 

Los referidos Agentes consulares obrarán enton
ces como representantes de la testamentaría ó abin
testato, es decir, que conservando la Administración 
y el derecho de liquidar definitivamente la heren
cia, como también el de realizar ventas de efectos 
en los términos anteriormente prevenidos, velarán 
por los intereses de los herederos, pudiendo desig
nar los Abogados encargados de sostener sus dere
chos ante los Tribunales; bien entendido que sumi
nistrarán á éstos todos los papeles y documentos 
oportunos para ilustrar la cuestión que se someta á 
su fallo. 

Dictada la sentencia, los Cónsules generales, Cón
sules, Vicecónsules ó Agentes consulares deberán 
ejecutarla, si de ella no se interpusiese apelación, y 
continuarán entonces de pleno derecho la liquida
ción que se haya suspendido hasta la terminación 
del litigio. 

Y 7.a Organizar, si há lugar á ello, la tutela ó 
cúratela, con arreglo á las leyes de su país. 

Art. 21. Si muriese un español en Francia ó un 
francés en España en algún punto donde no haya 
Agente consular de su nación, la Autoridad territo
rial competente procederá, con arreglo á la legisla
ción del país, al inventario de los efectos y á la li
quidación de los bienes que dejare, debiendo dar 
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cuenta, en el plazo más breve posible, del resultado 
de sus operaciones á la Embajada ó Legación cor
respondiente, ó al Consulado ó Viceconsulado más 
próximo al lugar en que se haya incoado el abintes
tato ó testamentaría. Pero desde el momento en que 
se presente por sí ó por medio de algún delegado el 
Agente consular más inmediato al punto donde ra
dique dicho abintestato ó testamentaría, la interven
ción de la Autoridad local habrá de ajustarse á lo 
prescrito en el art. 20 de este Convenio. 

Art. 22. Los Cónsules generales, Cónsules y 
Vicecónsules ó Agentes consulares de ambas nacio
nes conocerán exclusivamente de los autos de in
ventario y de las demás diligencias preventivas para 
la conservación de los bienes hereditarios dejados 
por la gente de mar y pasajeros de su país que fa
llecieren en tierra ó á bordo de los buques del mis
mo, durante el viaje ó en el puerto á donde arri
baren. » 

Por el Convenio de 14 de Mayo de 1884 se esta
bleció el beneficio recíproco de la defensa por pobre 
para litigar. Las disposiciones que contiene del ma
yor interés para los Tribunales son las siguientes: 

«Artículo 1.° Los españoles en Francia y los 
franceses en España gozarán recíprocamente del be
neficio de la defensa por pobre para litigar (assis-
tance judiciaire) como los nacionales mismos, con
formándose con la ley del país donde se reclame. 

Art. 2.° En todos los casos el certificado de indi
gencia deberá concederse al extranjero que solicite 
la defensa (assistance) por las Autoridades de su 
residencia habitual. 

Si no reside en el país en que se hace la petición, 
el certificado de indigencia será aprobado y legali-
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zado por el Agente diplomático del país donde debe 
exhibirse. 

Cuando el extranjero resida en el país en que la 
petición se formule, podrán tomarse además infor
mes cerca de las Autoridades del Estado á que per
tenezca. 

Art. 3.° Los españoles admitidos en Francia y 
los franceses admitidos en España al beneficio de la 
defensa por pobre para litigar (assistance judiciaire) 
serán dispensados de pleno derecho de toda fianza 
ó depósito que, bajo cualquiera denominación, pue
da ser exigida á los extranjeros al litigar contra los 
nacionales por la legislación del país en que la ac
ción se entable.» 

Grecia.—Según el Tratado de 21 de Agosto de 
1875, art. 17, en el caso de fallecimiento de un es
pañol en Grecia ó de un heleno en España ó pro
vincias de Ultramar, si no existe ningún heredero 
conocido ó ejecutor testamentario instituido por el 
difunto, las Autoridades locales competentes infor
marán del suceso á los Cónsules ó Agentes consu
lares de la nación á que pertenecía el difunto, á fin 
de que pueda ser inmediatamente puesto en cono
cimiento de las partes interesadas. 

En caso de minoridad ó de falta de ejecutores 
testamentarios, los Agentes consulares en unión de 
la Autoridad local tendrán el derecho, con arreglo 
á las leyes de sus respectivos países, de ejercer to
dos los actos necesarios para la conservación y ad
ministración de la sucesión, tales como poner y 
quitar los sellos, formar inventario y administrar y 
liquidar la sucesión; en una palabra, de tomar todas 
las medidas necesarias para la salvaguardia de los 
intereses de los herederos, excepto en los casos en 
que se controviertan judicialmente, pues entonces 
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deben ser decididos por los Tribunales competentes 
del país donde la sucesión se abra. 

Al demandante griego en nuestro país se le exi
girá la fianza de arraigo si el demandado lo pidiere 
y con excepción de los casos siguientes: 1.° Cuando 
el griego posea en España bienes bastantes para 
responder de las costas, daños y perjuicios del plei
to en que pudiera ser condenado. 2.° Cuando la 
parte del crédito reconocido baste para dicha res
ponsabilidad. Y 3.° En los asuntos de comercio y 
letras de cambio. Lo dicho concuerda con lo esta
blecido en los artículos 78 y 79 del Código de pro
cedimiento civil de Grecia. 

Holanda.—Todo subdito de los Países-Bajos que 
demande aquí á un regnícola como principal ó por 
intervención, ó que sea parte coadyuvante en una 
instancia pendiente, está obligado, si el demandado 
lo requiere antes de oponer excepción ó defensa, á, 
prestar caución para el pago de las costas, daños y 
perjuicios á que pudiera ser condenado. Esta cau
ción no significa que la parte reconozca la compe
tencia del Juez. En la providencia en que se mande 
prestar la caución, se fijará la cantidad de la mis
ma. El demandante que depositare la cantidad se
ñalada, ó que justificare que tiene bienes raíces si
tuados en España, bastantes para responder de 
ella, quedará relevado de dar la caución, con tal que 
en este último caso consienta una inscripción hipo
tecaria sobre dichos bienes. Son las disposiciones 
que corresponden á los artículos 152 y 153 del Có
digo de procedimientos civiles de los Países-Bajos. 

Honduras.—Por el art. 12 del Tratado de 15 de 
Marzo de 1866 está convenido que en los abintesta-
tos que ocurran de subditos españoles establecidos 
en Honduras, ó de ciudadanos de esta República 
en España, sus respectivos Cónsules formarán el in-
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ventario de los bienes del finado, de acuerdo con la 
Autoridad local, y en los mismos términos provee
rán á la custodia de los bienes relictos. 

Inglaterra.—Igualmente que en otras materias, 
no hay ley especial con que hacer concordancia; 
pero en cambio existo la jurisprudencia bastante 
para saber á qué atenernos en cuanto al modo de 
considerar á los ingleses en nuestros Tribunales. 
Tienen éstos completa facultad de acudir á ellos, 
donde se les administrará justicia como si fueran es
pañoles. En punto al arraigo del juicio, tienen que 
hacerlo en cantidad bastante á asegurar las costas y 
gastos del mismo. 

Puede ofrecer alguna duda el caso de que el inglés 
demandante se encontrare de hecho ó hubiese fijado 
su domicilio en el reino. En Inglaterra hay decisio
nes en sentido contrario, como puede verse en el 
Law Magazine, en que también hay una del Tri
bunal del Echiquier, terminante respecto á la nece
dad del arraigo como regla general. En este supues
to, creemos lo más seguro que los Tribunales espa
ñoles exijan la fianza al demandante inglés, á lo 
menos hasta que la jurisprudencia inglesa tome de
cididamente otro camino. En todo caso, la cuestión 
del arraigo del juicio debe quedar á falta de dispo
sición terminante ó de reciprocidad manifiesta al 
prudente arbitrio judicial, pues tratánddse, no de 
imponer una pena ni de causar una vejación, sino 
de adoptar precauciones que no hagan ilusorio el 
resultado del juicio, siempre que éste no se estime 
comprometido, huelgan realmente aquellas. 

En materia de abintestatos, los ingleses acepta
ron inmediatamente el criterio del art. 28 del Real 
decreto de extranjería de 17 de Noviembre de 1852, 
como lo prueba una reclamación hecha por el Mi
nistro de aquel país respecto de su falta de obser-
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vancia en la Isla de Cuba, que dio por resultado la 
Real orden de 13 de Setiembre de 1856. Prevínose 
en ella que con el fin de evitar las contestaciones 
que frecuentemente se promovían entre los Cónsu-
sules extranjeros establecidos en la Isla de Cuba y 
las Autoridades locales de aquella provincia ultra
marina sobre la intervención de los primeros en los 
abintestatos de sus respectivos nacionales, que lo 
provisto sobre este punto por aquel Real decreto 
tuviera completa aplicación en los dominios espa
ñoles de Ultramar. Por consiguiente, en todos los 
casos de fallecimiento abintestato de subditos ex
tranjeros domiciliados ó transeúntes en dichos do
minios, la Autoridad local, de acuerdo con el Cón
sul de la nación del finado, formará el inventario 
de los bienes y efectos y adoptará las disposiciones 
convenientes para que estén en segura custodia has
ta la presentación del heredero legítimo ó de quien 
legalmente le represente. En tales sucesiones intes
tadas, como también en las testamentarías, los Tri
bunales del país sólo conocerán de las reclamacio
nes que ocurran sobre el embargo de bienes para 
pago de acreedores y cualquiera otro que tenga por 
objeto el cumplimiento de las obligaciones ó res
ponsabilidades contraidas en España ó á favor de 
subditos españoles; pero entonces y asimismo cuan
do por la multitud de créditos pasivos se declare el 
abintestato de un subdito extranjero en concurso 
general de acreedores, ó por otro concepto dicho 
abintestato adquiera carácter contencioso, las Auto
ridades locales obrarán por sí y en uso de su juris
dicción con arreglo á derecho, limitándose el Cón
sul de la nación del difunto á representar los here
deros ausentes, menores ó incapacitados, como la 
haria cualquiera persona provista de poder legal en 
forma. 
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Italia.—El Tratado entre Cerdeña y España de 3 
de Abril de 1856, es lo más completo que existe en 
materia de abintestatos y testamentarías de extran
jeros, teniendo además el mérito de haber sido de 
los primeros. Así sucede respecto de otros celebra
dos con este antiguo reino, que fué sin duda con el 
que nos entendimos siempre mejor en las cuestio
nes de Derecho internacional privado. Este Tratado 
es hoy general de Italia por voluntad de las partes 
contratantes, y contiene las siguientes importantísi
mas disposiciones en su art. 8.°: 

«Cuando falleciere un subdito de una de las dos 
Altas Partes contratantes en el territorio de la otra, 
las Autoridades locales competentes deberán poner
lo inmediatamente en conocimiento de los Cónsules 
generales, Cónsules ó Vicecónsules del distrito, los 
cuales deberán por su parte dar el mismo aviso á 
las Autoridades locales cuando el fallecimiento lle
gue antes á su noticia. 

Los Cónsules generales, Cónsules y Vicecónsules, 
cuando fallecieren sus nacionales sin haber dejado 
herederos ó ejecutores testamentarios, ó cuyos eje
cutores ó herederos testamentarios fuesen descono
cidos ó estuviesen legalmente incapacitados, ó se 
hallasen ausentes, deberán proceder á 

1.° Poner los sellos ó de oficio ó á petición de 
las partes intesadas, sobre todos los efectos muebles 
y sobre todos los papeles del difunto, previniendo de 
antemano á la Autoridad local competente que de
berá asistir á esta operación y poner también sus 
sellos, los cuales no podrán quitarse sino de común 
acuerdo. 

2.° Formar, en presencia de la Autoridad com
petente del país, el inventario de todos los bienes y 
efectos que poseía el difunto. 
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3.° Proceder, según las costumbres del país, á 
la venta de todos los efectos, muebles ó frutos que 
puedan sufrir deterioro y que pertenezcan á la he
rencia, administrar y liquidar personalmente, y 
nombrar, bajo su responsabilidad, un Agente para 
la administración y liquidación de la herencia, sin 
que la Autoridad local tenga que intervenir en es
tas operaciones, á menos que uno ó muchos ciuda
danos del país ó de una tercera Potencia tengan que 
deducir derechos contra la herencia, porque en este 
caso, suscitándose algunas dificultades, se decidirán 
por los Tribunales locales, interviniendo el Cónsul 
entonces como representante de la herencia, sin que 
pueda darla por liquidada hasta que recaiga sen
tencia del Tribunal ó haya avenencia entre las par
tes; pero los dichos Cónsules generales, Cónsules y 
Vicecónsules deberán anunciar el fallecimiento de 
los subditos de su nación en el diario oficial corres
pondiente en uno y otro país, y no podrán entregar 
la herencia ni su producto, á los herederos legítimos 
ó á sus apoderados hasta después de haber pagado 
todas las deudas que el difunto hubiese contraído 
en el país, ó bien hasta que hayan trascurrido seis 
meses desde el fallecimiento del subdito de su na
ción sin que se haya presentado ninguna reclama
ción contra la herencia.» 

Veamos si la inteligencia de estas disposiciones 
presenta alguna dificultad. Ocurrido el fallecimien
to, el Cónsul y el Juez del distrito, que en España 
es el de primera instancia, han de dar aviso simul
táneo. El Cónsul es el verdadero Juez del abintes
tato ó testamentaría en los casos expuestos, pero 
ha de proceder con la intervención de aquel. Si se 
suscitan reclamaciones contra la herencia de indivi
duos del país ó de otro extranjero de una tercera 
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nación, el conocimiento del asunto pasará al Juez 
local, el cual entonces tendrá que practicar las ac
tuaciones con la intervención del Cónsul. 

Como se vé, la cosa es clara, pero, sin embargo, 
no ha dejado de ser motivo alguna vez de duda. 
En 1861 ocurrió en Málaga, abintestato, el falleci
miento de un subdito piamontés que llevaba mu
chos años de residencia allí. El Juez del distrito (1) 
d io aviso instantáneo al Cónsul del Piamonte, y 
con arreglo al Tratado se limitó á presenciar las 
operaciones y diligencias consiguientes. Pero el sub

dito extranjero difunto habia dejado deudas en el 
país, y se suscitaron las reclamaciones que los inte
resados tuvieron por conveniente hacer, en cuyo 
caso la Autoridad judicial reclamó las actuaciones, 
invitando al Cónsul á que tuviera la oportuna inter
vención. 

Pero el Cónsul se negó terminantemente á ello. 
Principió con una exigencia que, aunque extraña al 
asunto de que hablamos, no deja de ser curiosa. La 
unidad del reino de Italia se habia ya hecho, pero 
no estaba reconocida aún por España, por lo cual el 
Cónsul sólo lo era oficialmente de Cerdeña, á pesar 
de lo que devolvía las comunicaciones, sosteniendo 
que habían de serle dirigidas como Cónsul de Italia. 
El Juez, que no se creia autorizado para declarar 
aquel reconocimiento, sostuvo que sólo lo trataría 
como Cónsul de Cerdeña, y al cabo así se hizo, no 
sin la protesta de aquél. Pero en cuanto á la entre
ga del abintestato, se negó abiertamente, colocán
dose fuera del Tratado, y d i o lugar á que el Juez le 
conminase y aun procediese contra él, que no tenia, 
como no tienen los Cónsules, según se verá al tratar 

(1) Lo era el que estas líneas escribe. 
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de ellos, las inmunidades extraterritoriales de los 
Agentes diplomáticos. 

El caso no dejaba de tener cierta relativa grave
dad, porque no se trataba de una verdadera compe
tencia, que ha de ser siempre entre Autoridades es
pañolas, y, por consiguiente, no podia ventilarse la 
cuestión ante la Audiencia territorial. Esta hubiera 
podido conocer de ella mediante apelación del Cón
sul, á lo cual el Juez le invitaba; pero no quiso em
plear este medio, y prefirió recurrir en queja á su 
Legación en Madrid, desempeñada entonces, en vir
tud de encargo, por el Embajador de Francia. 

El resultado fué, que aquel Cónsul, trascurridos 
algunos meses, fué trasladado á otro país, sin que el 
sucesor suscitara ningún inconveniente, y terminán
dose el abintestato según los términos del Tratado. 

El Tratado de 21 de Julio de 1867, hecho ya con 
el reino Italia, puede decirse que confirmó el ante
rior, diciendo: 

«Si muriese un español en Italia ó un italiano en 
España en algún punto donde no haya Agente con
sular de su nación, la Autoridad local competente 
procederá, con arreglo á la legislación del país, al 
inventario de los efectos y á la liquidación de los 
bienes que dejaren, debiendo dar cuenta, en el pla
zo más breve posible, del resultado de sus operacio
nes á la Embajada ó Legación correspondiente ó al 
Consulado ó Viceconsulado más próximo al lugar 
en que se haya incoado el abintestato ó testamen
taría. 

Pero desde el momento en que se presente por sí 
ó por medio de algún delegado el Agente consular 
más inmediato al punto donde radique dicho abin
testato ó testamentaría, la intervención de la Auto
ridad local habrá de ajustarse á lo ya pactado.» 

Derecho intern.—Tomo H. 3 
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Hay otro posterior, de 4 de Julio de 1868, reduci
do á prevenir que la partida de defunción de cual
quier subdito de ambos países se remita por la vía 
diplomática, debidamente legalizada, á las Autorida-
dades competentes del Estado, de la naturaleza del 
difunto, libre de gastos. 

Nicaragua.—Por el Tratado de 25 de Julio de 
1850, en los abintestatos que ocurran de subditos 
españoles establecidos en Nicaragua, ó de ciudada
nos de esta República en España, sus respectivos 
Cónsules formarán el inventario de los bienes del 
finado, de acuerdo con la Autoridad local, y en los 
mismos términos proveerán á la custodia de los 
efectos encontrados. 

Pérsia.—En el art. 5.° del Tratado de 4 de Marzo 
de 1862 se dice: 

«En cuantos casos de contestación, disputa ó liti
gio ocurrieren entre subditos de las dos Altas Par
tes contratantes sobre intereses mercantiles, ó de 
cualquiera otra naturaleza, no podrá decidirse ni 
juzgarse la causa sino con previa anuencia é inter
vención del Agente comercial, ó en nombre de este 
funcionario en presencia del intérprete de su Go
bierno, y todo con arreglo á las leyes y costumbres 
del país. 

Si alguno de los subditos de dichas potencias 
quebrase ó se declarase en estado de bancarota, se 
procederá al examen de todos sus bienes, de sus 
efectos y cuentas, con objeto de formalizar la liqui
dación correspondiente, y hacer el justo reparto á 
prorata entre sus acreedores, quienes deberán al fin 
de todos estos actos entregar las obligaciones que 
poseyeren después de haber recibido su contingente. 

Si falleciese algún subdito de una de las dos na
ciones, el Agente comercial respectivo se hará cargo 
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de cuanto á aquel perteneciere, á fin de que, des
pués de satisfacer las deudas que dejare el difunto, 
haga de todo ello el uso oportuno con arreglo á las 
leyes y costumbres de su país.» 

Polonia.—En cualquiera materia que no sea de 
comercio, el polaco demandante está obligado á dar 
caución para el pago de las costas, daños y perjui
cios, y de la privación de ganancias, que resulten 
del pleito; á no ser que posea en el reino bienes 
raíces ó uu establecimiento industrial, de valor su
ficiente para asegurar dicho pago, disposición con
cordada con el art. 45 del Código civil polaco. 

Portugal.—Más todavía que con Francia son fre
cuentes é interesantes nuestras relaciones con este 
país, é imprescindible conocer cuanto con el mis
mo tiene concordado España. Hé aquí las disposi
ciones más importantes del Tratado de 21 de Abril 
de 1866: 

«Art. 19. Cuando falleciere algún subdito de una 
de las Altas Partes contratantes en territorio de la 
otra, deberá la Autoridad local competente ponerlo 
inmediatamente en conocimiento del Cónsul gene
ral, Cónsul 6 Vicecónsul en cuyo distrito haya ocur
rido el fallecimiento, y éstos darán también igual 
aviso á la referida Autoridad cuando llegue antes á 
su noticia. 

Art. 20. Cuando un español en Portugal ó un 
portugués en España hubiese muerto sin hacer tes
tamento, ó sin designar ejecutor testamentario en 
el que hubiese otorgado, ó si los herederos forzosos 
ó instituidos en testamento fuesen menores ó se ha
llasen incapacitados ó ausentes, ó si los ejecutores 
testamentarios nombrados no se hallaren en el pun
to en que se incoe la testamentaría, en todos estos 
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casos los Cónsules generales, Cónsules ó Vicecónsu
les de la nación del finado deberán proceder sucesi
vamente á las siguientes operaciones: 

1.° Poner los sellos, ó de oficio ó á petición de 
las partes interesadas, sobre todos los efectos mue
bles y papeles del difunto, previniendo con la an
ticipación necesaria que así se propone hacerlo á la 
Autoridad local competente, que deberá asistir y po
ner también sus sellos. Estos sellos no podrán le
vantarse, como tampoco los del Agente consular, 
sin la concurrencia de la Autoridad local, á quien 
se dará aviso al efecto con veinticuatro horas de 
anticipación. 

No obstante, si después de prevenida la Autori
dad local ó persona que la represente, por el Cónsul 
general, Cónsul ó Vicecónsul, no compareciese aque
lla en las veinticuatro horas indicadas ó antes, según 
la urgencia del caso lo requiera, el expresado Agente 
consular procederá á la imposición de los sellos ó á 
su levantamiento en presencia de tres ó más testi
gos caracterizados. 

2.° Formar el inventario de todos los efectos y 
bienes muebles é inmuebles del difunto en presen
cia de la Autoridad local, si hubiese concurrido al 
acto en virtud de la indicada notificación, la cual 
autorizará con su firma las actuaciones que presen
cie, debiendo éstas ser redactadas en ambos idio
mas; sin que por su intervención de oficio en ellas 
se causen costas de ninguna especie. 

3.° Disponer la venta en pública subasta de to
dos los efectos muebles de la testamentaría, que pu
diesen deteriorarse y de los que sean de difícil con
servación, así como de los frutos y efectos para cuya 
enajenación se presenten circunstancias favorables. 

4.° Constituir en depósito seguro los efectos y 
valores inventariados, el importe de los créditos que 
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se realicen y de los rendimientos que se recauden. 
Este depósito se hará en algún Banco público, don
de lo hubiese, ó en la casa de algún comerciante 
acreditado que merezca la confianza del Agente 
consular respectivo, ó bien en la casa Consular ó 
Viceconsular. Para hacerse el depósito precederá el 
acuerdo de la Autoridad local que haya asistido al 
inventario, si después de la convocatoria á que se 
refiere el párrafo siguiente se presentasen subditos 
del país, ó de una tercera potencia como interesados 
en la testamentaría ó en el abintestato. 

5.° Convocar por medio del Diario oficial del 
país y por los periódicos de la localidad del finado 
á los acreedores que pudiera haber contra el abin
testato ó testamentaría, á fin de que hagan valer 
sus respectivos créditos debidamente justificados 
dentro del término legal en cada país. 

Si se presentasen acreedores contra la testamen
taría ó abintestato, deberá hacerse el pago de sus 
créditos á los quince dias de terminado el inventa
rio, si resultase haber numerario en cantidad sufi
ciente para ello, y en caso contrario tan luego 
como puedan realizarse fondos por los medios con
venientes, ó bien dentro del plazo que se determine 
de común acuerdo entre el Cónsul y la mayoría de 
los interesados. 

Si el Cónsul ó Vicecónsul denegase el pago de 
uno ó más de los créditos debidamente justificados 
alegando la insuficiencia de los bienes de la testa
mentaría para satisfacerlos, los acreedores tendrán 
expedito su derecho para pedir á la Autoridad local 
competente que el abintestato ó testamentaría se 
declare en concurso necesario de acreedores. En 
este caso corresponderá al Agente consular repre
sentar á los herederos ausentes menores ó incapa
citados, entregando á la Autoridad que presida 
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el concurso todos los documentos é informaciones 
que consideren necesarios. Los valores que estuvie
ren depositados continuarán en depósito á disposi
ción de la Autoridad judicial de la localidad hasta 
que la cuestión quede resuelta. 

6.° Administrar y liquidar por sí, ó por persona 
que nombre bajo su responsabilidad, la testamen
taría ó abintestato, sin que la Autoridad local tenga 
que intervenir en estas operaciones, salvo si subdi
tos del país ó de una tercera potencia tuviesen difi
cultades procedentes principalmente de alguna re
clamación que dé lugar á contiendas entre partes; 
no teniendo los Cónsules generales, Cónsules ó Vi
cecónsules derecho para resolverla, deberán conocer 
de ella los Tribunales del país, á los que correspon
de proveer y fallar sobre la misma. 

Los referidos Agentes consulares obrarán enton
ces, como representantes de la testamentaría ó abin
testato, es decir, que conservando la administración 
y el derecho de liquidar definitivamente la heren
cia, como también el de realizar ventas de efectos en 
los términos anteriormente prevenidos, velarán por 
los intereses de los herederos, pudiendo designar los 
abogados encargados de sostener sus derechos ante 
los Tribunales, bien entendido que suministrarán á 
éstos todos los papeles y documentos oportunos 
para ilustrar la cuestión que sometan á su fallo. 

Dictada la sentencia, los Cónsules generales, Cón
sules ó Vicecónsules deberán ejecutarla si de ella 
no se interpusiese apelación por los interesados, y 
continuarán entonces de pleno derecho la liquida
ción que se haya suspendido hasta la terminación 
del litigio, y 

7.° Organizar, si há lugar á ello, la tutela ó cú
ratela con arreglo á las leyes de su país. 

Cuando entre los herederos menores ó incapaci-
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tados hubiese alguno que sea subdito de la nación 
en que falleciere el causante de la sucesión, el nom
bramiento de tutor ó curador se verificará con arre
glo á las leyes de su país; entregándose á dicho tu
tor ó curador sin estipendio alguno, y para mejor y 
más segura administración de orfandad, una copia 
auténtica del inventario tan pronto como quede éste 
terminado. 

Art. 21. Los Agentes consulares se abstendrán 
de intervenir en las sucesiones de los subditos de 
sus respectivos Estados. 

l.° Cuando la nacionalidad del difunto no se 
halle determinada convenientemente. 

2.° Cuando los herederos testamentarios ó abin
testato, siendo mayores de edad y no estando legal
mente incapacitados, se hallasen presentes ó estu
viesen legítimamente representados por sus procu
radores con poder bastante, y cuando no habiendo 
herederos menores de edad se encontrasen los al-
baceas nombrados en testamento en el lugar donde 
radique la testamentaría. 

En estos casos, sólo á petición de parte será lí
cito á los Agentes consulares intervenir en la suce
sión en el modo y forma que la misma solicite. 

3.° Cuando el difunto hubiese perdido su nacio
nalidad primitiva en virtud de carta de naturaliza
ción en el país en cuyo territorio falleciere. Pero 
como puede acontecer que deje herederos en su pa
tria de origen, el Agente consular deberá dar inrue-
diataniente conocimiento á su Gobierno á fin de 
que por éste se publiquen los anuncios necesarios 
en los periódicos oficiales para conocimiento de to
das las personas á quienes pueda interesar. 

Art. 22. Si muriese un español en Portugal ó 
un portugués en España en algún punto donde no 
haya Cónsul general, Cónsul ó Vicecónsul de su 
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nación, la Autoridad local competente procederá, 
en presencia de tres ó más testigos caracterizados y 
con arreglo á la legislación del país, al inventario 
de todos los bienes y efectos que dejare, debiendo 
dar cuenta en el plazo más breve posible del resul
tado de sus operaciones á la Embajada ó Legación 
correspondiente, ó al Consulado ó Viceconsulado 
más próximo al punto en que el fallecimiento tu
viese lugar. Pero desde el momento en que se pre
sente, por sí ó por medio de algún delegado, el 
Agente consular, cesará la intervención de la Au
toridad local, con arreglo á lo prescrito en el art. 20 
de este Convenio. 

La Autoridad local competente devengará por las 
actuaciones que practique hasta la llegada del 
Agente consular los derechos que percibiría si el 
finado fuese subdito del país. Los derechos que en 
este caso correspondan al Agente consular percibir 
por su intervención, se computarán desde el acto 
en que ésta se inicie, de modo que el total importe 
de derechos que abone el abintestato ó testamenta
ría no exceda de la cantidad que habría correspon
dido interviniendo el Agente consular desde las 
primeras diligencias. 

Art. 23. En el caso de fallecimiento de un sub
dito de cualquiera de los dos países en las posesio
nes ó provincias ultramarinas de la otra, donde no 
haya Agente consular de la nación del difunto, la 
Autoridad local competente procederá en presencia 
de tres ó más testigos caracterizados, y con arre
glo á la legislación del país, al inventario de los 
efectos y á la liquidación de la herencia, debien
do dar cuenta á su Gobierno en el plazo más breve 
posible, del resultado de sus operaciones, para que 
lo comunique á la Embajada ó Legación del di
funto. 
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Art. 24. Los Cónsules generales, Cónsules ó Vi
cecónsules de ambas naciones conocerán exclusiva
mente de los autos de inventario y demás diligen
cias preventivas para la conservación de los bienes 
hereditarios dejados por los tripulantes ó pasajeros 
de su país que fallecieren á bordo de los buques 
del mismo durante el viaje, ó en el puerto á donde 
arribaren.» 

Por lo demás, el art. 27 preceptúa que los espa
ñoles en Portugal y los portugueses en España go
zarán recíprocamente de una constante y completa 
protección para sus personas y propiedades. 

Tendrán en su consecuencia libre y fácil acceso 
á los Tribunales de Justicia para reclamar y defen
der sus derechos en todos los grados de la jurisdic
ción establecidos por las leyes; podrán emplear en 
todas las instancias los Abogados, Procuradores y 
Agentes de todas clases que crean á propósito, y 
disfrutarán, en fin, bajo este concepto, de los mis
mos derechos y ventajas que se hayan concedido ó 
concedieren á los nacionales. 

Por último, el art. 25 del Código civil recien pu
blicado en Portugal, dice que los portugueses que 
contrajesen deudas en país extranjero, podrán ser 
demandados en aquella nación si en ella tuvieren 
su domicilio. 

Rusia.—El art. 3.° del Tratado de 3 de Junio 
de 1885 dice que los españoles en Rusia y los ru
sos en España tendrán recíprocamente libre acceso 
á los Tribunales de justicia, conformándose con las 
leyes del país, tanto para reclamar como para defen
der sus derechos en todos los grados de jurisdic
ción establecidos por las leyes. Podrán valerse en 
todas las instancias de los Abogados, Procurado
res y Agentes que tengan por conveniente. 
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Santo Domingo.—Dispúsose por el Tratado de 18 
de Febrero de 1855 con este país lo siguiente: 

«Cuando fallezca algún subdito de una de las dos 
Potencias contratantes en el territorio de la otra, y 
no dejase herederos legítimos ó testamentarios, ó 
no se supiese si los tiene, ó los dejase menores, de
mentes ó pródigos declarados, sin tutor ó curador, ó 
ausentes, cuya pronta presentación no se espere, ni 
la de los albaceas, ni otras personas de su confianza 
que el testador hubiese nombrado para hacer la par
tición extrajudicialmente, deberá el Cónsul, Vice
cónsul ó Agente consular del distrito en que ocurra 
el fallecimiento, con citación de los herederos ciertos 
y demás interesados, poner los sellos á petición de 
parte, ó de oficio, sobre todos los efectos y papeles 
del difunto, y formar el correspondiente inventario,-
administrar sus bienes por sí ó por medio de un 
Agente delegado bajo su propia responsabilidad, y 
vender, con las formalidades de costumbre en cada 
país, los que estén expuestos á deteriorarse; liqui
dar la herencia en la parte necesaria para satisfacer 
los créditos que resulten contra ella, y proceder á 
la adjudicación y entrega del remanente de la mis
ma á quien corresponda. 

Mas para asegurar el derecho ó interés que, en 
calidad de acreedor ó por otro título, pueda tener 
que deducir contra la herencia algún subdito del 
país ó de una tercera Potencia, residente en él, todos 
los actos especificados en el párrafo anterior se veri
ficarán en presencia del Juez local competente, 
quien los autorizará también con su firma, sin que 
por ello se causen costas ni devenguen derechos de 
ninguna especie. 

A fin de que estos actos se ejecuten con la debida 
celeridad y concierto, tan luego como el Cónsul sepa 
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el fallecimiento de un subdito de su nación, lo avi
sará al Juez de su residencia, ó este dará á aquel 
igual aviso, si llega antes á su noticia. En el distrito 
donde no exista Agente consular de la Potencia res
pectiva, el Juez se dirigirá á la Legación de ésta, 
por conducto del Ministerio de Estado, para que, en 
representación de aquel, delegue una persona que 
haga sus veces, sin perjuicio de proceder desde lue
go á sellar y poner en segura custodia los bienes y 
papeles del finado. 

Después de formalizado el inventario, el Cónsul, 
de acuerdo con la Autoridad local, hará llamar en 
los periódicos oficiales del país y en los del en que 
se crea que hay parientes del finado, á los que por 
cualquier título se juzguen con derecho á los bie
nes hereditarios, para que por sí, ó legítimamente 
representados, se apresuren á ejercerlo en un tér
mino perentorio, que no podrá exceder de seis me
ses. Si se suscitasen dificultades ó discusiones por 
los acreedores del finado, se decidirán por los Tri
bunales locales; y los Cónsules sólo podrán interve
nir en juicio como representantes del abintestato, 6 
de la testamentaría en su caso. 

Terminado el plazo llamando á los interesados 
en la herencia, y satisfechas las deudas á los acree
dores que hubiesen acudido al llamamiento y justi
ficado su derecho, se entregará el remanente á los 
herederos presentes ó á los apoderados de los au
sentes, depositándose entre tanto en una ó más ca
sas de comercio de la confianza y elección del Cón
sul. Mas si se originasen cuestiones sobre la validez 
del testamento, legitimidad de los derechos ó cuan
tía de la misma herencia, no podrá tener lugar la 
entrega de ésta hasta que se resuelvan por las Auto
ridades competentes, ó no lo dispongan éstas de 
otra manera. 
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Los Cónsules de ambas Partes contratantes cono
cerán exclusivamente de los actos de inventario y 
demás diligencias preventivas para la conservación 
y adjudicación de los bienes hereditarios dejados por 
los hombres de mar y pasajeros de su nación que 
fallecieren á bordo de los buques de la misma du
rante el viaje ó en el punto donde arribaren.» 

Aunque después de este Tratado ocurrió el he
cho trascendental de la reincorporación de Santo 
Domingo á España, y más tarde el abandono de 
esta posesión, que ha vuelto á ser nación indepen
diente, el Tratado dicho está vigente, de hecho 
cuando menos. Desacertada acaso nuestra gestión 
allí, en cuanto á la Administración y la política, de
jamos, no obstante, un buen recuerdo de la justi
cia, y todavía los naturales de aquel infortunado 
país, tan pródigamente favorecido por la naturaleza 
como maltratado por los hombres, lamentan la des
aparición de la Audiencia allí establecida por los 
españoles, que instaló y presidió con especial tino 
el distinguido Magistrado D. Eduardo Alonso Col
menares, y á quien Santo Domingo debe el Código 
civil publicado en 1862, que es el vigente hoy, pues 
los dominicanos lo han preferido á las leyes extran
jeras por que antes se gobernaban. Las disposiciones 
del mismo aplicables al caso son las siguientes: 

«Art. 9.° Los extranjeros gozarán en Santo Do
mingo de los mismos derechos civiles que gocen 
en su país los dominicanos, salvo lo dispuesto ó 
que se dispusiere por los tratados y leyes espe
ciales. 

Art. 10. El extranjero, aunque no resida en 
Santo Domingo, puede ser demandado ante los Tri
bunales del país, por las obligaciones contraidas 
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con un dominicano en la República ó que deban 
tener en ella su ejecución. 

Art. 11. El extranjero puede ser demandado 
ante los Tribunales de Santo Domingo, por las 
obligaciones que hubiere contraido en país extran
jero para con un dominicano. 

Art. 12. Todo dominicano puede ser deman
dado en Santo Domingo por las obligaciones con
traidas fuera de la República, con un extranjero ú 
otro compatricio. 

Art. 13. El extranjero demandante en Santo 
Domingo debe afianzar el pago de lo que fuere 
juzgado y sentenciado, á no ser que posea en el 
territorio bienes inmuebles en cantidad suficiente.» 

Suiza.—Los suizos demandantes en España, si 
la parte con que litiguen lo reclaman, prestarán 
fianza para el pago de las costas, daños y perjuicios 
del pleito. No se exigirá esta fianza al suizo domi
ciliado en España ó que tuviese en ella bienes bas
tantes, ni al que pruebe que en su cantón no se exi
ge á los extranjeros. La fianza podrá consistir en 
el depósito de la cantidad necesaria. 

La legislación de los diversos cantones de Suiza 
no es enteramente igual en este punto, pero hemos 
tomado por tipo el Código de procedimiento civil 
de Ginebra fundando lo expuesto en los artículos 
67 y 68. 

Venezuela.—El Tratado de 30 de Marzo de 1845, 
en su art. 18, dispone que los Cónsules y Vicecón
sules de España en Venezuela y los de esta Repú
blica en España intervendrán en las sucesiones de 
los subditos de cada país, establecidos, residentes ó 
transeúntes en el territorio del otro, por testamento 
ó abintestato; así como en los casos de naufragio ó 
desastre de buques, podrán expedir y visar pasa-
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portes á los subditos respectivos, y ejercer las demás 
funciones propias de su cargo. 

Podrá ser que olvidemos algún país en la relación 
que dejamos hecha, á pesar de que hemos visto las 
colecciones de Tratados vigentes, y los que todavía 
andan sueltos por ser reciente su publicación. De 
todos modos, las reglas cardinales quedan indica
das: cuando no existan Convenios internacionales, 
que han de ser siempre la ley suprema en la mate
ria, se estará á lo que recíprocamente se practicare 
en la nación á que pertenezca el extranjero, y en todo 
caso á éste se le administrará justicia siempre con
forme á nuestra legislación. Esta máxima han de 
tenerla muy presente nuestros Tribunales. Los Tra
tados no hacen sino establecer particularidades y 
diferencias, que habrá que tener presentes en los 
respectivos litigios que puedan suscitarse; pero no 
hacen falta para el fondo, que es la justicia, la cual 
no necesita pactarse, porque se debe siempre y en 
todas circunstancias. 

Jurisdicción voluntaria.—La mayor parte de los 
autores tratan de la jurisdicción voluntaria, y le dan, 
á nuestro juicio con razón, la debida importancia. 
Fcelix, el primero, entiende que casi todos los pueblos 
reconocen la validez de estos actos que no tienen otro 
fin que el de dar autencidad á lo que ya en sí mis
mo tenia valor.—Algunos distinguen dos clases de 
actos de jurisdicción voluntaria, ó sea aquellos á los 
cuales el Juez sólo presta su autoridad, como por 
ejemplo el elevar á escritura pública el testamento 
hecho de palabra, y los que exigen cierta conten
ción, como el de señalar una cantidad para alimen
tos provisionales. Otros, como Ferrater, dicen que 
todos los actos de jurisdicción voluntaria pertene
cen á estas dos categorías: 1.a Atestiguar la existen-
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cia de ciertos hechos, que según la legislación vi
gente en el Estado, contienen en sí la capacidad ó 
incapacidad de un individuo para ejercer todos ó 
parte de los derechos civiles. 2. a Acreditar la exis
tencia de algún contrato ó de cualquiera otra dispo
sición. 

Discurriendo Gluck acerca de la distinción entre 
los actos de la jurisdicción voluntaria y de los de la 
contenciosa, dice que no todas las legislaciones es
tán de acuerdo en la clasificación. La interdicción de 
los pródigos y el nombramiento de curador para los 
individuos que se hallan en un estado habitual de 
demencia ó de furor, no pueden hacerse en Francia 
sino por la vía contenciosa, al paso que en Alema
nia pertenecen ambos actos á la jurisdicción volun
taria.—Las dos especies de jurisdicción se distin
guen también por la calidad de las personas nom
bradas para ejercerlas. Una regla admitida en todas 
las naciones civilizadas, llama al ejercicio de la ju
risdicción contenciosa sólo á los Jueces, revestidos 
de este carácter en virtud de un nombramiento he
cho por el Poder soberano, al paso que respecto de 
las personas que tienen á su cargo la jurisdicción 
voluntaria, se observa suma variedad entre las le
yes de diversos Estados. Por regla general, los Jue
ces que desempeñan la jurisdicción contenciosa, 
tienen igualmente confiada una parte no menos 
considerable de los actos de la jurisdicción volunta
ria, y el resto de los actos de esta categoría perte
nece á otros funcionarios del orden administrativo 
ó judicial, y aun á veces llama la ley á simples par
ticulares para que practiquen sólo estos actos ó con
curran á ellos con ciertos empleados públicos. En 
Francia, el consejo de familia, aunque presidido por 
el Juez de paz, es el que hace el nombramiento de 
tutor, no obstante de considerarse acto de jurisdic-
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cion voluntaria. En Prusia, un Comisario de Justi
cia ó un Notario pueden proceder á varios actos de 
esta misma jurisdicción, y, finalmente, los docu
mentos que casi en todos los países autorizan los 
Escribanos y las legalizaciones que en otros expi
den los empleados del orden administrativo, pueden 
colocarse sin dificultad en aquella categoría.—Las 
dos especies de jurisdicción llevan por objeto ase
gurar los derechos de las partes; mas no es la misma 
la garantía en ambos casos. La jurisdicción conten
ciosa se dirige á garantir y á restablecer los dere
chos ya perjudicados, y la jurisdicción voluntaria 
establece seguridades contra las lesiones futuras; de 
ahí se sigue que, propiamente hablando, los actos 
de la primera categoría son los únicos que entran 
en las atribuciones del Poder judicial. 

La verdad es, se añade, que una necesidad aún 
más imperiosa que la que en diversos países ha 
obligado á admitir la autoridad recíproca de la cosa 
juzgada en lo contencioso, recomienda la admisión 
de la autoridad de los actos de la jurisdicción vo
luntaria; porque éstos son de una aplicación fre
cuentísima en las relaciones de los pueblos. Los ac
tos de la vida civil se harían enteramente imposi
bles entre subditos de diferentes naciones, si no se 
admitiese la autoridad de aquellos actos, y hasta 
los mismos regnícolas sufrirían perjuicios graves 
como consecuencia de ello. Por esta razón hasta 
Francia, que no reconoce la autoridad de la cosa 
juzgada en país extranjero, admite generalmente la 
de los actos de la jurisdicción voluntaria, 

Nosotros no creemos que la distinción, entre unos 
y otros actos de jurisdicción voluntaria, tenga ver
dadera trascendencia, porque disponiéndose en los 
artículos 1.207 y 1.208 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que han de entenderse por actos de jurisdic-
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cion voluntaria los que la misma expresa, y todos 
aquellos en que se solicite la intervención del Juez, 
sin estar empeñada cuestión alguna entre partes 
conocidas y determinadas, es claro que la línea di
visoria entre una y otra jurisdicción es por todo ex
tremo perceptible, y que según la naturaleza de 
cada acto, ha de apreciarse su respectiva fuerza. No 
entendemos cómo esto puede ser objeto de duda: 
los actos de jurisdicción voluntaria no son conten
ciosos sino cuando llegan á este grado por la con
tradicción de alguna persona interesada, en cuyo 
caso dejan de serlo y se convierten en verdade
ros pleitos. No hay, por tanto, dificultad en que 
á los extranjeros se les permita la práctica de estos 
actos que en su respectivo país tendrán el valor 
que. sus leyes les den, como los que los regnícolas 
realicen en otras naciones, serán aquilatados aquí 
según nuestras leyes, y los principios de los Estatu
tos que sean procedentes. 

A los extranjeros hay obligación de hacer justi
cia, y este principio no tiene excepción alguna en 
nuestras leyes, según queda ya dicho, por lo cual lo 
mismo ha de practicarse con la jurisdicción volun
taria que con la contenciosa, y lo único que habrá 
de tenerse en cuenta, es que las reclamaciones que 
promuevan respecto de aquella, estén dentro de 
nuestra legislación. 

El art. 1.817 de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil, sienta el principio regulador en la materia. 

«Si á la solicitud promovida, dice, se hiciere opo
sición por alguno que tenga interés en el asunto, 
se hará contencioso el expediente, sin alterar la si
tuación que tuvieren al tiempo de ser incoado, los 
interesados y lo que fuere objeto de él, y se sujeta
rá á los trámites establecidos para el juicio que cor
responda, según la cuantía.» 

Derecho inter.— Tomo II. 4 
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Incúmbenos ahora examinar, cómo han de apli
carse á los extranjeros las disposiciones de la ley 
en cada uno de los actos de jurisdicción voluntaria, 
y en este punto hay que ser completamente explí
citos, porque la materia de los Estatutos entra por 
mucho en la recta inteligencia de la materia. 

Nótese que aquí para hacerla más comprensible, 
la tratamos bajo un doble aspecto, el del extranjero 
que en España solicite actos de la jurisdicción vo
luntaria, y el de la validez de los actos de esta clase 
practicados en el extranjero. Por lo mismo habrán 
de apreciarse algunas circunstancias: 1.a Si el Juez 
ó funcionario tenia autoridad legal en su país para 
darla al acto de que se trate; 2. a si se ha revestido 
éste de las solemnidades exigidas por la ley local, y 
3. a si se ha tenido presente el Estatuto relativo á la 
persona, al acto ó á la sustancia del mismo, porque 
este principio afecta por igual á los actos extraju-
diciales que á los judiciales. 

Examinemos ahora ligeramente los actos de ju
risdicción voluntaria de que habla la ley. Es el pri
mero el de la adopción y arrogación, y si bien res
pecto del procedimiento en este como en todos ten
drá que sujetarse el extranjero que lo solicite al es
tablecido en España, en cuanto al fondo creemos 
habrá de estarse á su Estatuto personal, según los 
principios que se dejan ya establecidos en esta obra. 
Así es que si, por ejemplo, respecto de la edad del 
adoptando, ó del otorgamiento del Rey en la arro
gación, hubiere diferente legislación en la patria del 
adoptante, habrá que estar á lo que dispongan las 
leyes de éste. Lo mismo puede decirse del nombra
miento de tutores y curadores, y del discernimiento 
de estos cargos, porque si las condiciones de los 
mismos, ó el tipo de edad de los pupilos cambia 
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en el país del extranjero recurrente, no hay razón 
plausible para imponerles las reglas de nuestra na
cionalidad. Si los extranjeros perteneciesen á una 
nación en que la tutela se conceda por el Consejo 
de familia, y todos los interesados estuvieren con
formes, creemos debe respetarse. Lo mismo puede 
decirse de los nombramientos de curadores para 
los bienes, y de curadores ejemplares. En estos úl
timos, por ejemplo, la ley española exige que ha
yan de recaer por su orden en el padre, mujer, hi
jos, madre, abuelos y hermanos del incapacitado, 
pero si el extranjero probare que en su país se es
tablecía un orden distinto, éste debería prevalecer, 
eomo que depende del Estatuto personal que hemos 
dicho debe ser tenido en cuenta. No sucede lo pro
pio en cuanto á los curadores para pleitos, porque 
como estos tienen por fin, como indica su nombre, 
representar á los menores en juicio, es indispensa
ble que los nombrados tengan las condiciones que 
las leyes exigen para comparecer ante los Tribu
nales. 

En los depósitos de personas habrá que distin
guir, si se trata de mujer casada, si ésta ha conser
vado ó no su nacionalidad española, en cuyo caso 
habrá de prevalecer la ley personal. Si fuese de 
mujer soltera, ó de hijos de familia, pupilos ó inca-
capitádos que hubiesen sido maltratados por los 
padres, tutores ó curadores, ú obligados por los 
mismos á ejecutar actos reprobados por las leyes, 
habrá de seguirse el Estatuto personal de dichos pa
dres ó encargados, á menos que se crease un estado 
de lucha entre las partes, porque entonces, como 
cuestión de orden público, tendría el Juez que resol
verla según la ley española. Pero si se tratase de 
huérfano extranjero abandonado por la muerte, 
ausencia indefinida en país ignorado, ó imposibili-
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dad legal ó física de la persona á cuyo cargo estu
viere, habrá de estarse á la ley local. 

En las diligencias para el suplemento del consen
timiento de los padres, abuelos ó curadores para 
contraer matrimonio se aplicará también la ley del 
territorio en los casos siguientes: 

«1.° No tener padre, madre, abuelo paterno ni 
materno, ni curador testamentario; ó caso de que 
existan, hallarse en países en los cuales sea preciso 
invertir más de un año para comunicarse y obtener 
respuesta. 

2.° Ignorarse el paradero de dichos padres, 
abuelos ó curador testamentario. 

3.° Hallarse los mismos impedidos legal ó físi
camente para prestar el consentimiento. 

4.° Ser el curador testamentario pariente dentro 
del cuarto grado civil de la persona con quien se 
proyecta el casamiento.» 

Pero si llega el caso de la celebración de la junta 
de parientes de que habla el art. 1.923 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, ésta si fuese posible deberá 
tener lugar conforme al Estatuto personal del me
nor extranjero, ó lo que es lo mismo, que en la con
vocatoria y colocación de aquellos habrá de estarse 
á las leyes de la nación á que pertenezca este. 

Para elevar á escritura pública el testamento ó 
codicilo hecho de palabra, regirá por completo el 
Estatuto real, porque sólo las leyes del país pueden 
dar validez á documentos de esta clase, según que
da ya demostrado en su lugar oportuno. Estas dili
gencias son el complemento de los actos de última 
voluntad, en los cuales si el Estatuto personal impe
ra en el fondo, el real es absolutamente indispensa
ble en las formas externas. 
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Lo mismo sucede con la apertura de testamentos 
cerrados y protocolización de las memorias testa
mentarias. 

En cuanto á las informaciones para dispensa de 
ley, pocos serán los casos que ocurran á los extran
jeros, pero como no son imposibles, deberá sa
berse que en ellos debe tratárseles enteramente 
como á los españoles, por una razón tan clara como 
decisiva. Todo Poder soberano puede dispensar de 
la ley de su territorio, pero no de la de otro. Ade
más aquí hay un acto de verdadero imperio, dispen-
sable sólo por quien lo ejerce. 

Las habilitaciones para comparecer en juicio, 
serán otorgadas á los extranjeros en los propios 
términos que á los españoles, pues ya hemos visto 
que unos y otros tienen igual consideración ante 
los Tribunales. 

Las informaciones para perpetua memoria no 
tienen otra limitación en la ley que la de que no se 
refieran á hechos de que puedan resultar perjuicios 
á una persona cierta y determinada; fuera de esto y 
de los esenciales requisitos de ser oido el Ministerio 
fiscal, y de que el Escribano actuario dé fé de cono
cimiento de los testigos, ó de que los exija de co
nocimiento, las informaciones de que se trata pue
den tener por objeto cuanto los interesados se pro
pongan. 

En la enajenación de bienes de menores é inca
pacitados, se ha de seguir el Estatuto real, porque 
se trata en el fondo de verdaderos contratos, para 
cuya perfección interviene la Autoridad judicial por 
deficiencia de las personas interesadas. En el mis
mo caso están las transacciones sobre los derechos 
de las mismas. 

En la administración de bienes de ausentes en 
ignorado paradero, el Estatuto personal puede en-
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trar sólo en lo que se refiera á los parientes que re
clamen la administración en el caso de ser todos 
extranjeros y pertenecientes á un mismo país, pues 
de otro modo se estará al criterio de la legislación 
territorial. Los demás requisitos exigidos por la ley 
habrán de observarse puntualmente. 

Las subastas voluntarias judiciales puede pedir 
el extranjero que se hagan con las condiciones que 
estime convenientes, siempre que éstas no contra
ríen, si se tratare de bienes inmuebles, la ley que 
rige éstas, y que ya conocen nuestros lectores. 

La posesión judicial en los casos en que no pro
ceda el interdicto de adquirir, ha de sujetarse tam
bién á las leyes del país, porque el extranjero sólo 
con arreglo á ellas podría adquirir la propiedad. 

Por último, lo mismo ha de hacerse con las res
tantes diligencias de jurisdicción voluntaria de que 
habla la ley, y que son el deslinde y amojonamiento 
y los apeos y prorateos de foros. En nada se roza 
ninguno de estos asuntos con el Estatuto personal, 
pues no constituyen otra cosa que medios de garan
tizar y de completar la propiedad. 

Expuesto ya cuanto creíamos necesario para el 
debido conocimiento de nuestra ley en materia de-
jurisdiccion voluntaria, y hecha la conveniente apli
cación á los extranjeros, terminaremos diciendo: 
1.° Que todo asunto de esta clase se hará contencio
so, según el art. 1.817, si á la solicitud promovida 
se hiciere oposición por alguno que tenga interés 
en el asunto, en cuyo caso el expediente, sin alterar 
la situación que tuvieren al tiempo de ser incoado 
los interesados y lo que fuere objeto de él, se suje
tará á los trámites establecidos para el juicio que 
corresponda, según la cuantía. 2.° Que los actos de 
jurisdicción voluntaria realizados en países extran-
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jeros deben tener aquí fuerza legal, si estando de 
acuerdo en el fondo con la ley española, y reunien
do los requisitos y solemnidades exigidos en el país 
de que procedan, se diferencian sólo en cuanto al 
Estatuto personal de los interesados. Y 3.° Que no 
se reconocerán aquí aquellos actos de naciones que 
no reconozcan los nuestros, ni se otorgarán al ex
tranjero la práctica de diligencias que no se conce
dan á nuestros nacionales. 

§ 3.o 

Materia criminal. 

Si en lo civil es lógico que los Tribunales del 
territorio decidan todas las cuestiones litigiosas que 
se susciten, en lo criminal es de notoria é impres
cindible procedencia. Graves, muy graves son en 
verdad los problemas del derecho civil, y por todo 
extremo trascendentales al orden é interés de las 
familias; pero además de estas circunstancias, las 
cuestiones de derecho penal entrañan una impor
tante relación de orden público, que las coloca en 
todos los países por encima de los demás asuntos 
judiciales. 

Las leyes penales de una nación, dice Ferrater, 
participan á un tiempo del derecho público y del 
derecho privado: en todo lo que concierne á la ac
ción del Estado ó de las Autoridades establecidas 
para perseguir y castigar á los delincuentes, depen
den del derecho público, y pertenecen al privado en 
cuanto á todo aquello que tiene por objeto reparar 
los daños causados en los intereses de los particula
res. Uno y otro puntos de vista afectan al Derecho 
criminal internacional. 

Está, pues, fuera de duda la competencia de los 
Tribunales para conocer de todos los delitos que co-
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metan los extranjeros en España, disposición que 
lo mismo comprende á los residentes y domicilia
dos, como á los que penetraren en el territorio por 
breves momentos. La infracción de la ley penal del 
país es lo que se castiga, y basta, por consiguiente, 
el tiempo preciso para infringirla. 

Corresponderá á la jurisdicción ordinaria, según 
el art. 269 de la ley Orgánica del Poder judicial, 
el conocimiento de las causas criminales, cualquiera 
que sea la penalidad señalada por las leyes. Los ar
tículos 270 y siguientes fijan las atribuciones de los 
Jueces y Tribunales respectivos, de los que resulta 
que si un extranjero ha cometido una falta será 
juzgado por el Juez municipal; si un delito, por la 
Audiencia de lo criminal del distrito, instruyendo la 
causa el Juez de instrucción del partido, y si tuvie
re que entablar recurso de casación por el Tribunal 
Supremo. Estará sujeto el extranjero delincuente á 
las mismas causas de desafuero que los regnícolas. 

Corresponderá á la jurisdicción ordinaria, dice 
el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, el 
conocimiento de las causas y juicios criminales, 
con excepción de los casos reservados por las leyes 
al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina y á 
las Autoridades administrativas ó de policía. 

Las leyes penales producen sus efectos dentro de 
la nación para la cual se hallan dictadas, por cuyo 
motivo «los extranjeros que cometieren faltas ó de
linquieren en España, serán juzgados por los que 
tengan competencia para ello, por razón de las per
sonas ó del territorio.» 

Se encuentra, pues, el extranjero enteramente lo 
mismo que el nacional en cuanto á la justicia cri
minal. Unos mismos Tribunales, unos mismos pro
cedimientos, una misma ley penal para todos. 
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«El carácter de las leyes penales, dice Olivares, 
es esencialmente territorial; no pudiendo prescin-
dirse de esta fisonomía, sino cuando aplicándola 
con exajeracion, se hubiera de proporcionar medios 
fáciles para herir desde naciones extrañas los más 
importantes elementos de vida en otras, alentando 
al criminal la impunidad con que en tal caso podría 
delinquir, ó si motivos de respeto á elevadas insti
tuciones ó á quienes desempeñan determinados car
gos públicos, representando á otra nación distinta 
de aquella en que delinquiesen, obligaren á entre
gar al culpable á las Autoridades de la nación de su 
procedencia, absteniéndose de imponerle castigo al
guno. Fuera de estos casos, la persecución y castigo 
de los crímenes de toda clase, aunque se hayan per
petrado por extranjeros, es natural correspondan á 
las Autoridades del punto en que se hubiere de
linquido, sin que deba entorpecer la acción de los 
Tribunales la razón de no ser el supuesto reo de la 
nacionalidad que pretende tener derecho á juzgarle 
y castigarle en su dia. El pabellón nacional cubre 
en verdad á los subditos de un país, para librarles 
de los atropellos de que pudieran ser víctimas en 
otro pueblo; pero este patrocinio, tan natural como 
oportuno, no puede llegar hasta convertirse en 
causa de impunidad: que si el desamparo en que 
parece hallarse el hombre cuando pisa un territorio 
extraño, podría alguna vez perjudicarle en naciones 
que desoyeren cuanto la civilización exige, tampoco 
debe desconocer la circunspección con que está obli
gado á obrar en el pueblo que lo recibe, siquiera sea 
de un modo accidental, cuya tranquilidad, derechos 
y organización bajo ningún pretexto puede lesionar, 
al menos impunemente.» 

También Martínez del Campo, en sus Notas á la 
ley de Enjuiciamiento criminal, dice: 
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«El principio predominante en materia de com
petencia es la jurisdicción territorial. Sea verdad, 
como dijo Grocio en su más conocida obra, que 
la naturaleza no determina la residencia del de
recho de castigar, y, como Tissot afirma, que la 
pena supone superioridad en quien la impone, é 
inferioridad en quien la recibe, entiéndase que el 
derecho de castigar responde á interés general, y 
que no tiene, como la escuela utilitaria piensa, otra 
raíz ni otros límites que los impuestos por necesidad 
y ventajas de la sociedad, ó que éstos son, cual dijo 
Vico, meros estímulos que impulsan á los indivi
duos y á los pueblos hacia el Derecho; créasele di
manante de la justicia absoluta, sin otra finalidad 
real que la expiación de la falta cometida en un in
fierno de castigo y de sufrimiento material y moral, 
ó con sentido más humano, dirigido á la corrección 
y á la enmienda del culpable en purgatorio de espe
ranza y de redención, sea cualquiera de éstas, ó á 
éstas semejante la noción propia del Derecho y del 
Estado, es forzoso reconocer que por virtualidad de 
éste, como órgano y defensor de aquél por tácita ó 
por expresa delegación, en el segundo radica en po
tencia el derecho de castigar en su nombre ejercido 
por los Tribunales que el mismo instituye; derecho 
esencial á la soberanía, manifiesto por la ley, cuyo 
normal alcance señalan las fronteras materiales del 
Estado, el territorio en donde independiente y eficaz 
es su autoridad y la fuerza que la expresa. Por eso 
el principio de la territorialidad de la ley penal es 
umversalmente reconocido.» 

Visto, pues, que es un principio reconocido y 
aceptado por todos que los extranjeros deben ser 
juzgados por las leyes del país en que delincan, y 
que las nuestras están muy terminantes en este 
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punto, no hemos de seguir el método anterior, ó 
sea individualizando por naciones el modo de juz
gar á aquellos criminalmente cuando en España 
cometan algún hecho justificable. Cabe esa distin
ción cuando los procedimientos no son iguales; 
aquí sólo hay una regla general para los naturales 
de todos los países. 

Bastará, pues, para el debido conocimiento de la 
materia, consignar las cortas excepciones que dicho 
principio pueda tener, y los puntos de general apli
cación en los procesos contra los extranjeros. 

Al establecer en el comienzo de este número cuál 
era la ley penal aplicable á los extranjeros, digimos 
que en general. Con efecto, la disposición ya citada 
que contiene el art. 133, tiene la excepción del 134, 
que excluye de su alcance á los Príncipes de las fa
milias reinantes, los Presidentes ó Jefes de otros 
Estados, los Embajadores, los Ministros plenipoten
ciarios y los Ministros residentes, los Encargados 
de negocios y los extranjeros empleados de planta 
en las Legaciones; estos cuando delinquieren serán 
puestos á disposición de sus Gobiernos respectivos. 

Ningún otra indicación haremos aquí más sobre 
este punto, porque ha de ser objeto de una sección 
especial, dedicada á los Embajadores y Ministros 
plenipotenciarios, y demás personas pertenecientes 
al Cuerpo diplomático, respecto de las cuales expon
dremos la legislación, jurisprudencia y prácticas de 
derecho internacional que les son aplicables. 

Constituye también excepción del principio de la 
jurisdicción criminal territorial lo prescrito en el 
artículo 335 de la misma ley, en virtud de lo cual 
«el conocimiento de los delitos empezados á come
ter en España, y consumados ó frustrados en países 
extranjeros, corresponderá á los Jueces españoles, 
en el caso de que los actos perpetrados en España 
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constituyan por sí delitos, y sólo respecto á éstos. 
En la comisión de un delito complejo, como los 

de estafa y falsificación, por ejemplo, hay varios 
actos, ó como pudiéramos llamar en estilo vulgar, 
etapas. Desde la generación del hecho punible has
ta su consumación, ha habido conciertos, complici
dades y ramificaciones que han necesitado tiempo, 
y tal vez participaciones diversas; pero la ley quiere 
castigar el germen del delito allí donde se produjo, 
dándole toda la importancia que tiene. Un indivi
duo cualquiera, solo ó acompañado de otros, conci
be una estafa, y necesita para llevarla á cabo trasla
darse al extranjero. Pues lo principal aquí es, sin 
duda, la concepción seguida de actos externos que 
la revelen, siendo lo accesorio el que se consume 
en otra parte. Esta es la razón que sin duda ha te
nido la ley para ordenarlo así. 

Más radical es aún la excepción del art. 336, en 
virtud del cual han de ser juzgados por Jueces y 
Tribunales de España los españoles ó extranjeros 
que fuera del territorio de la nación cometan cual
quiera de los delitos siguientes: Contra la seguridad 
del Estado, lesa majestad, rebelión, falsificación de 
la firma ó de la estampilla real ó del Regente, la de 
la firma de los Ministros, de otros sellos públicos ó 
de otros documentos que perjudiquen directamente 
el crédito ó intereses del Estado, y la de los billetes 
de Banco cuya emisión esté autorizada por la ley, 
así como la introducción ó expendicion de lo falsi
ficado. También están comprendidos en esta dispo
sición los delitos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones por empleados públicos en territorio ex
tranjero. 

Seria preciso desconocer por completo los atri
butos constitutivos del delito, para no encontrar de 
todo punto justificada la excepción que queda ex-
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puesta. Es uno de aquellos el nial que se realiza, y 
este mal notorio en los casos señalados por la ley, 
no perjudica sino á la nación contra la que se co
mete, de donde se sigue, en primer lugar, el dere
cho de esta para castigarlo, y después la necesidad 
de que no venga á quedar impune. Los ataques 
al Rey y al Estado, las falsificaciones de sellos y 
efectos públicos, y los hechos criminales de nues
tros agentes y empleados, no perjudican sino á 
nuestro país. La ley ha sido en extremo sabia y 
previsora, estableciendo semejante prescripción, 
que indica, entre otras cosas, un gran sentido de la 
realidad, porque la comisión de los delitos de que 
se trata ha sido por desgracia frecuente, y, lo que es 
peor, suele serlo todavía. El hecho de conspirar en 
el extranjero, y concertarse para intentar en Espa
ña, ya un movimiento revolucionario, ya una conju
ración carlista, se presenta todos los dias con más ó 
menos probabilidad, pero siempre alarmante, como 
un fantasma terrible contra el público sosiego y el 
bienestar de la patria. Las criminales combinaciones 
para producir la baja de los valores del Estado, en 
daño del crédito nacional y de la riqueza pública, 
suenan también en nuestros oidos cual vientos de
moledores que vienen de los antros de Londres y 
de París, en que los engendra el genio de la des
trucción de España. 

El Código penal ya habia previsto tales atenta
dos, con lo cual en cierto modo prejuzgó la cuestión 
de competencia, que otra ley debia regular. Con 
efecto, casi todos los hechos comprendidos en los 
artículos 136 al 143 inclusives, pueden realizarse en 
el extranjero, y algunos con mayor posibilidad y 
éxito. Los delitos de piratería se cometen á veces 
fuera de las aguas jurisdiccionales, á donde, por re
gla general, no alcanza el poder territorial. Para la 
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muerte del Rey puede conspirarse en el extranjero, 
así como para cambiar la forma de Gobierno. Nece
sariamente fuera del país es como los Agentes di
plomáticos ó consulares, los empleados de Hacienda 
encargados de la gestión de la Deuda pública en 
ciertos grandes centros comerciales del exterior, y 
cualquiera otra clase de funcionarios españoles con 
residencia en el extranjero, pueden realizar los ac
tos que el legislador ha querido sujetar al castigo 
en el país. Todas las falsedades de que queda hecho 
mérito pueden cometerse fuera, y algunas indispen
sablemente, como lo seria el permitir que al hacerse 
una tirada de billetes del Banco de España, ó de 
títulos de la Deuda española, se hiciese fraudulenta
mente, no destruyendo instantáneamente las plan
chas ó los moldes, ó haciendo la tirada en mayor 
número del que estricta y rigorosamente fuere le
gal. ¡Digna es de alta loor la ley orgánica del Poder 
judicial, que marcó y distinguió puntos tan esencia
les de la competencia criminal! Si algo pudiera en 
esto ser objeto de alguna crítica, es el haber fijado 
casos taxativos, porque bien estudiado el Código 
penal, podrían encontrarse algunos otros dignos de 
figurar en igual prescripción, y acaso habría sido 
más práctico el prevenir, buscando una fórmula 
amplia y comprensiva, que los Tribunales españo
les conociesen de todo delito cometido en el extran
jero que fuese dañoso á los intereses públicos de 
España. 

Extraño ha sido también para algunos que la 
prescripción de que se trata, por lo que tiene de ad
jetiva, no se haya incluido entre las que fijan la 
competencia en la ley de Enjuiciamiento criminal; 
pero el Sr¡ Alonso Martínez, haciéndose cargo de 
esta objeción en el preámbulo al proyecto del Códi
go penal publicado en 1882, dice que no tiene fuer-
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za, porque las leyes de competencia y de procedi
miento nunca, ni por excepción, derogan el Estatu
to real; lo que no acontece, por cierto, con las le
yes penales, cuyo cosmopolitismo defienden con 
ahinco insignes autores. Así, el lugar apropiado 
para estos preceptos es el Código penal, en donde 
sin agravio del principio jurisdiccional y de sobera
nía, procede admitir atenuaciones prudentes y ex
cepciones benignas, aconsejadas de ordinario por la 
equidad y la humanidad; con frecuencia, también, 
por la justicia, 

No tan convencido el Sr. D. Francisco Silvela, 
en la introducción á su Proyecto de Código penal 
presentado á las Cortes en 1884, dice á este propó
sito; 

«Bien se alcanza que esta materia, como todas 
las de Derecho internacional privado, carece de con
tenido sustantivo, y por ello quizás parezca á algu
nos impropia de un Código penal; y tanto es así, que 
no pocos de sus preceptos toman su origen de la ley 
Orgánica del Poder judicial; pero mientras se llega 
al deseado ideal de reunir en un cuerpo de ley y 
doctrina todas las reglas aplicables al Derecho inter
nacional privado, que es un procedimiento más que 
un derecho, y que puede ser igual en obedecer á los 
mismos principios capitales en la materia civil, la 
criminal, la mercantil, la procesal y aun la política, 
es lo cierto que en todos los países se segregan para 
cada esfera del derecho los respectivos grupos de 
relaciones internacionales, y el derecho penal, al for
mular su Código, no puede menos de llamarse á la 
parte, consignando en el título preliminar lo más 
indispensable para su vida y aplicación en los casos 
que por la naturaleza de sus preceptos pueden pre
sentarse con más frecuencia en la práctica.» 
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Pero sea de esto lo que quiera, y aun aceptan
do que en el Código penal deba figurar por algo la 
materia de que se trata, no se nos negará que 
teniendo mucho de adjetiva, ha debido ser objeto 
asimismo de la ley procesal, sobre todo cuando en 
el desenvolvimiento y aplicación del principio ha de 
sujetarse á trámites concretos y especiales (1). 

Por lo demás, ha de tenerse en cuenta que, según 
el art. 337 de la ley Orgánica citada, si los reos de 
los delitos expresados hubieren sido absueltos ó 
procesados en el extranjero, siempre que en este úl
timo caso se hubiese cumplido la condena, no se 
abrirá de nuevo la causa, y que esto mismo sucede
rá si hubieren sido indultados, á excepción de los 
delitos de traición y lesa majestad. 

Si hubieren cumplido parte de la pena, se tendrá 
en cuenta para rebajar proporcionalmente la que 
en otro caso les correspondería. 

Ha de advertirse también, que conforme al 338, 
sólo podrá ser aplicable á los extranjeros cuanto se 
ha dicho en el caso de que fueren aprehendidos en 
el territorio español, ó se hubiese conseguido su 
extradición. 

Entre los dos proyectos de Código indicados 
existen algunas diferencias. El Sr. Alonso Martínez 
conserva las disposiciones de la ley Orgánica sin al
teración sustancial; el Sr. Silvela introduce noveda
des en la economía de la ley, exceptuando de su al
cance los delitos respecto de los cuales no esté ad
mitida la extradición, ó haya prescrito la acción pe
nal según las leyes españolas ó del país donde se 
haya cometido el delito, y cuando sea más benigna 
que la legislación española la del país donde se 

(1) Más adelante veremos que así lo han entendido en 
otras naciones. 
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haya cometido el delito. En tal caso se aplicará la 
legislación extranjera. Si hubiese duda acerca de 
cuál de las dos legislaciones pueda considerarse 
más benigna, ó si la pena establecida por la legisla
ción extranjera no existiere en la española, los Tri
bunales, á su prudente arbitrio, resolverán la duda 
ó determinarán por analogía cuál sea la pena que 
deba imponerse. 

Es también digno de notarse que nuestra legis
lación penal no castiga siempre con las mismas 
penas á los extranjeros y á los españoles por la co
misión de los delitos de que se trata. El art. 140, por 
ejemplo, del Código, dice que el extranjero residente 
en España, culpable de traición, será castigado con 
la pena inmediatamente inferior á la que correspon
da á los españoles, salvo por supuesto lo establecido 
por los Tratados ó por el derecho de gentes acer
ca de los funcionarios diplomáticos, distinción alta
mente justa y filosófica, porque la sustancia intrín
seca y los elementos componentes del delito difieren 
en uno y otro caso notablemente. El español que 
fuere reo de traición á la patria consuma no sólo 
la mera infracción legal ordinaria, sino que rompe 
cen el vínculo moral de la patria, que es, después 
de la religión, el más santo y el más umversalmente 
sentido en el mundo: el extranjero que le ayuda es 
un criminal vulgar, atento sólo al provecho intere
sado que se le proporciona, y que tal vez no habría 
realizado contra su patria los actos que sin escrú
pulo lleva á cabo contra la de otro. 

Respecto de otros detalles referentes á los delitos 
cometidos en el extranjero contra España, tratare
mos cuando hablemos de los que cometen los espa
ñoles fuera de su país. Cúmplenos ahora, para com
pletar la materia de la criminalidad de los extranje
ros, tocar algunos otros puntos, más ó méuos inte-

Derecho intern.—Tomo II. 5 
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resantes, pero que son objeto de la atención de los 
tratadistas. 

Laurent hace una confesión que le honra, y que 
no han hecho otros autores á pesar de que en ellos 
concurrían las mismas circunstancias. Laurent dice 
francamente, que el objeto de su obra no fué sólo 
tratar del Derecho internacional privado en vigor. 
Dice que no escribia sólo para el presente, sino 
principalmente para el porvenir, recogiendo todos 
los materiales para el edificio futuro de la ciencia. 
Por esta razón expone al mismo tiempo que critica 
y se ocupa de muchas cuestiones interesantes para 
las tareas especulativas del derecho, pero que no 
tienen aplicación práctica del momento. 

El sistema es excelente para los que traten de 
profundizar las fuentes del Derecho internacional 
privado, y discurrir acerca de los desenvolvimien
tos más ó menos probables de sus complejos prin
cipios; pero por de pronto produce cierta confu
sión que han notado todos los que se han entrete
nido en esta clase de estudios. Esta confusión la 
originan en parte el afán de proponer dificultades 
y de presentar problemas, cuya solución, por lo 
mismo que no es práctica, es en extremo difícil, por 
no decir imposible. Ejemplo de esto es el investi
gar la clase de medios de prueba que han de apli
carse á los extranjeros en los Tribunales de justi
cia. ¿Cómo podrá suceder que éstos abrigasen la 
menor duda en este punto? Si en los procesos ha 
de aplicarse á aquellos íntegro el procedimiento del 
país donde se siguen, es claro que los medios de 
prueba establecidos han de ser los que sirvan para 
se comprobación de las alegaciones y accidentes que 
relacionen con los hechos. Ninguna nación podría 
tener la arrogante exigencia de pretender que á sus 
naturales se les juzgare por otros medios de prueba 
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que los establecidos en el país en que delinquen, ni 
esto les proporcionaría tampoco ninguna utilidad, 
porque en el fondo los de todas partes son iguales. 
En la manera de apreciar la prueba, es donde existe 
realmente divergencia, según que sea taxativa ó in
diciaría, ó que se estime por el criterio moral del 
juzgador; pero esto que más que á.los procesados 
afecta al organismo judicial de cada país, no tiene, 
por otra parte, verdadera importancia, hoy que el 
sistema oral y acusatorio impera casi por completo 
en Europa y América, y qué, ya por medio del Ju
rado, ó ya por los Tribunales de derecho, en juicio 
oral y público no se tasan las pruebas, sino que las 
avalora la conciencia judicial. 

§ 4 . u 

Materia mercantil. 

Hemos dicho más de una vez que las primeras 
ráfagas del Derecho internacional privado brillaron 
en el mundo á impulsos del genio poderoso del co
mercio. Natural era, por consiguiente, que todo 
cuanto con él se relaciona estuviese más definido y 
ofreciese menos dificultades. A esto se debe que los 
Tratados internacionales más numerosos y comple
tos sean los relativos al comercio, y también que las 
leyes mercantiles estén informadas por un gran es
píritu de cosmopolitismo, como que parecen hechas 
con el propósito deliberado de establecer una legis
lación universal en la materia. 

Hemos hablado ya mucho del comercio, y en par
ticular de la letra de cambio, y sólo nos resta expo
ner aquí el derecho constituido respecto del mismo 
en relación con los Tribunales. 

En España, desde el decreto del Gobierno provi
sional de 6 de Diciembre de 1868, que suprimió la 
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jurisdicción de comercio, establecida sólo para la 
primera instancia, pasó su conocimiento á la ordi
naria, lo cual confirmó la ley Orgánica del Poder ju
dicial, y más especialmente el art. 15 del Código de 
Comercio citado ya en otra parte. Los extranjeros 
son juzgados aquí por sus actos comerciales. 

El Tribunal Supremo siempre lo ha estimado de 
este modo, pero debe conocerse la sentencia de 12 de 
Mayo de 1886, que es precisamente la más reciente 
en la materia: 

«Considerando, que según se ha declarado por 
este Tribunal Supremo, es doctrina de Derecho inter
nacional privado, que al extranjero le acompañan su 
estado y capacidad y deben aplicársele las leyes per
sonales de su país, evitando así los inconvenientes 
de no juzgarle por una sola ley, cuando esto no se 
oponga á los principios de orden público y á los in
tereses de la nación en que formula sus reclama
ciones: 

Considerando, que cualquiera que sea el carácter 
de la resolución que nombró á D. Pedro Clodoveo 
Uraye liquidador de la sociedad que giró en París 
bajo la razón social de Hijos de Guilhou Joven, es 
lo cierto que Uraye la presenta é invoca solamente 
como justificativa de la personalidad con que pro
mueve el principio, sin que se pretenda por otra 
parte que se cumpla en España con daño de su so
beranía, declaración alguna de derechos dictada por 
el Tribunal de Comercio del Sena, como claramente 
lo evidencia el hecho de deducirse la demanda ante 
los Tribunales españoles, reconociendo su compe
tencia y la integridad de su jurisdicción: 

Considerando, que el caso resuelto por el auto de 
este Tribunal Supremo, de 13 de Noviembre de 
1878, á que se refiere el recurrido, se diferencia 
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esencialmente del actual en el que se entabla por 
Uraye ante Tribunal español y con arreglo á las 
leyes de nuestro país, el juicio correspondiente para 
obtener que Cerelluelo entregue 6.225 acciones del 
Ferro-carril de Lérida á Reus y Tarragona, mientras 
que en aquel caso se solicitaba el exequátur, con ob
jeto de que Mr. Hazonel ejerciese en España las fa
cultades que el Tribunal francés le habia conferido 
para liquidar las cuentas del expresado Ferro-carril, 
del de Sevilla á Jerez y Cádiz, y los negocios reali
zados por las sucursales de Madrid: 

Considerando, que el art. 3.° del Tratado ajustado 
entre España y Francia el 6 de Febrero de 1882, 
dispone que los españoles en Francia y los france
ses en España gozarán recíprocamente de constante 
y completa protección para sus personas y sus pro
piedades; disfrutarán de los mismos derechos y pri
vilegios que correspondan ó puedan corresponder á 
los naturales ó nacionalizados y, tendrán, por 
consecuencia, libre y fácil acceso cerca de los Tri
bunales de Justicia, tanto para demandar como para 
defender sus derechos en todos los grados de juris
dicción establecidos por las leyes: 

Considerando, que por todo lo expuesto el auto 
recurrido al estimar la excepción de falta de perso
nalidad de Uraye, fundándose en lo acordado por la 
Sala tercera de este Tribunal Supremo en 13 de 
Noviembre 1878, y en que no se ha concedido el 
exequátur á la resolución del Presidente del Tribu
nal de Comercio del Sena, infringe el mencionado 
artículo 3.° del Tratado con Francia que se cita en 
el primer motivo del recurso: 

Considerando, que los Tribunales españoles tie
nen competencia, al tenor del art. 267 de la ley Or
gánica del Poder judicial, para conocer de todos los 
negocios que se susciten en territorio español, na 
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sólo entre españoles, sino entre extranjeros, ó entre 
españoles y extranjeros, y que el art. 20 del Código 
de Comercio de 1829 se le atribuye especialmente 
para conocer de todos los actos de comercio celebra
dos por extranjeros en territorio español, y de to
das sus resultas é incidencias; y, por lo tanto, que 
al fallar la Sala sentenciadora sobre la obligación 
de D. Luis Guilhou, hoy sus herederos, de liquidar 
la sucursal que se declara haber funcionado en Es
paña bajo la dirección del mismo, no ha incurrido 
en el exceso de jurisdicción que se supone en el 
primer motivo del recurso, se declara no haber lugar 
á la casación.» 

Es, por consiguiente, notorio, que todas la cues
tiones, así civiles como criminales, que los extran
jeros de cualquiera nación tengan aquí en asuntos 
de comercio, han de ventilarse en los Tribunales del 
fuero común. El nuevo Código de Comercio, aun
que dejando sin resolver nada en punto á Tribuna
les determinados que deja sin duda para otra ley 
más adecuada, sanciona el statu quo, puesto que 
siempre que habla de procedimiento se refiere á la 
ley de Enjuiciamiento civil, y, por tanto, ésta será 
la norma de los juicios civiles que en asuntos mer
cantiles se promuevan.—Nos referimos, pues, á lo 
que dejamos dicho de los extranjeros en materia 
civil. 

Pero la quiebra es lo más importante que puede 
ocurrir á los comerciantes, y presenta un doble ca
rácter, porque según la clase á que pertenezca, par
ticipa de naturaleza civil ó criminal. 

Todos los tratadistas están conformes en que tra
tándose de quiebras la sustanciacion, declaración, 
calificación y consecuencias de la misma, tanto con 
respecto á la personalidad del quebrado como á la 
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interdicción de bienes que produce, deberán apre
ciarse y juzgarse en los Tribunales del domicilio del 
quebrado y con areglo á la legislación vigente en el 
mismo. 

¿Dónde mejor podria seguirse este juicio que en 
el lugar en que el comerciante se halla domiciliado, 
y donde están por consiguiente sus libros y cuanto 
puede conducir al esclarecimiento de los hechos? 
Además esta es la consecuencia de los principios ya 
sentados, porque sea la quiebra puramente civil, 
ó sea criminal, el poder de hacer justicia reside 
siempre en la soberanía territorial, á la cual corres
ponde en uno ú otro concepto la facultad de apre
ciarla y de juzgarla. 

Esto además tiene la ventaja de la reciprocidad 
más completa, porque como el comercio no tiene 
patria, por decirlo así, y como se ejerce en todos los 
puntos del globo en que encuentra medios de des
arrollarse, todos los países tienen un propio interés 
y á cada uno le llega su turno. 

Olivares dice á este propósito: 

«Todas las legislaciones están conformes en se
ñalar como punto para fijar la competencia del 
Juez que ha de entender en las quiebras, el domici
lio del comerciante que se declara en concurso; por
que tratándose de un juicio en que ha de ser resi
denciado todo el haber activo y pasivo del deudor, 
como universal que es, era imposible adoptar otro 
criterio, dada la heterogeneidad de las acciones y la 
multitud de personas que pueden estar interesadas 
en el mismo, si es que la cuestión siempre grave de 
la jurisdicción, no habia de ser causa de complica
ciones y dificultades; esto, aun aparte de que en el 
domicilio tiene su fundamento la personalidad del 
comerciante, y en él hallan sus pruebas los actos 



72 BIBLIOTECA JUDICIAL. 

mercantiles y su conducta, por medio de los libros 
de contabilidad.» 

Con efecto, en todos los Códigos existentes se 
sientan sustancialmente los mismos principios, y 
parécenos oportuno citar aquí las fechas de cada 
uno por si hubiera necesidad de consultarlos. De
bemos estas noticias al ilustrado jurisconsulto se
ñor Romero Girón, en su introducción al Código de 
Comercio publicado por la Revista de los Tribunales, 
pues según nuestra costumbre hemos de citar siem
pre las obras de que nos servimos para nuestro 
trabajo. 

Alemania.—Rigen para todo el imperio el Códi
go de Comercio y la ley general de cambio puestos 
en vigor por la ley de 5 de Junio de 1869. Una ley 
de 11 de Junio de 1870 sobre las sociedades en co
mandita por acciones y las anónimas, modificó 
veintisiete artículos del Código, el cual, así como la 
ley de 1870, ha sido derogado por la de 28 de Ju
nio de 1884, que modifica sustancialmente los ar
tículos desde el 173 al 249 a) del Código de Co
mercio. Además, en 17 de Mayo de 1874 se publicó 
una ley especial relativa á salvamentos, y en 10 de 
Febrero de 1877 otra sobre quiebras. 

Austria.—Exceptuado el derecho marítimo, su 
Código, llamado de Comercio general del imperio 
austríaco, se aplica desde 1.° de Julio de 1863, ex
cepción hecha del territorio húngaro. Deben citarse 
además las leyes de 1.° de Abril de 1875 sobre Bol
sas; 4 de Abril del mismo año, acerca de los Corre
dores y Agentes; 15 de Julio de 1877, sobre traspor
tes por ferro-carril, y 5 de Diciembre de 1877, rela
tiva á tenedores de obligaciones. 

En Hungría se ha puesto en vigor un nuevo Có
digo de Comercio en 16 de Mayo de 1875 y la ley 



DERECHO INTERNACIONAL. 73 

de cambio de 5 de Junio de 1876. Últimamente, en 
30 de Marzo de 1881 se publicó la ley de quiebras. 

Bélgica.—Estuvo vigente desde 1.° de Enero de 
1808 el Code du Comerce, pero con posterioridad ha 
sufrido muchas modificaciones verificadas por leyes 
especiales en la forma usada comunmente en Bél
gica. 

Es la primera de éstas la de 18 de Abril de 1851, 
que trata de las quiebras y de la jurisdicción co
mercial, ó sean los libros 3.° y 4.° del Código. Sigue 
por orden de fechas la de 21 de Agosto de 1869, 
relativa al comercio marítimo, comprensiva de once 
títulos, siendo de advertir que todavía está vigente 
el tít. 2.°, libro 2.° del Código sobre el embargo y 
venta de buques. En 1872 se promulgaron dos nue
vas leyes (las de 20 de Mayo y 15 de Diciembre), 
en donde se reforma todo lo relativo á comercian
tes y á letras de cambio; en 1873 (18 de Mayo) se 
legisló sobre sociedades, contratos de prenda y co
misión, y en 1874 (11 de Junio) se reguló toda la 
materia de seguros. 

Italia.—Regia en este país el antiguo Código Al-
bertino, modificado en 1.° de Enero de 1866, hasta 
la promulgación del reciente en 31 de Octubre de 
1882, para aplicarse desde 1.° de Enero siguiente. 

Suiza.—Existe un proyecto de derecho comercial 
suizo desde 1864, reformado posteriormente y limi
tado á regular las obligaciones desde 1872. El 14 
de Junio de 1881 se ha publicado el Código gene
ral de las obligaciones, que regula muchos puntos 
de derecho mercantil. Además, los diversos canto
nes tienen también algunas leyes especiales. 

Francia.—Sabido es que en este país continúa 
vigente el Código de 1.° de Enero de 1808, aunque 
con algunas modificaciones posteriores formuladas 
en leyes especiales. Sin embargo, Francia, no obs-
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tante las exigencias por demás vivas de la opinión 
y de la ciencia se mantiene hasta cierto punto esta 
cionaria. 

Portugal.—Subsiste el Código de 13 de Setiembre 
de 1853 alterado por algunas disposiciones espe
ciales. 

Holanda.—Se rige por el Código de 10 de Abril 
de 1838, compuesto de 923 artículos. Las colonias 
lo aplican, pero modificado. Las islas de Niederland 
lo tienen de 1846; Surinam y Curazao desde 4 de 
Setiembre de 1858. 

Dinamarca.—Tiene un Código de Comercio de 
15 de Abril de 1853. En 13 de Enero de 1882 se 
publicó la ley de cambio. 

Suecia.—Se gobierna por el Código general de 
1734 y por la ley marítima de 23 de Febrero de 1864. 
Rige para todos los Estados la ley de cambio de 7 
de Mayo de 1882. 

Noruega.—Tiene una ley marítima de 24 de Mar
zo de 1864 y un Código de Comercio publicado en 
14 de Abril del mismo año. La ley de Comercio 
marítimo es de 21 de Marzo de 1883. 

Rusia.—Sin perjuicio de disposiciones especiales 
para Finlandia, algunas muy recientes, mantiene en 
vigor el Código de 1832, reformado en 1842, y 
más adelante en 1857. 

Polonia.—Se gobierna según el Código francés, 
Turquía, por el Código de Comercio de 1850, el 

suplemento de 1860 y la ley marítima de 1864, con 
cuyo complemento se aplica asimismo en Egipto. 

Rumania.—Aplica el Código de Valaquia de 1.° 
de Enero de 1841, extendido á Moldavia por la 
ley de 7 de Diciembre de 1863. Últimamente se han 
publicado algunas leyes especiales. 

Servia.—Tiene un Código de Comercio publicado 
en 15 de Enero de 1860. 
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Grecia.—Se rige por el Código de 1.° de Mayo 
de 1875. 

Islas Jónicas.—En ellas se aplica un Código de 
21 de Marzo de 1866. 

Inglaterra.—Carece de Código. Son muchos y 
muy variados los Estatutos, á más de la influencia 
que allí ejercen el derecho científico y la práctica. 
Entre las leyes últimamente votadas deben mencio
narse: 15 de Agosto de 1876, leyes de la marina 
mercante y de cheques barrados; 23 de Juüo de 1877 
y 24 de Marzo de 1880, de sociedades; 16 de Abril 
de 1878 y 18 de Agosto de 1882, de cambio; 7 de 
Setiembre de 1880, de marina mercante; 23 de 
Agosto de 1883, de quiebras. 

Nueva Granada.—Tiene un Código de 1.° de Ju
nio de 1853. 

Venezuela, de 29 de Agosto de 1862. 
Brasil, de 25 de Junio de 1850. 
Perú, de 30 de Abril de 1853. 
Solivia, de 12 de Noviembre de 1834. 
República Argentina, de 6 de Octubre de 1859 

para Buenos-Aires, y aplicado á toda la confedera
ción desde 10 de Setiembre de 1872. 

Chile.—Código de 23 de Noviembre de 1865. 
Uruguay, de 26 de Mayo de 1865. 
Méjico, de 16 de Mayo de 1854. 
Salvador, de 1.° Octubre de 1855. 
Nicaragua, de 12 de Marzo de 1869. 
Haití, de 1.° de Julio de 1827. 
Guatemala, 20 de Julio de 1877. 
Honduras, 27 de Agosto de 1880. 
Paraguay.—Se rige todavía por las Ordenanzas 

de Bilbao. 
Estados- Unidos de América.—Carecen de Código 

y venían rigiéndose por la doctrina y la jurispru
dencia. Este estado tradicional va desapareciendo 
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merced á las leyes de índole general que vienen pu
blicándose en los últimos años, y sobre todo, á causa 
de muchas especiales de los diversos Estados. 

Respecto á Francia se tendrá presente la siguien
te ley de 12 de Mayo de 1862: 

«Artículo 1.° Las sociedades anónimas y demás 
asociaciones comerciales, industriales ó de crédito, 
banca y giro de Francia que están sometidas á la 
autorización del Gobierno, y la han obtenido, pue
den ejercitar sus acciones y comparecer en juicio 
ante los Tribunales de España, con arreglo á las le
yes del reino. 

Art. 2.° Por Real decreto expedido á consulta 
del Consejo de Estado, y con acuerdo del de Minis
tros, podrá aplicarse á otras naciones el beneficio 
del art. l.° 

No encontramos, pues, que haya motivo para 
las dudas que algunos creen ocasiona la materia de 
quiebras en el Derecho internacional privado. Ni la 
personalidad de los Síndicos deberá desconocerse 
por ningún país, ni los interesados en la quiebra 
podrán dudar de que ante el Juez de ella es donde 
deben acudir con sus reclamaciones. Tanto peor 
para la nación que así no lo entienda, porque colo
cándose fuera del concierto universal que forma la 
base del Derecho mercantil, perjudicará considera
blemente los intereses de su comercio, pues no ha
brá pueblo que quiera entenderse con él. Lo que sí 
ocurrirá, pero esto es irremediable, es que la mala 
fé de algunos buscará por parapeto los vacíos y las 
deficiencias que en este punto tiene el Derecho in
ternacional, y, por lo mismo, los Jueces y Tribuna
les deberán procurar enérgicamente el cumplimien
to de la ley, de los Tratados, ó de las prácticas recí
procamente admitidas. 
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Sólo no podrá accederse á aquello que esté pro
hibido en el Código de Comercio de cada país. En 
los contratos, por ejemplo, hay que aceptar el crite
rio establecido en cada nación. 

En la nuestra lo marcan los siguientes artículos: 

«Art. 51. Serán válidos y producirán obligación 
y acción en juicio los contratos mercantiles, cuales
quiera que sean la forma y el idioma en que se ce
lebren, la clase á que correspondan y la cantidad 
que tengan por objeto, con tal que conste su exis
tencia por alguno de los medios que el derecho civil 
tenga establecidos. Sin embargo, la declaración de 
testigos no será por sí sola bastante para probar 
la existencia de un contrato cuya cuantía exceda 
de 1.500 pesetas, á no concurrir con alguna otra 
prueba. 

La correspondencia telegráfica sólo producirá 
obligación entre los contratantes que hayan admiti
do este medio previamente y en contrato escrito y 
siempre que los telegramas reúnan las condiciones 
ó signos convencionales que previamente hayan es
tablecido los contratantes, si así lo hubiesen pactado. 

Art. 52. Se exceptuarán de lo dispuesto en el 
artículo que precede: 

1.° Los contratos que, con arreglo á este Código 
ó á las leyes especiales, deban reducirse á escritura 
ó requieran formas ó solemnidades necesarias para 
su eficacia. 

2.° Los contratos celebrados en país extranjero 
en que la ley exija escrituras, formas ó solemnida
des determinadas para su validez, aunque no las 
exija la ley española. 

En uno y otro caso, los contratos que no llenen 
las circunstancias respectivamente requeridas, no 
producirán obligación ni acción en juicio.» 
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Suscita Olivares una cuestión que merece medi
tarse. 

Dice que cuando una persona tuviere en diferen
tes naciones dos establecimientos mercantiles, regi
dos independientemente y sin relación entre ambos, 
la quiebra sustanciada y declarada en un país, no 
surtirá sus efectos en el otro, pero que se reconoce
rán, sin embargo, los efectos de la quiebra, si el es
tablecimiento ó comercio establecido en el extran
jero, fuere conocido como sucursal del que hubiere 
sido concursado. 

Un poco expuesta nos parece esta doctrina esta
blecida de un modo tan radical. Cierto que desde 
luego no producirá efecto la quiebra de un estable
cimiento en otro, pero como la ley marca la clase de 
bienes sujetos á ella, el quebrado tendrá indispensa
blemente que responder con ellos cuando proceda, 
estén donde estén, y sea cualquiera su clase y con
dición. Así, por ejemplo, si uno quiebra en San
tander y resultare establecido en Londres, el ac
tivo que tenga en este último punto tendrá que 
ser atraído á la quiebra. Lo contrario seria hacer 
ineficaz el precepto de la ley, y producir un contra
sentido jurídico y moral, porque el quebrado sufri
ría sólo en un lugar las consecuencias de sus actos 
desgraciados ó criminales, mientras que en otro 
acaso continuaría en la posesión de cuantiosos bie
nes. En materia de responsabilidad mercantil no 
cabe otro límite que el impuesto en las Sociedades 
para no responder sino hasta donde llegue el capi
tal social; pero aun así, los hechos criminales ex
tienden esa responsabilidad hasta donde sea nece
sario para los fines de la ley. 

Por lo demás, según los arts. 886 y siguientes del 
Código de Comercio, para los efectos legales se dis
tinguirán tres clases de quiebras, á saber: 
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1.a Insolvencia fortuita. 
2. a Insolvencia culpable. 
3. a Insolvencia fraudulenta. 
Se entenderá quiebra fortuita la del comerciante 

á quien sobrevinieren infortunios que debiendo es
timarse casuales en el orden regular y prudente de 
una buena administración mercantil, reduzcan su 
capital al extremo de no poder satisfacer en todo ó 
en parte sus deudas. 

Se considerará quiebra culpable la de los comer
ciantes cuyos gastos domésticos y personales hu
bieren sido excesivos y desproporcionados en rela
ción á su haber líquido, atendidas las circunstancias 
de su rango y familia, y los que incurran en descui
dos ó actos de imprudencia que no arguyan mala fé. 

Se considerará quiebra fraudulenta la de los que 
se alcen con todos ó parte de sus bienes, ó ejecuten 
cualesquiera actos que supongan ocultación, frau
de, exceso de facultades, simulación ó distracción de 
fondos. 

De otros accidentes del comercio, como son las 
averías, arribadas forzosas y demás siniestros de 
que trata el Código de Comercio, hablaremos al tra
tar de los Cónsules, con cuyas facultades y obliga
ciones se encuentran íntimamente ligados. Conclui
remos, pues, esta sección, manifestando que de todo 
lo expuesto se deduce: 1.° Que en materia de co-
rnercio, lo mismo que en todas, ha de administrarse 
justicia á los extranjeros, según las leyes de España, 
y con igualdad á los regnícolas. 2.° Que el Estatuto 
personal ha de ser siempre guardado. 3.° Que en 
casos de quiebra hay fuero de atracción y han de 
acudir á los Tribunales que de. ella conozcan, todos 
los interesados que quieran hacer uso de su dere
cho, sea la que fuese su nacionalidad. 4.° Que si el 
comerciante quebrado tuviere dos establecimientos 
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mercantiles en dos naciones distintas, la quiebra, 
por de pronto, no comprenderá sino el del lugar en 
que ésta hubiere resultado, pero quedando sujeto el 
capital del otro á la responsabilidad consiguiente. 
5.° Que en la graduación de los créditos en las quie
bras, respecto de los hipotecarios, rige la ley del 
lugar de los inmuebles. Y 6.° Que respecto de Fran
cia y de cualquiera otro país que se acoja á este be
neficio, las sociedades anónimas y demás asociacio
nes de que habla la ley de 12 de Mayo de 1862, 
pueden ejercitar sus acciones, y comparecer en jui
cio ante los Tribunales de España, conforme á las 
leyes del reino. 

§ 5.° 

De los españoles ante los Tribunales extranjeros. 

Algunos pensarán que este punto pudo ser trata
do en el párrafo 1.°, al hablar de los extranjeros 
ante los Tribunales españoles, y semejante opinión 
á primera vista no iria del todo descarriada, pues 
que las materias son correlativas. Es más, en reali
dad tratada queda la presente en gran parte, toda 
vez que las convenciones, tratados y prácticas de 
reciprocidad establecen la igualdad perfecta entre 
España y los respectivos países extranjeros. 

Pero ni con todas las naciones existen Tratados, 
ni todos en absoluto establecen esa igualdad de de
rechos, y hé aquí la razón de haber destinado un 
lugar aparte para hablar de los españoles en el ex
tranjero. Ya se verá claramente que no podíamos 
convenientemente haber seguido otro método, y 
cuánto es lo que tenemos que exponer aquí. 

Sentado, pues, que en general es aplicable á 
nuestros regnícolas cuanto allí dejamos dicho res-
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pecto de los naturales de otras naciones, examine
mos las diferencias que pueda haber en cuanto á 
aquellos. 

Constituye la más capital la jurisdicción de Cón
sules de España en países extranjeros, y especial
mente en los puntos de Levante y costas de Berbe
ría, reglamentada por Real decreto de 29 de Setiem
bre de 1848. En el preámbulo de esta importante 
disposición publicada al mismo tiempo que la pri
mera edición del Código penal, se dice: 

«La conveniencia y la necesidad dieron origen á 
la jurisdicción consular; la costumbre la ha sancio
nado y dado forma, y algunas veces también, con 
celo y previsión que honra á sus autores, se ha con
signado explícita y sabiamente en los Tratados di
plomáticos, como con particularidad sucede en Es
paña respecto de los Consulados de Levante y cos
tas de Berbería. 

Pero si bien está consignado el principio, no está 
está convenientemente desenvuelto en su aplica
ción, resultando en la práctica dilaciones ó irregu
laridades gravosas á los contendientes y perjudicia
les siempre á la buena administración de justicia. 
De aquí proviene á veces la necesidad inevitable de 
recurrir al Gobierno en consulta sobre causas pen
dientes, quedando entre tanto, no ya suspendida, 
sino aun desautorizada la acción judicial, cuando la 
expedición y rapidez son circunstancias que princi
palmente deben consultarse en la jurisdicción con
sular. 

Esta jurisdicción tiene por su índole insepara
bles anomalías é inconvenientes, que por otra parte 
están compensados con la ventaja inapreciable de 
que los subditos de una nación sean juzgados por 
los Jueces y leyes de su país; utilidad y convenien-

Derecho intern.—Tomo II. 6 
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cia que sube de punto cuando se trata de subditos 
residentes en los puntos de Levante y costas de 
Berbería. 

Pero si hay inconvenientes que son inseparables 
de la jurisdicción consular, preciso es procurar que 
su número no exceda del necesario, evitando todos 
aquellos, que sin sacrificar el principio de expedi
ción y rapidez que en ella domina, puedan evi
tarse. 

Algunas naciones tienen completamente formu
lada su jurisdicción consular; pero entre tanto hay 
disposiciones y medidas que adoptar en el orden 
judicial, las cuales no pueden demorarse, y que no 
se oponen al arreglo general que por esta misma 
circunstancia podría sufrir mayor retraso.» 

Como este decreto es por todo extremo pertinen
te á la materia que nos ocupa, puesto que se dictó 
expresamente para los españoles domiciliados, resi
dentes ó transeúntes en el extranjero, es indispen
sable trasladar aquí sus disposiciones: 

«Artículo 1.° Los Cónsules españoles en países 
extranjeros, los Vicecónsules ó las personas que en 
ausencias ó enfermedades hagan sus veces en los 
casos de justicia entre subditos ó contra subditos 
españoles, respecto de todo aquello á que no se 
opongan la legislación del país, la costumbre ó los 
Tratados vigentes para los efectos de apelación y 
demás judiciales, se reputan respectivamente Jueces 
de paz, de corrección y de primera instancia, con 
las mismas atribuciones y sujetos á las mismas for
malidades que establecen ó establecieren las leyes, 
decretos y Reales órdenes para los de su clase en 
España, salvas las excepciones y modificaciones que 
adelante se expresarán. 
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Art. 2.° Cuando procedan como Jueces de pri
mera instancia, dictarán sus providencias definiti
vas, ó que tengan fuerza de tales con acuerdo de 
asesor, siendo posible: en otro caso se acompaña
rán con dos adjuntos elegidos entre los subditos es
pañoles. 

Los adjuntos prestarán juramento de cumplir 
bien y fielmente su encargo, y serán con jueces con 
voto deliberativo. 

Los adjuntos podrán ser nombrados para cada 
año ó para casos particulares, según fuere posible. 

Art. 3.° En los casos indicados en el artículo an
terior, dos votos conformes de los tres harán sen
tencia. 

Si cada uno hiciere voto singular, se nombrará 
un tercer adjunto. 

Si no pudiere ser habido, ó si todavía no resulta
ren dos votos conformes, hará sentencia el del Cón
sul ó Vicecónsul, como voto de calidad. 

Art. 4.° En cuestiones mercantiles, á falta de 
subditos españoles, los adjuntos podrán ser dos 
Cónsules ó Vicecónsules, y no siendo posible, sub
ditos de otra nación con domicilio fijo y buena 
nota. En estos casos no habrá sentencia sin el voto 
del Cónsul, y podrá hacerla él sólo al tenor de lo 
dispuesto en el párrafo último del artículo anterior; 
pero no los adjuntos solos, aunque estuvieren con
formes. 

Art. 5.° Así en los asuntos civiles como en los 
criminales, el Cónsul y los adjuntos que discorda
ren, razonarán su voto por escrito, uniéndose éste 
á los autos, y en todo caso se pondrá por diligencia 
razonándose la discordia. 

Art. 6.° Respecto de todo aquello en que las cir
cunstancias locales, la perentoriedad é índole espe
cial ó excepcional de los casos lo permitiese, los 
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Tribunales consulares observarán en el procedimien
to las leyes del reino; cuando por dichas causas no-
fuere posible, se hará constar así por diligencia en 
los autos ó por providencia razonada. 

Los Tribunales de alzada apreciarán estas omi
siones con arreglo á las circunstancias de cada casa 
y á las de localidad. 

Los fallos definitivos se ajustarán siempre á las 
leyes del reino. 

Art. 7.° Donde hubiese Cónsul y Vicecónsul,, 
uno y otro conocerán de los juicios de paz y de los 
verbales de que pueden ó pudiesen conocer los Al
caldes. 

En los juicios correccionales para la aplicación 
de lo dispuesto en el libro 3.° del Código penal, co
nocerán el Vicecónsul en primera instancia, y el 
Cónsul en apelación, al tenor de lo prevenido en 
las reglas 3.a y 4. a de la ley provisional dictada para 
la observancia del mismo Código. Si no hubiere 
más que Cónsul ó Vicecónsul, él mismo conocerá 
por sí solo en primera instancia de la corrección de 
faltas, al tenor de la citada regla 3.a de la ley pro
visional, y con asesor ó adjuntos, según se previene 
en el art. 2.° del presente decreto, por apelación, 
conforme á la regla 4. a de la misma ley. 

Art. 8.° Los comisionados ó agentes nombrados-
para suplir al Cónsul en los puntos distantes de su 
demarcación, procederán, en casos de justicia, como 
delegados del mismo, el cual al nombrarlos hará la 
delegación y dará las instrucciones oportunas, se
gún las circunstancias y necesidades locales, para 
que los subditos españoles hallen siempre la justicia 
y protección debidas. 

Art. 9.° En todos estos juicios desempeñará el 
cargo de Secretario el canciller del consulado ó el 
que hiciere sus veces. 
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Art. 10. Cuando lo permitan el número y cali
dad de los subditos españoles, se habilitará de en
tre los mismos un representante fiscal para aquellos 
casos en que la ley requiere su intervención. 

Art. 11. Con arreglo á la práctica general se
guida hasta el dia, en todos los juicios civiles tendrá 
jurisdicción y competencia el Tribunal consular 
hasta dictar sentencia definitiva, ora como Juez or
dinario, ora como arbitro ó arbitrador en sus res
pectivos casos. 

Art. 12. Eu la parte criminal procederá asimis
mo dicho Tribunal hasta dictar sentencia respecto 
de todas aquellas causas cuyos delitos no tengan 
señalada por el Código mayor pena que la de arres
to mayor ó menor, suspensión, sujeción á la vigi
lancia de la autoridad, destierro, presidio y prisión 
correccionales, al tenor de lo dispuesto sobre las 
mismas en el art. 26 del Código penal. 

En los demás casos, completo el sumario y sacan
do de él copia á la letra, se remitirá con el reo y con 
las formalidades que en el dia se practican, á los 
Tribunales de la Península ó provincias de Ultra
mar, según el caso. 

La copia del sumario cotejada ante el Cónsul y 
Asesor ó Jueces, firmada por los mismos y por los 
reos, si supieren hacerlo, y autorizada por el canci
ller, se dirigirá al Ministerio de Estado y por éste 
al de Gracia y Justicia para su remisión al Tribu
nal competente, y en caso de extravío de las actua
ciones originales, producirá la copia los mismos 
efectos. 

Art. 13. Habiendo ya radicado la causa en el 
Tribunal consular, y siendo su remisión á los Tri
bunales del reino efecto de necesidad y no de in
competencia, se entenderá aquella con la calidad 
del fuero personal causado en el Tribunal remitente 
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sin perjuicio del de clase, excepto en el caso de que 
el crimen ó delito causen desafuero. 

En su consecuencia, y atendiendo al fuero de 
ubicación ó permanencia accidental en el punto de 
arribada ó de la entrega, si el reo pertenece al fue
ro común ó si el delito ó crimen causa desafuero, 
continuará el proceso el Juez de primera instancia 
del partido en que fuese entregado el reo con la 
misma. 

Si el delito no causare desafuero, y el encausado 
por ser militar ó por cualquier otro motivo legal go
zare fuero de clase, continuará el proceso el Tribu
nal competente respectivo del territorio en que fue
se entregado. 

Art. 14. No obstante lo determinado en el pre
cedente artículo, á fin de obtener los saludables 
efectos del escarmiento que produce siempre la cir
cunstancia de que los reos sean juzgados en el pun
to en que se perpetró el delito, cuando éste en vez 
de haberse cometido en el extranjero ó en el mar 
lo hubiere sido en la Península, Islas adyacentes 6 
provincias de Ultramar, y por las circunstancias del 
caso ó del país no ofreciere grandes riesgos ni difi
cultades la traslación del reo, pasará éste con el su
mario al Tribunal en cuya demarcación se hubiere 
perpetrado el hecho. 

El Juez inferior del punto de arribada no acorda
rá, sin embargo, la traslación sin consultar con su 
superior inmediato, ó sin que éste, enterado del 
caso, lo hubiere mandado de oficio. 

Art. 15. El Capitán del buque, ó la persona, ó 
fuerza encargada de la conducción del reo con el 
sumario á los Tribunales del reino, hará entrega de 
uuo y otro al Juez de primera instancia; y no ha
biéndolo, á la Autoridad judicial local del fuero or
dinario del punto á que llegare, y en su defecto á 
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la política ó militar que dará conocimiento sin di
lación bajo su responsabilidad al Juez de primera 
instancia del partido. 

Art. 16. Se arreglará por duplicado acta cir
cunstanciada de la entrega por ante escribano, si lo 
hubiere, que firmarán también la persona ó jefe que 
entrega y la Autoridad que recibe. Un tanto del acta 
se dará á aquel para su resguardo agregando la otra 
al sumario. 

Igual diligencia se practicará al hacer la remisión 
y entrega en su caso el Alcalde ó Autoridad local, al 
Juez ó Tribunal del partido á quien debe verificar
lo, al tenor de lo dispuesto en el art. 15. 

Art. 17. Si cuando fuere conducido el reo con 
la causa á los Tribunales del reino le amenazare en 
la travesía riesgo de muerte y por esta ú otra grave 
circunstancia quisiere hacer alguna declaración ó 
revelación que pueda conducir á la administración 
de justicia, la recibirá el Capitán del barco ó encar
gado de la conducción ó persona á quien comisio
nare ante Escribano público, pudiendo ser, y en su 
defecto ante dos testigos que firmarán con el Jefe 
ó Capitán y el declarante. Esta, diligencia será en
tregada á su tiempo con el sumario, y sus firmas se 
reconocerán, siendo posible, al tiempo de la entre
ga, cuando se formalice el acta de ella de que ha
bla el art. 13. 

Art. 18. Las apelaciones en los casos prevenidos 
en el art. 13 se interpondrán y admitirán respecti
vamente para ante la Audiencia territorial ó Tribu
nal superior inmediato de los mismos. 

Art. 19. De las apelaciones á que dieren lugar 
providencias de los Tribunales consulares, cuando 
procedan como Juzgados de primera instancia, co
nocerá la Audiencia territorial más inmediata de la 
Península ó posesiones de Ultramar. En su conse-
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cuencia, á fin de evitar dudas y dificultades, que ya 
han ocurrido respecto de los Consulados de África, 
de los fallos pronunciados por los establecidos ó 
que se establecieren desde el Cabo de Buena Espe
ranza inclusive hasta el Cabo Blanco, sobre las cos
tas de Marruecos, irán las apelaciones á la Audien
cia de Canarias; desde el Cabo Blanco hasta el Pe
ñón de Vélez, á la de Sevilla; desde el Peñón de 
Vólez hasta Mostaganirn, á la de Granada, y del 
resto de las costas de África y puntos de Levante, 
la de Mallorca. 

Art. 20. A fin de evitar todo entorpecimiento 
en la pronta administración de justicia, cuando los 
Cónsules y Vicecónsules procedan como Jueces de 
primera instancia, siempre que sea dable, se enten
derán directamente con la Audiencia respectiva, sin 
perjuicio de dar conocimiento al Ministerio de Es
tado, si lo creyeren conveniente. 

Art. 21. Cuando las referidas Audiencias, admi
nistrando justicia, hubiesen de dictar providencias 
que puedan rebajar el necesario prestigio de los 
Cónsules ó embaracen el ejercicio de sus atribucio
nes como tales, antes de llevarlas á ejecución darán 
conocimiento al Ministro de Gracia y Justicia, que 
lo hará al de Estado, adoptando de común acuerdo 
la resolución que conviniere. 

Art. 22. Los cancilleres de los Consulados, 
mientras lo son, se reputan Notarios con fe pública 
en lo judicial y escriturario dentro del distrito de 
aquellos. Los documentos que autorizaren, harán 
fé en juicio y fuera de él en la demarcación del Con
sulado, y legalizados por el Cónsul en todo el reino.» 

Las disposiciones posteriores confirman y aun 
amplían las de este Real decreto, lo cual veremos 
más circunstanciadamente en la sección de los Con-
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«ules que se enlaza mucho con ésta, y que debe
rán estudiarse juntas siempre que se pretenda sa
ber las reglas á que han de sujetarse nuestros reg
nícolas en el extranjero. 

Obsérvase desde luego en vista de las disposicio
nes trascritas, que los Cónsules de España en el ex
tranjero tienen dos clases de funciones respecto de 
los españoles de sus respectivos distritos, una de 
protección, conservación, amparo, policía y faculta
des administrativas y gubernativas, y otra comple
tamente judiciales. Las primeras constituyen la re
gla, porque lo general es que cada nación aplique, 
según hemos visto, por sí misma, sus leyes civiles 
y criminales; las segundas son la excepción, y tene
mos que hacer notar los países en que tiene lugar. 

Berberiscas (Regencias.)—En las de Túnez y Trí
poli, como en todos los países no cristianos, salva 
alguna limitación en Egipto, ejercen los Agentes 
consulares extranjeros, en virtud de capitulaciones 
pactadas con Turquía, una completa jurisdicción 
sobre sus nacionales en lo civil y en lo criminal, 
con absoluta independencia de la Autoridad local. 
En el Tratado con Trípoli de 10 de Setiembre de 
1784, se incluyen estos importantes artículos: 

«28. Ni la nación española, ni el Cónsul ni otro 
subdito de S. M. Católica deberán ser responsables 
de pretensiones algunas que pudieren formarse con
tra cualquier Capitán ó comerciante, etc., á no ser 
que se hubiesen constituido expresamente por sus 
fiadores. 

29. Si los taberneros, revendedores ú otros de 
Trípoli dieren ó vendieren al fiado á marineros es
pañoles ú de otra nación, mientras navegaren ó se 
hallaren de cualquier modo bajo la protección espa
ñola, no solamente no estarán el Capitán ni Cónsul 
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obligados á hacer que se les pague, sino que ni 
aun los marineros mismos podrán ser detenidos ni 
se les impedirá la continuación de su viaje por ra
zón de las deudas expresadas. 

30. Si algún subdito español muriese en el reino 
de Trípoli, toda su sucesión, ó cuanto de él se ha
llare, deberá quedar en poder del Cónsul, á benefi
cio de los herederos del difunto. Lo mismo se eje
cutará con los tripolinos en España. 

31. Cuando hubiere alguna disputa ó diferencia 
entre un español y un mahometano no deberá deci
dirse por los Jueces ordinarios del país, sino única-

' mente por el consejo del bajá de Trípoli, en presen
cia del Cónsul, ó por el Comandante, si esto no su
cediese en el mismo Trípoli. 

32. Si algún español cascare ó maltratare á al
gún turco, no podrá ser juzgado sino en presencia 
del Cónsul para defenderle; y si entretanto se esca
pase, no será el Cónsul responsable del reo. 

33. Si algún español quisiese hacerse turco, no 
deberá ser recibido sino después de haber persisti
do en su resolución por espacio de tres dias; y en
tretanto deberá quedar en poder del Cónsul como 
en depósito.» 

Por el d.e Túnez, de 19 de Julio de 1791, se esti
pularon los puntos siguientes: 

«1.° Que las diferencias de los subditos españo
les se decidirían exclusivamente por su Cónsul sin 
interposición ni obstáculo de nadie. 

2.° Que si ocurriese algún altercado entre un 
español y un turco, el laja, el day, el bey ó el diván 
han de ver su causa á presencia del Cónsul de 
España. 

3.° Que si un español debiere alguna suma de 
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dinero á vm turco, no podrá obligarse al Cónsul de 
España á que la pague, si no constase por escrito 
que el Cónsul se hubiese constituido su fiador; y si 
un español muriese en Túnez, dispondrá el Cónsul 
de todos sus bienes sin impedimento alguno, usan
do de ellos como le pareciere á favor y en beneficio 
de los herederos del difunto; así como si muriese un 
tunecino en España, se recogerán sus bienes y se 
tendrán á disposición de sus herederos. 

4.° Que si un español fuese preso por haber 
maltratado á un turco no podrá ser sentenciado ni 
castigado sin que el Cónsul se halle presente á la 
vista de su causa y se pruebe en su presencia e{ 
delito; y si el español después de haber golpeado al 
turco hubiese hecho fuga, no podrá obligarse al 
Cónsul á que le haga comparecer. Tampoco podrá 
obligarse al Cónsul á hacer venir y buscar al escla
vo que se refugiase á alguna nave de guerra de Es
paña; y únicamente cuando se refugiase á alguna 
embarcación mercante, se deberá restituir y castigar 
al que hubiese promovido la fuga, y al que le hu
biese recibido y escondido. Lo mismo y con la mis
ma distinción se practicará en España cuando un 
esclavo musulmán se refugiase á algún buque tu
necino.» 

Egipto.—En este vireinato, dependiente de Tur^ 
quía, que tiene cierta forma autonómica, como nues
tros lectores saben, conocían los Cónsules en mate
ria civil de los negocios entre nacionales y extranje
ros, y de las acciones en materia real inmueble, y 
en lo criminal de las contravenciones de policía, y 
de los delitos cometidos contra los individuos de 
los Tribunales mixtos y de los mismos en el ejer
cicio ó con motivo ú ocasión de ellas, así como 
de los delitos cometidos directamente contra la 
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ejecución de las sentencias ó mandamientos de jus
ticia. 

Pero la reforma judicial de Egipto quitó á los 
Cónsules esta jurisdicción organizada hoy del modo 
siguiente. 

Hay tres Tribunales de primera instancia esta
blecidos en Alejandría, Cairo y Zagarig, cada uno 
de los cuales se compone de siete Jueces, cuatro 
extranjeros y tres indígenas. Las sentencias han de 
dictarse por cinco, tres de los primeros y dos de los 
segundos. Presidirá uno de los extranjeros con el 
título de Vicepresidente, y designado por la mayo
ría absoluta. En los negocios de comercio, asistirán 
como adjuntos dos comerciantes, uno extranjero y 
otro indígena. 

En Alejandría hay un Tribunal de apelación 
compuesto de once Magistrados, cuatro indígenas 
y siete extranjeros, pronunciándose por ocho las 
sentencias, cinco de los primeros y tres de los se
gundos. 

Estos Tribunales conocerán exclusivamente de 
los pleitos civiles y mercantiles entre indígenas y 
extranjeros, y entre extranjeros de diferentes nacio
nalidades. Conocerán también de todas las acciones 
reales inmuebles sin dintincion de nacionalidades. 
El Gobierno, la Administración, los servidores pa
laciegos del khedive y los miembros de su familia 
son justiciables ante estos Tribunales en los litigios 
con los extranjeros. 

Existe el Jurado para lo criminal, que serán en 
número de doce, todos extranjeros, presididos por 
tres Magistrados, dos extranjeros y uno indígena. 
Los delitos de que conocen son: ataques ó atentados 
«ontra los Magistrados, los Jurados y auxiliares de 
la justicia en el ejercicio de sus funciones, cohecho, 
corrupción, violencias contra particulares, allana-
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miento de morada, detención ilegal y falsedad de 
documentos y actos judiciales. 

En la época de esta organización judicial, que fué 
en 1875, se publicaron también en Egipto todos los 
Códigos calcados ya hasta cierto punto en el dere
cho moderno, pero Aristide Gavillot, Juez francés 
en el Cairo, que ha escrito un interesante libro so
bre Las capitulaciones y reforma judicial de Egipto, 
dice que todavía están vigentes y se aplican á los 
indígenas algunas leyes del Koran, entre las que cita 
estas. La mitad de los bienes de una mujer muerta 
sin sucesión pertenece al marido, y una cuarta par
te si ha dejado hijos. Las mujeres tendrán una 
cuarta parte de los bienes del marido si no hay hi
jos, y si los hay una octava. El homicidio se casti
gará con la pena del Taliom. un hombre libre por 
un hombre libre, un esclavo por un esclavo, una 
mujer por una mujer. Para los ladrones ha querido 
Dios la pena de que se les corte la mano. El adulte
rio será penado con veinte y cuatro palos dados de
lante de gente. Lo mismo los que calumnian á per
sonas inocentes. El falso testimonio impone al que 
lo cometa la obligación de costear el alimento de 
diez pobres, ó bien sus vestidos, ó la libertad de un 
esclavo, y si el criminal no tuviere medios para 
ellos, pasará tres dias sin comer ni beber. 

Dice el mismo Gavillot, que para que los egipcios 
abjurasen de esta creencia, seria preciso que se con
virtiesen al cristianismo, lo cual es imposible hoy, 
y también en un porvenir lejano. 

Marruecos.—En el Tratado de 20 de Noviembre 
de 1861 se acordaron los puntos siguientes, que, 
como se verá, reviste á nuestros Cónsules de toda la 
jurisdicción civil y criminal en primera instancia: 

«Art. 9.° Cualquiera español que cometa en los 
dominios marroquíes algún escándalo, insulto ó crí-
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men que merezca corrección ó castigo, será entre
gado á su Cónsul general, Cónsules ó Vicecónsules 
ó Agentes consulares, para que con arreglo á las 
leyes de España se lo imponga ó remita á su país 
con la seguridad correspondiente, siempre que el 
caso lo requiera. 

Art. 10. El Cónsul general de España, Cónsu
les, Vicecónsules ó Agentes consulares serán los 
únicos jueces ó arbitros para conocer de las causas 
criminales, ó pleitos, litigios ó diferencias de cual
quier género, así civiles como comerciales, que se 
susciten entre las subditos españoles, residentes en 
Marruecos, sin que ningún Gobernador, Kadí ú 
otra cualquier Autoridad marroquí pueda mezclarse 
en ellos.» 

Pero hay respecto de Marruecos un hecho re
ciente de mucha trascendencia, y es el Tratado 
de 3 de Julio de 1880. Es sobre el derecho de pro
tección en Marruecos, y se hizo en Madrid por 
los representantes de Alemania, Austria, Bélgica, 
Dinamarca, Estados Unidos, Francia, Inglaterra, 
Italia, Marruecos, Países Bajos, Portugal, Suecia y 
Noruega y España, representando á esta última el 
Sr. Cánovas del Castillo, á la sazón Presidente del 
Consejo de Ministros, y á cuya poderosa iniciativa 
se debió la reunión de este Congreso diplomático. 

La protección respecto de los españoles se fijó de 
la manera siguiente: 

«La protección es individual y temporal. No go
zan de ella por tanto los parientes del protegido. 
Puede extenderse á su familia, es decir, á la mujer 
y á los hijos que vivan en la casa paterna. 

La protección es, cuando más, vitalicia, nunca he
reditaria. 



DERECHO INTERNACIONAL. 95 

Los protegidos se dividen en dos categorías: 
La primera comprende á los indígenas emplea

dos por la Legación de España ó por las Autorida
des consulares españolas. 

La segunda comprende á los corredores ó agentes 
indígenas empleados por comerciantes españoles 
para sus negocios comerciales. 

Queda consignado que sólo serán reconocidos co
mo comerciantes los que hagan al por mayor el co
mercio de importación ó exportación, ya en su pro
pio nombre, ya como comisionistas. 

El número de corredores ó agentes indígenas que 
gozará de la protección española se limita á dos 
por cada casa de comercio. Se exceptúan las casas 
de comercio que tienen factorías en diferentes puer
tos, las cuales podrán tener dos corredores protegi
dos españoles agregados á cada una de estas fac
torías. 

No es aplicable la protección española á los indí
genas empleados por subditos españoles en trabajos 
rurales. 

Queda establecido, sin embargo, que los labrado
res, pastores ú otros trabajadores indígenas que es
tán al servicio de subditos españoles, no podrán ser 
perseguidos judicialmente, sin que se dé aviso de 
ello á la Autoridad consular competente. 

Los Cónsules españoles entregarán á la Autori
dad local respectiva la lista de los protegidos, y le 
informarán de las modificaciones que en el porve
nir se introduzcan en el contenido de dicha lista. 

Se dará á cada protegido una papeleta ó boleta 
de protección, en español y en árabe, la cual con
tendrá el nombre del protegido y la clase de servi
cio en virtud del cual goza de este privilegio. Estas 
boletas de protección serán expedidas por la Lega
ción de España en Tánger. 
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Turquía.—Por el Tratado de 14 de Setiembre 
de 1872, base de todos los celebrados con los pue
blos de Levante, Berbería y Marruecos, se otorga
ron por Turquía á España las ventajas siguientes: 

Capítulo 11.—En el caso de pleito ó controversia 
contra los Cónsules ó intérpretes de S. M. Católica, 
y que ésta exceda de la suma de cuatro mil aspros 
(1), en ningún Tribunal de las provincias podrá 
oirse ó decidirse; deberá remitirse al juicio de la Su
blime Puerta. Igualmente si á los negociantes y 
otros subditos de S. M. Católica y demás que estu
viesen bajo su protección se les intentase algún 
pleito ó controversia de la parte de los mercantes y 
subditos de la Sublime Puerta Otomana, ya sea por 
venta, compra ó negociación de mercancías, ó por 
cualquier otra causa se recurriese al Juez, éste no 
podrá recibir la denuncia ni decidir la causa sin la 
presencia de su intérprete, y si el crédito ó garantía 
no fuese bien establecido con obligación ó lista au
tenticada, no serán molestados por las pretensiones 
del pretendido débito, por ser contra derecho y jus
ticia. 

Naciendo alguna diferencia ó controversia entre 
los negociantes, subditos de S. M. Católica, esta será 
examinada y terminada por sus Cónsules é intér
pretes, según sus propias leyes y constituciones, y 
del mismo modo se procederá con los subditos y 
mercantes del imperio otomano que se hallaren en 
los dominios de S. M. Católica. 

Los Gobernadores ni demás oficiales del imperio 
otomano no podrán hacer encarcelar ningún sub

dito de S. M. Católica, ni molestarle, ni injuriarle 
sin razón, y si algún subd i to de S.M. Católica fuese 

(1) Cada aspro vale diez maravedises. 
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preso, á la primera reclamación de su Ministro ó 
Cónsules, les será consignado para ser castigado se
gún lo mereciere. 

Será lícito á la Sublime Puerta Otomana para la 
tranquilidad y seguridad de sus subditos y mercan
tes, el establecer en los dominios de S. M. Católica un 
Procurador, vulgarmente llamado Shegbender, para 
residir en la ciudad de Alicante, y los mencionados 
subditos de la Sublime Puerta Otomana serán res
petados y privilegiados de la misma manera que lo 
serán los de S. M. Católica en el Imperio otomano. 

Capítulo 12.—Cualquier subdito ó dependiente 
de S. M. Católica pasando á la religión mahometa
na, y declarando ser mahometano en presencia de 
cualquiera de sus Cónsules ó dragomanes, esto no le 
relevará de pagar sus deudas: y si además de sus 
propias mercancías se le probase tener pertenecien
tes á otros, deberán consignarse al Ministro ó Cón
sul de S. M. Católica para que las puedan hacer 
entregar á su dueño.» 

Este Tratado se confirmó por otro de 2 de Marzo 
de 1840.—No debe olvidarse la Real orden de 9 de 
Agosto de 1818, conque el Gobierno español, acce
diendo á los deseos de Turquía, ha dispuesto que no 
se conceda pasaporte para regresar á Constantino-
pla á los sugetos que hayan sido expulsados de allí 
con prohibición de volver al mismo, ni á los que 
lo soliciten para pasar á parte alguna de Turquía, 
si no poseen medios ó industria que ejercer para 
vivir con honradez en aquel imperio. 

Medida de orden público es esta digna de imita
ción, porque los regnícolas de esta especie compro
meten el decoro nacional, amenazan el bienestar de 
los pueblos á donde se acogen, y alguna vez han 
producido lamentables conflictos internacionales. 

Derecho ínter.—Tomo II. 7 
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Congo.—Aunque este país no se tuvo presente 
cuando se dictó el citado Real decreto de 1848, por
que ha sido muy posterior la adquisición del esta
do de relaciones con el mismo, debe considerársele 
comprendido en su espíritu y motivos, por lo que 
debemos ocuparnos de él. 

Según el Tratado de 16 de Abril de 1885 con la 
Asociación internacional del Congo, de que en otra 
parte hemos hablado, todo Cónsul ó Agente consu
lar español que haya sido debidamente autorizado 
por el Gobierno de S. M. Católica, podrá establecer 
un Tribunal consular para la extensión del distrito 
que le esté designado, y en este caso ejercerá solo 
y exclusivamente la jurisdicción, tanto civil como 
criminal, sobre las personas y la propiedad de los 
subditos españoles dentro de dicho distrito, con ar
reglo á las leyes españolas. 

Esto, sin embargo, no dispensará á ningún sub
dito español de la obligación de observar las leyes 
de los Estados libres aplicables á los extranjeros; 
pero toda infracción de estas leyes por parte de un 
subdito español no será deferida á otro Tribunal 
que al Consular español. 

Los habitantes de los territorios que sean subdi
tos del Gobierno de la Asociación, cuando causen 
un perjuicio cualquiera en la persona ó en la pro
piedad de un subdito español, serán presos y casti
gados por las Autoridades de la Asociación con ar
reglo á las leyes de los dichos Estados libres. La 
justicia será administrada equitativa é imparcial-
mente para ambas partes. 

Todo subdito español que tenga motivos de que
ja contra un habitante de los dichos territorios, 
subdito del Gobierno de la Asociación, se dirigirá 
al Consulado español, y ante él expondrá su 
agravio. 
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El Cónsul instruirá una información sobre los 
fundamentos de la cuestión y hará cuanto sea po
sible para arreglarla amigablemente. Del mismo 
modo, cuando un habitante de los dichos territorios 
tenga motivos de queja contra un subdito español, 
el Cónsul español oirá su agravio y se esforzará 
para arreglar la dificultad amistosamente. 

Si surgieren dificultades de tal naturaleza que el 
Cónsul no pudiera arreglarlas amigablemente, re
querirá entonces la asistencia de las Autoridades de 
la Asociación para examinar la naturaleza de la 
causa y terminarla equitativamente. 

Si un habitante de los dichos territorios, subdito 
del Gobierno de la Asociación, dejare de pagar una 
deuda contraída con un subdito español, las Auto
ridades de la Asociación harán todo lo que esté en 
su poder para llevarlo ante la justicia y para obte
ner el pago de la deuda; y si un subdito español 
falta al pago de una deuda contraída con uno de 
los habitantes, las Autoridades españolas harán asi
mismo cuanto le sea posible para llevarle ante la 
justicia y obtener el pago de la deuda. 

Ningún Cónsul español ni ninguna de las Auto
ridades de la Asociación pueden ser responsables 
del pago de una deuda contraída, sea por un habi
tante cualquiera de los dichos territorios, subdito 
del Gobierno de la Asociación, sea por un subdito 
español. 

En caso de cesión del territorio que se encuentra 
actualmente bajo el Gobierno de la Asociación, ó 
que se encuentre en adelante, ó de una parte de ese 
territorio, todas las obligaciones estipuladas por la 
Asociación en el presente Convenio serán impuestas 
al cesionario. Estos compromisos y los derechos 
concedidos á los súdbitos españoles quedarán en vi
gor después de la cesión hecha en favor del nuevo 
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ocupante de cualquiera que sea la parte del terri
torio. » 

Conforme á lo previsto en el art. 19 del decreto 
de 1848, corresponde á la Audiencia de Canarias 
conocer de las causas y pleitos procedentes de los 
Consulados del Congo. 

En Oriente se halla establecida la jurisdicción 
consular protectora de los españoles de un modo 
análogo al que queda expuesto, según el Real de
creto de 5 de Setiembre de 1871 dictado á conse
cuencia de las reclamaciones de nuestros represen
tantes en los países de Oriente respecto del derecho 
de protección que ejerce España sobre los subditos 
que en aquellas regiones se acogen á su pabellón, 
y por la necesidad de restringirla y ordenarla como 
lo reclaman el buen nombre del Gobierno y la moral 
administrativa. 

Este decreto es también de una importancia gran
de, porque en él se aprobó el Reglamento para el 
ejercicio de dicha protección, el cual debe ser cono
cido íntegramente. 

Helo aquí: 
CAPÍTULO PRIMERO. 

De quiénes gozan y quiénes pueden alcanzar la protección 
española. 

Artículo 1.° Gozan de la protección de España 
cuantos sean españoles, conforme á la Constitución 
del Estado. 

Art. 2.° Se asimilan á los españoles en lo que 
se refiere á la protección: 

1.° Los Agentes consulares indígenas, cuando 
recibiere su nombramiento la aprobación del Mi
nisterio de Estado, si hubiere solicitado y obtenido 
el Berat ó Exequátur de su Gobierno, ó éste sin de-
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negarlo ni concederlo, consintiera á sus subordina
dos permanecer en relaciones oficiales con el Agente 
durante un año. 

2.° El intérprete ó intérpretes necesarios para 
el servicio ote los consulados. 

3.° Los guardias de los mismos, cuyo número 
podrá extenderse hasta el máximum que en la lo
calidad tenga el Agente de igual categoría de cual
quier otra potencia. 

4.° El confidente ó confidentes que las circuns
tancias aconsejen emplear, durante el tiempo que 
permanezcan en el cumplimiento de su cargo. 

5.° Un corredor por cada Consulado ó Agencia 
consular si fuese necesario. 

6.° Los comisionados ó auxiliares indígenas de 
que se valgan los comerciantes españoles que por 
sí ó en concepto de comisionistas se dediquen al 
tráfico por mayor. 

El número de dichos auxiliares será el extricta-
mente preciso: se fijará, según los casos, por los 
Cónsules, y su privilegio se ciñe á lo que reclamen 
los intereses de sus comitentes, cesando la protec
ción cuando dejen de tenerlos á su cargo, á no ser 
que se les persiguiese por asuntos que procedan di
recta y esencialmente de dicha gestión. 

7.° Cuantos indígenas hayan prestado á España 
servicios de notoria importancia, á juicio del Minis
terio de Estado, si fuese tal la naturaleza de los 
mismos que pudiera malquistarles con sus propias 
Autoridades. 

8.° El comisionado y el intérprete de cada mi
sión ó convento cuyo patronato pertenezca á España. 

9.° Los misioneros de la religión cristiana, en 
general, y los subditos de potencias amigas que so
liciten la protección española por carecer de repre
sentación propia en la localidad. 
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La protección para ambas clases es provisional, 
y se entiende en cuanto hace relación á su seguri
dad personal; pudiendo hacerse extensivo el patro
cinio á sus intereses y al libre ejercicio de su come
tido cuando se obtenga la previa autorización del 
Ministerio de Estado. 

El Agente consular indígena solamente puede 
conceder la protección provisional y sin previa au
torización á los misioneros en general. Para todos 
los demás casos, excepto el que se expresa en el 
capítulo 4.°, art. 14, debe obtener siempre el permi
so de su Jefe inmediato. 

CAPÍTULO II. 

De las prerogativas anejas á la protección, tiempo que dura y 
personas á quienes se extiende. 

Art. 3.° Los españoles y protegidos están suje
tos á la jurisdicción consular exclusivamente, así 
en lo civil como en lo criminal, vigente en todo por 
la legislación española, disfrutan de cuantos bene
ficios y recursos concede, y de los que autoriza ade
más la costumbre en la localidad. 

Art. 4.° La protección para los protegidos ex
tranjeros es temporal, y su duración tiene por límite 
el ejercicio de las funciones ó circunstancias que la 
motivan. No obstante, podrá convertirse en vitalicia 
cuando los servicios se dilataren durante largos 
años, á punto que la vejez alcanzare á quien los 
presta, ó resultare equitativo concedérsela en virtud 
de merecimientos igualmente atendibles; en cuyos 
casos se requiere la declaración expresa del Ministe
rio de Estado. 

Art. 5.° Los protegidos sólo están obligados al 
pago de la contribución territorial y al de las que 
pesen sobre los extranjeros. Los beneficios de la 
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protección son extensivos á cuantas personas tie
nen bajo su patria potestad, mientras no pueden 
contraer obligaciones civiles por sí; pero ni los hi
jos, ni la propiedad, ni los haberes de éstos queda
rán exentos de las cargas que se impongan á los in
dígenas por su Gobierno. 

Art. 6.° No gozan de protección los indígenas 
que entren al servicio doméstico de los empleados 
de España, ni los que ocupen los españoles en tra
bajos rurales, industriales ó del tráfico al menu
deo; mas no debe permitirse limitación alguna del 
derecho que los Tratados, los reglamentos recientes 
y la poderosa ley de la costumbre confieren á los 
representantes de las naciones, según el cual les cor
responde, siempre que los individuos indígenas ha
yan de ser procesados, recibir previo aviso de la 
Autoridad, y velar por que no sean injustamente 
perseguidos, á fin de que en ningún caso sufran 
detrimento la dignidad de las moradas que cubren 
el pabellón ó los intereses de sus nacionales. 

CAPÍTULO III . 

Causas que dan lugar á la pérdida de la protección. 

Art. 7.° Los españoles no pierden la protección 
ínterin conserven la nacionalidad. 

Art. 8.° Si un español, previamente autorizado 
por el Gobierno, entra al servicio público de los 
países en que existe la protección, cesa ésta tan 
sólo en lo que se refiere á los deberes que imponga 
dicho servicio, y conserva exclusivamente la juris
dicción consular para todo lo referente á derechos 
civiles. 

La aceptación y el desempeño de cargos públicos 
al servicio de los Gobiernos extranjeros, sin previa 
autorización del Ministerio de Estado, priva por 
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completo de la protección de España á los que de 
esa suerte renuncian tácita y voluntariamente á su 
nacionalidad. 

Art. 9.° La autorización á que alude el artículo 
anterior se impetrará del Gobierno por medio de su 
Agente en la localidad, quien al remitir la solicitud 
del interesado, informará respecto á si conviene ó 
.no acceder á lo que en ella se pida. 

Art. 10. Los protegidos extranjeros pierden la 
protección al cesar en el ejercicio de las funciones 
que desempeñen ó al desaparecer las circunstan
cias que lo ocasionaron, según lo prescrito en el 
artículo 4.° 

Art. 11. También pierden la protección, ya sea 
temporal ó vitalicia, cuando incurriesen en los deli
tos que nuestro Código castiga con penas aflictivas. 

Si de las primeras diligencias del sumario que 
incoará y proseguirá la jurisdicción consular resul
taren pruebas ó indicios vehementes de que existe 
la expresada criminalidad, constituido el reo en pri
sión se dará cuenta al Ministerio de Estado, y me
diante su aprobación se entregará el procesado á las 
Autoridades indígenas para que le juzguen é impon
gan el condigno castigo, cuidando el Agente de que 
se observen los trámites de la justicia local. 

Art. 12. Los protegidos perderán su privilegio 
por desacato á la Autoridad española, y cuando su 
carácter ú ocupaciones sean de tal naturaleza que 
obliguen á los Agentes á entablar reclamaciones 
continuas, comprometiéndoles á apoyar pretensio
nes poco conformes con la equidad. En ambos ca
sos toca al Ministerio, previo examen de los hechos, 
retirar la protección. 

Art. 13. También termina la protección cuando 
los protegidos dejaren de satisfacer al Tesoro las 
cuotas que se les exijan, análogas á las que pagan 
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los españoles, tanto por lo que respecta á derechos 
judiciales y notariales, corno al cumplimiento de las 
demás leyes del reino. 

CAPÍTULO IV. 

Manera de •otorgar la protección. 

Art. 14. Cuando un Agente necesitase alguno 
de los auxiliares de que hace mención el'cap. l.°, le 
elegirá provisionalmente, participándolo á la Auto
ridad local, ó le pedirá á la misma, acomodándose 
á las formalidades por el uso establecidas si no per
tenece á la clase de los que se emplean en funcio
nes reservadas del servicio. Dicho funcionario dará 
cuenta del nombramiento, con expresión de los mo
tivos que le hayan aconsejado hacerlo, á la Lega
ción ó Consulado general en la provincia ó vireina-
to en que le hubiere, y el Agente diplomático ó el 
Cónsul general elevará la petición con su dictamen 
al Ministerio de Estado, que confirmará ó anulará 
el nombramiento. 

Art. 15. Los mismos trámites ó informes del 
Agente consular al diplomático ó al Cónsul general, 
y de estos al Ministerio han de mediar para conce
der la protección por servicios prestados al Estado, 
ó para elevar la temporal á vitalicia, y en cuantos 
casos el reglamento establece que se requiere la 
aprobación del Gobierno. 

Art. 16. Cuando en los expresados particulares 
recayere soberana resolución, expedirá el Agente 
diplomático ó el Cónsul general una patente de pro
tección que acreditará la calidad del protegido, en 
la forma que marca el art. 22. 

Art. 17. Siempre que fuese compatible con las 
atenciones del servicio, debe seguirse orden inverso 
del que marcan los precedentes artículos; es decir, 
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se impetrará de los mencionados Jefes y del Minis
terio la aprobación antes de nombrar al auxiliar ó 
de admitir al protegido. Pero como el caso contra
rio ha de presentarse con mayor frecuencia, se ten
drá presente que cuando surja un litigio ó causa 
antes de llegar dicha aprobación, se prevendrá á la 
Autoridad competente que suspenda las actuacio
nes, ó al menos que no dicte sentencia, hasta que se 
decida si el individuo es ó no protegido. Sin embar
go, si el reo ó litigante aparece inculpado ó litiga 
por actos derivados del mandato del Agente, éste le 
atraerá desde luego á su jurisdicción, y no le entre
gará á otra sin orden previa del Ministerio. 

CAPÍTULO V. 

Del examen de las listas de protegidos, y principios que deben 
regir en la materia. 

Art. 18. Los Agentes remitirán al Ministerio 
una lista de los protegidos que haya en el territorio 
de su jurisdicción, expresando, si constase, el mo
tivo por que cada uno obtuvo tal privilegio, la época 
en que se le concedió, su posición social, carácter 
y ocupaciones, y si conviene ó no que continúe go
zando del patrocinio de España, fundando su dic
tamen. 

En vista del informe, el Ministerio estimará dete
nidamente las circunstancias locales y las de cada 
individuo, los servicios que hayan prestado, el 
tiempo que hayan gozado de la protección, y con
firmará ó quitará el derecho á los que lo posean. 

Los individuos á quienes fuese retirada la protec 
cion podrán obtener una próroga, concedida por la 
Legación ó Consulado general, únicamente para 
terminar los asuntos ó reclamaciones incoadas antes 
de la rectificación de las listas. 
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Art. 19. Verificada dicha rectificación, se envia
rán las listas á los Agentes diplomáticos ó á los 
Cónsules generales, quienes darán copias de ellas 
á la Autoridad cerca de la cual ejerzan sus funcio
nes. Los Cónsules y Agentes consulares harán lo 
propio cuando reciban de aquellos la lista de prote
gidos que pertenezcan á su territorio. 

Art. 20. Al realizar la expresada entrega, adver
tirán los Agentes á las mencionadas Autoridades 
que en lo sucesivo se les comunicarán las variacio
nes que ocurran, y que si no opusieren, en tiempo 
prudencial, objeción alguna á dichas comunicacio
nes, se entenderá que consideran á los inscritos 
como protegidos con derecho incuestionable. 

Art. 21. En las Legaciones y Consulados gene
rales se abrirá un libro-registro de protegidos, don
de constarán todos los del país á que se extienda la 
representación de aquella dependencia; lo mismo 
harán en el territorio de su jurisdicción los Cónsu
les y Agentes consulares. 

En el registro constará el nombre del protegido, 
la fecha de la Real orden que aprobó la protección, 
y aquella en que dejare de disfrutar su privilegio. 

Art. 22. A cada uno de los inscritos en el regis
tro expedirá la Legación ó Consulado general el do
cumento á que alude el art. 16, capítulo 4.° Por el 
mismo satisfará el interesado 15 pesetas, y los que 
en lo sucesivo lo obtengan, la suma que fija el ar
tículo 143 de los Aranceles consulares. 

Los protegidos quedan sujetos al pago de una 
cantidad igual á la que satisfacen los españoles en 
concepto de registro civil, renovación de documen
tos de nacionalidad y demás derechos de Canci
llería. » 

Los países de Oriente con los cuales teníamos ya 
algunas relaciones son los siguientes: 
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Japón.—Quedó concertado por el Tratado con 
este país de 12 de Noviembre de 1868, art. 6.°, que 
si llegaren á suscitarse cuestiones entre españoles y 
japoneses, el demandante deberá dirigirse á la Au
toridad de su país. Esta, en unión de la Autoridad 
de quien dependa el demandado, tratará de dar al 
asunto una solución equitativa. 

Por el 7.° se estipuló que los japoneses acusados 
de algún delito cometido contra españoles serán re
ducidos á prisión y castigados por las Autoridades 
japonesas, con arreglo á las leyes del país. Los es
pañoles que cometan algún delito contra los subdi
tos japoneses ó de cualquiera otro país, serán juz
gados por el Cónsul español ó por otra Autoridad 
española, y según las leyes españolas. 

Ambas naciones han pactado solemnemente que 
la justicia se administrará de una manera equitati
va é imparcial, tanto por las Autoridades españolas 
como por las japonesas. 

Siam.—Por el Tratado de 23 de Febrero de 1870. 
está pactado que los españoles residentes en este 
reino serán juzgados por sus Cónsules. 

Annam.—Sucede lo mismo con arreglo al Tratado 
de 27 de Enero de 1880. 

China.—Por el Tratado con este país de 10 de Oc
tubre de 1864, se convino: 

«Art. 12. Todas las diferencias que se susciten 
entre subditos españoles, ya sean sobre derechos 
personales, ya versen sobre derechos relativos á la 
propiedad, se someterán á la jurisdicción de los 
Cónsules españoles. 

Todas las controversias que ocurrieren en China 
entre subditos de España y subditos de otra nación 
extranjera serán arregladas según los Tratados que 
existan entre España y dichas naciones, sin ningu-
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na intervención de las Autoridades chinas. Pero si 
en estas controversias se hallasen envueltos subdi
tos chinos, la Autoridad local tomará parte en los 
procedimientos judiciales, como en los casos para 
los cuales se providencia en el artículo siguiente. 

Art. 13. Todo subdito chino que fuere culpable 
de cualquier acto criminal cometido contra algún sub
dito español será reducido á prisión y castigado por 
las Autoridades chinas, con arreglo á las leyes de 
China, procediendo la denuncia del Cónsul español.» 

Para terminar la materia de jurisdicción consu
lar expondremos brevemente las razones que la 
abonan, y la hacen de todo punto indispensable, de 
acuerdo con todos los escritores que se han ocupado 
de ella. 

No hay peligro alguno en confiar á la justicia de 
los países civilizados la suerte de los extranjeros, 
porque ni la diferencia de razas, ni de intereses ni de 
religión serian nunca motivo suficiente para que fal
tasen á aquella. La creencia de que los Jueces tengan 
en cuenta por nada la nacionalidad de los individuos 
colocados bajo su jurisdicción, ni siquiera se conci
be de puro inverosímil y extraña. Si hay quien lo 
recele será víctima de una de tantas vulgaridades 
de las que sin fundamento cuentan de los Tribunales 
los criminales y los litigantes temerarios, y alguna 
vez también, justo es decirlo, personas ignorantes 
que no son ninguna ele estas dos cosas. Es, por con
siguiente natural, que las naciones confiadas recí
procamente entre sí no opongan, obstáculos á que 
sus respectivos nacionales sean juzgados por Jueces 
extranjeros, y si alguna se resiste á entrar de lleno 
en el Derecho internacional privado, es efecto exclu
sivamente de la intolerancia de escuela, como suce
de á nuestros vecinos los franceses. 
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Además, hoy las leyes de los países cultos, son 
tan proporcionadas y análogas, que parecen vacia
das todas en un molde, resultando del trabajo com
parativo de los Códigos que en casi todos se pro
claman unos mismos principios en lo civil, y que 
los delitos se castigan con las mismas penas. 

Además, el lazo del cristianismo, en esto como en 
todo es poderosísimo, y los resplandores de la reli
gión, ya sea la católica, ó ya la protestante ó grie
ga, alumbran la conciencia humana inspirándola en 
los sentimientos de la justicia y del amor al prógi-
mo. ¿Sucede esto en otros pueblos y con otros cultos? 

En materia de penas, véase una muestra del Có
digo de Annam, traducida directamente del chino 
por el marino francés Aubaret, que residió allí mu
cho tiempo. 

«La muerte lenta, dice, es entre todoslos supli
cios horribles el más horrible, y ni aun figuraba en
tre los cinco más fuertes de la antigüedad. 

«Consiste en cortar los miembros en pequeños 
pedazos, quebrantando los huesos y arrancando des
pués las partes genitales, si el reo fuese del sexo 
masculino, y si del femenino, cubrirlas con un paño 
extrayendo los intestinos, abriendo al efecto una 
herida en el vientre. La ley encarga que no se haga 
más, y previene que cada pedazo del cuerpo se corte 
con un instrumento determinado insaculándolo sin 
preferencia y con imparcialidad de un saco donde 
deben estar debidamente clasificados. 

»E1 origen de este suplicio es desconocido. Unos 
lo atribuyen al cruel emperador Shenou, que hizo 
abrir el vientre á una mujer preñada para conocer 
el sexo de la criatura que encerraba en su seno; que 
hizo extraer el corazón á un tio suyo para ver lo que 
era por dentro el corazón de un sabio, y que hizo 
reducir á pedazos muy pequeños á Peikao, el hijo 
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de Wenwau. Otros opinan que aquella pena data 
de los tiempos de la monarquía de Alan, época en 
la cual á los grandes rebeldes se les cortaba la nariz 
en primer término, se le amputaban ambos p i e s , se 
les cortaban las partes genitales, y sucumbían por 
último á palos, exponiéndose la cabeza al público y 
reduciendo á pedazos los miembros.» 

La pena de la muerte lenta se aplica en Annam á 
los reos políticos, y á los acusados de grave ingrati
tud á sus padres. 

En cuanto á la China, tenemos á la vista el Códi
go penal que tradujo al francés Sir Jorge Tomás 
Staunton, y puso en castellano D. Francisco de la 
Escosura y Escosura. Llámase el Código en chino 
Ta-Tsing-Len-Lee, y fué publicado por la dinastía 
actual del Celeste Imperio. Causa sorpresa el ver 
que este Código es por demás artístico y literario, 
siendo su estructura la de una obra de codificación 
moderna. Contiene mayor número de prescripciones 
penales que ningún otro del mundo, y apenas ha
brá una mala acción que no se encuentre penada. 

Véase entre los diferentes cuadros penales que 
contiene, el destinado á las penas ordinarias. 



P E N A S . 

1 10 palos, 
2 20 
3 
4 40 
5 50 
6 60 
7 70 
8 80 
9 90 

10 100 

Tamaño del palo. 

5 tches 5 tsuns (1) de 
longitud 

Anchura del palo en su 
extremidades. 

2 tsuns por lo alto.. 
1 i tsun por lo bajo. 

Peso justo del palo 

1 4 tsun por lo alto i . * t ¿ , ( 2 \ 
1 tsun por lo bajo j 1 4 h % n - ( ¿ ) 

2 kins. 

Con destierro, . , a I» distancia de 

11 60. , 
12 70 
13 80 
14 90 
15 100 
16 100 
17 100 
18 100 
19 Muerte por estrangulación, 
20 » por degollación. 

20 500 
25 500 
30 500 
35 Dos años y medio.. 500 
40 500 
40 2.000 
40 2.500 
40 3.000 

200 
250 
800 

(1) El tche y el tsun son medidas chinas de longitud, llamadas comunmente en Cantón covids y puntos. El tche, usado 
generalmente en el Imperio, es media pulgada mas largo que el pié inglés; el tsun es la décima parte del tche. 

(2) El kin pesa una tercera parte más de la libra. 
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Pues si de las penas pasáramos á ocuparnos de 
los procedimientos hallaríamos aún mayor barbarie 

La religión además es un obstáculo insuperable 
respecto de algunas naciones, para la igualdad de 
relaciones en el Derecho internacional privado. Des
de el momento en que los sectarios de algunos cul
tos creen que es meritoria á sus dioses respectivos 
la matanza de un cristiano, es imposible todo trato 
que no sea el de imponerse, y el de arrebatarles por 
completo la facultad de que nos juzguen y nos sen
tencien.—Las relaciones existen entre los hombres, 
pero entre los hombres y las fieras no cabe otro 
recurso que el de defenderse. 

Las penas terribles de los hebreos no llegaban á 
las que se encuentran hoy en los Códigos de Orien
te.—Ni la extragulacion, el fuego, el apedreamiento 
y la decapitación con una espada, que eran las cua
tro principales penas de entonces, pueden compa
rarse con las que hoy están en uso en Annam y en 
la China.—La misma crucifixión aplicada por to
dos los pueblos antiguos, y que se hizo en el Gól-
gota inolvidable para siempre, no era tan terrible 
ni tenia tanto refinamiento de crueldad como las de 
éstos dos últimos pueblos. 

Los españoles en el extranjero son además justi
ciables en otros conceptos. La ley de Enjuiciamien
to criminal las determina en los siguientes artículos: 

«Art. 339. El español que cometiese un delito 
en país extranjero contra otro español, será juzgado 
en España por los Juzgados ó Tribunales designa
dos en la ley, y por el mismo orden con que se de
signan si concurriesen las circunstancias siguientes: 

1 . a Que se querelle el ofendido ó cualquiera de las 
personas que pueden hacerlo con arreglo á las leyes. 

Derecho intern.—Tomo II. 8 
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2. a Que el delincuente se halle en territorio es
pañol. 

3.a Que el delincuente no haya sido absuelto, 
indultado ó penado en el extranjero, y en éste úl
timo caso haya cumplido su condena. 

Si hubiere cumplido parte de la pena, se obser
vará lo que para igual caso previene la ley. 

Art. 340. El español que cometiere en país ex
tranjero un delito de los que el Código penal espa
ñol califica de graves contra un extranjero, será juz
gado en España si concurren las tres circunstancias 
señaladas en el artículo que precede, y por los mis
mos Jueces que en él se designan. 

Art. 341. No podrá procederse criminalmente 
en el caso del artículo anterior cuando el hecho de 
que se trata no sea delito en el país en que se per
petró, aunque lo sea según las leyes de España. 

Art.- 342. Los españoles que delincan en país 
extranjero y sean entregados á los Cónsules de Es
paña, serán juzgados con sujeción á ésta ley en 
cuanto lo permitan las circunstancias locales. 

Instruirá el proceso en primera instancia el Cón
sul ó el que le reemplace, si no fuere letrado con el 
auxilio de un asesor, y, en su defecto, con el de dos 
adjuntos elegidos entre los subditos españoles, los 
cuales serán nombrados por él al principio de cada 
año, y actuarán en todas las causas pendientes ó in
coadas durante el mismo. 

Terminada la instrucción de la causa, y rectifica
das á presencia del reo ó reos presuntos las diligen
cias practicadas, se remitirán los autos al Tribunal 
español que, atendida la naturaleza del delito, tenga 
competencia para conocer de él, y sea el más próxi
mo al Consulado en que se haya seguido la causa, 
á no ser que por fuero personal debiera ser juzgado 
el reo por distinta jurisdicción que la ordinaria si 
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hubiera delinquido en España, en cuyo caso lo será 
por el Tribunal superior correspondiente al fuero 
que disfrute.» 

Estando nosotros en Málaga desempeñando un 
Juzgado de aquella capital, ocurrió un caso com
prendido en el citado art. 339. Un español habia 
sido víctima de una estafa por parte de otro, y am
bos habían regresado á España. El perjudicado se 
nos presentó haciendo formalmente la denuncia, y 
llamado el presunto reo se comprobó el delito, y su 
participación en él. No existia aún la ley de Enjui
ciamiento, ni otra alguna indicaba el caso taxativa
mente, por lo que la cuestión podia ofrecer alguna 
duda; pero no cabia vacilación dado el espíritu de 
nuestra legislación, y también la opinión de algún 
autor práctico y conocido, por lo que el proceso se 
sustanció y falló según lo que acabamos de ex
poner. 

Para terminar esta materia, diremos que también 
en algunas naciones se castigan ciertos delitos co
metidos fuera de ella, según hemos visto suceder en 
España. 

Italia.—El Código penal de Italia consagra los 
siguientes artículos á este propósito: 

«Art. 5.° El regnícola que haya cometido en el 
extranjero un delito contra la seguridad del Estado, 
ó que falsifique el sello, la moneda, los billetes ó las 
obligaciones del Estado ó el papel moneda, será 
juzgado y castigado en el reino, según las disposi
ciones de este Código. 

Art. 6.° El regnícola que cometa en territorio 
extranjero un delito contra un regnícola ó un ex
tranjero, será, cuando vuelva al reino de cualquier 
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modo que sea, juzgado y castigado con arreglo a 
este Código. La pena, sin embargo, podrá ser reba 
jada en un grado, según las circunstancias. 

Estas disposiciones se aplicarán igualmente al ca
so en que un regnícola baya cometido en territorio 
extranjero un delito en perjuicio de otro regnícola 
si la parte ofendida se querella. Lo mismo sucederá 
cuando el delito se haya cometido en territorio ex
tranjero en perjuicio de un extranjero con tal de 
que en el país á que pertenezca el extranjero, la le
gislación asegure la misma protección á los regní
colas italianos, 

Art. 7.° Será juzgado y castigado con arreglo á 
este Código el extranjero que, habiendo cometido 
en territorio extranjero un delito grave atentatorio 
á la seguridad del Estado italiano, ó falsificación 
del sello, de la moneda, billetes, obligaciones del Es
tado ó papel moneda, sea detenido en el reino ó 
entregado por otro Gobierno. 

Art. 8.° El extranjero que haya cometido en ter
ritorio extranjero, ya contra un regnícola, ya con
tra otro extranjero, los delitos de bandolerismo ó 
robo en camino real, será, si es detenido en el reino 
ó entregado por otro Gobierno, juzgado y castigado 
con arreglo al artículo 6.°, con tal que el delito se 
haya cometido á distancia de medio miriámetro lo 
más de la frontera italiana, ó si la distancia es ma
yor, con tal que el culpable haya traído al reino 
dinero ó efectos procedentes de sus depredaciones. 

Art. 9.° Fuera del caso indicado en el artículo 
que precede, el extranjero que haya cometido en ter
ritorio extranjero un delito en perjuicio de un reg
nícola, será detenido si entra en el reino. Con auto
rización del Rey se ofrecerá su entrega al Gobierno 
del lugar donde se cometió el crimen para ser juz
gado allí. Si dicho Gobierno se niega á recibirlo, el 
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culpable será castigado en el reino con arreglo al 
artículo 6.° 

Lo mismo se observará respecto de los delitos co
metidos por un extranjero en perjuicio de un reg
nícola en territorio extranjero, cuando en caso se
mejante el regnícola seria castigado en el país á que 
pertenece el extranjero, salvo en lo referente á la 
acción civil. 

Art. 10. No serán aplicables las disposiciones de 
los artículos 6.°, 8.° y 9.°, cuando los culpables ha
yan sido juzgados definitivamente en el país donde 
se cometió la infracción y en caso de sentencia con
denatoria hayan sufrido allí la pena. > 

En Austria, el subdito que ha cometido un cri
men en país extranjero, no podrá, á su vuelta á la 
patria, ser entregado á dicho país extranjero, pero 
deberá ser tratado conforme al presante Código pe
nal, sin consideración á las leyes del país en que el 
crimen ha sido cometido. 

Si, no obstante, ha sido ya castigado en país ex
tranjero por dicha infracción, se compensará la pena 
sufrida con la marcada por el presente Código 
penal. 

En ningún caso podrán hacerse ejecutivas en el 
país las sentencias de jurisdicciones criminales ex
tranjeras. 

Si un extranjero se ha hecho culpable en país 
extranjero, de un crimen de alta traición contra el 
Estado austríaco, ó de un delito de falsificación de 
papeles de crédito ó de moneda de Austria, será tra
tado lo mismo que el indígena, con arreglo al pre
sente Código penal. 

Si el extranjero, en país extranjero, se ha hecho 
culpable de un delito distinto de los enumerados en 
el párrafo anterior, deberá siempre ser detenido 
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desde que entre en el país, y se entrará inmediata 
mente en relaciones con el Gobierno del país donde 
haya cometido el delito, para los efectos de la ex
tradición. 

En el caso de que el Gobierno extranjero se nie
gue á reclamar la extradición, habrá lugar, por re
gla general, para proceder contra el delincuente ex
tranjero con arreglo á las prescripciones del presen
te Código penal. 

Si, no obstante, la ley del territorio donde el cri
men se haya cometido, señala una pena más suave, 
se le aplicará dicha pena. En la sentencia condena
toria irá incluida la pena de destierro después de 
cumplir la condena. 

El indígena que se haya hecho culpable de deli
tos ó contravenciones en país extranjero, no puede, 
al volver á su patria, ser entregado á dicho país ex
tranjero. Pero cuando no haya sido castigado ó per
seguido en país extranjero, deberá ser castigado con 
arreglo al presente Código penal, sin consideración 
á las leyes del país en que las infracciones hayan 
sido cometidas. 

Esta disposición es igualmente aplicable en los 
casos en que el indígena no haya cumplido la pena 
que por dichos delitos ó contravenciones se le hu
biera impuesto en país extranjero. 

En ningún caso podrán hacerse ejecutivas en el 
país, las sentencias de las jurisdicciones criminales 
extranjeras. 

El Código de Instrucción criminal del principado 
de Monaco establece lo que sigue respecto de los 
delitos cometidos en el extranjero: 

«Capítulo 3.°, art. 14. Todo subdito que, fuera 
del principado, se haga culpable de un delito aten
tatorio á la seguridad del Estado, de falsificación de 
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sellos ó de moneda del Estado, de papel nacional, 
de billetes de Banco autorizados, podrá ser perse
guido, juzgado y castigado según las leyes del prin
cipado. 

Art. 15. Esta disposición podrá hacerse extensi
va á los extranjeros que, siendo autores ó cómpli
ces de dichos delitos, sean detenidos en el Principa
do ó cuya extradición se haya conseguido. 

Art. 16. Todo subdito acusado de un delito co
metido fuera del territorio del principado contra un 
monegasco, podrá, á su vuelta al principado, ser allí 
perseguido y juzgado á petición del Ministerio pú
blico ó en vista de la querella de la parte ofendida 
ó perjudicada, sin perjuicio de que el acusado opon
ga la excepción de la cosa juzgada y de haber ya 
recibido ejecución en país extranjero. 

Art. 17. En el caso de un delito cometido fuera 
del principado, los autores ó cómplices, subditos ó 
extranjeros, no podrán ser perseguidos sino á peti
ción ó en vista de querella de la parte ofendida 6 
perjudicada. 

Art. 18. Los acusados, subditos ó extranjeros, 
detenidos en el principado, detentadores de objetos 
de un producto del robo, de la estafa, ó de abuso 
de confianza, ó portadores de pruebas convincentes 
de un delito, podrán ser perseguidos y juzgados en 
el principado. 

Art. 19. Cuando se trate de informaciones que 
han de practicarse fuera del. principado, se podrá 
proceder por medio de exhortos y por la vía diplo
mática, bajo el pié de la reciprocidad.» 

El Código de instrucción criminal de los Países 
Bajos tiene las siguientes disposiciones respecto á 
lo mismo: 

«Art. 8.° El neerlandés que fuera del territorio 
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se hace culpable como autor ó cómplice de infrac
ciones que, según las disposiciones especiales del 
Código penal son de tal naturaleza que ponen en 
peligro ó turban la tranquilidad y la seguridad del 
reino, ó por hechos previstos por la ley respecto al 
curso legal de la moneda nacional, ó la falsificación 
de efectos ó de billetes de Banco públicos, naciona
les ó que tienen una existencia legal, así como de 
sellos, timbres ó marcas empleados por la Autoridad 
pública en el reino, será perseguido y castigado con
forme á las leyes neerlandesas, sin distinguir si las 
leyes del país donde la infracción se ha cometido, 
aplican á dicha infracción una pena más fuerte, más 
suave ó ninguna. 

Las disposiciones de este artículo son igualmente 
aplicables á los extranjeros que, habiéndose hecho 
culpables, como autores ó cómplices de dichas in
fracciones, fueren detenidos en el territorio del reino 
ó entregados á petición del Gobierno. 

Art. 9.° Serán igualmente perseguidos y casti
gados con arreglo á las leyes neerlandesas, después 
de haber sido detenidos en el país ó entregados por 
vía de extradición: 

1.° Los neerlandeses que, fuera del territorio, se 
hayan hecho culpables como autores ó cómplices de 
un delito cualquiera respecto de neerlandeses. 

2.° Los neerlandeses que fuera del territorio se 
han hecho culpables, como autores ó cómplices res
pecto de extranjeros; ó los extranjeros que fuera del 
territorio se han hecho culpables como autores ó 
cómplices, respecto de neerlandeses, de asesinato, 
incendio, robo con fractura ó violencia á mano ar
mada, por más de dos personas y con circunstan
cias agravantes; así como por la fabricación ó el he
cho de poner en circulación letras de cambio nacio
nales ó extranjeras falsas ó falsificadas. 
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Art. 10. En los casos previstos por el artículo 
anterior no procederá la persecución ni condena 
respecto de los culpables, si han sido absueltos ó 
condenados y castigados por dichas infracciones en 
virtud de sentencia dictada por la jurisdicción ex
tranjera. 

Véase cómo algunas legislaciones colocan esta 
clase de preceptos en las leyes adjetivas, como in
dicamos en otro lugar. 

§ 6 . 0 

De los pleitos entre extranjeros. 

Los tratadistas se ocupan de los litigios que tie
nen lugar entre extranjeros, y algunos como Fcelix 
dan mucha extencion á sus observaciones.—No 
creemos inútil el hablar algo aquí de esta materia, 
por más que realmente la creamos de poca impor
tancia práctica. Porque según nuestros principios, 
ya explicados superabundantemente, y apoyados en 
las leyes, los extranjeros en España obtienen justi
cia en los Tribunales lo mismo que los españoles, 
y, por tanto, es igual que el pleito sea entre un reg
nícola y un nacional de otro país, ó que se trate de 
dos extranjeros. La competencia de los Tribunales 
nuestros lo mismo alcanza al conocimiento de las 
obligaciones contraidas en España ó fuera de Espa
ña por extranjeros á favor de regnícolas, que á las 
de éstos respecto de aquellos, y también á los nego
cios entre extranjeros ó contra extranjeros, sean 
cualesquiera las acciones de que procedan, todo lo 
cual resulta de los artículos ya citados del Real 
decreto de 1852, y de la ley Orgánica del Poder ju
dicial. 

Pero Fcelix, que sabe dar interés á cuanto trata, 
examina ;.a legislación de varios países en este pun-
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to, y recoge observaciones curiosas siempre, y que 
alguna vez podrán ser útiles como reglas de reci
procidad. 

Hace notar que Francia, separándose del criterio 
de casi todas las demás naciones cultas, no concede 
el derecho de demandar á un extranjero contra otro 
extranjero, como alguno de los dos no haya adqui
rido domicilio en el país. Una sola excepción tiene 
este principio conforme al Código de Comercio fran
cés, y es cuando se trata de comerciantes. 

No es ciertamente fácil de explicar esta conducta, 
si no fuera porque en materia de Derecho interna
cional en Francia, nada debe sorprendernos, pues 
por lo demás, el principio contrario impera como 
entre nosotros en Inglaterra, Estados Unidos, Aus
tria, Bélgica, Prusia, Baviera, Badén, Hesse, Ho 
lauda, en toda Italia, en Polonia y en Rusia. El Có
digo civil de Portugal ya citado, dice en su art. 29, 
que los extranjeros que se encuentren en el reino, 
pueden ser demandados por otros extranjeros ante 
los Tribunales portugueses en cuanto á las obliga
ciones contraidas en Portugal. 

La jurisprudencia francesa es objeto de amarga 
crítica de parte de algunos escritores como Legat, 
Rappetti y Cubain. Fcelix la califica de perjudicial 
á los intereses mismos de los franceses, porque por 
vía de retorsión podrían ser excluidos en el extran
jero del derecho de demandar á sus deudores no 
pertenecientes á la misma nación en cuyo territorio 
residen. En cambio, el art. 14 del Código civil fran
cés atribuye á sus naturales el derecho de citar á un 
extranjero, aunque resida en otra parte, ante aque
llos Tribunales por cualquiera obligación, sea el 
que fuere el lugar en que se hubiere contraído, 
como si Francia tuviese autoridad sobre los extran
jeros. 
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Pero aquellos Tribunales se creen cuando juzgan 
que sus leyes están hechas para el universo entero, 
y más especialmente para las conveniencias de 
Francia. 

El Tribunal de Colmar declaró un dia lisa y lla
namente que sólo los subditos tenian el derecho de 
pedir y de obtener justicia, y que sólo á ellos la de
bía el soberano. El Tribunal de Casación de París, en 
sentencia de 2 de Abril de 1833, declaró que los 
Tribunales de Francia están instituidos únicamente 
para administrar justicia á los franceses. Dos años 
después se presentó en el Tribunal civil del Sena 
una demanda de un francés que habia comprado 
un crédito procedente de un extranjero que lo habia 
adquirido contra un*compatriota de éste, creyendo 
salvar de este modo la imposibilidad de dirigir la 
acción contra él. Pues el Tribunal, en sentencia de 
28 de Noviembre de 1835, declaró que la demanda 
no procedía porque el traspaso que el acreedor ex
tranjero habia hecho de su crédito á un francés, no 
podia agravar la posición del deudor, ni por con
siguiente arrancarle sus Jueces naturales; que si se 
habia fallado que las letras de cambio ó cartas-ór
denes suscritas entre extranjeros podían dar lugar á 
procedimientos ante los Tribunales franceses, cuan
do éstos hubieren sido trasmitidos á los franceses 
por medio de negociación, esta excepción, introduci
da únicamente en interés del comercio, no podia ex
tenderse al caso en que se trata, como en el pro
puesto, de una obligación que no tiene carácter al
guno comercial. 

Esta resolución fué objeto de crítica allí mismo, 
y M. Pardessus en su Curso de Derecho comercial 
dice, que aun admitiendo la justicia de tal distinción 
entre los créditos civiles y los comerciales, la prime
ra parte de los motivos de la sentencia, descansa en 
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un error manifiesto, porque teniendo todo francés 
derecho de que se le haga justicia en su persona y 
bienes, tan luego como el crédito del extranjero ha
bia llegado á ser legalmente de la propiedad de un 
francés, los Jueces tenian obligación de ampararlo, 
pues no se trataba ya de un litigio entre dos extran
jeros, sino de un francés y de un extranjero. 

Laurent censura duramente semejante conducta. 
En vista del egoismo nacional que esta jurispru 

dencia ofrece, y haciendo una excepción en nuestra 
opinión radical de que en materia de justicia no 
debe moverse ningún pueblo en el estrecho círculo 
de la reciprocidad, nos decidimos á creer que en 
España deben cerrarse las puertas de los Tribuna 
les á los franceses que demanden á compatriotas 
suyos ó á otros extranjeros. Esta debe ser una ex
cepción alegable en los casos respectivos, para im
pedir la prosecución del pleito, pues sólo haciendo 
sentir con mano fuerte á aquellos la pesadumbre de 
la lógica reciprocidad á que su conducta nos invita, 
es como se podrá influir de un modo beneficioso 
para la humanidad en aquellos tenaces juriscon
sultos. 

Por lo demás poco tenemos que añadir á lo di
cho. En España no pueden presentarse estas ni 
otras parecidas cuestiones, porque las contiendas 
litigiosas entre extranjeros son iguales á las demás. 
Los mismos Jueces, los mismos procedimientos y 
las mismas leyes ha de haber para todos. ¿Pero es
tará obligado el extranjero demandante á afianzar 
el juicio contra otro extranjero? Contestamos afir
mativamente en el caso de que el demandado lo 
exija, si en su país se exige tal requisito, porque 
existiendo la misma razón que en otro pleito cual
quiera para exigir el arraigo, no seria hacer justicia 
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completa á los extranjeros privándoles de esta ga
rantía. 

Otra duda puede ofrecerse, y es la de si serán 
iguales un litigio entre dos extranjeros de una mis
ma nacionalidad, y otro de dos extranjeros que lo 
sean cada cual de otra distinta. 

En términos absolutos, no cabe duda de que tie
nen igualdad, y apenas podría explicarse alguna di
ferencia. Sin embargo, entre dos extranjeros de una 
misma nacionalidad podría dejar alguna vez de ser 
excepción lo que la constituye entre los de los que 
la tuvieran diferente. Si un contrato, por ejemplo, 
careciese de un requisito propio del país de los dos 
colitigantes, pero que no lo fuese según las leyes de 
España, esta falta seria imputable al que demandare 
su cumplimiento. Lo mismo decimos de cualquier 
accidente relacionado con el Estatuto personal de 
cualquiera de las partes. 

Por lo demás, y siempre que no se oponga á nues
tras leyes prohibitivas ó al orden público, en los 
pleitos de extranjeros deberá aplicarse la legislación 
que rija las obligaciones, y si ésta fuere extranjera 
deberá probarse como cuestión de hecho. 



XII. 

Del cambio de ezhortos entre las Autoridades judioiales 
extranjeras y las españolas. 

No ya de nación á nación, sino de pueblo á pue
blo pertenecientes á una misma nacionalidad, el 
ejecutar un Juez actos que le encomienda el de 
otra jurisdicción, es cuestión de cortesía y de aten
ción que hay que pedir en forma de ruego, si bien 
entre los de un mismo país hay el deber de cum
plirlos. La verdad es que la administración de jus
ticia seria imposible sin el recíproco cambio de los 
exhortos, que en España es obligatorio porque así 
lo ha dispuesto la ley vigente, y respecto del extran
jero se lleva á cabo, en lo general, por medio de 
Convenios, aunque también en ocasiones y cuando 
no existen, por complacencia de los respectivos Po
deres soberanos. 

No se trata aquí de la ejecución de sentencias ex
tranjeras, que es materia más honda, y que será ob
jeto de una sección especial. El exhorto, aunque 
entraña también en la soberanía y la territorialidad, 
es menos importante, y no ha sido por lo común 
materia tan debatida y, por decirlo así, regateada. 
Su origen conocido data del Derecho romano y del 
canónico, pues en las Novelas 17 y 134 se encuen-
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tra establecido, y Bayer y Schmelzung lo tratan. 
Fcelix recuerda que los exhortos eran denominados 
por los latinos littem mutui compassus ó Uttece reqiii-
sitoriales. 

Por cierto que el mismo Fcelix dice lo siguiente: 

«Los exhortos son hoy muy frecuentes entre los 
Tribunales de los diversos Estados del mundo. Sólo 
los Jueces ingleses y los de los Estados Unidos D O 
los dirigen á los Tribunales extranjeros. Si en un 
proceso pendiente ante un Tribunal inglés ó ame
ricano es necesario proceder en país extranjero á 
un acto de instrucción, el Tribunal delega en uno ó 
varios Magistrados ingleses ó americanos para que 
se constituyan en los lugares, al efecto de oir á los 
testigos, recibir el juramento de una parte ó exami
nar la cosa litigiosa, ó bien los Jueces encargan es
tos actos de instrucción á uno ó varios de sus com
patriotas que se hallen accidentalmente en el país 
de que se trata, y aun á ciudadanos del mismo país 
que quieran aceptar esta misión. Concíbese que esta 
manera de proceder no puede tener lugar sino en 
cuanto los testigos que han de ser oidos, ó los que 
litigan, se someten á ello voluntariamente; porque 
los delegados ingleses y americanos, del mismo 
modo que las personas que no tienen jurisdicción, 
se hallan imposibilitados de dictar orden alguna, ni 
de compeler á otro á la práctica de diligencias ju
diciales, fuera de que los Jueces del país se opon
drían á ello.» 

Más adelante se verá que este juicio de Fcelix, 
aunque no destituido de fundamento en el fondo, 
carece de perfecta exactitud. 

Fuera del caso de la ejecución de sentencias ex
tranjeras, que por su gravedad dejamos para un ca-
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pítulo especial, según queda dicho, los exhortos 
pueden tener los objetos siguientes: 1.° Para la 
práctica de un acto de instrucción.—2.° Para pedir 
datos ó documentos determinados. — 3.° Para la 
comprobación de escrituras ó cualesquiera otra cla
se de pruebas.—4.° Para la citación de testigos ó 
llamamiento de cualesquiera personas ante el Tri
bunal exhortante.—5.° Para la detención de una ó 
más personas. 

El negarse á contribuir á la acción de la justicia 
reclamada por un Tribunal extranjero, bajo el pre
texto de la independencia nacional, es un acto in
digno de un pueblo culto. 

Laurent dice, que semejante alarde de indepen 
dencia seria digno de los tiempos antiguos, en que 
el hombre era un lobo para el hombre. El mismo 
escritor cita una sentencia de la corte de Bruselas 
de 18 de Octubre de 1826, denegando abiertamente 
el cumplimiento de un exhorto (comission rogatoire), 
pero la verdad es que con posterioridad, según ve
remos más adelante, Bélgica ha reformado su opi
nión en este punto. 

Tanto los dos citados publicistas como Miter-
maier y Boulvier, suscitan acerca de los exhortos 
una cuestión muy particular, la de si el Juez ó Tri
bunal exhortados son verdaderamente delegados 
del exhortante, en cuyo caso tienen que seguir la 
ley de éste. A este propósito cita Fcelix el caso de 
una cuestión judicial entre dos comerciantes he
breos de París, demandantes, y uno de Colonia, de
mandado, de que conocía el Tribunal de Comercio 
de esta ciudad prusiana. Este Tribunal dirigió U D 
exhorto al de París para la recepción del juramento, 
que el alemán exigía fuese prestado según la ley vi
gente en su país. El Tribunal de París decretó que 
el juramento fuese hecho por los demandantes, se-



129 

gun el lito mosaico, con la mano puesta sobre el 
Decálogo. Este procedimiento lo critica Laurent 
como arbitrario, y lo califica de medio religioso y 
medio civil, porque ni se ajusta á la creencia reli
giosa hebrea, ni al Código de procedimiento fran
cés, puesto que éste marca otro modo de hacerlo, y 
los judíos no creen válido el juramento que no se 
hace en la Sinagoga. 

Con perdón de opiniones tan autorizadas, enten
demos que esta cuestión no tiene en ninguno de sus 
extremos la importancia que se le atribuye. En 
cuanto á si el Juez exhortado obra ó no por delega
ción del exhortante, ¿qué duda puede ofrecer esto? 
¿O se acepta ó no se acepta el exhorto, ó Comission 
rogatoire? Aceptado, es una verdadera delegación 
que debe desempeñarse como viene indicada. Pero 
por lo que respecta al juramento, en España no ha 
sido nunca dificultad este punto, ni aun en los tiem
pos de la más exajerada intolerancia religiosa. 

La ley 20, tít. 11, Part. 3. a dispone para que el 
judío preste juramento que concurra con él el Juez 
á la Sinagoga y le haga poner las manos sobre la 
tora, habiéndose de verificar este acto delante de 
gente, y preguntándosele varios pasajes del Antiguo 
Testamento. No habia de invocársele á Cristo, por
que entonces se le obligaba al perjurio, sino por 
aquel Dios que es poderoso sobre todos, y que dijo que 
no se jurase su santo nombre en vano. Las palabras 
concretas y clásicas del juramento hebreo son las 
siguientes: ¿Juráis por un solo Dios Todopoderoso, 
que crió el cielo y la tierra, y sacó á su pueblo de la 
esclavitud de Egipto, llevándole á la tierra de Promi
sión, por la ley de Moisés que profesáis, y por todo h 
que creéis de la Sagrada Biblia? 

La ley 21 del mismo título y Partida dispone el 
juramento del moro, preceptuando la concurrencia 

Derecho intern.—Tomo U. 9 
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también con él á la puerta de la mezquita, si la hu
biere, en pié y tornando la cara contra Mediodía, á 
que llaman ellos Alquiblce. «.Jurásme tú, dice la ley, 
por aquél Dios, que non ha otro sin el non, y aquél 
que es demandador y conocedor, é destruidor, y alcan-
eador de todas las cosas, etc.» Pero lo esencial del ju
ramento de los musulmanes es que se vuelvan de 
cara hacia la Meca, y las palabras sacramentales 
sah hilalla Stibah Slahu llamohammadu raturo Uaki, 
que quiere decir no hay más Dios que Dios, y Maho
rna es su profeta. 

Como se ve, nuestra legislación de Partidas, que 
con sobrada razón se ha llamado sabia, resolvió la 
cuestión del juramento con el más liberal y expan
sivo criterio posible, aun dada la época de oscuran
tismo é intolerancia religiosa en que fué promul
gada. Pasma ver que todavía hoy sea cuestión en 
Inglaterra y otras naciones, que por lo demás tie
nen amplia tolerancia de creencias, lo que en tiem
po de D. Alonso el Sabio era ya ley en España. 
No solamente entonces se permitía el juramento 
propio de cada religión ó culto, sino que el ateo 
mismo podia declarar bajo su palabra de honor, 
que es á lo que recientemente se ha llegado en 
nuestro Parlamento como una gran concesión. 

Pero si en la cuestión de conciencia debe ser ésta 
respetada escrupulosamente, y no deben oponerse 
dificultades para que cada cual jure conforme á su 
rito religioso, en la cuestión de forma debe huirse 
de toda la que sea complicada y se preste al ridícu
lo ó á lo imposible. Así es, que esas mismas leyes 
de Partida vigentes en lo esencial y aplicadas cons
tantemente en la práctica, han caido de largo tiem
po en desuso en ciertos accidentes. Dejó de ser cos
tumbre el que el judío y el moro fuesen llevados á 
las puertas de la Sinagoga y de la Mezquita para 
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prestar allí su juramento, no sólo porque en reali
dad dejaran de existir de todo punto en España 
aquellos templos, sino porque administrándose la 
justicia en determinado lugar, en éste es donde 
debe recibirse el juramento. No es cuestión de dog
ma en ninguna de las dos sectas el que se jure á las 
puertas de los templos respectivos, como no lo es 
entro los católicos tampoco, los cuales cumplen con 
hacer la señal de la cruz, ó poner las manos sobre 
el Evangelio del dia. Creemos, por consiguiente, 
que el Tribunal de París, en el pleito de los judíos 
de que se ha hecho mérito, cumplió con su deber 
no prestándose á concurrir á la Sinagoga, y que en 
este punto no es justa la censura de Laurent. 

Deberá también todo Juez exhortado por uno ex
tranjero negar el juramento que fuese contrario á 
las buenas costumbres y ai buen sentido. No hay 
aberración, ciertamente, por más que envuelva ex
travío de creencias, en el juramento que cada cual 
hace á su Dios; pero seria de mal efecto y extrava
gante cualquiera otro no conforme con los más co
munes principios de la moral universal. El idólatra, 
por ejemplo, que exigiera el sacrificio de un deter
minado animal, ó el salvaje que tuviera que pros
ternarse ante una culebra, ó cualquiera otro reptil, 
no pueden ser tomados en consideración por los 
Jueces de una nación culta. En este caso un ofreci
miento de decir verdad, una simple invocación di
rigida al objeto que más fé inpirase al declarante, 
bastan para el fin social que el juramento requiere. 

Cabe en esto, pues, que el Juez encargado de la 
diligencia supla con su imaginación ó buen sentido 
m que falte en las leyes, y ocurra á tanta variedad 
como ofrece la naturaleza. 

Sin necesidad de recurrir á extrañas religiones ni 
^ diferentes países, presenta la práctica á vece? ca 
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sos no especialmente previstos entre nosotros mis
mos. Está dicha la forma de jurar del sacerdote; 
pero ¿y el de la religiosa? Habiendo tenido que re
cibir declaración á una monja en cierta ocasión, no 
encontrábamos en ninguna garte fórmula especial 
de juramento. Podia habérsele recibido como á otra 
persona cualquiera, pero nos parecía que habia en 
ello impropiedad, por lo que, procurando la analo
gía y seriedad convenientes, invitamos á la religio
sa á que pusiera la mano sobre la cruz de su esca
pulario. La Audiencia de Valencia aprobó esta con
ducta (1). 

Deberá también servir de límite para la ejecución 
de exhortos extranjeros, la petición de una diligen
cia contraria á la moral, no en el sentido concreto en 
que esté formulada por la religión del país, sino en 
aquel más amplio que se aplica á la mayor parte 
del universo. Si bien se examina, todos los precep
tos del Decálogo son observados aun por los pue
blos que no profesan la religión cristiana, y salvas 
naturalmente las formas y la manera singular de 
interpretación, la luz vivificante de aquellos precep
tos brilla en las tribus de Brahma, de Mahoma y de 
Confucio. No hay, pues, dificultad en hacer lo que 
siendo extraño no sea repugnante, ni lo nuevo que 
no ofenda el buen sentido: lo que no puede practi
carse es lo que sea contrario á la conciencia moral 
del hombre. 

Tampoco debe exigir ninguna nación que otra se 
preste á la ejecución de actos abiertamente contra
rios á sus leyes propias. En la idea de la patria en
tra, sin duda, la de la legislación que constituye su 

(1) El caso ocurrió en el convento de monjas de las Sale
gas de Orihuela, siendo Juez él autor. 
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vida interna, y cuando un país rechaza una ley por 
mala y perjudicial, no viene obligado á aplicarla á 
los extranjeros que debe considerar como prógimos. 
Así, por ejemplo, abolida en España la prisión por 
deudas, de este beneficio deben disfrutar cuantas 
personas residan en ella, ya por hábito, ya por acci
dente, por lo cual ha de verse como un ataque á la 
nacionalidad, la pretensión de que se lleve á cabo 
contra cualquiera. Además, en este caso habría una 
razón decisiva para no cumplimentar el exhorto 
extranjero que contuviera semejante petición, y es 
que ningún fin práctico lograría el Juez exhortan
te, porque como la detención ha de tener casi siem
pre por objeto la extradición, y ésta, como veremos 
en su lugar, no se autoriza sino por ciertos y de
terminados delitos, aquella resultaría de todo punto 
ineficaz. 

Pero sí puede procederse á la detención de un 
extranjero por razón de delito en los casos mismos 
en que se haga en la nación reclamante, en virtud 
de un exhorto motivado, y sin perjuicio del expe
diente de extradición que á su tiempo se instruya, 
porque éste es siempre largo y complicado, y la 
acción de la justicia seria nula sin la prisión pre
ventiva. 

De todo lo expuesto se deduce que las naciones 
deben auxiliarse recíprocamente en cuanto se refie
ra á la Administración de justicia, y que no tiene 
sentido común el resistir este natural impulso de la 
civilización. Parece imposible que pueblos comer
ciales y cultos como Francia sean tan refractarios á 
esta idea, y que al paso que extienden sus relacio
nes é intereses por todos los ámbitos del mundo, y 
que contribuyen con sus nacionales á la coloniza
ción de los más apartados países, se encierren luego 
en una impenetrabilidad jurídica, explicable sólo en 
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los tiempos en que las gentes vivian completamen
te incomunicadas. Este absurdo parece increíble, y 
constituye en la esfera de la caridad una aberración 
punible, y en orden al interés social un verdadero 
desatino. 

No es cierto que haya desmembración ni menos 
cabo en la soberanía de una nación, prestándose á 
ayudar á otra en lo que no le perjudica, sobre todo 
cuando tiene en seguida el pago de su acción en 
la reciprocidad. Es precisamente todo lo contrario, 
porque de negarse á este auxilio, vendría la impu
nidad de los más escandalosos crímenes, y esa mis 
ma soberanía seria defraudada al amparo del pabe 
llon extranjero, bajo el cual, y con absoluta impu
nidad, se acogerían los criminales sólo con ganar 
unos cuantos kilómetros de terreno. 

ígual importancia ofrece la materia si se refiere 
á i; justicia civil, porque dado el movimiento actual 
de las gentes y la facilidad con que por recreo, 
conveniencia ó necesidad se trasladan de una á otra 
nación, los pleitos quedarían á cada instante parali
zados, detenida la acción de la justicia, burlados los 
intereses más recomendables y sin valor ni efecto 
alguno las leyes más terminantes. ¡Defender la so
beranía de un país oponiéndose al cumplimiento 
de los exhortos de otro! ¡Pobre soberanía aquella 
que, contenida siempre en las fronteras, no tiene 
medios para hacer cumplir sus preceptos, y su
cumbe impotente ante la mala fé de los litigantes 
temerarios, ó la agilidad de los criminales! Paréce-
nos mayor soberanía aquella cuyos efectos lleguen 
á todos los confines del Universo. 

No ha sido ciertamente España ni de las últimas 
naciones que han emprendido este buen camino, 
ni la que menos ha condescendido en recorrerlo 
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hasta donde permitían las conveniencias públicas y 
la reciprocidad. 

Pero aunque era ya antigua la costumbre de 
cambiar con los Jueces extranjeros algunos exhor
tos, puede decirse que la primera disposición regu
lar que se dictó en la materia fué la Real orden de 
1.° de Diciembre de 1840, por la cual se dispuso su 
remisión al Ministerio de Gracia y Justicia para que 
éste los trasmitiese al Ministerio de Estado. 

Era preciso concluir con la arbitrariedad judicial 
que, en esto como en todo, se habia introducido en 
el reino, y que no dependiese precisamente de la vo
luntad de un Juez ó de un Escribano la trasmisión ó 
cumplimiento de los exhortos. 

Vino después otra Real orden (31 Marzo de 1845) 
prohibiendo á las Legaciones españolas en el ex
tranjero la remisión de los exhortos de particula
res, y que los Tribunales nuestros hiciesen saber á 
las personas que tuviesen asuntos judiciales pen
dientes fuera de España, que nombrasen apoderados 
especiales para procurar su cumplimiento. Con el 
mismo fin, aunque aclarando este concepto, está 
dictada la de 30 de Junio de 1846. Habíase intro
ducido otra irregularidad por algunos Jueces y Tri
bunales, que era dirigir los exhortos á los Cónsules 
de S. M. y no á las Autoridades judiciales respec
tivas, y esto fué motivo de la Real orden de 16 de 
Agosto de 1852. Afirmó este precepto el Real de
creto de 17 de Noviembre del mismo año, cuyo ar
tículo 34 es notablemente comprensivo. 

Dice lo siguiente: «A los exhortos de los Jueces 
extranjeros se dará cumplimiento en todo aquello 
que puede y debe ejecutarse en el reino, con arre
glo á las leyes, cuando vengan por el Ministerio de 
Estado, con las formalidades y requisitos de cos
tumbre. Por el mismo Ministerio se remitirán los 



136 BIBLIOTECA JUDICIAL. 

exhortos para las Autoridades extranjeras. Estos 
exhortos, cuyo cumplimiento no ha de hacerse por 
los Cónsules españoles, se dirigirán precisamente á 
los Tribunales, Jueces y Autoridades extranjeras 
que deban ejecutar las diligencias que se encar
guen.» 

Una queja dada por el Ministerio de Relaciones 
exteriores de Méjico á nuestro Representante en 
aquella República, produjo la Real orden de 25 de 
Noviembre, también de 1852, mandando que los 
exhortos al extranjero llevasen la cláusula acostum
brada, ofreciendo reciprocidad para el cumplimien
to en España de iguales cartas deprecatorias. Con 
posterioridad, las de 21 de Enero y 11 de Junio 
de 1853, establecieron reglas más concretas para la 
remisión y cumplimiento de exhortos extranjeros ó 
para el extranjero. Por último, la ley de Enjuicia
miento criminal ha dispuesto lo siguiente: 

«Art. 193. Los exhortos á Tribunales extranje
ros se dirigirán por la vía diplomática, en la forma 
establecida en los Tratados, y á falta de éstos, en la 
que determinen las disposiciones generales del Go
bierno. 

En cualquier otro caso se estará al principio de 
reciprocidad. 

Art. 194. Las mismas reglas establecidas en el 
artículo anterior se observarán para dar cumpli
miento en España á los exhortos de Tribunales ex
tranjeros, por los que se requiera la práctica de al
guna diligencia judicial.» 

Como se ve, acepta los exhortos extranjeros, 
aunque, á nuestro juicio, no con la expresión que 
requiere una ley procesal. Más terminante es la ley 
de Enjuiciamiento civil, como veremos luego. 
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A nada conduce el mencionar aquí ciertas dis
posiciones concordadas con Portugal que autoriza
ban á los Jueces de este país á entenderse directa
mente con los de España, con la sola excepción de 
los recordatorios y extradiciones, que habían de 
cursarse siempre por la vía diplomática. Este medio, 
tan natural entre dos naciones hermanas, constituía 
un poderoso auxiliar de la administración de justi
cia en ambos reinos, pero fué sustituido por el ge
neral admitido para los demás países, como tendre
mos ocasión de ver más adelante. 

Reasumamos, pues, cuanto en España constituye 
en la materia el derecho positivo, en las reglas si
guientes: 

1.a Los Jueces y Tribunales españoles, siempre 
que lo exija el procedimiento judicial en que entien
dan, podran y deberán, por regla general, dirigirse 
á las Autoridades judiciales extranjeras por medio 
de exhortos para la práctica de diligencias determi
nadas. 

Esta facultad es aplicable en igual extensión á lo 
civil que á lo criminal. 

(Art. 300 de la ley de Enjuiciamiento civil y 193 de la cri
minal.) 

2. a Los exhortos extranjeros tendrán en España 
cumplida ejecución en todo lo que no se opongan 
á las leyes del reino. 

(Los artículos citados en la regla anterior, y el 34 del Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1852.) 

3.a Será requisito indispensable para la remi
sión de los exhortos al extranjero el que se dirijan 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, ó por el que 
corresponda, según la jurisdicción correspondien-
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te, para que éste lo haga al de Estado, que lo cur
sará por la vía diplomática. 

(Los citados artículos de las dos leyes procesales y el propia 
Real decreto de 1852.) 

4. a No podrá ningún Juez ó Tribunal español 
proceder al cumplimiento de un exhorto extranjero 
sin que venga por el conducto del Presidente de la 
Audiencia respectiva ó del Capitán general en su 
caso, los cuales los recibirán por los correspondien 
tes Ministerios trasladados del de Estado. 

(Las mismas disposiciones.) 

f>.a Cuanto queda expuesto se entiende lo mi* 
mo para lo criminal que para lo civil. 

6.a Las reglas precedentes tendrán las excepcio 
nes que se señalan en las que siguen. 

7.a Los exhortos que se dirijan á Turquía, Mar
ruecos, Trípoli, Túnez, China, Japón y Annam para 
el emplazamiento de algún subdito español residen 
te en aquellos países, ó para la práctica de informa 
ciones ó diligencias entre españoles, se cometerán á 
los Cónsules y Vicecónsules de España. 

(Real decreto de 29 de Diciembre de 1848 y Tratados de Es 
paña con Turquía, de 1792 y 1840; ccn Marruecos, de 1769 y 
1799; con Trípoli, de 1784; con Túnez, de 1791; con China, de 
1864; con el Japón, de 1868, y con Annan, de 1880.) 

8.a Los exhortos á que se refiere la regla ante
rior, serán dirigidos á los Cónsules y Vicecónsules 
por la vía diplomática (1). 

(1) Aunque Manresa en sus Comentarios á la ley de En
juiciamiento civil, dice haber practicado y visto practicar qo^ 
los Jueces de la costa é islas adyacentes remitan directa
mente á los Cónsules y Vicecónsules como Jueces española 
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9.a A falta de Tratados deberá estarse en todo 
caso á la reciprocidad más estricta, porque no es 
ésta materia en que pueda ni deba prescindirse de 
ella. 

10. Los exhortos que se cambien entre los Jue
ces y Tribunales de las Islas Filipinas y las Auto
ridades de los países extranjeros situados más allá 
del Cabo de Buena Esperanza ó del Istmo de Suez, 
se remitirán por conducto del Gobernador superior 
civil. 

Cuando los exhortos sean entre las Islas Filipi
nas y los países extranjeros situados más acá de los 
expresados límites, se remitirán por conducto de la 
Fiscalía del Tribunal Snpremo, ó, lo que es lo mis
mo, estarán en el caso de los exhortos de la Penín
sula (1). 

(Real orden de 6 de Agosto de 1864.) 

11. Fuera de los casos comprendidos en las re
glas de excepción que anteceden, los exhortos para 
el extranjero, tanto los que se dirijan desde Espa
ña como los que se reciban para su cumplimiento, 
se sujetarán á las prescripciones generales que que
dan expuestas. 

12. Los exhortos para el extranjero deberán re
dactarse en los términos de la más esquisita corte
sía, empleando siempre las palabras de ruego y de 
estar á la recíproca en casos semejantes. 

13. Sobre todo y en primer término, en materia 

los exhortos, conviene en que debe hacerse por el conducto 
diplomático para que no se oponga reparo alguno á su cum
plimiento. 

(1) El lector habrá observado que en estas reglas relativas 
« los exhortos de Ultramar para el extranjero, sólo se trata 
de los procesos criminales, pues en lo civil se sigue la misma 
legislación que rige en la Península. 
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de cumplimiento de exhortes extranjeros, los Jueces 
y Tribunales españoles tendrán en cuenta que la 
ley preferente es la de la reciprocidad, y, que por 
consiguiente, cuando un país se niegue á la práctica 
de diligencias determinadas ó de cualquier acto re
querido en el exhorto, España deberá dar la propia 
negativa en igualdad de circunstancias. 

(Las leyes procesales civil y criminal, y demás disposiciones 
citadas.) 

14. Los exhortos librados de oficio en causa cri
minal, procedentes de los Juzgados y Tribunales de 
las Islas de Cuba y Puerto-Rico, y dirigidos á las 
Autoridades de países extranjeros situados en Amé
rica, se remitirán por conducto del Fiscal de la res
pectiva Audiencia al Gobernador superior civil de 
la Isla para que los curse directamente. 

(Reales órdenes de 8 de Julio de 1864 y 2 de Abril de 1865.) 

Para que los exhortos de las Autoridades de los 
países extranjeros de América puedan ser cumpli 
mentados por los Jueces y Tribunales de Cuba y 
Puerto Rico, habrán de recibirse por conducto de 
los respectivos Gobernadores superiores civiles de 
estas Islas, que los pasarán á los Fiscales de las Au
diencias correspondientes. 

(Las Reales órdenes citadas en la regla anterior.) 

Sentadas estas reglas generales, y también las de 
excepción que se refieren á determinadas naciona
lidades, veamos ahora la reciprocidad que en este 
punto hay establecida con otras. 

Alemania.—En el Tratado de extradición de 2 de 
Mayo de 1878 se incluyen los siguientes artículos 
relativos á exhortos en lo criminal: 
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«Art. 13. Cuando para la mejor instrucción de 
u n a causa criminal por hechos que no pueden ca
lificarse de crimen ó de delito político, cualquiera 
de las Partes contratantes juzgue necesario oir las 
declaraciones de testigos que se hallan en el territo
rio de la otra Parte, ó la ejecución de cualquiera 
otra diligencia, se expedirá al efecto un exhorto, 
tn ie será trasmitido por la vía diplomática, y se 
cumplimentará con arreglo á las leyes del país don
de los testigos hayan de declarar ó deba practicarse 
la diligencia. Podrá negarse el cumplimiento del ex
horto cuando éste tenga por objeto un acto que no 
esté penado por las leyes del país á quien se dirige, 
ó cuando se trate de delitos puramente fiscales. 

Las Partes contratantes renuncian á toda recla
mación que tenga por objeto el abono de los gastos 
que produzca el cumplimiento del exhorto, á no ser 
que se trate de diligencias de peritos en materia 
criminal, comercial ó médico-legal, y comprendan 
varias dietas. 

Art. 14. Si en una causa criminal, no política, 
íuese necesaria la comparecencia personal de un tes
tigo, el Gobierno del país donde dicho testigo resida 
le invitará á que acuda al llamamiento que se le di
rija. Si el testigo consiente, se le abonarán los gas
tos de estancia y de viaje desde el punto de su resi
dencia, conforme á las tarifas y reglamentos vigen
tes en el país en que debe prestar declaración. Las 
Autoridades del punto de su residencia podrán, á 
petición suya, adelantarle el todo ó parte de los 
gastos de viaje, que deberá reintegrar en seguida el 
Gobierno interesado en la declaración de dicho 
testigo. 

El testigo, cualquiera que sea su nacionalidad, 
que á consecuencia de la citación que reciba en el 
país de su residencia, comparezca voluntariamente 
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ante los Jueces del otro país, no podrá ser allí per
seguido ni detenido por hechos ó sentencias ante
riores, ni con pretexto de complicidad en los hechos 
que motivan la causa en que figura como testigo. 

Art. 15. Cuando en una causa criminal por he
chos no considerados como crímenes ó delitos polí
ticos, se juzgue necesaria ó útil la presentación de 
comprobantes, pruebas ú otros documentos que se 
hallen en poder de las Autoridades del otro país, se 
dirigirá al efecto una demanda por la vía diplomá
tica y se le dará curso, á menos que á ello no se 
opongan consideraciones especiales, pero siempre 
con la condición de devolver estos comprobantes ó 
documentos. 

Las Partes contratantes renuncian al reembolso 
de los gastos á que den lugar la entrega y envío de 
estos comprobantes y documentos hasta la frontera. 

Art. 16. Las Partes contratantes se obligan á 
notificarse recíprocamente todas las sentencias que 
por crímenes ó delitos de cualquiera especie pro 
nuncien los Tribunales de un país contra los subdi
tos del otro. Se hará esta notificación por la vía di
plomática, remitiendo íntegra ó en extracto la sen
tencia definitiva al Gobierno del Estado á que per
tenezca la persona sentenciada. > 

En cuanto á lo civil, no hay con Alemania con
cordado ningún punto respecto á los exhortos, por 
lo que se han de seguir las reglas generales indi
cadas. 

Andorra (Valle de).—En acta de 17 de Junio de 
1841, reunida la Junta general de los Valles con el 
Comisionado del Gobierno de España, habiendo 
dicho éste que convenia que en ciertos casos peren
torios la fuerza armada de España pudiese entrar 
en territorio andorrano en el acto de perseguir sobra 
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la frontera á malvados, como asesinos, ladrones, 
conspiradores y perturbadores del orden y sosiego 
público, sin necesidad de perder tiempo en recurrir 
antes al Comisionado especial, y que en tales casos 
las Autoridades andorranas auxiliasen á dichas 
fuerzas del mismo modo como se han comprometi
do á hacerlo con el Comisionado especial, accedió 
la ilustre Junta general, en nombre del Consejo ge
neral de los Valles, á lo pedido por el mencionado 
Sr. Comisionado, consintiendo que las fuerzas es
pañolas, en el acto perentorio de perseguir sobre 
estas fronteras á malhechores, conspiradores y per
turbadores del orden y sosiego público, puedan en
trar en territorio de Andorra, en cuyos casos peren
torios, aquellas fuerzas se presentarán á la Autori
dad de la primera población á que se aproximasen, 
cuya Autoridad local les auxiliará del mismo modo 
como lo haria con el Comisionado especial, confor
me á los artículos 3.° y 4.° del Convenio de 31 de 
Hayo anterior, con tal que no se excedan en pre
tensiones ni hechos que puedan comprometer los 
privilegios é independencia de Andorra y los dere
chos que sobre ella tienen los co-Príncipes. 

Fuera de estos casos que corresponden á situacio
nes excepcionales, y que recuerdan la guerra civil 
carlista que motivó aquel acuerdo, lo que está en 
práctica, y lo más correcto es, que los exhortos di
rigidos al Valle de Andorra se cursen por conducto 
del Veguer español representante del Obispo de 
Urgel co-Príncipe Soberano del Valle. Así deberá 
hacerse, ya se trate de asunto civil, ya de criminal, 
y esto mismo harán los andorranos en su caso. Los 
franceses se entienden con el Veguer francés. 

Argentina (República).—En materia criminal, se
gún el Tratado de 7 de Mayo de 1881, hay concor
dado lo siguiente: 
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«Art. 14. Cuando en la prosecución de una 
causa criminal, uno de los dos Gobiernos juzgase 
necesario oir á testigos domiciliados en el territorio 
del otro, dirigirá un escrito por la vía diplomática al 
Gobierno del país donde debe hacerse la requisición, 
y éste dictará las medidas necesarias para que dicha 
requisición tenga lugar según las reglas del caso. 

Los dos Gobiernos renuncian á la reclamación 
de los gastos que originare este procedimiento. 

Art. 15. Si en una causa criminal fuese necesa
ria la comparecencia personal de un testigo, el Go
bierno del país á que pertenezca le invitará á acu
dir á la citación que se le haga. En caso de asenso 
le serán acordados gastos de viaje y permanencia, 
á contar desde su salida de su domicilio, según las 
tarifas y reglamentos vigentes en el país donde 
deba tener lugar la comparecencia. Ningún testigo, 
cualquiera que fuera su nacionalidad, quien, citado 
que fuere á uno de los dos países, compareciese vo
luntariamente ante los Jueces del otro, podrá ser 
perseguido ni detenido por hechos ó condenaciones 
anteriores, civiles ó criminales, ni so pretexto de 
complicidad en los hechos objeto del proceso en el 
que tenga que figurar como testigo.» 

En lo civil los exhortos se cumplimentan sin di
ficultad, aunque sin haber nada estipulado; pero no 
se diligencian gratis, sino á costa del interesado, y 
siendo de parte pobre satisface los gastos la Lega
ción de Buenos Aires, por lo que aquí se seguirá la 
regla de la reciprocidad, según disponen las Reales 
órdenes de 24 de Abril de 1862 y de 31 de Mayo 
de 1876. 

Austria.—Con este país la materia de exhortos 
en lo criminal está convenida en los artículos si
guientes del Tratado de 17 de Abril de 1861. 
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«Art. 10. Cada uno de los dos Gobiernos contra
tantes dará curso á las reclamaciones que le dirija 
el otro en asuntos de justicia criminal, y que tengan 
por objeto ora la audiencia de testigos residentes en 
el territorio del Estado al que se hiciere la reclama
ción, ora un reconocimiento judicial, ora un infor
me de Peritos ó la comprobación de los hechos cuan
do los Tribunales del Estado reclamante juzguen 
necesarias estas diligencias para la instrucción de 
un proceso. 

Dictará asimismo las disposiciones oportunas, á 
ñu de que el Juzgado en cuyo término hayan de 
practicarse semejantes diligencias, tome las corres
pondientes declaraciones é informes con arreglo á 
las indicaciones que el Gobierno reclamante sumi
nistrase por la vía diplomática. 

La reclamación irá por consiguiente siempre 
acompañada de un exhorto del Tribunal competen
te, en el cual explícitamente se declare la diligencia 
judicial reclamada. 

Los documentos judiciales que en virtud de la 
misma relación se extiendan, serán remitidos en ori
ginal al Gobierno que la hiciese, y en ningún caso 
quedará este obligado al pago de los gastos origina
dos, así por la expedición de documentos como por 
las diligencias judiciales que hubiese pedido. 

Art. 11. Si para la instrucción de una causa cri
minal se juzgase necesaria la comparecencia perso-
ual de un testigo domiciliado en el otro Estado, el 
Gobierno del país á que dicho testigo pertenezca, le 
exhortará á que se presente ante el Juzgado que re
clamase su presencia, y si consintiese el testigo, se 
le abonarán los gastos y estancia con arreglo á las 
tarifas y reglamentos vigentes en el país donde haya 
de prestar su declaración. 

Art. 12. Cuando en una causa criminal instruida 
Derecho intern.—Tomo H. 10 
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en uno de los dos Estados contratantes se hallase 
implicado un subdito del otro, y que en seguimiento 
de esta causa se estimase necesario carear dicho 
subdito con un individuo ya examinado por los Tri
bunales del primero, el Gobierno á quien se dirigie
se la reclamación, dará curso á la correspondiente 
citación, á fin de que el careo pueda verificarse en 
el territorio del Estado reclamante, con condición, sin 
embargo, de que después de concluido este acto sea 
entregado otra vez á su Gobierno el individuo cita
do para ser juzgado por los Tribunales de su país. 

Art. 13. Los gastos ocasionados por el arresto, 
detención, custodia y manutención de los individuos 
cuya extradición estuviese acordada y los gastos de 
su conducción al punto donde se verifique la en
trega, serán sufragados por aquel de los dos Esta
dos en cuyo territorio dichos individuos hayan sido 
aprehendidos. 

Art. 14. Los Gobiernos contratantes renuncian 
á cualquiera reclamación de gastos resultantes, así 
de la conducción y restitución á sus respectivos 
países de los reos que han de ser careados, como 
del envío y devolución de los objetos que constitu
yan las pruebas del delito y de los documentos re
ferentes á las mismas providencias.» 

Para los exhortos en lo civil se seguirán las re
glas generales, pues tampoco con este país hay nada 
pactado en particular. 

Bélgica.—Hé aquí las disposiciones del Tratado 
de 17 de Junio de 1870, referentes á exhortos en lo 
criminal. 

«Art. 16. Cuando en la instrucción de una causa 
criminal, no política, uno de los dos Gobiernos juz
gare necesario oir testigos domiciliados en el otro 
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Estado, se enviará al efecto por la vía diplomática 
un exhorto, que se cumplimentará observando las 
leyes del país en que hayan de ser oidos los tes
tigos. 

Los Gobiernos respectivos renuncian á toda re
clamación que tenga por objeto la devolución de 
los gastos que ocasione el cumplimiento del exhorto. 

Art. 17. Cuando en asunto criminal, no político, 
pareciere necesaria al Gobierno español ó al Go
bierno belga la notificación de un auto de procedi
miento ó de una sentencia á un belga ó un español, 
el documento remitido diplomáticamente será noti
ficado en persona á excitación del Ministerio públi
co del lugar de la residencia, por medio de un Ofi
cial competente, y el original que acredite la notifi
cación, revestido del visto, será devuelto por el mis
mo conducto al Gobierno reclamante. 

Art. 18. Si en una causa criminal, no política, 
fuese necesaria la comparecencia personal de un 
testigo, el Gobierno del país en que aquel resida le 
exhortará á acceder á la invitación que se le haga, y 
en este caso se le abonarán los gastos de viaje y de 
estancia, según las tarifas y reglamentos vigentes 
en el país en que haya de tener lugar la compare
cencia. 

Las personas que residan en España ó en Bélgica 
llamadas como testigos ante los Tribunales de uno 
ú otro país, no podrán ser procesadas ni detenidas 
por hechos ó condenas criminales anteriores, ni bajo 
pretexto de complicidad en los hechos objeto del 
proceso en que figuren como testigos. 

Cuando en una causa criminal no política instrui
da en uno de los dos países, se considerase útil la 
presentación de pruebas de convicción ó documen
tos judiciales, se dirigirá la petición por la vía di
plomática, y se la dará curso, á menos que conside-
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raciones particulares no se opongan á ello, y con 
obligación de devolver los documentos.» 

Nada hay que decir en particular de este país en 
materia de exhortos en lo civil. Algo menos difícil 
que Francia presenta alguna vez las propias dificul
tades, y hay que estar á la reciprocidad, y á las re
glas generales al principio indicadas. 

Brasil.—El art. 16 del Tratado con esta nación 
de 16 de Marzo de 1872, dice que cuando en el cur
so de una causa criminal que no sea política se juz 
gare necesario la deposición de testigos residentes 
en el otro, será enviado para ese fin y por la vía 
diplomática un exhorto ó interrogatorio al cual se 
dará cumplimiento, observándose las leyes del Es
tado en donde los testigos fueren examinados. 

No hay en lo civil nada concertado especialmen 
te: los exhortos, pues, se dirigirán conforme á las 
reglas generales, salvo la excepción siguiente. 

Sin embargo, han de sujetarse á las prescripcio
nes imperiales de Rio Janeiro de 1.° de Octubre 
de 1847, en concordancia con nuestras Reales órdenes 
de 6 de Febrero de 1868 y 18 de Noviembre de 1866, 
que disponen la legalización de aquellos por los 
Cónsules respectivos, y el empleo de frases corteses 
y rogatorias. Las diligencias civiles que pueden re
clamarse no son sólo citaciones, sino visitas de ins
pección, examen de libros, avalúos, interrogatorios, 
juramento, exhibición, copia, verificación, entrega 
de documentos, y todas cuantas diligencias puedan 
ser necesarias á la administración de justicia. 

Estados- Unidos.—Nada hay pactado con este paí" 
en materia de exhortos, y, sin embargo, con la" 
Antillas, con las cuales tiene relaciones frecuentes, 
suelen cambiarse algunos entre las Autoridades ju
diciales de ambos países. Sucede casi lo mismo quf-
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con Inglaterra, por lo que deberá tenerse presente 
lo que digamos de esta nación. 

Francia.—En asuntos criminales no se dará cur
so á los exhortos que las Autoridades francesas di
rijan á las españolas para el embargo ó secuestro de 
bienes de subditos españoles procesados en Fran
cia. Tampoco en reciprocidad podrán los Tribuna
les de España dirigir exhortos á Francia con dicho 
objeto. Esto dispone la Real orden de 11 de No
viembre de 1864. 

En el Tratado de 14 de Diciembre de 1877 que
daron estipulados los puntos siguientes: 

«Art. 18. Cuando en la tramitación de una cau
sa criminal no política uno de los dos Gobiernos 
juzgase necesario oir á testigos domiciliados en el 
otro Estado, se librará al efecto un exhorto por la 
vía diplomática, que se cumplimentará por los fun
cionarios competentes, observando las leyes del 
país en que deba verificarse la audición de testigos. 

Sin embargo, los exhortos en que se trate de efec
tuar una visita domiciliaria ó la aprehensión del 
cuerpo del delito ó de documentos de prueba no se
rán cumplimentados sino por uno de los hechos 
enumerados en el art. 2.° del presente Tratado, y 
con la reserva consignada en el párrafo segundo del 
artículo 8.° del mismo. 

Los Gobiernos respectivos renuncian á toda recla
mación que tenga por objeto el reintegro de los gas
tos que resulten por el cumplimiento de los exhortos, 
aun en el caso de que se trate de un juicio pericial, 
con tal de que sin embargo dicho juicio no ocasione 
más de; una vacación. 

No se admitirá reclamación alguna por los gas
tos de todas las providencias judiciales dictadas de 
oficio por los Magistrados de cada país para el cas-
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tigo ó comprobación de delitos cometidos en su ter 
ritorio por un extranjero que después fuese perse
guido en su patria, conforme á los artículos 5.° y 6." 
del Código francés, Instrucción criminal, y á la ley 
española del5 de Setiembre de 1870. 

Art. 14. Las simples notificaciones de autos, 
providencias judiciales reclamadas por la Autori 
dad judicial de uno de los países en asunto no po
lítico, se liarán á todo individuo residente en el ter 
ritorio del otro país sin comprometer la responsa
bilidad del Estado, que se limitará á asegurar su 
autenticidad. 

Al efecto, el documento remitido diplomática
mente ó directamente al Ministerio público del lu
gar de residencia será notificado á la persona á 
quien va dirigido por medio de la autoridad com
petente, que devolverá al Magistrado que lo expi
dió con su V.° B,°, el original, certificando haberse 
hecho la notificación. 

Art. 15. Si en una causa criminal no política 
fuese necesaria la comparecencia personal de un 
testigo, el Gobierno del país en que resida le instará 
para que acuda á la invitación que se le haga. ED 
este caso se le abonarán los gastos de viaje y de es
tancia, calculando desde el punto de su residencia 
con arreglo á las tarifas y reglamentos vigentes en 
el país en que ha de ser oido: podrá, á petición suya 
y por medio de los Magistrados de la residencia, 
anticipársele el todo ó una parte de los gastos de 
viaje, que serán después reintegrados por el Go
bierno interesado. 

Ningún testigo, cualquiera que sea su nacionali
dad, que citado para uno de los dos países compa
reciese voluntariamente ante los Jueces del otro país, 
podrá ser perseguido ó detenido por hechos ó sen
tencias condenatorias anteriores, ni á pretexto de 



DERECHO INTERNACIONAL. 15J 

complicidad en los hechos objeto del proceso en 
que figure como testigo.» 

En lo civil sólo cumplimentan en Francia exhor
tos para citaciones, notificaciones ú otras diligencias 
de mera instrucción para los interesados. Aquí de 
berá hacerse lo mismo. 

Holanda.—En el Tratado con este país de 6 de 
Marzo de 1879, se concordaron los siguientes 
puntos: 

«Art. 12. Cuando en la tramitación de una 
causa criminal uno de los Gobiernos juzgue nece
sario oir á testigos que se encuentren en el otro Es
tado, se dirigirá un exhorto para dicho fin por la 
vía diplomática, y se le dará curso observando las 
leyes del país en que los testigos hayan sido invi
tados á comparecer. 

En caso de urgencia podrá también remitirse un 
exhorto directamente por la Autoridad judicial en 
uno de los Estados á la Autoridad judicial en el 
otro Estado. 

Todo exhorto que tenga por objeto solicitar una 
audición de testigos deberá ir acompañado de una 
traducción francesa. 

Art. 13. Si en una causa criminal se necesita ó 
se desea la comparecencia personal de un testigo 
en el otro país, su Gobierno le invitará al efecto, y 
caso de que consienta, se le señalarán los gastos 
de viaje y de estancia, según las tarifas y los regla
mentos vigentes en el país en que la audición deba 
verificarse, salvo el caso de que el Gobierno recla
mante crea deber señalar al testigo una indemniza
ción más crecida. 

Ningún testigo, cualquiera que sea su nacionali
dad, que citado en uno de los dos países comparez-
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c-a voluntariamente ante los Jueces del otro país, 
podrá allí ser perseguido ó detenido por hechos ó 
condenas criminales anteriores, ni á pretexto de 
complicidad en los hechos objeto de la causa en 
que figure como testigo. 

Art. 14. Cuando en una causa criminal se juz
gue útil ó necesario el careo de criminales detenidos 
en el otro Estado, ó bien la comunicación de prue
bas convincentes ó de documentos que se encontra
ren en poder de las Autoridades del otro país, se 
dirigirá la demanda por la vía diplomática y se le 
dará curso, á no ser que consideraciones especiales 
se opongan á ello, y con obligación de devolver los 
criminales y las pruebas.» 

En lo civil no hay nada concordado, pero se cam
bian exhortos recíprocamente ambas naciones por 
la vía diplomática, y se está, por consiguiente, en 
•el caso de aplicar las reglas generales expuestas en 
el lugar oportuno. 

Inglaterra. — Los exhortos dirigidos al Reino 
Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, no se expedi
rán sin tener en cuenta los requisitos siguientes: 

1.° No siendo procedente de causa de oficio, ó 
de pleito á instancia de parte pobre, se mandará al 
interesado que provea al pago de su cumplimiento. 
—2.° El exhorto se remitirá por la vía diplomática 
al Cónsul general de Londres, que por sí, ó dele
gando en el Vicecónsul ó Canciller, y á falta de és
tos en un Notario público, practicará las diligencias 
requeridas.—3.° Si se tratase de una cita ó empla
zamiento, el Cónsul lo hará por medio de carta par
ticular, y se tendrá por hecha con la contestación, ó 
constando que recibió aquella.—4.° Tratándose de 
declaraciones, cuentas de comerciantes ó exhibición 
de documentos, se prestarán ante un Magistrado 
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ú las partes consintiesen espontáneamente, legali
zándose las diligencias por el Consulado, en cuya 
única forma tendrán valor legal.—5.° No consin
tiendo una parte en la diligencia, se dará por eva
cuado el exhorto, sin ulterior recurso.—6.° Se tendrá 
por evacuado también, si las partes no fueren ha
lladas, sin proceder en modo alguno á su llama
miento por los periódicos. 

Este procedimiento mismo se observará en los 
exhortos que los Jueces españoles recibieren de los 
de Inglaterra. 

Así lo dispone expresamente la Real orden de 14 
de Noviembre de 1853, y lo mismo se refiere á lo 
civil que á lo criminal. 

He indicado en otro lugar, que habiendo bastan
te verdad en lo que dice Fcelix respecto de Ingla
terra, no era completamente exacto, si bien hay que 
considerar en descargo de este eminente tratadista, 
que el ejemplo que por vía de demostración he de 
poner es muy posterior á la fecha en que él escri
bía. De Inglaterra puede decirse que su verdadero 
sistema es no tener ninguno, y en acomodarse en 
cada caso á las circunstancias del interés, de la im
portancia, del deseo que tenga en el logro de sus 
pretensiones. Nación esencialmente utilitaria, donde 
las teorías de Bentham han alcanzado siempre gran 
boga, sacrifica los principios á un interesado fin del 
momento, por lo cual fué la primera que se apresu
ró á hacer con España un convenio para la entrega 
de nuestros soldados desertores á cambio de los de 
Gibraltar, y en 1864, cuando no tenia con nosotros 
Tratado de extradición alguno, pidió fervorosa
mente que se le entregara un gran criminal de L o n 
dres residente en Madrid. 

Hé aquí un caso que ofrece cierto interés en la 
materia. 
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En 1863, el Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta corte, fué requerido para 
el cumplimiento del siguiente exhorto (1): 

«Victoria, por la gracia de Dios, Reina del Reino 
Unido, de la Gran Bretaña é Irlanda, al Sr. D. Emi
lio Bravo, Juez de primera instancia de Madrid, y 
á Jorge Brackenbury Esquire, Cónsul de S. M. en 
dicha corte de Madrid, sabed: que Nos, confiando 
en vuestra prudencia y fidelidad, os habernos nom
brado, y por los presentes os damos á vos, ó á cual
quiera de vos, pleno poder y autoridad para exami
nar con toda diligencia á F. y M. (aquí los nombres 
de varias personas designadas como testigos) en 
pleito pendiente en el Tribunal de pleitos civiles 
(Exchequer of Pleas) en Westminster, según y 
conforme á los interrogatorios adjuntos, y otras 
cualesquiera preguntas de viva voz que puedan 
considerarse necesarias, por ó en favor del deman
dante José Rodríguez Losada, ó el demandado José 
Bastidas. Os requerimos, pues, damos poder y auto
rizamos á vos ó cualquiera de vos, para que sin di
lación, en dia ó dias fijos, y en sitio ó sitios, por 
vos ó cualquiera de vos señalados en dicha corte de 
Madrid, que para este efecto hagáis comparecer 
ante vos á los dichos testigos, así por el dicho de
mandante, como por el dicho demandado presenta
dos respectivamente, y que allí y entonces les exa
minéis é interroguéis, y volváis á examinar é inter
rogar, y después de tomado á cada uno el respectivo 
juramento sobre los Santos Evangelios, ó de cual
quier otro modo sancionado por las fórmulas de 
las distintas religiones que profesaren las personas 

(1) El autor de este libro fué el Juez requerido. 
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que hayan de ser examinadas y de la manera que 
estas consideren respectivamente bastante y sufi
ciente para ligar su conciencia. 

»Y damos asimismo á vos, ó á cualquiera de vos, 
pleno poder y autoridad para emplear uno ó más 
intérpretes, si fueren necesarios, recibiéndoles jura
mento en la forma expresada. Y asimismo os re
querimos á vos y á cualquiera de vos que antes de 
actuar en la ejecución del presente exhorto, prestéis 
el mismo juramento, y para que el uno lo preste 
ante el otro, etc., etc.» 

Presentado este exhorto por el demandante Ro
dríguez Losada, el respetable y célebre industrial 
español que por tanto tiempo fué objeto de la esti
mación de Londres, y después de oido el Promotor 
fiscal del Juzgado, se denegó su cumplimiento por 
los motivos siguientes: 1.° Porque no venia por el 
conducto diplomático según estaba prevenido. 2.° 
Porque era procedente de un país que no daba 
cumplimiento á los exhortos de España. 3.° Porque 
era contrario á nuestra legislación, puesto que se 
nombraba una especie de con-Juez en el Cónsul in
glés, que no ejercía autoridad judicial. 4.° Porque 
se exigía un juramento al Juez español, que pres 
tado al encargarse de la jurisdicción no tenia para 
qué repetir jamás. 

Conocida de todos la incorregible costumbre de 
muchas gentes de buscar recomendaciones para 
cuanto ofrece alguna dificultad, es inútil decir que 
se pusieron muchas en juego para que no se diera 
el auto indicado, y evacuar el exhorto. Solo cuando 
entró el convencimiento de que todo era inútil, acu
dieron los interesados al Gobierno, el cual, previa 
la correspondiente gestión diplomática, expidió una 
Real orden para cumplimentar el exhorto, sin per-
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juicio de las leyes del país y de la autoridad ju
dicial. 

Era, pues, preciso cumplirlo, pero cumplirlo de 
cierta manera. No sin alguna vacilación, y después 
del maduro examen que el asunto requería, acordó 
el Juzgado su cumplimiento en los siguientes térmi
nos: «I.» El Juez único era el Juez requerido, y de 
su orden se citaban los testigos y se recibian los ju
ramentos.—2.° El Cónsul inglés quedaba convertido 
en un agente oficioso que podia, por conducto del 
Juez y con su aprobación, dirigir preguntas ó repre
guntas, según lo creyere conveniente.—3.° Los dos 
abogados ingleses que habian venido á defender los 
derechos de sus respectivos clientes podían, en igua
les condiciones, hacer preguntas y repreguntas que 
el intérprete daria á conocer, pero que los interesa
dos nombrarian otros dos Letrados de este Colegio. 

De esta manera, y por espacio de cinco dias, se 
practicó la prueba mandada por el Tribunal Exche-
quer of Pleas, de Londres, ante un numeroso públi
co que acudió á presenciarla al modesto local que 
ocupaba entonces en la antigua Audiencia el juzga
do de Buenavista. Sirvió de intérprete el sabio y 
erudito literato D. Pascual Gayangos, á quien el Juz
gado confirió este encargo, y fué uno de los aboga
dos españoles el conocido y ya difunto hombre pú
blico García López. Seria injusto no tributar aquí 
un recuerdo de justicia al expresado Cónsul inglés 
Mr. Brackenbury, sin cuya cortés docilidad y recto 
criterio habría sido infructuoso el trabajo, porque 
cualquiera protesta suya lo hubiera hecho inadmi
sible en el Tribunal de Westminster, que lo aprobó 
y fundó en él sentencia favorable y notoriamente 
justa á favor del Sr. Rodríguez Losada. 

Italia.—Según el Tratado entre Cerdeña y Espa
ña de 30 de Junio de 1851, extensivo hoy á toda 
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Italia, los exhortos que recíprocamente se dirijan las 
Autoridades judiciales de uno y otro país, deberán 
legalizarse en la forma acostumbrada, ó sea la firma 
del Juez por el Presidente de la Audiencia, la de 
éste por el Ministro de Gracia y Justicia, la de éste 
por el de Estado, y la última por la Legación.—En 
sentencia del Tribunal Supremo se declaró así. 

Los españoles en Italia, y los italianos en España, 
tendrán" recíprocamente en materia de exhortos el 
beneficio de la defensa por pobre, y de litigar en 
los términos en que por las leyes respectivas está 
concedido á los nacionales. 

Estas disposiciones afectan á lo civil y lo criminal. 
Posteriormente por el Tratado de 3 de Junio 

de 1868, celebrado ya con el Reino de Italia, se 
acordaron, respecto de lo criminal, las siguientes 
disposiciones: 

«Art. 13. Si para el exclarecimiento de un crimen 
ó delito cometido en España ó sus posesiones ó en 
Italia, fuere necesario oir testigos ó verificar cual
quiera otro acto legal de análoga naturaleza por 
parte de uno de los dos Estados en territorio del 
otro, las Autoridades competentes accederán á los 
exhortos y peticiones que se les dirijan, devolvién
dolas legalmente evacuadas con arreglo á las leyes 
del país en que la declaración se intente. 

Esto no obstante, la obligación de acceder á los 
exhortos y á esta clase de reglamaciones cesará en 
el caso en que el procedimiento sea intentado contra 
un subdito del Gobierno á quien se reclama, cuando 
el hecho que se le imputa no es punible, según las 
leyes del país á quien se reclama el exclarecimiento. 

Art. 14. Si en una causa criminal se creyere ne
cesaria la comparecencia personal de un testigo, el 
Gobierno de quien éste dependa explorará su volun-
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tad de acceder á la invitación que al efecto hubiere 
dirigido el otro Gobierno. 

Si los testigos requeridos consienten en partir, re
cibirán los pasaportes necesarios, y los Gobiernos 
respectivos se entenderán entre sí para fijar la in
demnización que, según la distancia y el tiempo de 
la permanencia, habrá de darles el Gobierno recla
mante, así como la suma que deberá anticipárseles. 

En ningún caso podrán ser los testigos detenidos 
ni molestados durante su estancia forzosa en el lu
gar donde hayan de ser oidos, ni durante su viaje 
de ida y vuelta por un hecho anterior á la demanda 
de comparecencia. 

Si un testigo durante el viaje ó la permanencia 
comete un crimen ó delito, especialmente el de falso 
testimonio, los dos Gobiernos se reservan el deter
minar en cada caso si deberá quedar á disposición 
de las Autoridades competentes en el lugar donde el 
crimen ó delito haya sido cometido, ó si deberá en
viársele á disposición de las Autoridades judiciales 
de su domicilio. 

Art. 15. Si en algún proceso instruido en uno 
de los dos Estados contratantes fuere necesario pro
ceder al careo del procesado con delincuentes dete
nidos en el otro Estado ó adquirir pruebas de con
vicción ó documentos judiciales que éste posea, se 
dirigirá la súplica por la vía diplomática. 

Siempre que no lo impidan consideraciones espe
ciales deberá accederse á la demanda con la condi
ción de que en el más breve plazo posible sean de
vueltos á su país originario los individuos y los do
cumentos reclamados. 

Los gastos de conducción de un Estado á otro de 
los individuos y de los objetos arriba expresados, lo 
mismo que los que se ocasionen del cumplimiento 
de las formalidades estipuladas en el art. 13, serán 
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sufragados por el Gobierno que dirigió la demanda. 
Art. 16. Los dos Gobiernos se comprometen á 

notificarse recíprocamente las sentencias recaídas 
sobre los crímenes y delitos de toda especie que 
hayan sido pronunciados por los Tribunales de uno 
de los dos Estados contra los individuos del otro. 

Esta notificación se llevará á efecto enviando por 
la vía diplomática la sentencia pronunciada en defi
nitiva al Gobierno de quien dependa el procesado, 
para que se deposite en los archivos del Tribunal á 
quien corresponda. Cada uno de los dos Gobiernos 
dará al efecto las instrucciones necesarias á las Au
toridades competentes. 

Luxemburgo.—El Tratado de 5 de Setiembre 
de 1879 contiene los siguientes acuerdos para los 
asuntos criminales: 

«Art. 14. Cuando en el curso del procedimiento 
triminal de un delito no político, uno de los dos 
Gobiernos juzgue necesario oir testigos domiciliados 
en el otro Estado, se enviará por la vía diplomática 
un exhorto, y se le dará curso, observando las leyes 
del país en que hayan de ser oidos los testigos. 

Los Gobiernos respectivos renuncian á toda re
clamación de los gastos que pueda originar el cum
plimiento del exhorto. 

Art. 15. Cuando los Gobiernos de España y del 
Luxemburgo juzguen necesaria en un asunto cri
minal no político la notificación de un auto de pro
cedimiento ó de una sentencia á un subdito espa
ñol ó del Luxemburgo, el documento remitido pol
la vía diplomática será notificado á la persona á 
quien va dirigido, á petición del Ministerio público 
del lugar de su residencia, por medio de un oficial 
competente, y se devolverá por el mismo conducto 
diplomático al Gobierno reclamante el original cer-
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tincado, ó en copia auténtica debidamente lega 
lizada. 

Art. 16. Si en una causa criminal no política se 
creyere necesaria la comparecencia de un testigo, 
el Gobierno de quien éste dependa le invitará á 
acceder á ella: en este caso, los gastos de viaje y de 
estancia le serán abonados conforme á las tarifas y 
reglamentos vigentes en el país donde deba tener 
lugar la comparecencia del testigo. 

Las personas residentes en España ó en el Gran 
Ducado del Luxemburgo, llamadas á comparecer 
como testigos ante los Tribunales de uno y otro 
país, no podrán ser perseguidas ni detenidas por 
hechos ó condenas criminales anteriores, ni bajo 
pretexto de complicidad en los hechos objeto del 
proceso en que figuran como testigos. 

Cuando en una causa criminal no política, ins
truida en uno de los dos países, se crea útil la pre
sentación de documentos de prueba ó documentos 
judiciales, se hará la demanda por la vía diplomá
tica, y se le dará curso, á menos que consideracio
nes especiales se opongan á ello, y con la obligación 
de devolver dichos documentos. 

Los Gobiernos contratantes renuncian á toda re 
clamacion de los gastos que se ocasionen en su? 
respectivas jurisdicciones por el envío y devolución 
de los documentos arriba citados.» 

En lo civil no hay pacto alguno escrito; los exhor
tos se cumplimentan de uno á otro país en término? 
generales. 

Marruecos.—En otro lugar hemos visto que con
forme al Tratado de 20 de Noviembre de 1861, ésta 
nación reconoce á favor de los Agentes consulaje? 
de España facultades judiciales respecto de los sub
ditos españoles. 
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Los Jueces y Tribunales nuestros que necesiten 
pues dirigir exhortos á este país deberán hacerlo á 
los Cónsules respectivos, advirtiéndose que la Au
diencia de Sevilla es el Tribunal de alzada corres
pondiente, como superior de los Cónsules que actúen 
como Jueces de primera instancia. 

Monaco.—El Tratado de 3 de Abril de 1882 con
forme con el de otros Estados, establece: 

«Art. 9.° Cuando en el procedimiento de una 
causa criminal, en materia no política, una de las 
las dos Altas Partes contratantes juzgase necesaria 
la audición de testigos que residan en los Estados 
del otro ó algún procedimiento de indagatoria ó de 
embargo en los referidos Estados, se enviará un 
exhorto por la vía diplomática, y se cumplimentará 
por las Autoridades competentes de los respectivos 
países. 

Sin embargo, podrá rehusarse darle curso si va 
dirigido contra un subdito de la Alta Parte de quien 
se solicita, ó si reconociera por causa un acto no 
penable según las leyes del país donde debe cum
plimentarse, ó un delito de naturaleza puramente 
fiscal. 

Art. 10. Cuando en una causa criminal se juz
gue útil el careo de criminales detenidos en el otro 
Estado, ó la remisión de documentos ó pruebas de 
convicción que en dicho país se encuentren en ma
nos de las Autoridades, se hará la petición por la 
vía diplomática. 

Se dará curso á esta petición, á menos que con
sideraciones especiales se opongan á ello. 

Si en una causa criminal fuese necesaria la com
parecencia personal de un testigo, el Gobierno del 
país en que éste reside le rogará que acuda á la in
vitación que se haga. En este caso se concederán al 

Dereebo intenu—Tomo IL Jl 
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testigo los gastos de viaje y de estancia, calculados 
desde su residencia, con arreglo á las tarifas y regla
mentos vigentes en el país á donde es llamado. A 
petición suya, y por los Magistrados de su residen
cia, podrá adelantársele el todo ó parte de los gastos 
de viaje, que serán inmediatamente reintegrados 
por el Gobierno interesado. Ningún testigo, cual
quiera que sea su nacionalidad, que citado en uno 
de ambos países comparezca voluntariamente ante 
los Jueces del otro país, podrá ser en el mismo per
seguido ó detenido por actos ó condenas criminales 
anteriores, ni con pretexto de complicidad en los he
chos objeto del proceso en que figure como testigo.» 

En cuanto á lo civil procede la aplicación de las 
reglas generales. 

Portugal.—En el Tratado de 25 de Junio de 1867 
se liallan las siguientes estipulaciones referentes á 
los asuntos criminales: 

«Art. 15. Si en una causa criminal se creyese 
necesaria la comparecencia personal de un testigo, 
el Gobierno de quien éste dependa explorará su vo
luntad de acceder á la invitación que al efecto hu
biese dirigido el otro Gobierno. 

Si los testigos requeridos consienten en partir, 
recibirán los pasaportes necesarios y los Gobiernos 
respectivos se entenderán entre sí para fijar la in
demnización que, según la distancia y el tiempo de 
la permanencia, habrá de darles el Gobierno recla
mante, así como la suma que deberá anticipárseles. 

En ningún caso podrán ser los testigos detenidos 
ni molestados durante su estancia en el lugar donde 
hayan de ser oidos, ni durante su viaje de ida y 
vuelta, por un hecho anterior á la demanda de com
parecencia. 
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Art. 16. Si en algún proceso instruido en uno 
de los dos Estados contratantes fuese necesario 
proceder al careo del procesado con delincuentes 
detenidos en el otro Estado, ó adquirir pruebas de 
convicción ó documentos judiciales que éste posea, 
se dirigirá la súplica por la vía diplomática. 

Siempre que no lo impidan circunstancias espe
ciales deberá accederse á la demanda, con la condi
ción de que en el más breve plazo posible serán de
vueltos á su país originario los individuos y los do
cumentos reclamados. 

Los gastos de conducción de un Esado á otro de 
los individuos y de los objetos arriba expresados, 
serán sufragados por el Gobierno que dirigió la 
demanda. 

En cuanto á los asuntos civiles está mandado por 
Real orden de 30 de Noviembre de 1881, que en los 
exhortos que se expidan para Portugal, serán re
quisitos indispensables que va}7an legalizados por 
Cónsules ó Vicecónsules portugueses en España, y 
que las partes interesadas cuiden de abonar los gas
tos que se ocasionen. 

Rusia.—Por el Tratado de 7 de Marzo de 1877 
se estipuló respecto de las causas criminales. 

«Art. 13. Cuando en la instrucción de una cau
sa criminal no política, relativa á una demanda de 
extradición, uno de los dos Gobiernos juzgase ne
cesario oir testigos domiciliados en el territorio de 
|a otra parte contratante, ú otro acto de instrucción 
judicial, se enviará al efecto por la vía diplomática 
un exhorto redactado en las formas prescritas pol
las leyes vigentes del país de donde procede la re
clamación, y se cumplimentará observando las leyes 
del país en que hayan de oirse los testigos. 

Art. 14. En el caso de que en una causa crimi-
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nal, no política, sea necesaria la comparecencia per 
sonal de un testigo, el Gobierno de quien dependa 
le exhortará á acceder á la invitación que se le hu
biere hecho por el otro Gobierno. Si los testigos re 
queridos consienten, se les expedirán los pasaportes 
necesarios, dándoles al mismo tiempo una cantidad 
destinada á sufragar los gastos de traslación y de 
permanencia, según la distancia y el tiempo necesa
rio para el viaje, conforme á las tarifas y reglamen
tos del país en que haya de verificarse la compa 
recencia. 

En ningún caso podrán ser detenidos ni moles
tados estos testigos por un hecho anterior á su es
tancia obligatoria en el lugar donde ejerza sus fun
ciones el Juez que deba oírlos, ni durante el viaje, 
sea de ida ó vuelta. 

Art. 15. Si con motivo de un proceso criminal, 
no político, instruido en uno de los dos países con
tratantes, se juzgase necesario el careo del acusado 
con individuos detenidos en el otro país, ó la pre
sentación de pruebas de convicción ó documentos 
judiciales, se dirigirá la petición por la vía diplo 
mática y se le dará curso, salvo el caso de que se 
opongan á ello consideraciones excepcionales, y con 
la condición siempre de enviar lo más pronto posi
ble los detenidos y de restituir los documentos in
dicados. 

Los gastos de traslación de un país á otro de los 
individuos detenidos y de los objetos arriba men 
cionados, así como los que ocasionare el cumph' 
miento de las formalidades enunciadas en los ar
tículos 12 y 14, serán sufragados por el Gobierno 
que los ha reclamado dentro de los limites del ter 
ritorio respectivo. 

En el caso de que se juzgue conveniente el tras 
porte por mar, dichos individuos serán conducidos 
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al puerto que designe el Agente diplomático ó con
sular de la parte reclamante, á costa de la cual se
rán embarcados. 

Art. 16. Las Altas Partes contratantes se com 
prometen á notificarse recíprocamente las sentencias 
condenatorias que dictaren los Tribunales de una 
parte contra los subditos de la otra por cualquier 
crimen ó delito. Esta notificación se llevará á electo 
enviando por la vía diplomática la sentencia dictada 
en definitiva al Gobierno del país de quien es súb 
dito el sentenciado. 

Cada uno de los dos Gobiernos dará al efecto las 
instrucciones necesarias á las Autoridades compe
tentes. 

Art. 17. Todos los documentos que se comuni
quen recíprocamente por los Gobiernos respectivos, 
en cumplimiento del presente Convenio, deberán ir 
acompañados de una traducción francesa. Los Go
biernos respectivos renuncian por una y otra parte 
al reintegro de los gastos necesarios para el cum
plimiento de las estipulaciones comprendidas en los 
Artículos 13 y 16.» 

El haberse negado Rusia á admitir un exhorto de 
España al que no acompañaba la traducción fran
cesa de que este último artículo habla, motivó la 
Real orden de 12 de Febrero de 1880 para que no 
se admitan tampoco en España sin este requisito 
exhortos de aquella nación. 

En lo civil no hay nada establecido. 
San Salvador (República).—Se dispone en el ar

tículo 19 del Tratado de 22 de Noviembre de 1884: 

«Cuando en la instrucción de una causa criminal 
no política, uno de los dos Gobiernos juzgase nece
sario oir testigos domiciliados en el territorio del 
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otro Estado, ú otro acto de instrucción judicial, se 
enviará al efecto, por la vía diplomática, un exhorto 
redactado en las formas prescritas por las leyes vi
gentes en el país de donde procede la reclamación, 
y se cumplimentará observando las leyes del país 
en que hayan de ser oidos los testigos. 

Si con motivo de una causa criminal no política, 
instruida en uno de los dos Países, se juzgase nece
sario el careo del acusado con individuos detenidos 
en el otro país, ó la presentación de pruebas ó docu
mentos oficiales, se dirigirá la petición por la vía 
diplomática, y se le dará curso salvo el caso de que 
á ello se opongan consideraciones excepcionales, y 
con la condición siempre de enviar lo más pronto 
posible á los detenidos y devolver los documentos 
indicados. 

Los gastos de traslación de un país á otro de los 
individuos detenidos y de los objetos mencionados, 
así como los que ocasionare el cumplimiento de las 
formalidades enunciadas en los artículos que prece
den, serán sufragados por el Gobierno que los haya 
reclamado dentro de los límites del territorio res
pectivo. » 

Suecia y Noruega.—Uno de los Tratados más re
cientes hechos por España, es el de este país de lf> 
de Mayo de 1885.—Hé aquí sus disposiciones rela
tivas á los procesos criminales: 

«Cuando en la tramitación de una causa criminal 
por hechos no comprendidos bajo el nombre de de
litos políticos juzgase necesario una de las Partes 
contratantes oir á testigos que se encuentren en el 
territorio del otro país, ó practicar cualquiera otra 
diligencia de instrucción, se enviará al efecto un 
exhorto por la vía diplomática, y será cumplimen-
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tado observando las leyes del país en que los testi
gos hayan sido invitados á comparecer, ó bien donde 
deba verificarse el acto. Podrá no accederse al cum
plimiento del exhorto si la instrucción tiene por ob
jeto un hecho que no sea penable según las leyes 
del Estado al que se dirige el exhorto. 

Las Partes contratantes renuncian simultánea
mente á reclamar el reintegro de los gastos que oca
sione el cumplimiento de la diligencia para la audi
ción de testigos, entendiéndose que el Estado recla
mante reintegrará los gastos que pueda originar 
cualquiera otra diligencia de instrucción. 

Art. 12. Si en una causa criminal por hechos 
no comprendidos bajo el nombre de delitos políti
cos fuese necesaria la comparecencia personal de un 
testigo, el Gobierno del país donde éste resida le in
vitará á que acceda á la petición que se le hace. En 
este caso los Gobiernos respectivos se pondrán de 
acuerdo respecto del importe de los gastos de viaje 
y de estancia, calculados según la distancia y el 
tiempo de permanencia del testigo, que el Gobierno 
reclamante deberá concederle, así como acerca del 
adelanto que con cargo á dichos gastos pueda ha
cérsele. 

Ningún testigo, sea cual fuere su nacionalidad, 
que citado en uno de los dos países comparezca vo
luntariamente ante los Jueces del otro, podrá ser 
perseguido ni detenido en él por hechos ó senten
cias condenatorias, por delitos anteriores, ni a u n 
bajo el pretexto de complicidad en los hechos obje
to del proceso en que figure como testigo. 

Art. 13. Cuando en una causa criminal por he
chos no comprendidos bajo el nombre de delitos 
políticos se juzgue necesario ó útil dar comunica
ción de documentos de prueba ó de los que se en
cuentren en poder de las Autoridades del otro país. 
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fie hará la petición por la vía diplomática y se cuín 
plimentará á menos que circunstancias especiales se 
opongan á ello, siempre con la condición de devol
ver los documentos de que se trata. 

Ambas Partes contratantes renuncian á solicitar 
el reintegro de los gastos que ocasione el envío y 
devolución de documentos hasta la frontera.» 

Suiza.—También el Tratado con este país es re
ciente, pues es de 31 de Agosto de 1883. 

«Art. 13. Cuando en la tramitación de una causa 
criminal uno de los dos Gobiernos juzgase necesario 
oir á testigos domiciliados en otro Estado, ó cual
quiera otra providencia para la instrucción, se li
brará al efecto un exhorto por la vía diplomática, 
que será cursado con toda urgencia conforme á las 
leyes del país. 

Los Gobiernos respectivos renuncian á toda re-
•clamacion que tenga por objeto el reintegro de los 
gastos que resulten por el cumplimiento de estos 
exhortos, á no ser que se trate de informes de peri
tos en causas criminales, comerciales ó médico-le
gales. 

Tampoco habrá lugar á reclamación alguna por 
los gastos verificados expontáneamente por los 
Magistrados de cada uno de los Estados para la 
persecución ó comprobación de delitos cometidos en 
su territorio por un extranjero que haya sido des
pués procesado en su país. 

Art. 14. Cuando en materia criminal sea nece
saria la notificación de una providencia de procedi
miento ó de una sentencia á un español ó á un sui
zo, el documento trasmitido por la vía diplomática ó 
directamente al Magistrado competente del sitio de 
Ja residencia, será notificado personalmente á su 
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instancia por medio del funcionario competente, el 
cual devolverá al Magistrado que lo expidió el ori
ginal en que conste la notificación, y los efectos do 
ésta serán los mismos que si hubiese tenido lugar 
en el país de donde procede el documento ó la sen
tencia. 

Art. 15. Si en una causa criminal fuese necesa
ria la comparecencia de un testigo, el Gobierno del 
país á que pertenece le invitará á acudir á la cita
ción que se le haga. Si el testigo se presta á ello se 
le abonarán los gastos de viaje y las dietas desde el 
dia que salga de su residencia, con arreglo á las ta
rifas y reglamentos vigentes en el país en que ha de 
ser oido. Podrá, á petición suya, y por medio de los 
Magistrados locales, anticipársele el todo ó una par
te de los gastos de viaje, que serán después reembol
sados por el Gobierno reclamante. 

Ningún testigo, sea cual fuese su nacionalidad, 
que estando en uno de los países compareciese vo
luntariamente ante los Jueces del otro país, podrá 
ser perseguido ó detenido por hechos ó sentencias 
condenatorias anteriores, civiles ó criminales, ni á 
pretexto de complicidad en los hechos objeto del 
proceso en que figure como testigo.» 

Para cumplimentar un exhorto de Suiza en ma
teria civil habrán de ser satisfechos los gastos por 
el Juez exhortante que los reclamará del interesado. 
Además el exhorto ha de presentarse con una tra
ducción española. Así lo dispone la Real orden de 
14 de Abril de 1866 en reciprocidad de lo que en 
Suiza se exige en este punto. 

Venezuela.—En el Tratado de Comercio de 20 de 
Mayo de 1880 se pactó hacer otro relativo á los cri-
Hiinales, que no creemos se haya realizado todavía 

Nada hay, pues, convenido en punto á exhortos, 
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ni en lo civil, ni en lo criminal, y habrá por tanto 
que observar en los casos prácticos lo que este país 
hace para obrar recíprocamente. 

Diremos por conclusión: 1.° Que en nuestra opi 
nion, y siguiendo el espíritu de la ley y la juris
prudencia de los Tribunales de España, se deberá 
cumplir siempre todo exhorto extranjero extendido 
en forma y en condiciones legales de la nación, en la 
cual se haga lo propio con los nuestros. 2.° que el 
hacer constar este requisito es una cuestión de hecho 
cuya prueba corresponde al país exhortante, ó á los 
interesados. 3.° Que pueden y deben dirigirse exhor
tos á los Cónsules de España en las nacionalidades 
de África y Oriente en que tienen facultades judi
ciales, los cuales están en la obligación de cumplir
los en cuanto de ellos dependa, y aun de practicar 
las convenientes gestiones con las Autoridades lo
cales si fuese necesario. 4.° Que los procedimientos 
para la ejecución han de ser los que en España 
prescriben las leyes. 5.° Que lo mismo ha de hacer
se respecto de las solemnidades externas. 



XIII. 

De la ejecución de sentencias extranjeras. 

Queda indicado en el capítulo anterior, que la 
cuestión acaso más grave del Derecho internacional 
privado es la referente á la ejecución de sentencias 
extranjeras. Cabe ciertamente que una nación, por 
celosa que sea de su soberanía, condescienda en la 
práctica de diligencias más ó menos importantes, 
pero que al fin no son más que un medio indirecto 
de ayudar á otra en el ejercicio de la administra
ción de justicia. Pero la ejecución de sentencias es 
más trascendental; es realizar en el país actos del 
poder supremo de otro; es permitir el uso de una 
soberanía extraña, porque el poder judicial es el 
símbolo más efectivo y notorio del dominio terri
torial. 

Todos los tratadistas hacen la debida distinción 
entre el simple cumplimiento de exhortos y el de 
las sentencias. Aquellos no suelen tener por fin si
no la práctica de diligencias más ó menos importan
tes, pero que no afectan gravemente al imperio so
berano del país á quien se demandan: lo segundo 
contiene siempre actos de verdadero señorío que 
trascendentalmente influyen en las cosas y en las 
personas. Si lo uno y lo otro en esencia suponen el 
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ejercicio de la Autoridad judicial, solo decisiva en 
el país en que se ejerce, el cumplimiento de senten
cias ejecutorias es el máximo de esa Autoridad. 

Esta materia además es tan nueva en la legisla
ción, que en vano se buscaría en nuestros Códigos 
antiguos, ni en nuestros escritores y prácticos más 
doctos y experimentados. Esto prueba, no sólo que 
no estaba admitida por nadie la teoría, sino que ni 
siquiera se presumía el caso. 

Es curioso ver cómo Vattel, que escribía en 1758 
su Derecho de gentes ó principios de la ley natural, 
en el cap. l.°, consagrado á explicar minuciosa
mente los deberes comunes de una nación para con 
las demás, y los oficios de humanidad entre unas y 
otras, ni siquiera apunta idea alguna que se relacio 
ne con el cumplimiento de las sentencias extran 
jeras. 

El anotador de Febrero sólo dice de esta materia 
lo siguiente: 

«Las sentencias dadas en el extranjero sobre 
pleito civil ó comercial deberán ejecutarse cuando 
recaen sobre acciones personales, se han dictado 
por Tribunal competente y con arreglo á la natura 
leza del litigio ó á las convenciones entre ambos Es
tados; cuando no adolezcan de injusticia notoria; 
cuando no sean contrarias á las leyes prohibitivas 
del reino donde se requiera el cumplimiento, y 
cuando se hayan declarado ejecutivas por el Tribu
nal superior en cuya jurisdicción se han de cumpli
mentar. * 

Como se vé no está sino recogida vagamente la 
doctrina más común de derecho público en este 
punto. 

La obra más antigua en España es sin duda el 
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ya tantas veces citado Código de Derecho internacio
nal de Ferrater. El mismo empieza sentando que. 
con arreglo al principio de independencia de las na
ciones, el fallo ó providencia que se da en un país, 
no puede en rigor de derecho ser llevada á ejecu
ción en otro extranjero. 

<La autoridad de la cosa juzgada, según Merlin, 
no dimana del derecho de gentes, sino del derecho 
civil de cada nación, y éste no traspasa las fronte
ras de otra ni la Autoridad pública de cada Sobera
no alcanza fuera de su territorio, ni los Magistra
dos que reciben de él la jurisdicción pueden ejer
cerla sino dentro del mismo. De aquí que las sen
tencias extranjeras no tengan autoridad de cosa 
juzgada.» 

Covarrubias en su Opus juris civilis, dice, que los 
Jueces no pueden ejecutar otras sentencias que las 
dictadas por los Jueces del país, y el Conde de la 
Cañada afirma en la suya De las leyes civiles, que 
un español no puede invocar contra otro español 
ni contra un extranjero una sentencia dada fuera 
de España, y conforme á leyes que no hayan sido 
dictadas por su poder soberano. 

Fcelix al tratar este punto, dice: «En todas partes 
las sentencias se ejecutan á nombre del Soberano 
y por los funcionarios encargados de esta misión; 
porque la ejecución, sea que consista simplemente 
en la autoridad que tiene la sentencia como regula
dora de los derechos de las partes, sea que se mani
fieste por la posesión de los bienes, ó por la deten
ción de la persona que ha sido vencida, es eviden
temente un acto de la Autoridad pública. El prin 
cipio de la independencia de los Eistados exige que 
ningún acto de esta naturaleza pueda verificare*' 
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por un poder extranjero. En la ejecución de la sen
tencia de un Tribunal de otro país, no es precisa
mente la decisión que contiene, sino la ejecución 
misma, lo que puede vulnerar los derechos del Es
tado ó del Soberano. 

Añade el mismo autor, que el principio de la in
dependencia de los Estados obliga al Tribunal, ante 
quien se pide la ejecución de una sentencia extran
jera, á examinar preferentemente si contiene alguna 
disposición contraria á la soberanía, á los intereses 
y al derecho público de la nación. «Así, en ningún 
Estado de Europa, añade, se puede ejecutar una 
sentencia que violando las leyes de competencia de 
los Tribunales, separe á un regnícola de la jurisdic
ción de su soberano. En el mismo caso está el reg
nícola que demandado litigue voluntariamente ante 
los Tribunales extranjeros, porque no es lícita la re
nuncia de la propia jurisdicción para someterse á 
una extranjera. No puede tampoco ejecutarse una 
sentencia en que se mande detener á un esclavo re
fugiado en país extraño, ni la que autorice la poli
gamia, el incesto ó cualquiera otra convención re
probada por la moral, ni cualquiera otra contraria á 
las leyes (1). 

Esto no obstante, y siendo indudablemente cierto 

(1) Kespecto del esclavo fugitivo en país extranjero, se 
dieron muchos casos cuando existia la esclavitud en la Isla 
de Cuba. Estando el autor en la Audiencia de la Habana en 
esta época, se negó Ja petición de un suplicatorio para que las 
Autoridades de Jamaica (antilla inglesa), entregasen á un ne
gro esclavo refugiado allí. La Sala de que formaba parte, dijo: 
<1.° Que no existiendo esclavitud en Inglaterra, no se pres
tarían aquellas al cumplimiento de la sentencia. 2.° Que aun 
cumplimentada no conseguiría nada el dueño del esclavo, 
porque éste, según la ley de Indias, era libre desde el mo
mento en que pisara el suelo de un país en que no hubiera 
osclavitud, incluso el territorio de la Penínsulas 
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que la inflexibilidad de los principios resalta en las 
expuestas apreciaciones, todos los escritores citados 
y cuantos de la materia tratan, convienen en que las 
relaciones de amistad y la conveniencia recíproca de 
los pueblos exigen de consuno y por modo imperio
so que se temple el rigorismo y que se establezcan 
excepciones al principio de la inejecución de las 
sentencias extranjeras. Así lo afirma decididamen
te Fcelix siguiendo á Bohemer, Feurbach, Renry 
y Borge, que examinaron concienzudamente esta 
cuestión, sobre todo el primero, en su obra Jus pu-
blicum universalís, pars especialis. Para los mismos, 
el suum cuique debe ceder ante Ex comitas, ob reci-
procam utilitatem. 

Laurent, examinando la Ordenanza de Francia 
de 1829, que fué la primera ley que declaró no eje
cutorias allí las sentencias extranjeras, dice también 
que el principio inflexible de su soberanía territorial 
llegaría á ser un grave mal para el comercio y la 
vida internacional de los pueblos. Este distinguido 
escritor no es más esplícito porque en su sistema en
tra más bien el examen y la exposición de las opi
niones de los demás que la indicación de su propio 
pensamiento. » 

Manresa, en sus excelentes Comentarios á la ley 
de Enjuiciamiento civil, aunque haciéndose cargo de 
la gravedad de la materia, y reconociendo que se
gún los principios fundamentales del derecho pú
blico y de gentes, las sentencias de una nación no 
pueden tener aplicación en otra, opina que este ri
gor debe modificarse ante las consideraciones- de 
mutua conveniencia. 

Torres Campos, en sus Principios de Derecho inter
nacional privado, tantas veces citado, dice «que el 
medio de hacer posible el trato jurídico internacio
nal, uo es otro que dar fuerza extraterritorial á las 
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leyes. Los hechos realizados en un Estado no pue 
den desconocerse en otros. La vida de las naciones 
exige el mutuo respeto y sanción á los derechos 
que en algunas de ellas se adquieren. 

En esto, como en todo, hay que hacer justicia á 
España, que no sólo ha manifestado siempre ser la 
primera en los impulsos de la vida internacional, 
sino que ha tenido que detenerse por el orgullo pa
trio, bien entendido, ante los desencantos de la in
transigencia extranjera; es cosa verdaderamente irri
tante que los naturales de otras naciones, y singu
larmente los franceses, nos tachen de falta de cultu
ra en sus fantásticos y calumniosos juicios, y mues
tren después tan resistente oposición al cumplí 
miento de nuestras sentencias. 

No conocemos ningún Código de procedimientos 
de Europa que haya sido tan propicio y benévolo al 
principio de la transacción, en esta materia, como la 
de Enjuiciamiento civil española vigente. Lejos de 
establecer ningún prejuicio adverso ni contrario al 
principio civilizador, empieza por decir que las sen
tencias pronunciadas en países extranjeros tendrán 
en España la fuerza que establezcan los Tratados 
respectivos, y donde no existan éstos, la que tengan 
las nuestras en la nación de donde la sentencia 
proceda. 

(Art. 951.) 

Si no hubiese Tratados especiales con la nación 
en que se hayan pronunciado, tendrán la misma 
fuerza que en ella se diere á las ejecutorias dictadas 
en España. 

(Art. 952.) 

Si la ejecutoria procediere de una nación en que 
por jurisprudencia no se dé cumplimiento á las dic-
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tadas por los Tribunales españoles, no tendrán fuer 
za en España. 

(Art. 953.) 

Si no estuviere en ninguno de los casos de que 
hablan los tres artículos que anteceden, las ejecuto 
rías tendrán fuerza en España si reúnen las circuns
tancias siguientes: 

1.a Que la ejecutoria haya sido dictada á conse 
cuencia del ejercicio de una acción personal. 

2. a Que no haya sido dictada en rebeldía. 
3. a Que la obligación para cuyo cumplimiento 

se haya procedido, sea lícita en España. 
4. a Que la carta ejecutoria reúna los requisitos 

necesarios en la nación en que se haya dictado para 
ser considerada como auténtica, y los que las leyes 
españolas requieren para que haga fé en España. 

(Art. 954.) 

La ejecución de las sentencias pronunciadas en 
naciones extranjeras se pedirá ante el Tribunal Su 
premo. 

Se exceptúa el caso en que, según los Tratados, 
corresponda su conocimiento á otros Tribunales. 

(Art. 955.) 

Previa la traducción de la ejecutoria hecha con 
arreglo á derecho, y después de oir, por término de 
nueve dias, á la parte contra quien se dirija y al 
Fiscal, el Tribunal declarará si debe ó no dars^ 
cumplimiento á dicha ejecutoria. 

Contra este auto no habrá ulterior recurso (11 
(Art. 956). 

(1) Esta disposición se refiere sólo á las sentencias ex
tranjeras cuya ejecución corresponde al Tribunal Supremo. 

Derecho ínter.—Tomo 11. 12 
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Para la citación de la parte á quien deba oirse 
según el artículo anterior, se librará certificación á 
la Audiencia en cuyo territorio esté domiciliada. 

El término para comparecer será el de treinta 
días. 

Pasado dicho término, el Tribunal proseguirá en 
el conocimiento de los autos, aunque no haya com 
parecido el citado. 

(Art. 937.) 

Denegándose el cumplimiento, se devolverá la 
ejecutoria al que la haya presentado. 

Otorgándose, se comunicará el auto por certifica 
cion á la Audiencia para que ésta dé la orden cor
respondiente al Juez de primera instancia del parti
do en que e3tó domiciliado el condenado en la sen
tencia, ó del en que debe ejecutarse, á fin de que 
tenga efecto lo en ella mandado, empleando los me
dios de ejecución establecidos. 

(Art. 958.) 

Se ha hecho más. Siendo Ministro de Estado 
en 1869 el Sr. D. Manuel Sil vela, y con la media
ción del Sr. D. Salustiano de Olózaga, nuestro cele 
bre Embajador en París, se propuso al Gobierno de 
Francia un convenio, que llegó á firmarse en 14 de 
Mayo de 1870, por el cual, entre otras cosas, se 
atribuía á las sentencias ejecutorias de los Tribuna
les de ambos Estados la más completa fuerza, de
biendo acordarse en Francia el cumplimiento por 
el Presidente del Tribunal, y en España por el 
Juez de primera instancia ó por el Tribunal á quien 
correspondiere. No se establecía otra e±cepcion que 
la del caso en que el representante de la ley ó los 
interesados pudieran alegar algún detrimento para 
el derecho ó el orden público de la nación en que 
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hubiera de ejecutarse la sentencia, ó algún defecto 
esencial en el procedimiento. 

Gran paso era éste seguramente en el camino de 
la franca y hospitalaria reciprocidad internacional, 
doblemente apreciable tratándose de un país que 
tan refractario ha sido siempre á ella, y teniendo en 
cuenta que el ejemplo de Francia habria sido bien 
pronto secundado en Europa. La cosa no obstante 
no era sino un buen deseo. Oigamos al mismo se 
ñor Silvela cómo refiere el mal éxito de esta nego
ciación (1): 

<Desgraciadamente al firmar el ilustre juriscon
sulto Emilio Olivier, este convenio, no tuvo en cuen
ta el carácter de la nación francesa en todo lo rela
tivo á los adelantos y progresos científicos. 

No hay nación alguna más apta para propagar 
y difundir el progreso adquirido, pero pocas veces 
sus claros y perspicuos ingenios tienen el valor que 
exigen las grandes creaciones ó innovaciones cientí
ficas. 

Bien pronto hubo de conocerse esa condición es
pecial del carácter francés. Apenas tuvieron noticia 
por indicaciones de la prensa, de que se negociaba 
el convenio, el Barón Brenier, y los jurisconsultos y 
Magistrados Boinvilliers, Baroche y Boujean, pro
vocaron en el Senado, por medio de una interpela
ción, un debate jurídico, que duró dos sesiones. En 
él se dirigieron al Ministro guarda sellos las más 
Inertes recriminaciones, atribuyendo á su inespe-
riencia y ardor juvenil el convenio de que se ha 

(1) Discurso pronunciado por el Sr. Silvela como Presi
dente de la Academia Matritense de Jurisprudencia y Legis
lación, en ia sesión dé inauguración en la noche del 29 de 
Of'tubre dé 1879: 
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biaba.—Se declamó contra la posibilidad de qup 
hubieran de ejecutarse en Francia las sentencias d^ 
Tribunales españoles, eventualidad que sobreescita 
ba y sacaba de quicio el patriotismo de aquellos ye: 

nerables jurisconsultos.» 

Todos los brillantes esfuerzos de Olivier fueron 
vanos; el convenio fué desechado por el Senado, 

No era de esperar otra cosa, por supuesto, del país 
que en 1629 en las citadas Ordenanzas calificaba d» r 

simples promesas las ejecutorias, contratos y obli 
gaciones procedentes de otros reinos, y que ha pues 
to en su Código civil el artículo siguiente: 

«Art. 2.123. La hipoteca no puede nacer de la-
sentencias dictadas en otra nación, sino cuando hu 
bieren sido declaradas ejecutorias por un Tribunal 
francés, sin perjuicio de lo que se disponga en con 
trario en leyes políticas ó en los Tratados.» 

La jurisprudencia de los Tribunales francesa 
lejos de haber templado en alguna parte el rigor de 
estas disposiciones, las ha interpretado siempre en 
un sentido estrecho y contrario al principio de la 
reciprocidad.—Fcelix recuerda los fundamentos oV 
muchos fallos en esta forma: 

«Considerando, dicen, que es un principio de De
recho público en Francia, que ninguna decisión jo 
dicial emanada de los Tribunales extranjeros, puede 
ser ejecutada en el reino hasta tanto que los Tribu 
nales franceses la han hecho suya y puesto en ella su 
exequátur; que el derecho de los Tribunales del rei 
no de acordar ó rehusar la ejecución de las senten
cias extranjeras lleva consigo el de examinar si 
ha juzgado bien, tanto sobre el hecho como sobre el 



DJÜUIOHO INTERNACIONAL. 181 

derecho; que la parte emplazada ante esos Tribuna
les, para declararse ejecutoria la sentencia contra 
ella dictada en el extranjero, tiene el derecho de de
fenderse por todos los medios legales, sea en la for
ma, sea en el fondo, y de la misma manera que si 
la sentencia no existiere.» 

No cabe decir más, ni seria posible inventar fór
mula más terminante: como st la existencia no exis
tiere.—Este es el pueblo que ha tenido la pretensión 
de estar á la cabeza de la civilización europea, y que 
ha proclamado siempre las doctrinas de la fraterni
dad entre todas las naciones. Verdaderamente que 
al ver esto se explica cualquiera que la muchedum
bre inconsciente conciba cierto rencor á determina 
das nacionalidades. 

En la época misma en que el notable hombre pu
blico D. Salustiano de Olózaga desempeñaba la 
embajada de París, se remitió al Tribunal del Sena 
un exhorto de un Juez de la Habana pidiéndole que 
dispusiera la entrega de cierta cantidad depositada 
en la casa Goguel, Abainoa y compañía, de París, á 
Eavor de una determinada persona. Se habia segui
do en la Habana un juicio de testamentaría, y re 
multando pertenecer la indicada suma á los here
deros del difunto, se dictó sentencia haciendo la ad 
judicacion consiguiente. ¿En qué se lastimaban los 
derechos de Francia pidiéndole un acto tan natural, 
ten justo y tan indispensable para el cumplimiento 
de la sentencia? Pues la primera determinación allí 
fué la de que era preciso abrir otro juicio en aque
llos Tribunales para examinar si la sentencia estaba 
ó no bien dictada. No es posible llevar más allá la 
intolerancia y el desconocimiento del respeto inter
nacional, porque ni siquiera se trataba de ningún in-
*eróa francés, pues que todos los interesados eran es-
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pañoles, ni mediaba contrato alguno otorgado en 
Francia, ni se vislumbraba responsabilidad alguna 
para los funcionarios de aquel país. Colocando la 
cuestión en el punto de vista más desfavorable, que 
era el que la sentencia no fuera justa, cosa que no 
debia presumirse ni podia saberse, el Tribunal que 
la habia dictado seria únicamente responsable. 

Pues lo mismo sucede respecto de los valores que 
cualquier extranjero tenga en el Banco de Francia 
ó en la Caja de depósitos (Caja de consignaciones). 
No basta que los Tribunales del país del imponente 
acuerden la entrega al que según derecho resulte he
redero ó causa habiente del que los impuso. Será 
preciso abrir un nuevo juicio en París. En el caso 
citado, sin embargo, se logró la entrega, gracias á 
las eficaces y hábiles gestiones del Sr. Olózaga, a 
quien recurrieron los interesados. 

Esta manera de proceder de Francia no podia 
menos de encontrar la obligada reciprocidad en 
España. 

Entre nosotros, es ya corriente para los Tribuna 
les que no pueden ejecutarse las sentencias proce
dentes de aquella nación, sea cualquiera la forma en 
que se presenten, y sean ó no justas en su fondo 
Hé aquí los casos ocurridos en estos últimos años. 

En el Tribunal de primera instancia de Dax 
' Francia), promovió pleito D. Luis Harriet, del co
mercio de Bayona, contra D. Eugenio Albarellos 
y D. Severiano Carranza (españoles), sobre pago 
de 4.943 francos, importe de una compra de cuero* 
curtidos, siendo condenados en rebeldía. 

Pedida ante la Sala 3.a del Tribunal Supremo la 
ejecución de esta sentencia, recayó sentencia funda 
da en los términos siguientes: 

«Considerando que las sentencias pronunciada* 
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en país extranjero solo pueden tener en España la 
fuerza que esté establecida en Tratados respectivos, 
y si no los hubiese la que se dé por sus leyes ó ju
risprudencia á las dictadas por Jueces ó Tribunales 
españoles; y además de esos casos también podrán 
tenerla si las sentencias se han dictado ejercitándose 
una acción personal con audiencia de las partes 
para cumplimiento de obligación lícita en España, 
y la ejecutoria reúne los requisitos necesarios de la 
nación de que proceda para considerarse auténtica; 
y los que las leyes españolas requieran para que 
hagan le en España á tenor de lo dispuesto en los 
artículos 922 al 925 inclusive de la ley de Enjuicia
miento civil: 

Considerando que en la nación francesa, por re
gla general no se ejecutan las sentencias pronuncia
das en España, ateniéndose á lo dispuesto en el ar
tículo 2.123 de su Código civil y 546 del de procedi
mientos y lo convenido entre ambas naciones por 
decreto imperial de 5 de Agosto de 1861, y ley de 
España de 19 de Julio de 1862, respecto á las socie
dades anónimas, comerciales, industriales ó de cré
dito, banca y giro que estén sometidas á la autori
zación de los Gobiernos respectivos: 

Considerando que la sentencia de cuyo cumpli
miento se trata, dictada en el Tribunal de primera 
instancia de Dax de la nación francesa, no está com
prendida en ninguno de los casos expuestos, y ade
más con arreglo á lo dispuesto en el número 2.° del 
artículo citado 925 de la ley de Enjuiciamiento civil 
no puede cumplimentarse por haber sido dictada en 
rebeldía: 

No há lugar á acordar el cumplimiento de la sen
tencia mencionada, la cual se devuelve á la parte 
del D. Luis Harriet que la ha presentado. Madrid 
L ° de Mayo de 1868.» 
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En 5 de Marzo de 1870 el Tribunal Supremo de
negó el cumplimiento de una sentencia del Tribunal 
imperial de Burdeos. 

El Tribunal de Comercio del Sena, de París, sen
tenció al representante de la Compañía del Ferro
carril de Sevilla á Jerez y Cádiz al pago de cierta 
cantidad que por importe de cupones vencidos y 
obligaciones amortizadas reclamaban D. a Adelaida 
y D. a Julia Despaignol. Esta sentencia fué apelada, 
y se confirmó por el Tribunal de apelación de Pa
rís, pidiéndose aquí la ejecución ante la Sala 3.a del 
Tribunal Supremo. Esta negó la ejecución por los 
fundamentos siguientes: 

«1.° Que según nuestra ley de procedimiento 
las sentencias extranjeras tienen aquí la misma 
fuerza que tengan las españolas en el país exhor
tante. 

2.° Que tanto el Código civil francés como el 
de procedimientos disponen que toda sentencia ex
tranjera debe someterse á examen y ser objeto de 
un nuevo juicio. Esta resolución es de 22 de Di
ciembre de 1880.» 

En 16 de Noviembre de 1883, denegó también el 
Tribunal Supremo el cumplimiento de una senten
cia del Tribunal civil de primera instancia de An
gulema, pero sólo con el fundamento de estar dic
tada en rebeldía y fuera por consiguiente de las 
prescripciones de nuestra ley de Enjuiciamiento ci
vil, cualquiera que fuese el valor que en lo demás 
tuviese la misma, en cuya cuestión no fué preciso 
entrar. 

En este sentido se han resuelto entre nosotros 
cuantas pretensiones de cumplimiento de senten
cias de Francia se han presentado en los Tribuna-
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les. Conozco, sin embargo, una excepción que debe 
publicarse. 

En 1866 se pretendió por el Vizconde de Ker-
venguen la ejecución de una sentencia dictada por 
el Tribunal imperial de París en pleito seguido con 
tra Mr. Numa Guilhou, Administrador y represen
tante de la Compañía de los caminos de hierro de 
Sevilla á Jerez y Cádiz, sobre cumplimiento de un 
contrato, y conocedor de la jurisprudencia estable
cida, enteramente contraria á sus pretensiones, im
pugnando el fundamento en que descansaba de que 
en Francia no se da cumplimiento á las sentencias 
de Tribunales extranjeros, presento cuatro certifica
ciones emanadas de Tribunales franceses, de las 
que resulta que en los casos á que se referían se d i o 
cumplimiento á las sentencias de Tribunales de 
otros países para hacer ver que se habia padecido 
una equivocación gravísima en la teoría aceptada 
como base de la doctrina que formaba jurispru 
dencia. 

Establecida la contienda entre el Vizconde de Ker» 
venguen y el Ministerio fiscal, el Tribunal Supremo 
fundó su fallo en los siguientes términos, que im
porta conocer: 

«Considerando que ha sido constante y uniforme 
la jurisprudencia de este Tribunal Supremo en su 
oposición á que se diese cumplimiento á las senten
cias de Francia, porque ni por su legislación ni 
por la jurisprudencia de sus Tribunales se acepta 
el principio de reciprocidad con España, ni existe 
Tratado alguno internacional sobre punto tan ira 
portante: 

Considerando que en la respuesta del Ministro de 
ta Justicia del vecino imperio á las preguntas que 
«stimó la Sala debían dirigírsele por conducto do 
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nuestro Embajador, relativas al valor que se atribu
ye en cada uno de I03 dos países á sentencias dt* 
carácter contencioso dictadas por los respectivos 
Tribunales; distinguiendo dicho Ministro los casos 
de que un subdito francés haya sido llevado á UD 
Tribunal extranjero por aplicación de sus reglas de 
competencia y su procedimiento, ó de que haya 
comparecido voluntariamente y á virtud de una 
cláusula compromisoria, manifiesta respecto al pri
mer punto, que no siendo unánime la jurispruden 
cia francesa, se inclina visiblemente á conceder á 
los Tribunales de su país el derecho de revisar el 
fondo mismo de la causa; y en cuanto al segundo, 
que es precisamente el de que se trata y motivó la 
consulta, que á su parecer es seguro seria distinta 
la solución, porque así lo han juzgado frecuente
mente aquellos Tribunales, citando en su compro
bación dos fallos pronunciados recientemente por el 
Imperial de París en 11 de Enero y 26 de Junio 
de 1866. Que eu este caso, añade, sólo queda á la 
parte que ganó la ejecutoria obtener de los Tribu 
nales franceses la fórmula de su ejecución para que 
los Agentes públicos puedan cumplimentar á nom
bre del Soberano de la nación el fallo dictado por 
Jueces cuya competencia y poderes han sido deter
minados por las partes; deduciéndose de estos da 
tos, que la jurisprudencia francesa ha relajado su 
antigua severidad en cuanto á ejecución de senten 
cias de los Tribunales extranjeros: 

Considerando que aun prescindiendo de lo ex 
puesto, sin tener en cuenta si las sentencias que cita 
el Jefe de la Magistratura y las traídas á los autos 
por el Vizconde de Kervenguen, son bastantes para 
apreciar que ha variado la jurisprudencia de aque! 
país, y, por consiguiente, para que tenga aplicación 
el principio de reciprocidad, es lo cierto que la le 
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gisiacion de ambas naciones ha sufrido un cambio 
esencial, aunque concreto á determinadas ejecuto
rias, por el decreto del Gobierno Imperial de 5 de 
Agosto de 1861 y la ley española de 19 de Julio de 
1862, estableciéndose en estas disposiciones, á vir
tud del compromiso empeñado en el curso de la ne
gociación y de un deber de natural reciprocidad, 
que las sociedades anónimas y demás asociaciones 
comerciales, industriales ó de crédito, banca y giro 
de las mismas, que están sometidas á la autoriza
ción de los Gobiernos respectivos, puedan ejercitar 
sus acciones y comparecer en juicio ante los Tribu 
nales de uno y otro país, sin otra condición que la 
de sumisión y conformidad á sus leyes: 

Considerando que autorizada la Compañía del 
Ferro-carril de Sevilla á Jerez y Cádiz para ejercitar 
sus acciones y presentarse en juicio ante los Tribu
nales franceses, á los que voluntariamente se some
tió por la cláusula 8.a del contrato celebrado con su 
colitigante el Vizconde de Kervenguen, es proceden
te que la sentencia pronunciada por el Tribunal de 
Comercio del Sena, donde ha defendido sus dere
chos la citada Compañía, sin alegar la incompeten
cia del mismo, se lleve á debida ejecución, porque 
en otro caso seria completamente ineficaz la autori
zación concedida por el Gobierno español á los sub
ditos franceses, y por el de Francia á los españoles, 
si terminado el juicio ante los Tribunales de uno ú 
otro país no fuera recíproca la obligación de cum
plimentar las ejecutorias obtenidas al amparo de 
esa misma reciprocidad que establecen las disposi
ciones citadas y constituyen un verdadero conve
nio entre las dos naciones en los casos concretos 
que ellas determinan.» 

En virtud de los anteriores Considerandos, y con 
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fecha 22 de Octubre de 1867, declaró la Sala 2.» y 
de Indias del Tribunal Supremo, que conocía en 
tonces de estos asuntos, haber lugar á la ejecución 
de la sentencia del Tribunal de Comercio del Sena 
citada, lo cual confirma la prudencia de nuestros 
Tribunales, y la predisposición á los buenos prin 
cipios. 

Pero este es el único caso de que tenemos noticia 
de cumplimiento de una sentencia francesa en Es 
paña, y atendido el número de nueve Magistrados 
que compusieron la Sala, con asistencia del Presi
dente, se demuestra claramente que el asunto habia 
promovido discordia en el Tribunal, en su primera 
votación, dándose además la sentencia contra el dic 
támen del Ministerio fiscal, desempeñado entonces 
por el Sr. Corzo. 

En el detenido y luminoso dictamen de este dis 
tinguido funcionario, después de manifestar que la 
sentencia estaba dictada con arreglo á justicia abso 
luta, y que toda la razón moral además estaba de 
parte del Vizconde de Kervenguen, que la habia ob 
tenido, se dice lo siguiente: 

<Pero en el orden legal no sucede lo mismo; la 
mala fé de un litigante en acogerse á un Tribunal 
cuya competencia ha de combatir luego, no puedo 
dar jurisdicción al que no la tiene. El Ministerio fis 
cal, extraño á semejantes compromisos, no puede 
dispensarse de defender las leyes del país y la com
petencia de sus Tribunales. Patrono nato de esta sa
grada causa, no puede posponerla á la del Vizconde 
de Kervenguen, por más que reconozca que la eje 
cutoria pronunciada á su favor por los Tribunales 
franceses, reposa en reglas de justicia que pertene
cen á todos los pueblos civilizados, y que fuera de 
lo concerniente á la cuestión jurisdiccional, nada 
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contiene contrario á nuestras leyes ni á los intere
ses del orden público.» 

La verdad es que el acuerdo favorable al cumpli
miento de la sentencia de que se trata llamó la 
atención por su novedad, y ha sido, como acabamos 
de decir, el único caso que en tal sentido puede pre
sentarse. Hay, sin embargo, que hacer constar cir
cunstancias especiales. El Vizconde de Kervenguen. 
interesado en la ejecución, justificó con documento? 
fidedignos que sin necesidad de Tratados se habían 
cumplimentado en Francia varias sentencias extran
jeras, entre ellas tres de España, una de la Sagrada 
Rota Romana y otra del Exchequer de Inglaterra. 

Todo esto prueba que en este punto hay alguna 
vez alteraciones en la jurisprudencia de los Tribu 
nales, y bueno seria que los casos favorables se re 
pitieran para que llegase á prosperar lo que no pue
de ser perjudicial sino á los litigantes de mala fé. 

En cuanto á Inglaterra, puede citarse el hecho 
práctico siguiente: 

El Tribunal Ihe Exchequer of Fleos, de Londres, 
condenó al pago de cierta cantidad á un subdito es 
pañol muy conocido y vecino de esta corte, y se pi
dió aquí la ejecución de la sentencia. La Sala 3. a del 
Tribunal Supremo, sin entrar en la cuestión de si 
podia ó no cumplirse en España dicha ejecutoria, 
declaró no haber lugar á su cumplimiento: 1.° Poi
que no venia con los caracteres de autenticidad ne 
cesarios, pues sólo era un testimonio dado por un 
Notario de Londres, y 2.°, porque no traia el supli 
catorio ó requerimiento de ningún Juez ni Tri
bunal. 

En cuanto á la falta de autenticidad ya se habia 
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dado caso con otra sentencia del Tribunal de Ha
cienda de Londres, porque como los Tribunales in
gleses no quieren cumplimentar las sentencias de 
otro país, tienen el prudente miramiento de no ex 
hortar pidiendo el cumplimiento de las suyas, y de
jan á la iniciativa de los interesados el que practi 
quen las diligencias que tengan por conveniente. 

Habrá, pues, en las sentencias de los Tribunales 
ingleses y escoceses, que examinar, en primer tér 
mino, si emanan de uno que sea competente, y, caso 
afirmativo, se las considerará como prueba plena de 
la acción mientras que la parte contraria no de 
muestre su falta de justificación; por ser esta la ju
risprudencia de Inglaterra y Escocia, según Fcelix. 
Kant, Story y Borge. 

En cuanto á casos prácticos de otros países, el 
Tribunal de Comercio de Alejandría, en sentencia 
de 6 de Marzo de 1880, dictada á nombre de Su Al 
teza Mohamed Zerofick Pacha, Khedive d'Egypte, 
condenó á D. Alberto Poslily á la cantidad de 
30.320 piastras, y residiendo en Cádiz este subdito 
austro-húngaro se pidió en España el cumplimien 
to de la sentencia ó sea la exacción al mismo de 
de aquella cantidad. No llegó, sin embargo, á re 
caer acuerdo del Tribunal Supremo, porque la par 
te á cuya instancia se pedia el cumplimiento pidió 
la suspensión de las actuaciones y no ha vuelto á 
hacer instancia alguna, pero no ofrece duda que el 
resultado habria sido negativo. 

Dictada sentencia de remate por el Juez de lo ci
vil del primer turno de Montevideo en autos ejecu
tivos seguidos á instancia de D. Juan Company 
Bruach contra D. Juan Peradejordé y D. a Angela 
Corseyal sobre pago de 5.500 pesos é intereses, y 
habiéndose pedido la ejecución en España, fué de 
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uegada por auto de la Sala 3.a del Tribunal Supre
mo de 24 de Noviembre de 1882, por no existir 
Tratado especial con la República del Uruguay, y 
no constar que en ella se diera cumplimiento á las 
ejecutorias dictadas por los Tribunales españoles. 

Por sentencia de 20 de Marzo de 1862 la Corte 
Suprema de Justicia del Perú, en recurso de nulidad 
declaró, entre otras cosas, válido el testamento otor
gado por D. Francisco de Zarate, y que los bienes 
de éste correspondian á los representantes del here 
dero D. Lorenzo Zarate. Pidióse la ejecución en 
España, y la Sala 3.u del Tribunal Supremo declaró 
no haber lugar á la misma, por no tratarse de una 
obligación personal, ni residir los demandados en 
España, ni pedirse acto alguno que pudiera ejecu
tarse aquí. 

En 1.° de Febrero de 1882 se pidió al Tribunal 
Supremo el cumplimiento de un exhorto del Juez 
primero de primera instancia de Guatemala, en que 
se mandaba que un depositario entregase ciertos 
valores que obraban en su poder, pertenecientes á 
la persona que habia obtenido sentencia favorable 
«n un pleito. 

La Sala 3. a de dicho Tribunal, declaró que no se 
trataba del cumplimiento de una sentencia, sino de 
un exhorto, y declaró no haber lugar á ella. 

Por sentencia de la Sala 3. a del Tribunal Supre
mo de 20 de Setiembre de 1882, se declaró no haber 
lugar á la ejecución de una sentencia del Juez de 
primera instancia de Huimanguillo en Méjico. El 
caso, sin embargo, no puede servir enteramente 
de ejemplo, porque si bien se funda en que no exis
te Tratado entre España y Méjico, y en no constar 
que en este país se dé cumplimiento á nuestras sen
tencias, la verdad es que la del expresado Juez me
jicano habria sido siempre inejecutable, toda vez 
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que no se trataba de una acción personal, como* 
requiere el art. 953 de la ley de Enjuiciamiento ci 
vil, y que el documento sólo contenia una declara 
cion de heredero sin perjuicio. 

Italia es la nación con quien en este punto, como 
en todos los de Derecho internacional privado, se 
encuentra España en excelentes condiciones. Ya lo 
hemos hecho constar con gusto en el discurso de 
esta obra, y esto se explica principalmente porque 
en rigor de verdad aquella nación es la que se en 
cueutra hoy á la cabeza de las reformas en la legis 
lacion, y la que sin duda tiene mejor sentido del 
Derecho.—Ha encontrado en España la debida cor 
respondeucia como vamos á demostrar. 

El único Tratado internacional existente aún hoy 
en la materia, es el celebrado entre Cerdeña y Ê  
paña en 19 de Agosto de 1851, extensivo ya á toda 
Italia, merced á la habilidad del Sr. Marqués del 
Pazo de la Merced. Siendo Ministro de Estado este 
importante hombre político, se le quejó el represen
tante de Italia de que nuestros Tribunales resistían 
el cumplimiento de una sentencia de los de Roma, 
con el fundamento de que aquel Tratado fué hecho 
sólo para Cerdeña, cuando aún no se habia llevado 
á cabo el reconocimiento del reino de Italia. Si el 
Tratado hubiera sido malo, lo procedente habria 
sido darle una interpretación restrictiva, pero coni^ 
bien al contrario es ventajoso, y puede decirse que 
la expresión de la última palabra de la ciencia en 
este punto, lo beneficioso era darle toda la extensión 
posible, y esto fué lo que el Marqués del Pazo hizo, 
dando desde luego por sentado que el Tratado conv 
prendía á toda Italia. 

Este dato, que revelaba la voluntad de ambas na 
clones, fué tenido en cuenta debidamente. 
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La Audiencia de Madrid habia sido el Tribunal 
resistente, y habiendo apelado el subdito italiano 
Duque de San Pedro, al Tribunal Supremo, pidien
do el cumplimiento de una sentencia del Tribunal 
eivil de Roma, por la Sala 3. a se declaró, en 22 de 
Junio de 1880: 1.° Que el Tratado hecho con Cer
deña en 19 de Agosto de 1851, es extensivo á todo 
el reino de Italia desde Julio de 1865, en que se 
reconoció la unidad de este reino: 2.° Que confor
me al mismo, á la Audiencia de Madrid correspon
día la ejecución de la sentencia. 

La misma declaración hizo el Tribunal en 21 do 
Setiembre de 1881. Habia interpuesto recurso de 
casación el Marques de Salamanca contra sentencia 
de la Audiencia de esta corte, advertida ya de lo 
cierto, declarando ejecutorias algunas dictadas pol
los Tribunales de Roma. Véase el fundamento que 
consignó el Tribunal: 

«Considerando que no es susceptible del recurso 
de casación el auto contra el cual intenta interponer 
dicho recurso D. José de Salamanca, conforme á lo 
que implícitamente establece el art. 928, en relación 
con el 922 de la anterior ley de Enjuiciamiento civil, 
y previenen de un modo terminante los artículos 955 
y 956 de la vigente ley, y aplicable en este punto 
al caso de autos; puesto que la Audiencia de Madrid 
ha declarado ejecutorias las sentencias de los Tribu
nales de Roma, con la exclusiva competencia que 
le confiere el art. 3.° del Tratado con el reino de 
Cerdeña, de 30 de Junio de 1851, extensivo al reino 
de Italia, y que contra dicha declaración no hay ul
terior recurso.» 

El Tratado con Cerdeña contiene las sigu.-. 
disposiciones: 

i>tit:euo interu.—Tomo II. 1 : ' 
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«Las sentencias ó acuerdos en materia civil ordi
naria ó comercial expedidos por los Juzgados ó Tri 
l.-únales de S. M. Católica y por los de S. M. el Rey 
de Italia, y debidamente legalizados, serán recípro
camente cumplimentados en los de ambos países.' 

(Art. 

«El cumplimiento de estas sentencias ó acuerdos 
se pedirá de un Juzgado ó Tribunal á otro por me 
dio de un exhorto. Cuando se trate de sentencias 
definitivas acompañará al exhorto la ejecutoria cor 
respondiente. Cuando se trate de autos no definiti 
vos, antes de decretar la expedición del exhorto, el 
exhortante se asegurará, y luego hará mención mo
tivada en su providencia, de que han causado esta 
do, si por su naturaleza requieren esta circunstancia 
para poder ser ejecutados.» 

(Art. 2 . 0 ; 

Para que puedan cumplimentarse por los Juzga
dos ó Tribunales competentes de cada país las sea 
tencias ó acuerdos de los del otro, deberán ser de 
clarados previamente ejecutivos por el Tribunal su 
perior en cuya jurisdicción ó territorio haya de te
ner lugar el cumplimiento. No se accederá, sin em
bargo, á esta declaración en los casos siguientes: 
1.° Cuando la sentencia ó acuerdo adolezca de in
justicia notoria. 2.° Cuando sea nulo por falta de 
jurisdicción, auto ó emplazamiento. 3.° Cuando sea 
contrario á las leyes prohibitivas del reino dond e se 
requiera el cumplimiento. 

(art. 3.°) 

Las sentencias dictadas por los Tribunales de 
S. M. Católica tendrán fuerza para hipotecar los bie 
nes situados en los Estados de S. M. el Rey de Ita-
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lia, y recíprocamente, cuando hayan sido declaradas 
ejecutables de la manera arriba indicada. 

(Art. 4.°) 

Los testimonios auténticos expedidos en los Esta 
dos de S. M. Católica, tendrán fuerza para hipóte 
car los bienes situados en los Estados de S. M. el 
rey de Cerdeña, siempre que los bienes hayan sido 
especialmente designados en el contrato y vice
versa. 

(Art. 5.°) 

La hipoteca de que se trata en los artículos pre
cedentes (4.° y 5.°), no pesará más que sobre les 
bienes que sean susceptibles de ella, conforme á 
las leyes del país donde estén situados. 

El cumplimiento de todas las formalidades pres
critas por la ley para que la hipoteca surta efecto, 
quedará á cargo del individuo en cuyo favor haya 
sido adquirida ó acordada. 

(Art. 6.°) 

Los actos de jurisdicción voluntaria expedidos en 
los Estados de S. M. Católica surtirán sus efectos 
en los Estados de S. M. Sarda, y viceversa, siem
pre que el Tribunal superior en cuya jurisdicción 
deban cumplimentarse, haya declarado que nada se 
opone á la ejecución de los mismos.» 

(Art. 7.°) 

Segup las sentencias del Tribunal Supremo de 10 
de Junio de 1875, y 10 de Abril de 1876, para los 
efectos de lo establecido en los anteriores artículos 
habrá que tener presente: 

1.° Que el Tribunal Superior á que se refiere el 
Convenio es en España la Audiencia territorial res-
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pectiva, y en Italia el Tribunal Superior civil, ó el 
«le Comercio en su caso. 

2.° Contra la declaración de la Audiencia rela
tiva á la ejecutoriedad de las sentencias extranjeras 
no se da el recurso de casación. 

3.° Que no obstante lo dicho, procederá el recur
so de casación contra las sentencias definitivas dic 
tadas por las Audiencias en la ejecución de senten
cias extranjeras cuando traspasen sustancialmente 
lo establecido por éstas, haciendo nuevas declara
ciones de derecho, ó resolviendo cuestiones no com
prendidas en las mismas. 

Para la ejecución de las sentencias dictadas en 
Austria se exigirán en España los requisitos si
guientes: 

1.° No siendo notoria la circunstancia de la re
ciprocidad, ha de justificarse con certificación de un 
Tribunal superior de dicha nación.—2.° Competen
cia en el Tribunal austríaco, según las leyes de su 
país, justificada también con certificación de un 
Tribunal superior que no sea el mismo que dictó el 
tallo.—3.° Que se hayan observado las formas lega
les prescritas en el Estado en que se pronunció la 
sentencia.—4.° Que la sentencia haya adquirido 
fuerza ó valor de cosa juzgada; bastando que esto 
se asegure en la ejecutoria ó despacho que se libre 
para su cumplimiento. La parte interesada ha de 
solicitar la ejecución por sí ó por medio de Procu
rador. 

(Esto es en reciprocidad á lo dispuesto en los decretos imperia
les de Austria de 18 de Mayo de 1792, 18 de Enero de 1799,11 
de Julio de 1817, 1.° de Mayo de 1819 y 18 de Mayo de 1832.) 

Para la ejecución de las sentencias de los Tribu
nales de Baviera, se requerirá:—1.° La reciprocidad. 
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2.° Competencia del Tribunal bávaro, ya sea por 
razón del domicilio, ya por el fuero rei sitie, acresti, 
contractos, si ve administrationis.—3.° Imposibilidad 
probada por testimonio judicial de no haber medios 
de ejecución de la sentencia en Baviera.—4.° Que 
no haya oposición por parte de subditos españoles, 
fundados en créditos que les aseguren, ó derecho 
preferente ó igual sobre los bienes en que haya de 
hacerse la traba (1). 

(Así lo previenen los Reales decretos de Baviera de 9 de Oc
tubre de 1807 y 2 de Junio de 1811, concordados con nuestro 
principio de reciprocidad.) 

En las sentencias de los Tribunales de Bélgica, 
si no contienen disposición contraria á la soberanía 
de España, ni á su derecho público é intereses, se 
decretará la ejecución sin previa revisión del fondo. 

(Esta es la jurisprudencia de Bélgica, que sólo niega abier
tamente la ejecución de las sentencias'francesas, según un de
creto dado allí en 9 de Setiembre de 1814.) 

En las sentencias de Grecia habrán de distinguir
se dos casos:—1.° Si los interesados son todos ex 
tranjeros.—2.° Si alguno de ellos es regnícola.—En 
el primero se librará el mandamiento de ejecución 
por el Juez de primera instancia, sin previo examen 
del fondo; en el segundo por el mismo Juez de pri
mera instancia, pero examinando previamente la 
sentencia. 

(Asi lo impone la reciprocidad, toda vez que esto es lo que 
dispone el art. 858 del Código de procedimiento civil de Grecia.) 

(l) Dice Manresa, que en la Baviera del Rhin, está decla
rado por decreto de 4 de Abril de 1815, que las sentencias 
extranjeras no tienen fuerza alguna. 
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Las sentencias de Holanda no serán ejecutadas 
en España sin que se sujeten á un nuevo juicio. 

(Asi corresponde á lo dispuesto en el art. 431 de su Código 
de procedimiento civil.) 



X I V . 

Ee la extradición de los criminales. 

Materia es esta de las más importantes del Dere
cho internacional privado, y en la que hay que ob
servar cómo cambia el criterio de la mayor parte 
de las naciones en punto á territorialidad aun de 
aquellas que más refractarias se muestran en el 
cumplimiento de las sentencias "extranjeras. Y es 
que, hablando con la claridad que exige el caso, y 
que impone la verdad, el egoismo se manifiesta en 
las colectividades con los mismos caracteres que en 
el individuo. La entrega de los criminales al país 
en que han delinquido y los reclama no es en el 
fondo sino la ejecución de una sentencia extranje
ra dictada en causa criminal, y si hay un verdadero 
ataque á la soberanía del territorio cuando se trata 
•le negocio civil, mucho más grave lo seria este, por
que sobre el interés pecuniario y el derecho de pro
piedad están sin duda alguna la honra, la libertad 
y la vida de las personas. 

Hay además otra consideración de mucho alcan
ce, y es que la extradición quebranta el beneficio 
de asilo, de muy antiguo proclamado y defendido 
por todos los pueblos, aun por aquellos en que ape
nas habia llegado á penetrar un t e n u e rayo de la ci
vilización. 

«El asilo, dice uno de los más notables escrí-
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torea franceses, ha sido conocido desde la más 
remota antigüedad, y sucesivamente confirmado 
por la legislación de los diversos países. En el tiem 
po en que la acción del individuo lo era todo al 
perseguir sus ofensas, y nada ó muy poco la acción 
de la sociedad; en el tiempo en que la venganza 
} articular se colocaba en el solio de la justicia y 
dictaba sus fallos, hijos casi siempre de la pasión 
y del resentimiento, los asilos produjeron segura
mente excelentes resultados. En efecto, ellos sir
vieron de escudo para embotar los golpes, que sin 
tino ni medida dirigian casi siempre las familias 
ofendidas contra las personas que les habian inferi
do algún daño. 

Sirvieron de asilo entonces los templos, los bos
ques y las estatuas de los Emperadores, y más tar
de, cuando apareció el cristianismo, las iglesias, se
gún demuestran algunas leyes de Teodosio y Justi-
niano. El Fuero Juzgo introdujo en España esta 
institución, y las leyes 2 y 3, tít. 2.°, libro 1.° del 
Fuero Real, y 2, tít. 11, Partida 1.a, hablan expre
samente de la misma. 

También se han considerado como lugar de in
munidad y asilo las casas de los Embajadores. 
Fcelix dice que era esta una antigua costumbre que 
hoy no puede sostenerse; de lo cual haciéndose car
go Laurent, dice, por el contrario, que este asilo se 
tunda en la ficción generalmente aceptada de que 
el Agente diplomático se encuentra fuera del país 
en que reside, y dentro del que representa, y que el 
criminal no puede ser perseguido allí, debiendo sólo 
ser entregado por la extradición, pero con el con
sentimiento del Soberano respectivo. La casa de la 
Legación extranjera está fuera del territorio, y la 
independencia de las naciones no permite que se 
practique en ella ningún acto de justicia. 
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Pero sobre todo género de consideraciones relati
vas á la territorialidad de las leyes penales, y de 
que la Autoridad soberana no traspase el límite de 
las fronteras, están los principios de justicia y de 
conveniencia social. En vano será que los Códigos 
establezcan las penas correspondientes á cada deli
to, y que los Tribunales las apliquen con celo y rec
titud, si el criminal, apelando á la fuga y acogién
dose en país extranjero, hace de todo punto inefica
ces la acción de aquellas y los pronunciamientos de 
estos. La sociedad queda indefensa ante los ataques 
de los criminales, que en todas partes logran con 
más ó menos frecuencia la evasión, y por desgracia 
en nuestro país con harta repetición, hasta el punto 
de que conceptuamos ser el que más ha ganado con 
los convenios de extradición. 

Pero lo que ya, según veremos, se halla aceptado 
por todas las naciones, y es opinión general, ha sido 
objeto de grandes contradicciones. Grocio, Heine-
cio, Wattel, Schmelzing, Kent y Ploman estuvieron 
siempre por la extradición, pero Voet, Puffendorf, 
Ley ser, Martens, Kluber, Kluit, Saalfeld, Senmalf, 
Mittermaier, Mangin, Story y Wheaton se manifes
taron contrarios. 

También en este punto de Derecho internacional 
privado como en tantos otros se mostró España de 
los primeros pueblos dispuestos á aceptar las ideas 
convenientes y civilizadoras, pues en 29 de Setiem
bre de 1765 celebró ya con Francia uno de los pri
meros Tratados de extradición conocidos en Euro
pa. Verdad es, como dice Cantillo, que entre países 
vecinos son muy necesarias estipulaciones de esta 
clase; porque convidando la proximidad del asilo, 
arrójanse los hombres con más frecuencia á críme
nes y delitos en la esperanza de quedar impunes, 
huyendo del uno al otro territorio. 
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Pero como ensayo, el convenio era naturalmente 
tímido.—Comprendía al que hubiese cometido el 
delito de robo en caminos reales, en iglesias y en 
casas, con fractura y violencia, el de incendio preme
ditado, el de asesinato, el de estupro, el de rapto, el 
de dar veneno determinadamente, el de monedero 
falso, y el de hurtar y escaparse siendo tesorero ó 
recibidor del público ó del soberano con los cauda
les que debia guardar. Todos estos delincuentes y 
malhechores, en caso de pasarse de uno á otro reino 
para tomar asilo, serian presos en el á que fuesen, y 
restituidos al otro en donde cometieron el delito sin 
excepción ni dilación, y en virtud tan sólo de la re
quisición que se hiciera de la corte de Madrid á la 
de Versalles, ó de la de Versalles á la de Madrid, 
cada cual en su caso, y aun en virtud de requisición 
del comandante de una frontera al comandante de 
la otra, ó quienes los representaren sin ser coman
dantes propietarios. 

Con Genova se hizo otro convenio en 5 de Junio 
de 1779, y por cierto que con más extensión. Aque
lla República pidió á España desde luego la restitu
ción de toda clase de reos de cualesquiera delitos 
cometidos en sus territorios que se refugiasen á em
barcaciones de bandera española existentes en los 
puertos del Ginovesado, y habiéndolo así acordado 
España con tal que la república por su parte practi
care igual restitución de toda suerte de reos de cua
lesquiera delitos cometidos en estos Estados, que se 
acogiesen á embarcaciones de bandera ginovesa 
existentes en los puertos de España y demás domi
nios de la Monarquía, así quedó acordado. 

Era también urgente semejante pacto con Geno
va, cuyo comercio y frecuencia de relaciones enton
ces con nuestro país eran de la mayor importancia. 

Aunque sintiéndose profundamente la necesidad 
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de llevar á cabo un convenio de esta especie en
tre España y Portugal, no se realizó hasta el 8 de 
Marzo de 1823, conviniéndose en que serian entre 
gados de una á otra parte todos los reos procesados 
y condenados en su respectivo país; debiendo el 
(iofeierno en cuyo territorio hubiesen venido á bus
car asilo, poner en seguridad sus personas hasta ve
rificar su entrega: y por lo respectivo á los reos pro
cesados y no condenados, que se refugiaren de uno 
á otro reino, y fueren reclamados por su respectivo 
Gobierno, deberían ser puestos en conveniente cus
todia, hasta que terminada y decidida su causa, se 
viese si habían de ser ó no entregados. 

Expuestas ya algunas consideraciones generales 
respecto de la extradición, veamos ahora las reglas 
que han de observarse según el derecho vigente. 

1.a Los Fiscales de las Audiencias y el del Tri
bunal Supremo, cada uno en su caso y lugar, pedi
rán que el Juez ó Tribunal proponga al Gobierno 
que solicite la extradición de los procesados ó con
denados por sentencia firme, cuando sea procedente 
con arreglo á derecho. 

(art. 824 do la ley de Enjuiciamiento criminal.) 

2. a Para que pueda pedirse ó proponerse la ex
tradición, será requisito necesario que se haya dic
tado auto motivado de prisión ó recaído sentencia 
lirme contra los acusados á que se refiera. 

(Art. 825.) ' 

3.a Sólo podrá pedirse ó proponerse la extradi
ción: 1.° De los españoles que habiendo delinquido 
en España se hayan refugiado en el extranjero. 2.° 
De los españoles que habiendo atentado en el ex
tranjero contra la seguridad exterior del Estado, se 
hubiesen refugiado en país distinto del en que de-
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linquieron. 3.° De los extranjeros que debiendo ser 
juzgados en España, se hubiesen refugiado en un 
país que no sea el suyo. 

(Art 826.) 

4.a Procederá la petición de extradición: 
1.° En los casos que determinen los Tratados 

vigentes con la potencia en cuyo territorio se halla 
re el individuo reclamado. 

2.° En defecto del Tratado en los casos en que 
la extradición proceda según el derecho escrito ó 
consuetudinario vigente en el territorio á cuya na
ción se pida la extradición. 

3.° En defecto de los dos casos anteriores, cuan
do la extradición sea procedente según el principia 
de reciprocidad. 

(Art. 827.) 

o. a El Juez ó Tribuna^ que conozca de la causa 
en que estuviese procesado el reo ausente en terri -
torio extranjero, será el competente para pedir su 
extradición. 

(Art. 828.) 

6.a El Juez ó Tribunal que conozca ó que cono 
ciere de la causa, acordará de oficio ó á instancia de 
parte, en resolución fundada, pedir la extradición 
desde el momento en que, por el estado del proceso 
y por su resultado sea procedente con arreglo á los 
artículos 826 y 827. 

(Art. 829.) 

7.a Contra el auto acordando ó denegando pedir 
la extradición podrá interponerse el recurso de ape
lación, si lo hubiere dictado un Juez de instrucción. 

(Art 830.) 
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8.a La petición de extradición se hará éri f¿ 
de suplicatorio, dirigido al Ministerio de Gracia y 
Justicia. 

Se exceptúa el caso en que por el Tratado vigen
te con la nación en cuyo territorio se hallare el pro
cesado, pueda pedir directamente la extradición el 
Juez ó Tribunal que conozcan de la causa. 

(Art. 831.) 

9.a Con el suplicatorio ó comunicación (pie ha
yan de expedirse, según lo dispuesto en el artículo 
anterior, se remitirá testimonio en que se inserte li
teralmente el auto de extradición, y en relación la 
pretensión ó dictamen fiscal en que se hayan pedido 
todas las diligencias de la causa necesarias para jus
tificar la procedencia de la extradición, con arreglo 
al número correspondiente del art. 826 en que aque
lla se funda. 

(Art. 832.) 

10. Cuando la extradición haya de pedirse por 
conducto del Ministerio de Gracia y Justicia, se fe 
remitirá el suplicatorio y testimonio por medio del 
Presidente de la Audiencia respectiva. 

Si el Tribunal que conociere de la causa fuese el 
Supremo ó su Sala 2.a, los documentos menciona
dos se remitirán por medio del Presidente d e d i c h o 

Tribunal. 

(Art. 833.) 

11. Respecto de las peticiones de extradición 
dirigidas á las Repúblicas de América, será preciso 
que la firma del Juez ó del Presidente del Tribunal 
requirente esté legalizada por el Cónsul del país 
hurtado más próximo á la residencia de aquellos. 

^Real orden de 14 de Agosto de 1883.) 
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12. En cuanto al fondo de la petición de extra 
•lición habrá que atenerse puntualmente á lo pro 
ceptuado en el Tratado respectivo si lo hubiere. 

Será preciso, pues, conocer los Tratados, porque 
aunque conformes en su fondo, varían todos, ya sea 
en el número y clase de delitos, ya en la forma de 
pedir y acordar la extradición, ya en fin respecto de 
otros accidentes más ó menos importantes, pero to
dos esenciales, porque en esta materia la interpreta 
cion es siempre restrictiva, y según la jurispruden 
cia general, la falta de cualquier requisito es motivo 
bastante para denegar la extradición. 

Hé aquí, pues, los Tratados que España tiene ya 
hechos. 

Alemania.—Serán entregados los autores ó cóm 
plices, condenados, acusados ó sometidos á un pro 
cedimiento criminal (1): 

1.° Por homicidio, asesinato, envenenamiento, 
parricidio ó infanticidio. 

2.° Por aborto voluntario. 
o." Por exposición de un niño menor de siete 

años ó su abandono premeditado en estado tal que 
le prive de todo recurso. 

4.° Por robo, ocultación, sustracción, supresión, 
sustitución ó suposición de un niño. 

5.° Por rapto ó robo de una persona menor de 
edad 

6 ° Por privación voluntaria é ilegal de la li
bertad individual de una persona, cometida por un 
particular. 

(lj En virtud de este tratado quedan sin efecto todos los 
hechos con ios Estados alemanes, comprendidos hoy en el 
Imperio. 
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7.° Por atentado contra la inviolabilidad del do
micilio, cometido por un particular y penado por la 
legislación de ambas partes. 

8.° Por amenaza de causar un mal que consti 
tuya delito grave. 

9.° Por formar una asociación ilegal con el pro 
pósito de atentar contra las personas ó contra la pro 
piedad. 

10. Por bigamia. 
11. Por violación. 
12. Por atentados contra el pudor con violencia 

ó amenazas, en los casos penados por la legislación 
de ambos países. 

13. Por atentados contra el pudor con ó sin vio
lencia ó amenazas contra jóvenes de uno ú otro sexo 
de monos de catorce ó de doce años, según que ten
gan aplicación al caso que se persigue las disposi
ciones penales que rigen en el territorio de una ú 
otra nación, y por inducir á los mismos á la ejecu
ción ó consentimiento de actos deshonestos. 

14. Por excitación habitual á la mala vida en 
personas de menor edad de uno y otro sexo. 

15. Por golpes, heridas ó malos tratos volunta
rios á una persona, cuyas consecuencias produzcan 
una enfermedad al parecer incurable, la inutilidad 
perpetua para el trabajo, la pérdida del uso comple 
to de un miembro ú órgano, una mutilación grave 
ó la muerte sin intención de causarla. 

16. Por robo y hurto. 
17. Por despojo, abuso de confianza y exacción 

con violencia ó amenaza en los casos en que estos 
actos sean punibles, conforme á la legislación de 
ambas partes contratantes. 

18. Por estafa ó engaño en las cosas considera 
das como crímenes ó delitos por la legislación do 
ambas partes contratantes. 
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19. Por bancarota fraudulenta y daño fraudu
lento á la masa del capital de la quiebra. 

20. Por perjurio. 
21. Por falso testimonio ó declaración falsa de 

un perito ó de un intérprete, en los casos en que 
estos hechos sean castigados por la legislación de 
ambos países. 

22. Por soborno de testigos, peritos ó intér
pretes. 

23. Por falsificación de documentos ó de despa
chos telegráficos, cometida con intención de fraude ó 
de perjudicar á otro, y por el uso á sabiendas de 
documentos y despachos telegráficos con intención 
de fraude ó de perjudicar á otro. 

24. Por deterioro, destrucción ó supresión vo
luntaria é ilegal de un documento público ó priva
do, cometido con intención de perjudicar á otro. 

25. Por falsificación de troqueles ó punzones, 
timbres, marcas ó sellos con el objeto de emplearlos 
como legítimos, y por el uso á sabiendas de troque
les ó punzones, timbres, marcas ó sellos falsificados. 

26. Por moneda falsa, comprendiendo la falsifi
cación ó alteración del valor de las monedas y del 
papel-moneda, y por expender y poner en circula
ción á sabiendas moneda ó papel-moneda falsifica
dos ó alterados. 

27. Por imitación y falsificación de billetes de 
Banco ó de títulos de la Deuda vi otros valores emi
tidos por el Estado ó por Corporaciones, Sociedades 
ó particulares con la autorización del Estado, y por 
expender y poner en circulación tales billetes de 
Banco, títulos de la Deuda ú otros valores imitados 
ó falsificados. 

28. Por incendio voluntario. 
29. Por malversación de caudales y exacción 

ilegal, cometidas por funcionarios públicos. 
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30. Por soborno de funcionarios públicos para 
que falten á los deberes de su cargo. 

31. Por los siguientes delitos cometidos por los 
Capitanes ó tripulaciones de buques de alto bordo: 

A. Destrucción voluntaria ó ilegal de un buque. 
B. Encallamiento voluntario de un buque. 
C. Resistencia con vías de hecho contra el Capi

tán de un buque, si tal resistencia se efectúa por va
rios tripulantes después de haberse concertado con 
este objeto. 

32. Por destrucción ilegal y voluntaria, total ó 
parcial de ferro-carriles, máquinas de vapor ó apa
ratos telegráficos; por poner voluntariamente obstá
culos á la circulación de los trenes, colocando cual
quier objeto en la vía férrea; por levantar los carri
les ó las traviesas, arrancando agujas, clavos ó tor
nillos, y por emplear cualquier otro medio para 
detener un tren y hacerle descarrilar. 

33. Por destrucción ó deterioro voluntarios é 
ilegales de sepulcros, monumentos públicos ú obje
tos artísticos expuestos en lugares públicos, de obras 
y edificios, víveres, mercancías ú otras propiedades 
muebles, cosechas, plantas de toda especie, árboles 
é ingertos, aperos de labranza, animales domésticos 
ú otros; siempre que estos hechos sean punibles en 
la legislación de España y Alemania. Lo mismo su
cederá en igualdad de circunstancias por la oculta
ción de objetos adquiridos por cualquiera de los de
litos de que se ha hecho mención. 

Si el delito que motivare la demanda de extradi
ción se hubiese cometido fuera del territorio de la 
parte reclamante, se accederá á aquella, si las leyes 
del Estado á quien se pide autorizan del mismo 
modo su castigo. 

Ningún español será entregado por el Gobierno 
de España al de Alemania, ni por éste ningún ale-

Derecho intern.—Tomo H. 14 
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man á aquél. En el caso de que el individuo recla
mado no fuese alemán ni español, podrá ponerse 
la demanda de extradición en conocimiento del 
Gobierno del país á que pertenezca el reclamado, 
quedando al arbitrio de aquel entregarlo á uno ú 
otro. 

No tendrá lugar la extradición si el individuo 
reclamado por el Gobierno español ha sido perse
guido ó encausado y absuelto, ó está aún procesado, 
ó ha sido ya castigado en alguno de los Estados del 
Imperio alemán, ó si el individuo reclamado por el 
Gobierno del Imperio alemán ha sido perseguido ó 
encausado y absuelto, ó se halla aún procesado, ó 
ha sido ya castigado en España por el mismo hecho 
criminal que sirve de motivo á la demanda de ex 
tradición. 

Si la persona reclamada por el Gobierno español 
se halla encausada en uno de los Estados del Impe
rio alemán, ó viceversa, si la persona reclamada por 
uno de los Gobiernos del Imperio alemán se halla 
encausada en España por otro crimen ó delito, se 
suspenderá la extradición hasta que se termine la 
causa y haya sufrido el delincuente la pena que se 
le imponga. 

La extradición no se suspenderá porque impida 
el cumplimienlo de obligaciones que el individuo 
reclamado haya contraído con particulares, los cua
les podrán hacer valer sus derechos ante las Auto
ridades competentes. 

No podrán ser entregados los reos de delitos po
líticos, ni podrán ser juzgados en este concepto los 
que hubiesen sido entregados por los hechos comu
nes, que son motivo de extradición, y que quedan 
expresados, á no ser que el delito político se hubiese 
perpetrado con posterioridad. 

No se considerará como delito político ni como 
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hecho conexo con tal delito el atentado contra el 
Soberano ó Jefe de un Estado extranjero ó contra 
los miembros de su familia, cuando tal atentado 
fenga el carácter de homicidio, asesinato ó envene
na miento. 

La extradición no podrá concederse si hubiese 
prescrito el delito ó la pena, según las leyes del 
país en que se encuentre el individuo reclamado 
cuando se pida su extradición. 

La extradición de las personas acusadas de los 
crímenes ó delitos enumerados, se concederá en 
virtud de sentencia condenatoria ó del auto cabeza 
de proceso, ó de elevación á plenario, ó del manda
miento de prisión, ó de cualquier otro auto ó provi
dencia que tenga la misma fuerza que estos docu
mentos, é indique igualmente la naturaleza y grave
dad tle los hechos, así como la disposición penal 
que le sea aplicable. Estos documentos se remitirán 
originales, en copia legalizada, en la forma prescrita 
por las leyes del Estado que solicita la extradición. 

Las demandas de extradición se dirigirán siem
p r e por la vía diplomática; pero la correspondencia 
y las negociaciones podrán seguirse, según las cir
cunstancias de cada caso, entre el Gobierno español 
y el Gobierno del Estado del Imperio alemán inte
resado en la extradición. 

En casos urgentes el individuo perseguido en 
virtud de uno de ios crímenes ó delitos enumerados, 
podrá ser detenido previamente en vista de una co
municación oficial de la Autoridad competente del 
Estado que reclama la extradición. 

La persona detenida en tales circunstancias será 
puesta en libertad si en el término de dos meses, 
contados desde el dia de su prisión, no se presenta
se la demanda de extradición conforme al art. 8.° 
dei presente Tratado, 
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Todos los objetos que en el momento de la de 
tención se hallen en poder de la persona que haya 
de ser entregada y sean cogidos, serán remitidos al 
Gobierno que solicite su extradición, previa orden 
al efecto de las Autoridades del Estado en que se 
ha refugiado. Se remitirán en este caso, no sólo los 
objetos que hayan sido robados ó sustraídos, sino 
todo aquello que pueda servir de prueba del crimen 
ó delito que se le impute. Se reservan, sin embargo, 
los derechos de terceras personas á los mencionados 
objetos, y sin gasto alguno les serán devueltos des
pués que el proceso termine. 

El tránsito por el territorio de una de las dos na
ciones de un individuo que ha de ser entregado á 
la otra, se concederá por la simple presentación del 
original ó de copia certificada de uno de los docu
mentos judiciales expresados, siempre que el hecho 
criminal sea objeto de la extradición. 

Cada nación abonará los gastos de tránsito s in 
que puedan reclamarse. 

Es además obligatorio entre España y Alemania 
el notificarse recíprocamente las sentencias que por 
delitos de cualquiera especie pronuncien los Tribu
nales de un país contra los subditos de otro. Esta 
notificación se hará por la vía diplomática, remi
tiendo íntegra ó en extracto la sentencia definitiva 
al Gobierno del Estado á que pertenezca la persona 
sentenciada. 

Todo lo que queda dicho es referente también á 
las provincias españolas de Ultramar. 

(Convenio de extradición celebrado entre España y Alema
nia en 2 de Mayo de 1878.) 

Andorra.—Hé aquí lo convenido con el Valle de 
Andorra. 

1 .* El Consejo general de los Valles de Andorra 
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ne obliga á renovar y dar toda su tuerza y vigor y 
el Síndico general de los mismos se obliga á hacer, 
ejecutar y cumplir en todas sus partes el Conveuio 
celebrado en 22 de Diciembre de 1834, sin perjuicio 
de añadir á su contenido los puntos que se conside
ren en el dia necesarios. 

2.° Que para este efecto, y con el fin de estar á 
la mira de su exacta ejecución, se nombrará por el 
Capitán general de Cataluña un Comisionado espe
cial, que residiendo en los Valles de Andorra, pueda 
reclamar cuanto crea conducente á los intereses na
cionales, contribuyendo también con su presencia 
y buenos oficios á estrechar las relaciones de los es
pañoles con los andorranos. 

3.° El Síndico general, de acuerdo con el Con
sejo de los Valles, entregará al Comisionado que se 
nombre, á cualquiera sugeto español que, residente 
en país andorrano, crea aquel conveniente reclamar 
por sus circunstancias, consintiendo en otro caso 
que para su auxilio y no más se introduzca en el 
territorio de Andorra la fuerza armada que aquel 
reclame de territorio español. 

4.° El Comisionado español está autorizado 
para reclamar el reconocimiento de cualquiera casa, 
borda, pajar ó cualquiera otro punto de los Valles 
en que crea existen armas, municiones ó cualquie
ra otra clase de efectos militares de ilícito uso, pu-
diendo el mismo Comisionado hacer por sí los re
conocimientos, asistido ó acompañado del Síndico 
general ó por el Cónsul del distrito ó parroquia en 
que el reconocimiento deba tener lugar. 

5.° Con el fin de evitar el abuso que los habitan
tes del Valle puedan en su caso hacer de la facultad 
que para usar armas y municiones la Constitución 
de los Valles les concede, se limitará aquella á no 
poder tener cada vecino más que el fusil de calibre» 
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la libra de pólvora, veinticuatro balas y tres piedras 
de chispa, que por punto general les es permitido, 
con la obligación de deber sujetarse todo el arma
mento, con distinción de parroquias, á tener una 
marca ó reseña que identifique su legítima perte
nencia y uso. 

Las Autoridades de Andorra prohibirán la entra
da en los Valles de todo individuo español que, ya 
procedente de España no vaya con pasaporte visa
do y autorizado por los Gobernadores de Puigcerdá 
y de la Seo de Urgel, ó ya que viniendo de Francia 
no traiga el visto bueno de los Agentes Consulares 
de Foix ó de Perpifian; y todo individuo desprovis
to de estos requisitos será expulsado de los Valles 
si no hubiese determinada sospecha contra él; y de 
haberla, será puesto á disposición del Comisionado. 

(lonvenio de 17 de Junio de 1841.) 

Annam.—Por el Tratado de 5 de Junio de 1862 
se estipuló que si algún subdito annamita mal
hechor, pirata ó perturbador del orden público co
metiere algún acto de piratería ó desorden en el 
territorio español, ó si algún subdito europeo culpa
ble de algún delito pasase al territorio annainita. 
tan pronto como la Autoridad española dé conoci
miento á la annamita, ésta deberá hacer todo lo 
posible para apoderarse del culpable, á fin de en
tregarle á la Autoridad española, y lo mismo tendrá 
lugar respecto á los malhechores, piratas y pertur
badores del orden público annamitas que pasaren 
al territorio español. 

Argentina (República) Buenos Aires.—Los hechos 
criminales que autorizan la extradición con este 
país, son: 

1.° Asesinato. 
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2.° Homicidio, excepto los casos de la defensa 
propia y la imprudencia temeraria. 

3.° Parricidio. 
4.° Infanticidio. 
5.° Envenenamiento y tentativa de los delitos 

ya dichos. 
6.° Violación y aborto voluntario. 
7.° Bigamia. 
8.° Rapto. 
9.° Atentado con violencia contra el pudor. 
10. Ocultación y sustracción de menores. 
11. Incendio voluntario. 
12. Lesiones hechas voluntariamente, en que 

hubiese, ó do las que resultare inhabilitación de ser
vicio, deformidad, mutilación ó destrucción de al
gún miembro ú órgano, ó la muerte sin intención 
de darla. 

13. Daños ocasionados voluntariamente á los 
ferro-carriles y telégrafos, y de que resulten trabas á 
la marcha regular de ellos ó peligro para la vida de 
los pasajeros. 

14. Asociación de malhechores. 
15. Robo, y particularmente con violencia á las 

personas ó á las cosas. 
16. Falsificación, alteración, introducción y emi

sión fraudulentas de monedas y papeles de crédito 
con curso legal; fabricación, importación, venta y 
uso de instrumentos destinados á hacer moneda 
falsa, pólizas ó cualesquiera títulos de la Deuda pú
blica; billetes de Banco ó cualesquiera papeles de 
los que circulan como si fuesen moneda; falsifica
ción de sellos de Correo, estampillas, timbres, cuños 
y cualesquiera otros sellos del Estado ó de las ofici
nas públicas, aun en el caso de que el crimen haya 
sido cometido fuera del Estado que pide la extradi
ción; uso, importación y venta de estos objetos. 
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17. Falsificación de escrituras públicas, letras 
vle cambio y otros títulos de comercio, y el uso de 
estos papeles falsificados. 

18. Peculado ó malversación de caudales públi
cos; concusión cometida por funciouarios públicos; 
sustracción fraudulenta de los fondos, dinero ó pa
peles pertenecientes á una Compañía ó Sociedad 
industrial ó comercial ú otra Corporación, por per
sona empleada por ella, siempre que esté legalmen
te establecida dicha Compañía ó Corporación; pero 
sólo en el caso que estos delitos mereciesen pena 
corporis aflictiva, atendida la legislación del país en 
que se hubiera cometido. 

19. Falso testimonio en materia civil ó criminal. 
20. Quiebra fraudulenta. 
21. Baratería, siempre que los hechos que la 

constituyan y la legislación del país á que pertene
ciera la nave haga responsable á sus autores de 
pena corporis aflictiva. 

22. Insurrección del equipaje ó tripulación de 
un buque cuando los individuos que componen di
cha tripulación ó equipaje se hubiesen apoderado 
de la embarcación, ó la hubiesen entregado á pi
ratas. 

La obligación de la extradición no se extiende en 
caso alguno á los nacionales de los dos países. 

Sin embargo, ambos países están obligados á 
hacer procesar y juzgar, según sus legislaciones, los 
respectivos nacionales que cometan infracciones 
contra las leyes de uno de los dos Estados, luego 
que el Gobierno del Estado cuyas leyes se hayan 
infringido presente la competente demanda por la 
vía diplomática ó consular; y en caso de que aque
llas infracciones puedan ser calificadas en algunas 
de las categorías que designa el art. 2.° 

La solicitud será acompañada de los objetos, an-
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íecedentes, documentos y demás informes necesa
rios; debiendo las Autoridades del país reclamante 
proceder como si ellas mismas hubiesen de calificar 
ol delito. 

En tal caso, las actas y documentos serán hechos 
gratuitamente; pero no podrá reclamarse el enjui
ciamiento ante los Tribunales de su país de ningu-
uo de los nacionales de ambos países contratantes si 
ya hubiese sido procesado y juzgado por el mismo 
delito en el territorio en que el hecho tuvo lugar, 
aunque la sentencia hubiese sido absolutoria. 

En ningún caso el prófugo que hubiese sido en
tregado á alguno de los dos Gobiernos podrá ser cas
tigado por delitos políticos anteriores á la fecha de 
la extradición, ni por otro crimen ó delito que no 
nea de los que quedan enumerados. 

El asesinato, el homicidio ó el envenenamiento 
del Jefe de un gobierno extranjero, ó de funciona
rios públicos, y la tentativa de estos crímenes, no 
se reputarán crímenes políticos para el objeto de 
la extradición. 

Si un individuo fuese reclamado á un tiempo por 
otro ú otros Gobiernos, se entregará á aquel en cuyo 
territorio haya cometido el delito más grave, y en 
igualdad de circustancias al de fecha más antigua. 

Si el reclamado estuviere sufriendo condena, ó es
tuviere procesado, se esperará á que cumpla una 
ú otra para la extradición. Si se hallase perseguido 
ó detenido en virtud de obligación contraída con 
persona particular, será entregado, quedando la 
parte perjudicada con el derecho de acudir á quien 
corresponda. 

El individuo entregado no podrá ser procesado 
por ningún hecho anterior distinto del que haya 
motivado la extradición, excepto en los casos si
guientes; 
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l.° Si en consecuencia de los debates judiciales 
y un examen más profundo de las circunstancias 
del crimen, los Tribunales lo clasifican en algunas 
de las otras categorías indicadas en el art. 2.° 

El Gobierno del Estado á quien el reo haya sido 
entregado, comunicará el hecho al otro Gobierno, y 
dará los informes precisos para el conocimiento 
exacto del procedimiento por el cual los Tribunales 
hubiesen llegado á aquel resultado. 

2.° Si después de castigado, absuelto ó perdo 
nado del crimen especificado en la demanda de ex 
tradición permaneciera en el país hasta el plazo de 
tres meses, contados desde la fecha de la sentencia 
de absolución pasada en autoridad de cosa juzgada, 
ó del dia en que haya sido puesto en libertad en 
consecuencia de haber cumplido la pena ú obtenido 
su perdón. 

3.° Si regresase posteriormente al territorio del 
Estado reclamante. 

La extradición no será concedida cuando por la 
legislación del país en que el reo se haya refugiado 
esté prescrita la pena ó la acción criminal. 

Los objetos sustraídos ó que se encuentren en po 
der del acusado ó condenado, los instrumentos ó 
útiles de que se hubiese valido para cometer el deli 
to, así como cualquier otra prueba, serán entregados-
ai mismo tiempo que el individuo detenido. 

También tendrá lugar aquella entrega ó remesa 
aun en el caso de que, concedida la extradición, no 
llegare ésta á efectuarse por muerte ó fuga del 
culpable. 

La remesa de objetos será extensiva á todos los 
de igual naturaleza que el reo hubiese ocultado ó 
conducido al país donde se refugió, y que fueren 
descubiertos con posterioridad. 

Se reservan, sin embargo, los derechos de tercero? 
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sobre los objetos arriba dichos, los cuales deberán 
serle devueltos sin gasto alguno después de termi
nado el proceso. 

La extradición se verificará en virtud de reclama
ción presentada por la vía diplomática ó consular. 

Para que pueda concederse la extradición es in
dispensable la presentación de copia auténtica de la 
declaración de culpabilidad ó de la sentencia conde
natoria extraída de los autos, de conformidad con 
las leyes del Estado reclamante ó de un mandato 
de prisión expedido por Autoridad competente y 
con las formalidades prescritas por las leyes de di
cho Estado. Estas piezas serán, siempre que fuese 
posible, acompañadas de las señas características 
del acusado ó condenado, y de una copia del texto 
de la ley aplicable al hecho criminal que le es im
putado. 

Será puesto en custodia provisoria en los dos Es
tados el individuo que se hallase comprometido en 
alguno de los crímenes enunciados. 

Esta prisión preventiva será ordenada previa re
quisición hecha por la vía diplomática ó consular. 

El individuo así capturado será puesto en liber
tad si en el plazo de tres meses, contados desde la 
fecha de su requisición, no hubieran sido llena
das las formalidades exigidas en el precedente ar
tículo. 

Los gastos de captura, custodia, manutención y 
conducción del individuo cuya extradición fuese con
cedida, así como los gastos de remesa y trasportes de 
los objetos especificados en los artículos preceden
tes, quedarán á cargo de los dos Gobiernos en los 
límites de los respectivos territorios. 

Los individuos acusados ó condenados por críme
nes, á los cuales correspondiese la pena de muerte, 
conforme á la legislación de la nación reclamante, 
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solo serán entregados con la cláusula de que esa 
pena les será conmutada. 

(Convenio parala extradición de criminales entre la Repú
blica Argentina y España, firmado en Buenos Aires el 21 de 
Octubre de 1882.) 

Austria.—Los delitos por lo que procede la extra
dición entre Austria y España, son los siguientes: 

1.° El parricidio, el asesinato, el envenenamien 
to, el homicidio, el infanticidio, el aborto, la viola
ción ó estupro, el abuso deshonesto consumado ó 
intentado sin violencia en una persona cuya edad 
diese a semejante abuso el carácter de delito grave, 
conforme á la legislación del Estado que reclamase 
la extradición; la amenaza de un atentado contra 
las personas ó su propiedad y el encierro ó deten 
cion ilegal de personas, cuando esta amenaza y este 
encierro ó detención constituyan un delito grave, 
según las leyes del mismo Estado. 

2. a La profanación del culto. 
3.° El incendio voluntario. 
4.° El robo considerado como delito grave en la 

legislación del Estado reclamante, la asociación para 
un robo de igual naturaleza, el robo con violencia, 
el robo con escalamiento, horadamiento ó fractura 
exterior ó interior, la estorsion de documentos, la 
sustracción cometida por criado ó dependiente asa 
lariado. 

5.° La estafa. 
6.° La fabricación, introducción y expendicion 

de moneda falsa ó de instrumentos que sirven para 
fabricarla; la falsificación ó alteración del papel 
moneda falsificado ó alterado; la falsificación de los 
punzones ó sellos con los cuales se contrastan el 
oro y la plata; la falsificación de los sellos del Esta
do y de toda clase de papel sellado, aunque estas 
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falsificaciones se hayan efectuado fuera del país que 
reclama la extradición. 

7.° El falso testimonio y el soborno de testigos 
sobre delito grave, la falsedad cometida en instru
mentos públicos ó privados y en los de comercio, 
exceptuándose las falsedades á las que la legislación 
del Estado reclamante no diese el carácter de delito 
grave. 

8.° Las sustracciones que cometiesen deposita
rios constituidos por Autoridad pública si los valo
res sustraídos fuesen de los encargados de custodiar 
por razón de sus cargos. 

9.° La quiebra fraudulenta. 
10. Por bigamia. 
11. Por violación. 
12. Por atentados contra el pudor con violencia 

ó amenazas, en los casos penados por la legislación 
de ambos países. 

13. Por atentados contra el pudor con ó sin vio
lencia ó amenazas contra jóvenes de uno ú otro 
sexo de menos de catorce ó de doce años, según 
que tengan aplicación al caso que se persigue las 
disposiciones penales que rigen en el territorip de 
una ú otra nación, y por inducir á los mismos á la 
ejecución ó consentimiento de actos deshonestos. 

14. Por excitación habitual á la mala vida en 
personas de menor edad de uno y otro sexo. 

15. Por golpes, heridas ó malos tratos volunta
rios á una persona, cuyas consecuencias produzcan 
una enfermedad al parecer incurable, la inutilidad 
perpetua para el trabajo, la pérdida del uso com
pleto de un miembro ú órgano, una mutilación gra
ve ó la muerte sin intención de causarla. 

16. Por robo y hurto. 
17. Por despojo, abuso de confianza, y exacción 

con violencia ó amenaza en los casos en que estos 
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actos sean punibles, conforme á la legislación de 
ambas partes contratantes. 

18. Por estafa ó engaño en las cosas considera
das como crímenes ó delitos por la legislación de 
ambas partes contratantes. 

19. Por bancarota fraudulenta y daño fraudu
lento á la masa del capital de la quiebra. 

20. Por perjurio. 
21. Por falso testimonio ó declaración falsa de 

un perito ó de un intérprete, en los casos en que 
estos hechos sean castigados por la legislación de 
ambos países. 

22. Por soborno de testigos, peritos ó intér
pretes. 

23. Por falsificación de documentos ó de despa
chos telegráficos, cometida con intención de fraude 
ó de perjudicar á otro, y por el uso á sabiendas de 
documentos y despachos telegráficos con intención 
de fraude ó de perjudicar á otro. 

24. Por deterioro, destrucción ó supresión vo
luntaria é ilegal de un documento público ó priva
do, cometido con intención de perjudicar á otro. 

25. Por falsificación de troqueles ó punzones, 
timbres, marcas ó sellos con el objeto de emplearlos 
como legítimos, y por el uso á sabiendas de troque
les ó punzones, timbres, marcas ó sellos falsificados. 

26. Por moneda falsa, comprendiendo la falsifi
cación ó alteración del valor de las monedas y del 
papel-moneda, y por expender y poner en circula
ción á sabiendas moneda ó papel-moneda falsifica
dos ó alterados. 

27. Por imitación y falsificación de billetes de 
Banco ó de títulos de la Deuda ú otros valores emi
tidos por el Estado ó por Corporaciones, Sociedades 
ó particulares con la autorización del Estado, y por 
expender y poner en circulación tales billetes de 
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Banco, títulos de la Deuda ú otros valores imitados 
ó falsificados. 

28. Por incendio voluntario. 
29. Por malversación de caudales y exacción ile

gal, cometidas por funcionarios públicos. 
30. Por soborno de funcionarios públicos para 

que falten á los deberes de su cargo. 
31. Por los siguientes delitos cometidos por los 

< 'apitanes ó tripulaciones de buques de alto bordo: 
A. Destrucción voluntaria ó ilegal de un buque. 
B. Encallamiento voluntario de un buque. 
C. Resistencia con vías de hecho contra el Ca

pitán de un buque, si tal resistencia se efectúa por 
varios tripulantes después de haberse concertado 
con este objeto. 

Los delitos políticos están fuera del alcance de la 
extradición. 

También lo están los subditos de los dos países; 
es decir, ni los subditos de Austria podrán ser en
tregados á España, ni los de ésta á aquella. 

El Gobierno reclamado podrá suspender la entre
ga de un reo contra quien se siguiere causa crimi
nal en su territorio hasta la terminación de ésta, y 
en su caso, hasta el cumplimiento de la condena 
que recayese. 

Podrá negarse la extradición si desde la perpetra
ción del delito, desde el procesamiento ó desde la 
sentencia condenatoria hubiese trascurrido el tér
mino de la prescripción de la acción ó de la pena, 
conforme á las leyes de los respectivos países (1). 

(1) En realidad, en este caso, no procede ni ann pedir la 
extradición, porque prescritas la acción ó la pena, no hay 
fundamento para aquella. Para esto convendrá tener presen
tes las respectivas legislaciones. 
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Si sobre la nacionalidad del reo reclamada, surgie 
re alguna cuestión ó duda, se decidirá por las leyes 
del país al cual se pidiese la entrega. 

Cuando el individuo reclamado no fuese subdito 
del Estado reclamante, la extradición podrá sus
penderse hasta que el que haya de hacer la entrega, 
opte por verificarla á aquel país, ó al de que fues* 
subdito el reo reclamado. 

La demanda de extradición se hará por la vía 
diplomática, con copia legalizada de la sentencia, 
del auto de prisión ó de cualquier otro documento 
bastante, y si fuese posible, con las señas del reo 
para facilitar su arresto. 

Con la entrega deberán darse los papeles ó efec
tos robados que se encuentren en poder del indiví 
dúo reclamado, y todos cuantos sirvan para la com
probación del delito, así como los que en cualquier 
tiempo aparezcan. 

Si un reo no fuese entregado por ser natural del 
país á quien se reclame, éste devolverá los papeles 
y efectos indicados á sus dueños, tan luego como 
no sean necesarios para la instrucción de la causa. 

Ni España ni Austria harán reclamación algu
na de gastos por los que origine la conducción de 
los reos y efectos encontrados, que serán siempre 
de cuenta del país que hace la entrega. 

Si en el trascurso de tres meses, contados desde 
el aviso que diese la Autoridad competente de ha
llarse los reos á disposición del Gobierno reclaman
te, y en el trascurso de seis meses con respecto á 
los reos existentes en las provincias ultramarinas de 
España, el mismo Gobierno no hubiese hecho las 
diligencias necesarias para encargarse de ellos, su 
extradición podrá ser negada y decretada su sol
tura. 

Parala entrega de los reos ha designado Austria 
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el puerto de Trieste, y España los de Barcelona y 
Valencia. 

(Convenio para la reciproca extradición de malhechores entre 
España y Austria de 17 de Abril de 1861.) 

Bélgica.—Entre Bélgica y España se lleva á efec
to la extradición por los delitos siguientes: 

1.a Parricidio, infanticidio, asesinato, envenena
miento, homicidio. 

2.° Golpes y heridas causadas voluntariamente, 
sea con premeditación, sea cuando resulte de ellos 
una dolencia ó incapacidad permanente de trabajo 
personal, la pérdida ó privación del uso absoluto de 
un miembro, de la vista ó de cualquier otro órgano, 
ó la muerte sin intención de causarla. 

3.° Bigamia, rapto de menores, violación ó es
tupro, aborto, atentado al pudor cometido con vio
lencia en la persona ó con la ayuda de un niño de 
uñó ú otro sexo menor de catorce años, atentado á 
las costumbres, excitando, facilitando ó favorecien
do habitualmentepara satisfacerlas pasiones ajenas, 
la prostitución ó la corrupción de menores de uno ú 
otro sexo. 

4.° Sustracción, ocultación, supresión, sustitu
ción ó suposición, exposición ó abandono de un 
niño. 

5.° Incendio. 
6.° Destrucción de construcciones, máquinas de 

vapor ó aparatos telegráficos. 
7.° Asociación de malhechores, robo. 
8.° Amenazas de atentado contra las personas ó 

las propiedades punible con la pena de muerte, tra
bajos forzados ó reclusión. 

9.° Atentados á la libertad individual y á la in
violabilidad del domicilio cometidos por particu
lares. 

Darecho intern.— Tomo II. 15 
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10. Falsificación de moneda, comprendiendo en 
esto la imitación y la alteración de la moneda, la 
emisión y expendicion de la moneda imitada ó alte
rada; imitación ó falsificación de efectos públicos ó 
de billetes de Banco, de títulos públicos ó particula
res; emisión ó expendicion de estos efectos, billetes 
ó títulos imitados ó falsificados; falsedad cometida 
en escritos ó en despachos telegráficos, y uso de 
estos despachos, efectos, billetes ó títulos imitados, 
fabricados ó falsificados; imitación ó falsificación de 
sellos, timbres, punzones y marcas, á excepción de 
los de particulares ó comerciantes; uso de los sellos, 
timbres, punzones y marcas imitados ó falsificados 
y uso perjudicial de los sellos, timbres, punzones y 
marcas verdaderas. 

11. Falso testimonio y declaraciones falsas de 
peritos ó de intérpretes; soborno de testigos, de pe
ritos ó de intérpretes. 

12. Juramento falso. 
13. Concusión, malversaciones cometidas por 

funcionarios públicos; soborno de dichos funcio
narios. 

14. Bancarota fraudulenta y fraudes cometidos 
en las quiebras. 

15. Estafa, abuso de confianza (apropiación in
debida) y engaño. 

16. Abandono de un buque ó barco de comer
cio ó de pesca por parte del Capitán, fuera de los 
casos previstos en la ley de uno y otro país. 

17. Apresamiento de un buque por los marine
ros ó pasajeros, empleando fraude ó violencia con 
el Capitán. 

18. Ocultación de objetos obtenidos por medio 
de uno de los crímenes ó delitos previstos por el 
presente Convenio. 

La extradición podrá también ser concedida por 
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la tentativa de dichos crímenes ó delitos previstos 
por el presente Convenio. 

No se concederá nunca la extradición por críme
nes ó delitos políticos. El individuo que fuese en
tregado por otra infracción á las leyes penales, no 
podrá en ningutí caso ser juzgado ó condenado por 
un crimen ó delito político cometido con anteriori
dad á la extradición, ni por hecho alguno que tenga 
relación con dicho crimen ó delito, ni por ninguna 
infracción anterior á la extradición y no compren
dida en el presente Convenio, á no ser que, después 
de haber sido castigado ó definitivamente absuelto 
en razón del hecho que motivó la extradición, haya 
permanecido en el país ó vuelva de nuevo á él. 

La extradición .no podrá verificarse si después de 
la imputación de los hechos, de la formación de 
causa ó de la condena hubiese trascurrido el tér
mino de prescripción de la acción criminal ó de la 
pena, con arreglo á las leyes del país en que el acu
sado ó condenado se haya refugiado. 

En ningún caso y por ningún motivo podrán ser 
obligadas las altas Partes contratantes á entregarse 
sus nacionales, sin perjuicio de los procedimientos 
que hayan de practicarse contra ellos en su país 
conforme á las leyes vigentes. 

Los encausados, acusados ó condenados que no 
sean subditos de ninguno de los dos Estados no se
rán entregados al Gobierno que hubiese pedido su 
extradición sino cuando el Estado á quien pertenez
can, y al que se informará de la demanda de extra
dición por el Gobierno al que ésta se haya dirigido, 
no se oponga á su extradición. 

En el caso de reclamación del mismo individuo 
por parte de dos Estados por crímenes ó delitos dis
tintos, el Gobierno requerido resolverá, tomando 
por base la gravedad del hecho que se persigue, ó 
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el medio más fácil que se presente, para que el acu 
sado sea enviado, si há lugar, de un país á otro, á. 
fin de responder sucesivamente á las acusaciones. 

Cada país abonará los gastos hechos en su res
pectivo territorio, y los de los Estados intermedios 
serán de cuenta del Estado reclamante. 

Si el viaje fuera por mar designará el Agente di 
plomático ó consular del Estado reclamante el pues
to en que ha de ser embarcado, y entonces será de 
su cuenta el gasto. 

Los dos Gobiernos deberán hacerse recíproca no
tificación de las sentencias que recaigan contra los 
subditos respectivos, enviando certificaciones de las 
mismas para que se depositen en los Archivos del 
Tribunal á cuyo territorio corresponda. 

. (Convenio celebrado entre España y Bélgica para la recí
proca extradición de malhechores, en 17 de Junio de 1870.) 

Berbería.—Las demandas de extradición contra 
reos que se encuentren en el vireynato de Egipto, 
en las regencias de Túnez y Trípoli, y en los demás 
pueblos mahometanos sujetos á Turquía, se dirigi
rán á nuestros Agentes consulares acreditados en 
los mismos, los cuales los reducirán á prisión con el 
auxilio de las Autoridades locales y los remitirán á 
disposición del que los hubiere reclamado. 

(Convenio con Turquía citado en otro lugar.) 

Brasil.—La extradición entre el Brasil y España 
y nuestras posesiones de Ultramar, sin comprender 
nunca á los subditos respectivos, ni á los individuos 
que hubieren adquirido carta de naturaleza antes 
de delinquir, tendrá lugar en los siguientes hechos 
crimínalas: 
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1.° Homicidio, comprendiendo el asesinato, el 
parricidio, el envenenamiento y el infanticidio. 

2 . a La tentativa de cualquiera de los crímenes 
especificados en el número que antecede. 

Lesiones corporales graves, según la ley de 
los dos países. 

4.° Violación, estupro, rapto y otros atentados 
contra el pudor, una vez que se dé la circunstancia 
de violencia; poligamia. 

5° Ocultación, sustracción ó sustitución de.me
nor; usurpación del estado civil. 

6.° Robo. 
7.° Incendio voluntario, daño en los caminos de 

hierro, del cual resulte ó pueda resultar peligro para 
la vida de los pasajeros. 

8.° Peculado ó malversación de fondos públicos, 
estelionato, abuso de confianza ó sustracción de di
nero, fondos, documentos y cualquier título de pro
piedad pública ó particular, por personas á cuya 
•custodia estén confiadas ó que sean asociadas ó em
pleadas en el establecimiento en que el crimen fué 
cometido. 

En casos urgentes, cada uno de los dos Gobier
nos, apoyado en sentencia condenatoria, auto de 
elevación á plenario (despacho de pronuncia) ó 
mandato de prisión, podrá por el medio más ex
pedito pedir y alcanzar la prisión del condenado 
ó acusado, con la condición de presentar con la 
brevedad posible el documento citado en la ins
tancia. 

En caso alguno se concederá la extradición por 
crímenes políticos ó por hechos que tengan cone
xión con ellos. 

No se reputará delito político el hecho que tenga 
relación con él, el atentado contra los soberanos de 
los dos Estados contratantes y los miembros de sus 
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respectivas familias, cuando ese atentado constitu
yese el crimen de homicidio y envenenamiento. 

Los individuos cuya extradición hubiere sido con 
cedida, no podrán ser juzgados ó castigados por 
crímenes políticos anteriores á la extradición, ni por 
hechos que tengan conexión con ellos, ni por cual
quiera otro crimen anterior, distinto del que moti
vare la extradición. 

Tampoco habrá extradición una vez prescrita la 
acción penal. 

Si el individuo reclamado se hallare perseguido 
ó detenido en el país en donde se refugió por obli
gación contraída con persona particular, su extra
dición tendrá sin embargo lugar, quedando á vo
luntad de la parte perjudicada hacer valer sus de 
rechos ante la Autoridad competente. 

Los individuos reclamados que se hallasen con
denados ó procesados por crímenes cometidos en el 
país en que se refugiaron, serán entregados después 
de la sentencia definitiva ó de haber cumplido la 
pena que les hubiere sido impuesta. 

Serán entregados siempre los objetos sustraídos 
ó encontrados en poder de los reos, los instrumen
tos y utensilios de que se hubieren servido para la 
perpetración del crimen y cualquier otra prueba de 
convicción, sea que se realice la extradición ó deje 
de realizarse por muerte ó fuga del culpado. 

9.° Falsificación, alteración, importación, intro
ducción y emisión de moneda y papeles de crédito 
con curso legal en los dos países; fabricación, im
portación, venta y uso de instrumentos con el fin 
de hacer dinero falso, pólizas ó cualesquier otros 
títulos de la Deuda pública, notas de los Bancos ó 
cualesquiera papeles de los que circulan como si 
fuesen moneda; falsificación de actos soberanos, 
sellos de correo, estampillas, sellos, timbres, cuños 
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y cualesquiera otros sellos del Estado, y uso, im
portación y venta de esos objetos, falsificación de 
escrituras públicas ó particulares, letras de cambio 
y otros títulos de comercio y uso de esos papeles 
falsificados. 

10. Baratería y piratería, comprendido el hecho 
de posesionarse alguno del buque de cuya tripula
ción hiciese parte por medio de fraude ó violencia 
contra el Capitán ó quien lo sustituyere; aban*dono 
de la embarcación fuera de los casos previstos en la 
ley; tráfico de esclavos. 

11. Quiebra fraudulenta; perjuicio en materia 
criminal. 

12. Reducción de persona libre á la esclavitud. 
Los individuos acusados ó condenados por crí

menes á los cuales conforme á la legislación de su 
nación corresponde la pena de muerte, serán entre
gados únicamente con la cláusula de que sea dicha 
pena conmutada. 

La extradición será reclamada por la vía diplo
mática y no podrá ser concedida sino en vista de la 
copia del auto de elevación á plenario (despacho de 
pronuncia) ó de la sentencia condenatoria sacada 
de los autos, de conformidad con las leyes del Estan
do reclamante. 

Estos documentos irán, siempre que fuere posi
ble, acompañados de las señas particulares del acur 
sado ó condenado, y de una copia del texto de la 
ley aplicable al hecho criminal que le es imputado. 

No habrá lugar entre los dos países á indemniza
ción de gastos. 

(Convenio para la recíproca extradición de malhechores, 
teleferado entre España y el Brasil en 16 de Marzo de 1872.) 

China.—Según el Tratado con esta nación de 10 
de Octubre de 1864, está convenido que el subdito 
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español que cometiere algún delito en China será 
juzgado por el Cónsul ó por cualquier otro funcio
nario español público autorizado al efecto según las 
leyes de España, precediendo la denuncia de las 
Autoridades chinas. 

En caso de ocurrir delitos graves, tales como ho
micidio, robo con heridas de consideración, atenta
do contra la vida, incendio premeditado, etc., el reo, 
después de instruida la correspondiente sumaria, 
será remitido á Manila para que allí se le aplique 
el castigo según las leyes de España. 

De manera que aunque no existe aún ningún 
Tratado de extradición directo con este país, puede 
decirse que las anteriores disposiciones suplen hasta 
cierto punto su falta, lo cual es interesante por las 
relaciones frecuentes del mismo con nuestras islas 
Filipinas. 

Estados- Unidos.—La extradición con este país tie
ne por base el que las pruebas de la criminalidad 
del reo estén conformes con las leyes del país en 
que se encuentre, ó, más claro, que la detención y 
procesamiento se acuerden por los fundamentos 
que tendría si el delito se hubiera cometido en el 
mismo. 

Confesamos ingenuamente que esta condición 
no nos parece práctica tratándose de dos países que 
tienen legislación procesal tan distinta.—¿Cómo ha 
de fundar un Juez en España el auto de procesa
miento, y en su caso el de detención, sino en virtud 
de nuestras leyes de Enjuiciamiento? ¿Cómo no ha 
de hacer lo propio el Juez de los Estados Unidos? 
Además los motivos para procesar ó detener á Cual
quiera no están de tal manera tasados en ninguna 
ley, que puedan traducirse en reglas fijas y mate
máticas. Hay en esto, y no puede menos de haber 
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algo de discrecional y circunstancial que queda 
siempre al criterio del Juez instructor. Lo que esto 
quiere decir, en suma, es que cada Gobierno, al re
cibir la demanda de extradición, y enterarse de los 
documentos en que se funda, tiene que colocarse en 
el lugar del Juez instructor, y obrar según se per
suada ó no de la criminalidad de la persona recla
mada, lo que constituye en rigor un nuevo juicio 
ó examen á que se le sujeta. Esto es reservarse la 
facultad libérrima de otorgar ó negar la extradición, 
rasgo característico de la suspicacia del carácter 
anglo-americano, pero al fin, como la reciprocidad 
ha de ser la norma de la conducta de ambos paí
ses, bueno será que aquí se fije poderosamente la 
atención en lo que allí se practique con nuestras de
mandas para corresponder en la misma medida y 
con los mismos procederes. 

Los delitos marcados para la extradición son los 
siguientes: 

1.° Asesinato, parricidio, envenenamiento, ho
micidio é infanticidio. 

2.°- Tentativa de asesinato. 
3.° Estupro y violación. 
4.° Incendio. 
5.° Crímenes cometidos en la mar: 
Piratería, tal como es ordinariamente reconocida 

y la definen las leyes internacionales. 
Destrucción ó pérdida de un buque causada in-

tencionalmente, ó conspiración y tentativa para con
seguir dicha destrucción ó pérdida cuando hubiesen 
sido intentadas por alguna ó algunas personas á 
bordo del dicho buque en alta mar. 

Motin ó conspiración por dos ó más individuos 
de la tripulación ó por otras personas á bordo de 
un buque en alta mar, con el propósito de rebelar
se contra la autoridad del Capitán ó Comandante 
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del dicho buque, ó que por fraude ó violencia traten 
de apoderarse del mismo buque. 

6.° Robo, entendiéndose como tal el acto de 
allanar la casa de otro de noche, y entrar en ella 
con intención de cometer un crimen de noche. 

7.° Allanamiento de las oficinas del Gobierno 
y Autoridades públicas, ó de Bancos y Casas de 
Banca, ó de Cajas de Ahorros, Cajas de Depósito ó 
de Compañías de seguros, con intención de cometer 
un crimen. 

8.° Robo, entendiéndose por tal la sustracción 
de bienes ó dinero de otro, con violencia ó intimi
dación. 

9.° Falsificación ó expendicion de documentos 
falsificados. 

10. Falsificación y suplantación de actos oficia 
les, del Gobierno, ó de la Autoridad pública, inclu
sos los Tribunales de justicia, ó la expendicion ó 
uso fraudulento de los mismos. 

11. La falsificación de moneda falsa, bien sen 
ésta metálica ó en papel, títulos ó cupones falsos de 
la Deuda pública, billetes de Banco ú otros valores 
públicos de crédito, de sellos, de timbres, cuños y 
marcas falsas de Administraciones del Estado ó pú
blicas, y la expendicion, circulación ó uso fraudulen
to de cualquiera de los objetos arriba mencionados. 

12. La sustracción ó malversación criminal de 
fondos públicos cometida dentro de la jurisdicción 
de una ú otra parte por empleados públicos ó de 
positarios. 

13. Malversación de caudales por cualquiera 
persona ó personas dependientes, asalariadas ó em
pleadas, en detrimento de sus principales ó amos, 
cuando este crimen ó delito estén castigados con 
prisión ú otro castigo corporal por las leyes de am
bos países. 
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14. Plagio (1) de menores ó adultos, entendién
dose por este delito el secuestro ó detención de una 
ó más personas para exigirles dinero ó exigirlo de 
sus familias, ó para otro cualquier fin ilícito. 

16. Hurto, entendiéndose por tal la sustracción 
de efectos, bienes muebles ó dinero por valor de 25 
duros ó más. • 

17. Trata de esclavos, con arreglo á las leyes de 
cada uno de los dos Estados respectivamente. 

18. Complicidad en cualesquiera de los críme
nes ó delitos enumerados, siempre que las personas 
acusadas de dicha complicidad estén sujetas en 
concepto de tales á prisión ú otro castigo corporal 
por las leyes de ambos países. 

Ni una ni otra nación entregará sus propios ciu
dadanos ó subditos. 

Si el criminal fugado fuese reclamado al mismo 
tiempo por más de un Gobierno conforme á los 
respectivos Tratados, se entregará con preferencia 
al que primero haya presentado la demanda. 

No hay derecho á reclamar la extradición por 
ningún crimen ó delito de carácter político, ni por 
actos relacionados con los mismos; y ninguna per
sona entregada podrá ser juzgada ó castigada por 
crimen ó delito alguno político, ni por actos que 
tengan con ellos conexión y hayan sido cometidos 
antes de la extradición. 

Los gastos que se originen para la entrega serán 
de cuenta del Gobierno que haya presentado la de
manda de extradición.' 

Todo lo que se encuentre en poder del criminal 
fugado, al tiempo de su captura, que pueda servir 

(1) Platjio: Acepción hispano-americana, por secuestro 6 
detención arbitraria de una persona. Es de origen romano. 
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de comprobante, será entregado, sin perjuicio de 
tercero, al derecho de los objetos de que se trate. 

Si el criminal evadido fuese condenado por el 
crimen por el que se pide su entrega, se dará copia, 
debidamente autorizada, de la sentencia del Tribu
nal ante el cual fué condenado. Sin embargo, si el 
evadido se hallase únicamente acusado de un crí 
men, se presentará una copia debidamente autori 
zada del mandamiento de prisión en el país donde 
se cometió el delito, y de las declaraciones en' vir
tud de las cuales se dictó dicho mandamiento con 
la suficiente evidencia ó prueba conducente al caso.» 

Todas ias disposiciones expresadas son aplicables 
á los territorios de los Estados Unidos, y á las colo
nias y posesiones de ambos países. 

Los Gobernadores superiores de Cuba y Puerto 
Rico deberán tener muy presente las disposiciones 
consignadas en el art. 11 de este Convenio, para so
licitar la captura y extradición de un delincuente re 
fugiado en los Estados Unidos, pudiendo dirigirse 
desde luego, con dicho objeto, y sin perjuicio de 
dar aviso oficial al Ministerio de Ultramar, al Re
presentante de España en Washington, ó al Cónsul 
general en Nueva-York, acompañando los docu
mentos necesarios. 

Como según queda dicho, tanto en los Estados 
Unidos como en Inglaterra imperan más los casos 
prácticos que las leyes, porque estas suelen no exis
tir, debemos citar aquí lo ocurrido en 1865 entre 
este país*y el Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba, que lo era por cierto el general Dulce. 
Reclamó éste la extradición de Arguelles, que se ha
bia hecho reo de un delito que hacia dudosa su pro
cedencia, y contra todo lo que era de esperar, fué 
entregado. Más tarde el Gobierno de Washington 
quiso recuperar el reo, y aun castigó á los funciona-
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rios que habían decretado la entrega, pero Argue
lles quedó en poder de nuestros Tribunales, que lo 
juzgaron conforme á las leyes (1). 

(Convenios de extradición celebrados entre rspaña y los Es
tados Unidos en Madrid en 5 de Enero de 1877 y en Washing
ton en 19 de Abril de 1883.) 

Francia.—En virtud del convenio que se citará 
procederá la extradición por los delitos graves ó 
menos graves siguientes: 

1.° El asesinato, el envenenamiento, el parrici
dio y el infanticidio. 

2.° El homicidio. 
3.° Las amenazas de muerte y de incendio 

cuando hayan sido hechas por escrito y bajo con
dición. 

4.° Las lesiones y heridas causadas voluntaria
mente con premeditación, ó cuando den por resul
tado una imposibilidad física ó incapacidad perma
nente para el trabajo personal, la pérdida ó la pri
vación del uso absoluto de un miembro, de un ojo 
ó de cualquiera otro órgano, mutilación grave ó la 
muerte sin intención de causarla, el homicidio por 
imprudencia, negligencia, torpeza ó falta de obser
vancia de los reglamentos. 

o.° El aborto. 
6.° La administración voluntaria y culpable, 

aunque sin intención de causar la muerte, de sus
tancias que pueden ocasionarla ó alterar gravemen
te la salud. 

7.° El rapto, la ocultación, la desaparición, la 
sustitución ó la suposición de un niño. 

8.° La exposición ó el abandono de un niño. 

(1) El autor intervino en la sentencia como Presidente 
que era á la sazón de la Audiencia pretorial de la Habana. 
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9.° La sustracción de menores. 
10. La violación. 
11. El atentado contra el pudor con violencia. 
12. El atentado contra el pudor sin violencia en 

la persona ó con ayuda de la persona de un niño de 
uno ó otro sexo, menor de trece años. 

13. El atentado á las buenas costumbres, • exci
tando, facilitando ó favoreciendo habitualmente 
para satisfacer las pasiones de un tercero, la mala 
vida ó la corrupción de menores de uno ú otro sexo. 

14. Los atentados á la libertad individual y á 
la inviolabilidad del domicilio cometidos por parti
culares. 

15. Labigamia. 
16. La asociación de malhechores. 
17. La reproducción furtiva ó falsificación de 

efectos públicos ó de billetes de Banco, títulos pú
blicos ó privados; la emisión ó circulación de dichos 
efectos, billetes ó títulos reproducidos furtivamente 
ó falsificados; la falsificación por escrito ó en despa
chos telegráficos, y el uso de dichos despachos, efec
tos, billetes ó títulos reproducidos furtivamente fa
bricados ó falsificados. 

18. La fabricación de moneda falsa, compren
diendo la falsificación y la alteración de la moneda, 
la emisión y el hecho de poner en circulación la 
moneda falsificada ó alterada.. 

19. La reproducción furtiva ó falsificación de 
sellos, timbres, punzones y marcas de fábricas; el 
uso de sellos, timbres, punzones y marcas de fábri
ca reproducidos furtivamente ó falsificados, y el 
uso culpable de verdaderos sellos, timbres, punzo
nes y marcas de fábrica. 

20. El falso testimonio, el soborno de testigos, 
peritos ó intérpretes. 

21. El perjurio. 
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22. La concusión y malversación de caudales co
metidos por funcionarios públicos. 

23. La corrupción de funcionarios públicos y de 
arbitros. 

24. El incendio voluntario. 
25. El robo. 
26. La extorsión con fuerza, violencias ó intimi

dación. 
27. La estafa. 
28. El abuso de confianza. 
29. Las falsificaciones de sustancias ó artículos 

alimenticios ó medicinales y de bebidas destinadas 
á la venta, cuando dichas falsificaciones se han ve
rificado por medio de mezclas extrañas perjudiciales 
á la salud; el hecho de vender ó de poner á la venta 
mercancías falsificadas de este modo. 

30. La quiebra fraudulenta. 
31. La destrucción ó desviación de las vías fér

reas, y en general, el empleo de cualquier medio con 
objeto de entorpecer la marcha de los trenes ó de 
hacerlos descarrilar. 

32. La destrucción de construcciones, máquinas 
de vapor ó aparatos telegráficos. 

33. La destruccion'ó deterioro de sepulcros, mo
numentos, objetos de arte, títulos, documentos, re
gistros y otros papeles. 

34. La destrucción, deterioro ó avería de géne
ros, mercancías ú otras propiedades muebles. 

35. La destrucción ó devastación de cosechas ó 
plantas. 

36. La destrucción de instrumentos de agricul
tura; la destrucción ó envenenamiento de ganados 
ó de otros animales domésticos. 

37. La oposición por vías de hecho á la ejecu
ción ó confección de trabajos autorizados por el po
der competente. 
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38. Crímenes cometidos en la mar. 
Todo acto de pillaje ó de violencia cometido por 

la tripulación de un buque francés ó español contra 
otro buque español ó francés, ó por la tripulación 
de un buque extranjero que no esté habilitado en 
regla, contra buques españoles ó franceses, sus tri
pulaciones ó sus cargamentos. 

El acto de cualquier individuo, forme ó no parte 
de la tripulación de un buque, de entregarlo á los 
piratas. 

El acto de cualquier individuo, forme ó no parte 
de la tripulación de un buque, de apoderarse del 
mismo por fraude ó violencia. 

Destrucción, sumersión, varamiento ó pérdida de 
un buque con intención culpable. 

Sublevación por dos ó más personas á bordo de 
un buque en la mar contra la autoridad del Capitán 
ó del Patrón. 

Se comprenden en las calificaciones anteriores las 
tentativas, cuando están previstas por las legislacio
nes de ambos países. 

La extradición se llevará á cabo en los casos an 
teriormente previstos-. 

1.° Respecto de los sentenciados en juicio ordi
nario ó en rebeldía, cuando el total de la pena im 
puesta sea lo menos de un mes de prisión. 

2.° Respecto de los procesados, cuando el máxi
mum de la pena aplicable al hecho que se les acri
mina sea lo menos de dos años de prisión, según la 
ley del país reclamante, ó de una pena equivalente, 
ó cuando el procesado haya sido condenado á una 
pena criminal ó á una prisión de más de un año; y 
en España por los hechos considerados como delitos 
menos graves, cuando el total de las penas impues
tas exceda de dos años de privación de libertad. 

En todos los casos y delitos más ó menos graves 
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no se verificará la extradición sino cuando el hecho 
semejante sea penable con arreglo á la legislación 
del país á quien se dirija la demanda. 

No será entregada persona alguna sentenciada ó 
procesada si el delito por que se pide la extradición 
está considerado por la parte de quien se reclame 
como delito político, ó como hecho conexo con se
mejante delito. 

La demanda de extradición deberá entablarse 
siempre por la vía diplomática. 

Se concederá la extradición, mediante presenta
ción de un mandamiento de prisión, expedido con 
tra el individuo reclamado, de cualquiera otra pro 
videncia que tenga al menos la misma fuerza que 
dicho mandamiento, y expresando igualmente la 
naturaleza y gravedad de los hechos que se persi
guen, así como la disposición penal aplicable á los 
mismos. 

A esos documentos acompañarán, en cuanto sea 
posible, las señas personales del individuo reclama
do, y una copia del texto de la ley penal aplicable 
al hecho acriminado. 

En caso de urgencia se procederá á la detención 
preventiva en vista del aviso trasmitido por el correo 
ó por el telégrafo de existir un mandamiento de 
prisión, siempre con la condición de que este aviso 
se comunique en regla por la vía diplomática al 
Ministerio de Negocios Extranjeros del país donde 
se encuentre refugiado el presunto reo. 

La detención del extranjero se efectuará en la 
forma y según las reglas establecidas por la legisla
ción del Gobierno á quien se pida. 

El extranjero detenido preventivamente con arre
glo á lo dispuesto en el artículo anterior, será pues
to en libertad si en el plazo de un mes después de 
su detención no recibe notificación de uno de los 

Derecho intern.—Tomo II. 1C 
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documentos mencionados en el art. 5.° del presente 
Convenio. 

Podrá negarse la extradición si después de los 
hechos imputados hubiesen prescrito la acción ó la 
pena, según las leyes del país en que el procesado 
se hubiese refugiado, ó si recayesen amnistía ó in
dulto. 

Los gastos todos que la extradición ocasione, 
serán de cuenta del país en que el reo fuese captu
rado. 

Las estipulaciones acordadas entre ambos países 
son aplicables á las colonias y posesiones de ambos.» 

Francia se paga mucho de las formas, y habrá 
que cuidar bastante de la manera de extender los 
exhortos de requerimiento. Cantillo encargaba á los 
Juzgados que al expedir los documentos que exigía 
el Convenio, dejasen todo fárrago inútil, que sólo 
sirve de confusión á los Gobiernos, y de mayor tra
bajo en 4os Tribunales; y García Santistéban, tan 
competente en la materia, propone al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia la adopción de una reforma, 
admitida no sólo en Francia, sino en Inglaterra y 
Alemania. En dichos países, dice, se hallan litogra
fiados en su parte dispositiva los mandamientos de 
prisión, y no hay más que llenar los huecos con el 
nombre del acusado, delito por el que se persigue, 
etcétera, etc. ¿Por qué no puede disponerse que se 
haga lo mismo en nuestro país? 

(Convenio de extradición celebrado entre España y Francia, 
y firmado en Madrid el 14 de Diciembre de 1877.) 

Inglaterra.—Los delitos que motivan la extradi
ción con este país son los siguientes: 

1.° Asesinato, parricidio, infanticidio, envenena
miento y tentativa de asesinato. 
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2.° Homicidio. 
.V Aborto. 
4.° Violación. 
5.° Atentado contra el pudor consumado ó in

tentado con persona de uno ú otro sexo menor de 
doce años. 

6.® Secuestro, robo, abandono, exposición ó re
tención ilegal de niños. 

7.° Sustracción de menores. 
8.° Bigamia. 
9." Heridas ó lesiones corporales graves. 
10. Desacato ó violencias contra Autoridades, 

Magistrados ó funcionarios públicos. 
11. Amenazas verbales ó escritas con intención 

de robar dinero ó valores. 
12. Falso testimonio y soborno de testigos, pe

ritos ó intérpretes. 
13. Incendio voluntario. 
14. Hurto y robo. 
ló. Abuso de confianza ó defraudación por un 

banquero, comisionista, administrador, tutor, cura
dor, liquidador, síndico, funcionario público, direc
tor, miembro ó empleado de una sociedad ó por cual
quiera otra persona. 

16. Estafas, ocultación fraudulenta de dinero, 
valores ú objetos muebles y adquisición de los mis
mos con conocimiento de que han sido ilegalmente 
obtenidos. 

17. Fabricación y expendicion de moneda falsa 
ó alterada, falsificación ó empleo de las mismas, fal
sificación de los sellos del Estado, punzones, tim
bres, ó papel sellado ó empleo de sellos, punzones 
ó timbres falsificados; fabricación ilegal de instru
mentos para la falsificación del cuño de la moneda. 

18. Quiebra fraudulenta. 
19. Actos cometidos con intención de poner en 
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peligro la vida de los viajeros en un tren de camine* 
de hierro. 

20. Destrucción ó deterioro de cualquiera pro 
piedad mueble é inmueble penados por la ley. 

21. Crímenes que se cometan en la mar: 
Piratería. 
Destrucción ó pérdida de un buque causada in

tencionadamente ó tentativa y conspiración para 
dicho objeto. 

Rebelión ó conspiración por dos ó más personas 
para rebelarse contra la autoridad del Capitán á 
bordo de un buque en alta mar. 

22. Trata de esclavos con arreglo á las leyes de 
cada uno de ambos Estados respectivamente. 

La extradición tendrá también lugar por compli
cidad en cualquiera de los crímenes y delitos enu
merados en este artículo, con tal de que sea punible 
por las leyes de ambas naciones. 

No se hará la entrega de persona alguna si el de
lito por que se pide su extradición es de carácter po
lítico, ó si dicha persona prueba á satisfacción de la 
Autoridad competente .del Estado donde se halla 
que la demanda de entrega ha sido hecha en reali
dad con objeto de perseguirla ó castigarla por un 
delito de carácter político. 

En los Estados de S. M. el Rey de España, con 
excepción de las provincias ó posesiones de Ultra
mar, el procedimiento para pedir y pbtener la ex
tradición será el siguiente: 

El Representante diplomático de la Gran Bretaña 
dirigirá al Ministro de Estado, con la demanda de 
extradición, una copia auténtica y legalizada de la 
sentencia ó del auto de prisión contra la persona 
acusada, estableciendo claramente el crimen ó delito 
por el cual se procede contra el fugitivo. 

A este documento judicial se acompañarán, si es 
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posible, las señas de la persona reclamada y cuales
quiera otras noticias ó datos que puedan ser útiles 
para identificarla. 

Estos documentos serán comunicados por el Mi
nistro de Estado al de Gracia y Justicia, por cuyo 
.Ministerio, después de examinados y de reconocer 
que hay lugar á la extradición, se expedirá una Real 
orden concediéndola y ordenando el arresto de la 
persona reclamada y su entrega á las Autoridades 
bri tá̂ nicas. 

Rn virtud de dicha Real orden, el Ministro de la 
Gobernación adoptará las medidas oportunas para 
el arresto del fugitivo, y verificado que sea, será 
este puesto á disposición del Representante diplo
mático que pidió su extradición, y conducido hasta 
el puerto de mar, donde para hacerse cargo de él se 
halle el comisionado al efecto por el Gobierno de 
Su Majestad Británica. 

En el caso de que los documentos suministrados 
por este Gobierno para la identificación de la perso
na reclamada, ó de que los datos obtenidos por las 
Autoridades españolas con el mismo fin se conside
rasen insuficientes, se dará inmediato aviso de ello 
al Representante diplomático de la Gran Bretafía, 
quedando detenida la persona arrestada hasta que 
el Gobierno británico haya suministrado nuevas 
pruebas para establecer la identidad de aquella ó 
para esclarecer cualquiera otra dificultad relativa al 
examen y resolución del asunto. 

En los Estados de S. M. Británica, con excepción 
de las colonias ó posesiones extranjeras, el proce
dimiento para pedir y obtener la extradiccion, será 
el siguiente: 

En el caso de una persona acusada, la demanda 
será dirigida al principal Secretario de Estado 
de S. M. Británica para los Negocios extranjeros 
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por el Representante diplomático de España. A di 
cha demanda acompañará un auto de prisión ú otro 
documento judicial equivalente, expedido por un 
Juez ó Magistrado competentemente autorizado para 
conocer en la causa formada al acusado en España, 
y las declaraciones hechas con arreglo á las leyes 
ante dicho Juez ó Magistrado, manifestando clara
mente el crimen ó delito de que se le acusa; y, por 
último, si es posible, las señas de la persona recla
mada y cualesquiera otros datos que puedan ser 
útiles para establecer su identidad. 

Dicho principal Secretario de Estado trasmitirá 
los documentos enunciados al principal Secretario 
de Estado de S. M. Británica para los Negocios in
teriores (Home Department), quien por una orden 
de su puño y provista de su sello someterá la de
manda de extradición á un Magistrado de policía 
de Londres, requiriéndole que expida, si há lu
gar, un mandato de prisión contra la persona recia 
mada. 

Este Magistrado expedirá el mandamiento reque 
rido si las pruebas presentadas fuesen en su opinión 
bastantes á justificar igual medida, en el supuesto 
de haberse cometido el crimen ó delito en el Reino 
Unido. 

Verificada la aprehensión de la persona reclama
da, se la conducirá ante el Magistrado que dictó el 
auto de prisión ó ante cualquiera otro Magistrado 
de policía de Londres. 

Si las pruebas presentadas justificasen con arre
glo á la ley de Inglaterra la formación de causa al 
detenido en el caso de que el acto por el cual se le 
acusa hubiese sido cometido en el Reino Unido, el 
Magistrado de policía ordenará su prisión hasta que 
el Secretario de Estado expida la orden para que la 
extradición se verifique, y dirigirá inmediatamente 
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á éste certificación de que así lo ha hecho, junta
mente con un informe sobre el asunto. 

No se dará curso á la demanda de extradición, 
cuando la persona reclamada hubiese sido juzgada 
por el mismo crimen ó delito en el Estado al cual 
aquella demanda se dirija, ni tampoco cuando 
después de los actos que constituyen el crimen ó de
lito de que se le acuse, después de la acusación ó 
después de la condena, tenga derecho al beneficio 
de la prescripción, según las leyes de dicho Estado. 

Cuando la persona reclamada lo fuese asimismo 
por uno ó varios otros Estados, á causa de críme
nes ó delitos cometidos en sus territorios respecti
vos, su extradición será concedida al Estado cuya 
demanda sea de fecha anterior, á menos que exista 
entre los diferentes Gobiernos un arreglo para de
terminar la preferencia, ya por la gravedad del cri
men ó delito, ya por cualquier otro motivo. 

Cuando la persona reclamada estuviese encausa
da ó hubiese sido condenada por un crimen ó delito 
cometido en el Estado en que se hubiese refugiado, 
su extradición podrá diferirse hasta que haya sido 
puesta en libertad con arreglo á las leyes. 

En el caso de que dicha persona reclamada se 
hallase acusada ó detenida en el país en que se hu
biese refugiado por obligaciones contraidas respecto 
de personas particulares, la extradición se llevará, 
sin embargo, á cabo. 

Si la Autoridad competente lo dispusiese así, los 
objetos hallados en poder de la persona reclamada 
serán aprehendidos para ser entregados con ella 
cuando la extracción se verifique. Compréndense 
en esta disposición, no sólo los objetos robados ó 
procedentes de quiebra fraudulenta, sino también 
cualesquiera otros que pudiesen servir para la com
probación del crimen ó delito. 
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Dichos objetos serán igualmente entregados des
pués de ser acordada la extradición, si no se pudiera 
llevar ésta á cabo por la fuga ó la muerte de la per
sona reclamada. 

Lo dispuesto en el presente articulóse entiende 
sin perjuicio del derecho de terceros. 

No se reclamará el reembolso de los gastos oca
sionados para la detención, manutención y conduc
ción hasta la frontera de las personas entregadas. 

(Convenio de extradición celebrado entre Fspaña y la Gran 
Bretaña, firmado en Londres en 10 de Junio de 1878.) 

Italia.—El Gobierno de este país y el nuestro, al 
convenir en la extradición, se comprometieron á 
entregarse recíprocamente los individuos que, ha
biendo sido condenados ó hallándose perseguidos, 
se hubiesen refugiado en el territorio del otro, y re
sultaren reos de los delitos siguientes: 

1.° Parricidio, infanticidio, asesinato, envene
namiento, homicidio. 

2.° Lesiones y heridas voluntarias que hayan 
ocasionado la muerte. 

3.° Bigamia, rapto, violación, aborto procurado, 
prostitución ó corrupción de menores por sus padres 
ó por otra persona encargada de su custodia, y cual
quier abuso deshonesto con persona de uno ú otro 
sexo cuando se use con ella de fuerza ó intimidación, 
ó cuando se halle privada de razón ó de sentido, ó 
cuando la edad de la persona ofendida, independien
temente de estas circunstancias, sea elemento cons
titutivo ó agravante de la infracción. 

4.° Sustracción, ocultación ó eliminación de un 
niño, sustitución de un niño por otro ó suposición 
de un niño ó una mujer que no haya parido. 

5.° Incendio. 
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6.° Daño causado voluntariamente en los cami
nos de hierro y en los telégrafos. 

7.° Asociación de malhechores, delitos contra la 
propiedad, acompañados de homicidio, heridas, le
siones, amenazas y otras violencias contra las per
sonas y los hurtos que según las leyes respectivas 
sean castigados con la privación de la libertad por 
más de cinco años. 
, 8.° Falsificación ó alteración de monedas, intro
ducción ó emisión fraudulenta de moneda falsa. Fal
sificación de rentas ó de obligaciones sobre el Esta
do, de billetes de Banco ó de cualquiera otra clase 
de efectos públicos, introducción y uso de esos mis
mos títulos falsificados. 

Falsificación de Reales disposiciones, de sellos, 
punzones, timbres y marcas del Estado ó de las Ad
ministraciones públicas y uso de esos objetos falsifi
cados. 

Falsedad en escritura pública ó auténtica,- pri
vada, de comercio y de banca y uso de documentos 
falsos. 

9.° Falso testimonio y falsa declaración de peri
tos, soborno de testigos y de peritos, calumnia, 
siempre que haya tenido lugar por deütos compren
didos en el presente Convenio'. 

10. Sustracciones cometidas por empleados ó 
depositarios públicos. 

11. Bancarota fraudulenta. 
12. Hechos de baratería. 
13. Sedición á bordo de un buque, en el caso 

de que los individuos que forman parte de su tripu
lación se hayan apoderado de dicho buque por frau
de ó violencia ó le hayan entregado á los piratas. 

14. Abuso de confianza (apropiación indebida), 
estafa y fraude. 

Por estas infracciones se concederá la extradi-
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cion si el valor del objeto robado excede de rail 
francos. 

15. La extradición será también concedida por 
toda clase de complicidad ó participación en las 
infracciones que quedan mencionadas, y por las ten 
tativas de las mismas, las cuales constituyen delin 
cuencia, con tal que en este último caso la pena que 
haya de imponerse llegue al menos á tres años de 
prisión. , 

La extradición no se concederá jamás por los crí
menes ó delitos políticos. 

El individuo que sea entregado por otra infrac 
cion de las leyes penales, no podrá en ningún caso 
ser juzgado ó condenado por un crimen ó delito po
lítico cometido anteriormente á la extradición, ni 
por ningún otro hecho que tenga conexión con este 
crimen ó delito. 

Asimismo no podrá ser ningún individuo peí» 
guido ó condenado por infracciones anteriores ó pos
teriores á la que motive la extradición; sin embargo, 
habrá lugar á la persecución en aquel caso cuando 
el procesado, después de absuelto ó condenado por 
sentencia ejecutiva en la causa que d i o lugar á la 
extradición, permaneciese voluntariamente en el 
país durante tres meses, ó ausentándose regresare, 
al mismo. 

La extradición no podrá tener lugar si, después 
de los hechos imputados, las diligencias ó la conde
na, llega á verificarse la prescripción de la acción ó 
de la pena, según las leyes del país en el cual el 
acusado ó reo se haya refugiado. 

En ningún caso ni por ningún motivo podrán ser 
obligadas las Partes contratantes á entregar sus res 
pectivos subditos. 

Cuando según las leyes vigentes del Estado á que 
pertenezca el culpable tenga lugar la persecución 
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por infracción cometida en el otro Estado, el Go
bierno de este último deberá comunicar las infrac
ciones y los autos y cualquier otro documento ó 
aclaración requerida para el proceso, y entregará 
los objetos que constituyan el delito. 

España é Italia recíprocamente deberán notificar
se las sentencias recaídas sobre los crímenes y deli
tos de toda especie que pronuncien los Tribunales 
de uno de los dos Estados contra los individuos 
del otro. 

(Convenio para la recíproca extradición de malhechores 
entre España é Italia, firmado en Madrid el 3 de Junio de 1868.) 

Luxemburgo (Gran Ducado).—En virtud de las 
estipulaciones acordadas entre el Rey de España y 
el de Holanda como Gran Duque del Luxemburgo, 
y á nombre de éste, la extradición procede por los 
delitos siguientes: 

1.° Parricidio, infanticidio, asesinato, envenena
miento, homicidio. 

2.° Golpes dados, ó heridas hechas voluntaria
mente, sea con premeditación, sea cuando resulte 
imposibilidad ó incapacidad permanente para el 
trabajo personal, la pérdida 9 la mutilación absolu
ta de un miembro, de un ojo ó de cualquier otro 
órgano, ó la muerte sin intención de causarla; ho
micidio por imprudencia, negligencia, torpeza ó por 
falta de observancia de los reglamentos. 

3.° Bigamia, sustracción de menores, violación, 
aborto, atentado al pudor cometido con violencia; 
atentado al pudor cometido sin violencia en la per
sona, ó con ayuda de un joven de uno ú otro sexo 
menor de catorce años; atentado á las costumbres 
excitando, facilitando ó favoreciendo habitualmente 
para satisfacer pasiones ajenas, el libertinaje ó la 
corrupción de menores de uno ú otro sexo. 
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4.° Rapto, ocultación, desaparición, sustitución 
ó suposición, exposición ó abandono de un niño. 

5.° Incendio. 
6.° Destrucción de construcciones, máquinas de 

vapor ó aparatos telegráficos. 
7.° Destrucción ó desviación de las vías férreas, 

y, en general, el empleo de cualquier medio con 
objeto de entorpecer la marcha de los trenes ó ha
cerlos descarrilar. 

8.° Destrucción ó deterioro de sepulcros, monu
mentos, objetos de arte, títulos, documentos, regis 
tros y oii'os papeles. 

9.° Destrucción, deterioro, inutilización de víve
res, mercancías ú otros bienes muebles. 

10. Asociación de malhechores, robo. 
11. Amenazas de atentado contra las personas 

ó propiedades, castigado con la pena de muerte, 
trabajos forzados ó reclusión. 

12. Atentado á la libertad individual y á la in 
violabilidad del domicilio, cometido por particu
lares. 

13. Fabricación de moneda falsa; comprendien
do la falsificación y la alteración de la moneda, la 
emisión y el hecho de poner en circulación la mo
neda falsa ó alterada; la reproducción furtiva ó fal
sificación de efectos públicos, de billetes de Banco, 
de títulos públicos ó privados, emisión ó uso de 
estos efectos, billetes ó títulos falsos; falsificación de 
escrituras ó de despachos telegráficos, y el uso de 
estos despachos, efectos, billetes ó títulos fabrica 
dos ó falsos; la falsificación de sellos, timbres, pun
zones y marcas falsas, y el mal uso de sellos, tim 
bres, punzones y marcas verdaderos. 

14. Falso testimonio y declaraciones falsas de 
peritos ó intérpretes, soborno de testigos, peritos ó 
interpretes. 
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15. Perjurio. 
16. Concusión, malversación cometida por fun

cionarios públicos; corrupción de funcionarios pú
blicos. 

17. Quiebra fraudulenta y fraudes cometidos en 
las quiebras. 

18. Estafa, abuso de confianza y fraude. 
19. Extorsión con fuerza, violencia ó intimi-

dación. 
20. Abandono por el Capitán, fuera de los casos 

previstos en las leyes españolas, de un buque de 
alto bordo mercante, ó barco de pesca. 

21. Apresamiento de un buque por los marine
ros ó pasajeros, empleando fraude ó violencia con 
el Capitán. 

22. Ocultación de los objetos obtenidos por uno 
de los delitos más ó menos graves consignados en 
en el presente Convenio. 

También podrá verificarse la extradición por la 
tentativa de estos delitos más ó menos graves, siem
pre que ésta esté penada por las legislaciones de ios-
dos países contratantes. 

La extradición no se concederá nunca por delitos 
políticos. 

No se considerará como delito político ni conexo 
el atentado ó la tentativa de atentado contra el Jefe 
del Estado ó contra los miembros de su familia, 
cuando este atentado constituya el hecho de homi
cidio, asesinato ó envenenamiento. 

El individuo que fuere entregado por alguna otra 
infracción de las leyes penales, no podrá en ningún 
caso ser juzgado ni condenado por delito político 
cometido antes de la extradición, ni por ningún 
otro hecho relativo á este crimen ó delito, ni por 
ninguna otra infracción anterior á la extradición no 
comprendida en el presente Convenio, á menos 
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que después de haber sido castigado ó definitiva
mente absuelto del hecho que motivó la extradi
ción, no abandone el país antes del término de un 
mes. ó bien que haya regresado después. 

Él individuo que haya sido entregado no podrá 
ser perseguido ni juzgado por ninguna otra infrac
ción más que la que hubiere motivado la extradi
ción, á menos del consentimiento expreso y volun
tario dado por el culpable y comunicado al Gobier 
no que lo entregó. 

La extradición no procederá si después de la acu -
«ación, del procedimiento criminal ó de la sentencia 
de prisión hubiese prescrito la acción ó la pena, 
según las leyes del país en que se hubiese refugiado 
el reo. % 

La extradición se concederá en vista de la pre
sentación de los documentos correspondientes. 

Si el delito que motiva la demanda de extradición 
ha sido cometido fuera del territorio del Gobierno 
reclamante, podrá darse curso á la demanda si la 
legislación del país requerido autoriza la persecu
ción de iguales delitos cometidos fuera de su terri
torio. 

(Convenio de extradición entre España y el Gran Ducado de 
Luxemburgo celebrado en París en 5 de Setiembre de 1879.) 

Marruecos.—Los Cónsules de España en el terri
torio de este Imperio, tienen plena autoridad respec
to de nuestros regnícolas, con exclusión completa 
de aquellas Autoridades, por lo que cuando nuestros 
Jueces y Tribunales necesiten reclamar la entrega 
de un reo refugiado allí, se dirigirán por el conduc
to regular al Ministro de España en Tánger. 

(Tratado de comercio celebrado entre España y Marruecos, 
y firmado en Madrid en 20 de Noviembre de 1861.) 
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Méjico.—El Gobierno español y el Gobierno me
jicano se entregan recíprocamente los individuos 
que hayan sido condenados, ó perseguidos por las 
Autoridades competentes de uno de los Estados, 
como autores principales, auxiliares ó cómplices de 
cualquiera de los crímenes ó delitos siguientes: 

1.° Asesinato, inclusos los crímenes designados 
con los nombres de parricidio, homicidio, envene
namiento, infanticidio y aborto. 

2.° El conato de asesinato. 
3.° Estupro y violación. 
4." Incendio, inundación de casas ó campos. 
5.° El robo, entendiéndose por tal la sustracción 

de dinero, fondos, documentos ó cualquier propie
dad pública ó privada; la sustracción fraudulenta 
cometida en vía pública ó casa habitada; la sustrac
ción ejecutada con violencia, con escalamiento, ho
radación ó fractura. 

6.° Allanamiento de las Oficinas del Gobierno 
y Autoridades públicas, ó de Bancos ó Casas de 
Banca, ó de Cajas de Ahorros, Cajas de Depósito ó 
de Compañías de seguro, con intención de cometer 
un crimen. 

7.° Falsificación ó expendicion de documentos 
falsificados públicos ó privados. 

8.° Falsificación ó suplantación de actos oficia
les del Gobierno ó de la Autoridad pública, inclusos 
los de los Tribunales de justicia, ó la expendicion 
ó uso fraudulento de los mismos. 

9.° La fabricación de moneda falsa, bien sea 
ésta metálica ó en papel, títulos ó cupones falsos de 
la Deuda pública, billetes de Banco ú otros valores 
públicos de crédito, de sellos, de timbres, cuños y 
marcas falsas de Administraciones del Estado ó pú
blicas, y la expendicion, circulación ó uso fraudulen
to de cualquiera de los objetos arriba mencionados. 
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10. La sustracción de fondos públicos cometida 
dentro de la jurisdicción de una ú*otra Parte por 
empleados públicos ó depositarios. 

11. El hurto cometido por cualquier persona ó 
personas asalariadas en detrimento de sus principa 
les amos. 

12. Plagio, entendiéndose por tal la detención ó 
secuestro de persona ó personas para exigirles di 
ñero, ó para otro cualquier fin ilícito. 

13. La mutilación, golpes ó heridas causadas 
con premeditación, cuando de ellas resulte una do 
lencia ó incapacidad permanente de trabajo perso 
nal, la pérdida de la vista ó de algún órgano cual 
quiera, ó la muerte sin intención de causarla. 

14. El daño cometido en los caminos de hierro 
que pueda poner en peligro la vida de los pasaje 
ros; en los telégrafos, diques ú obras de utilidad pü 
blica. 

15. El rapto, los atentados con violencia contra 
el pudor, ó sin violencia en niños de uno ú otro 
sexo menores de trece años de edad; la bigamia. 

16. La piratería. 
No habrá lugar á la extradición. 
1.° Cuando se pida á causa de una infracción, 

de la cual el individuo reclamado sufre ó ha sufrido 
ya la pena en el país al cual la extradición ha sido 
pedida, ó por la que hubiese sido allí perseguido y 
declarado inocente ó absuelto. 

2.° Si con respecto á la infracción que ha moti
vado la demanda de entrega se ha cumplido la pres 
cripcion de la acción ó de la pena según las leyes 
del país á quien se haya pedido la extradición. 

3.° Cuando el hecho de la perpetración del crí 
men no esté probado de manera que, según las leyes 
del país donde se encuentren los individuos acusa 
dos, serian legítimamente arrestados y enjuiciados 
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si el crimen se hubiese cometido dentro de su juris
dicción. 

4.° Por delitos políticos ó por hechos que ten
gan conexión con ellos. No se reputará delito polí
tico ni hecho que tenga relación con él, el atentado 
contra la vida del Soberano ó Jefe de uno de los 
Estados contratantes, y los miembros de sus respec
tivas familias, cuando este atentado constituyese el 
crimen de homicidio ó envenenamiento. 

5.° Cuando se pida la devolución de los escla
vos fugitivos y la entrega de los criminales que 
hayan tenido la condición de esclavos, ó que contra 
su voluntad hubiesen estado sujetos al tiempo de 
cometer el delito al servicio de alguna persona par
ticular. 

6.° En los casos de los artículos 4.° y 16. 
Ninguno será juzgado por otro crimen ó delito 

que el que motivó la extradición ú otro de los cita-
dos. Ambos países se notificarán las sentencias que 
recaigan contra los subditos respectivos. 

Si algún subdito de las dos naciones que hubiese 
cometido en un tercer Estado uno de los crímenes 
ó delitos enumerados se refugiase en territorio de 
la otra, se concederá la extradición cuando, según 
las leyes vigentes, no pudiese ser juzgado por los 
Tribunales de este país, y á condición de que no 
sea reclamado por el Gobierno del país á donde hu
biera cometido la infracción, sea que no haya sido 
juzgado, sea que no haya cumplido la pena que se 
le impuso. 

(Convenio de extradición de delincuentes entre España y 
Méjico de 17 de Noviembre de 1881.) 

Monaco. — Con este país tenemos tan amplio 
acuerdo de extradición como si se tratase de una 
potencia principal, lo cual ciertamente no huelga, 

Derecho intern— Tomo II. 17 
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porque su posición geográfica en Europa, y sus 
condiciones particulares de existencia, le hacen de 
los más á propósito para el refugio de los crimi
nales. 

He aquí los delitos que son objeto de la extradi
ción: 

1.° Por homicidio, envenenamiento, asesinato, 
parricidio é infanticidio. 

2.° Por aborto voluntario. 
3.° Por heridas hechas voluntariamente que ha

yan ocasionado la muerte ó inutilidad perpetua para 
el trabajo, ó la pérdida de un miembro ó de un ór
gano esencial. 

4.° Por sustracción, ocultación, supresión, sus
titución ó suposición de un niño. 

5:° Por rapto de una persona de menor edad. 
6.° Por secuestro arbitrario de una persona, lle

vado á cabo por un particular. 
7.° Por violación ó atentado al pudor con vio- .h 

lencia ó amenazas. 
8.° Por atentado al pudor aunque sea sin vio

lencia ni amenazas en la persona ó con la ayuda 
de un niño de uno ú otro sexo, menor de doce años 
en España y menor de trece en el'Principado. 

9.° Bigamia. 
10. Por asociación de malhechores. 
11. Por saqueo, extorsión ó robo, ya sea á ma

no armada, ya con otras circunstancias agravantes 
que den lugar á penas graves. 

12. Por quiebra fraudulenta ó lesión fraudulen
ta á los acreedores de una quiebra. 

13. Por abuso de confianza ó estafa. 
14. Por cohecho ó corrupción de funcionarios 

públicos. 
15. Por falso testimonio ó soborno de testigos. 
16. Por reproducción furtiva, falsificación ó al-
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teracion de monedas, ó por poner en circulación, sa
biéndolo, moneda falsa ó alterada. 

17. Por falsificación ó alteración de billetes de 
Banco ú otros valores de crédito, y por hacer uso, 
sabiéndolo, de títulos ó billetes falsos. 

18. Por reproducción furtiva ó por falsificación 
de sellos, timbres ó punzones, ó por hacer uso, sa
biéndolo, de los que están falsificados ó reproduci
dos furtivamente. 

19. Por falsificación de escritos ó de despachos 
telegráficos, y por hacer uso, sabiéndolo, de los es
critos ó telegramas falsificados. 

20. Por incendio ó destrucción voluntaria de 
monumentos, edificios, máquinas, buques ó títulos. 

21. Por destrucción ilegal ó voluntaria de un 
camino de hierro, de máquinas, aparatos ó hilos 
telegráficos, ó por impedir criminalmente que se 
haga uso de ellos. 

22. Por ocultación de objetos obtenidos por uno 
de los delitos más ó menos graves previstos en el 
presente Convenio. 

Las dos naciones contratantes se comprometen á 
comunicarse recíprocamente las providencias y sen
tencias condenatorias por crímenes ó delitos de todas 
clases dictadas por los Tribunales de uno de los dos 
Estados contra los subditos del otro. 

Esta comunicación se efectuará por la vía diplo
mática, mediante el envío de un testimonio ó de un 
extracto de las sentencias firmes al Gobierno del 
país á que pertenece el sentenciado. 

(Convenio entre España y el Principado de Monaco sobre 
extradición de delinonentes de 3 de Abril de 1882.) 

Países Bajos.—Los delitos por los que Holanda 
y España convienen en la extradición, son éstos: 
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l.° Atentado contra la vida del Soberano ó dé
los individuos de su familia. 

2.° Homicidio, asesinato, parricidio, envenena 
miento. 

3.° Amenazas de un atentado contra las perso
nas que se castiguen con penas graves. 

4.° Aborto. 
5.° Heridas ó golpes voluntarios que hayan oca

sionado una enfermedad ó incapacidad para el tra
bajo personal durante más de veinte dias, ó en que 
haya habido premeditación. 

6.° Violación ó cualquier otro atentado contra 
el pudor, cometido con violencia. 

7.° Atentado contra las buenas costumbres, ex
citando, favoreciendo ó facilitando habitualmente 
la mala vida ó la corrupción de jóvenes de uno ú 
otro sexo, menores de veintiún años. 

8.° Bigamia. 
9.° Rapto, ocultación, supresión, sustitución 6 

suposición de un niño. 
10. Sustracción de menores. 
11. Falsificación, alteración ó recorte de la mo

neda, ó participación voluntaria en la emisión de 
moneda falsificada, alterada ó recortada. 

12. Falsificación de sellos.del Estado, de billete» 
de Banco, de efectos públicos, y de punzones, tim
bres, marcas de papel-moneda y sellos de correo. 

13. Falsificación de escritura pública ó auténtica 
de comercio ó de banca, ó de escritura privada; ex
ceptuando las falsificaciones cometidas en los pasa
portes, hojas de ruta y certificados. 

14. Falso testimonio, soborno de testigos, per
jurio. 

15. Corrupción de funcionarios públicos, concu
sión, sustracción ó malversación cometidas por co
bradores ó depositarios públicos. 
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16. Incendio voluntario. 
17. Destrucción ó derribo voluntario, por cual

quier medio que sea, en todo ó en parte, de edificios, 
puentes, diques ó calzadas ú otras construcciones 
pertenecientes á un tercero. 

18. Saqueo, inutilización de vituallas ó mercan
cías, efectos, propiedades, muebles, cometidos en 
reunión ó cuadrilla y á viva fuerza. 

19. Pérdida, varamiento, destrucción ó inutili
zación ilegal y voluntaria de buques de alto bordo 
ó de otras embarcaciones (baratería). 

20. Sublevación y rebelión de los pasajeros á 
bordo de un buque contra el Capitán, y de los tri
pulantes contra sus superiores. 

21. El hecho voluntario de haber puesto en pe
ligro un tren en un camino de hierro. 

22. Robo. 
23. Estafa. 
24. Abuso de firma en blanco. 
25. Malversación ó disipación en perjuicio de 

propietario, poseedor ó detentador de bienes ó valo
res que sólo hayan sido entregados á título de depó
sito ó por un trabajo asalariado (abuso de con-
'íianza). 

26. Bancarota fraudulenta. 
Se comprenden en las calificaciones anteriores el 

conato y la complicidad cuando son penables, según 
la legislación del país al que se pide la extradición. 

La extradición se pedirá por la vía diplomática, 
y no se concederá sino en virtud de una sentencia 
condenatoria ó. un auto de acusación ó mandamien
to de prisión, según las leyes del país respectivo. 

Se entregarán con el reo los objetos que le hubie
ren sido aprehendidos. 

Mientras se entable la demanda, el reo podrá ser 
detenido, pudiendo pedir la detención en España 



262 BIBLIOTECA JUDICIAL. 

cualquier Juez de primera instancia, y en Holanda 
cualquier Juez de instrucción, Juez comisario ú ofi
cial de justicia. 

El detenido preventivamente será puesto en liber
tad, á no ser que la detención deba continuar por 
otro motivo, si en el término de veinte dias después 
de la fecha de la orden de detención preventiva no 
se ha entablado la demanda de extradición por la 
vía diplomática con los documentos dichos. 

(Convenio de extradición entre España y los Países Bajos fir
mado en El Haya en 6 de Marzo de 1879.) 

Portugal.—Con la escepcion única de los propios 
subditos existe entre esta nación y la nuestra una 
amplia extradición, que alcanza á las posesiones de 
Ultramar de una y otra y que es extensiva á los que 
como autores ó cómplices se hallen acusados ó con
denados por los Tribunales respectivos. 

La extradición se verificará en virtud de recla
mación de los Gobiernos y por la vía diplomática. 

Cuando el reo ó acusado sea extranjero en los dos 
Estados, el Gobierno que deba conceder la extradi
ción informará al del país á que pertenezca el in
dividuo reclamado de la demanda que le haya sido 
dirigida; y si este último Gobierno reclama á su vez 
al culpable para que le juzguen sus Tribunales, 
aquel á quien haya sido dirigida la demanda de ex
tradición podrá á su arbitrio entregarle al Estado 
en cuyo territorio se haya cometido el delito ó á 
aquel á que pertenezca dicho individuo. 

Si el reo ó acusado cuya extradición se pide, fue
se igualmente reclamado por otro ú otros Gobiernos 
por delitos cometidos por el mismo individuo en 
los términos respectivos, será entregado al Gobierno 
cuya demanda tenga la fecha más antigua. 

La extradición deberá efectuarse cuando se tra-
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te de individuos acusados ó condenados como auto
res ó cómplices de los crímenes y delitos siguientes: 

1.° Homicidio voluntario, infanticidio, envene
namiento. 

2.° Lesiones corporales graves, aborto. 
3.° Violación, estupro, rapto violento ó cualquier 

abuso deshonesto con persona de uno ú otro sexo, 
cuando se use con ellas de fuerza ó intimidación, ó 
cuando se halle privada de razón ó de sentido, ó 
cuando su edad diere al abuso carácter de delito 
grave según las legislaciones respectivas, aunque 
no ocurra ninguna otra de aquellas circunstan
cias. 

4.° El robo, el hurto, encarcelación privada, de
tención arbitraria. 

5.° Incendio voluntario, daño en los caminos de 
hierro de que resulte ó pueda resultar peligro para la 
vida de los pasajeros, daño en los telégrafos. 

6.° Sustracción y ocultación de menores, parto 
supuesto, usurpación del estado civil, bigamia. 

7.° Peculado y concusión, prevaricación, mal
versación de caudales, cohecho, soborno y corrup
ción. 

8.° Falsificación, comprendiéndose en ella la 
venta de documentos de crédito falsos, la fabricación 
y expendicion de moneda falsa, el uso y la fabrica
ción de instrumentos destinados á hacer dicha mo
neda ó títulos de la Deuda, ó billetes de Banco, ó 
cualquier papel que circule como moneda; la fabri
cación ó falsificación de cuños oficiales destinados 
á marcar objetos de oro ó plata y á hacer sellos de 
correos, y la falsificación de estos y de cualesquiera 
otros timbres y sellos del Estado, falsificación de 
cualquier documento público ó privado que por su 
naturaleza cause ó pueda venir á causar perjuicio, 
falso testimonio. 
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9.° Soborno de testigos, estafa, quiebra fraudu
lenta, baratería, tráfico de esclavos. 

10. Además de las infracciones mencionadas 
dará derecho á la extradición el delito frustrado 
con relación á las mismas. 

Es condición expresa de este Tratado, que Portugal 
no entrega á los reos de muerte, sino á condición de 
que ésta no se ejecute, obedeciendo á la razón de 
que en este país no se impone tal pena. No deja 
de traer dificultades semejante limitación; porque 
desgraciadamente en España, no sólo no puede abo-
lirse aquélla, sino que es posible que su escasa apli
cación hoy conforme á nuestra legislación, y la fre
cuencia de los indultos, aumenten la comisión de 
terribles delitos, por más que crean lo contrario cier
tos espíritus expansivos ciertamente, pero que no 
tienen los datos que son precisos para no pretender 
que la sociedad quede indefensa. 

Hace poco tiempo fueron sentenciados á la pena 
de muerte tres reos autores del asesinato del Cura 
de Gondomar (Galicia), de los cuales uno que se 
fugó á Portugal, nos fué entregado por este país. El 
hecho no sólo tenia las gravísimas y singulares con
diciones que el Código penal exige para la imposi
ción de la última pena, sino que las excedía con 
mucho. Los modos empleados para realizar el delito, 
las múltiples y calificadas circunstancias agravantes 
que concurrieron, y la total ausencia de motivos de 
atenuación, hacían del proceso uno de los más seña
lados en su clase. Nada, podia, pues, aconsejar la 
gracia de indulto; pero la situación era grave. Habia 
que ejercerla forzosamente con el reo que Portugal 
nos habia entregado, y éste resultaba por varias ra
zones el más criminal, y desde luego el instigador y 
director de los hechos justiciables. Habia pues cier
ta injusticia en sustraerlo al patíbulo, y llevar á él 
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a sus co-autores. No hubo más solución que indul
tarlos á todos. 

(Convenio para la reciproca extradición de malhechores entre 
España y Portugal, firmado en Lisboa el 25 de Junio de 1867, 
y artículos adicionales al mismo de 7 de Febrero de 1873.) 

Ruda.—La extradición con este país tendrá lugar 
por un acto criminal voluntario, que pueda ser ob
jeto de una pena superior en ambas naciones á la 
de un año de prisión. 

Los delitos por que se concede la extradición, son 
los siguientes: 

1.° Homicidio y lesiones voluntarios. 
2.° Bigamia, rapto, violación, atentado al pudor 

sin violencia, prostitución ó corrupción de menores 
por los padres ó persona encargada de su custodia. 

3.° Sustracción, ocultación, supresión, sustitu
ción ó suposición, exposición ó abandono de un 
niño. 

4.° Incendio. 
5.° Daños causados voluntariamente en los ca

minos de hierro, telégrafos, minas, diques ú otras 
construcciones hidrotécnicas, buques, y todo acto 
voluntario que hiciese peligroso el uso ó la explo
tación. 

6.° Estorsion, asociación de malhechores, rapi
ña, robo. 

7.° Falsificación, introducción, emisión de mo
neda falsa ó alterada, así como de papel-moneda 
falso ó alterado; falsificación de papel de rentas ú 
obligaciones del Estado, de billetes de banca ó de 
cualquiera otro efecto público; introducción ó uso 
de estos mismos títulos; falsificación de decretos, de 
sellos-punzones, timbres y marcas del Estado ó de 
la Administración pública, y uso de estos objetos 
falsificados. 
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Falsedad cometida en escritura pública ó auténti
ca, privada, de comercio ó de banca, y uso de escri
turas falsificadas. 

8.° Falso testimonio y declaraciones falsas de 
peritos, soborno de testigos y de peritos para dar 
declaraciones falsas, calumnia. 

9.° Sustracciones cometidas por funcionarios ó 
depositarios públicos, concusión ó cohecho. 

10. Quiebra fraudulenta. 
11. Abuso de confianza. 
12. Estafa y fraude. 
13. Actos de piratería. 
14. Sedición en la tripulación en el caso en que 

los individuos que forman parte de la misma se hu
biesen apoderado del buque por engaño ó violencia, 
ó lo hubiesen entregado á los piratas. 

15. Ocultación de los objetos obtenidos por cual
quiera de los crímenes ó delitos consignados en el 
presente Convenio. 

Los gastos dentro de cada nación serán de cuenta 
de la misma. » 

Los documentos que han de acompañar á la peti
ción de extradición, deberán remitirse con una tra
ducción francesa de los mismos. 

(Convenio de extradición celebrado entre España y Rusia en 
9 de Marzo de 1877.) 

Salvador (República del).—Con este país existe la 
extradición por los delitos siguientes: 

1.° El asesinato, el envenenamiento, el parrici
dio y el infanticidio. 

2.° El homicidio. 
3.° El aborto. 
4.° La violación y el estupro. 
5.° Los atentados contra el pudor, con violencia 
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ó SÍD violencia, en la persona ó con ayuda de la 
persona, en un niño de uno ó de otro sexo menor 
de trece años. 

6.° La sustracción y seducción de menores. 
7.° El rapto, abandono, ocultación, desapari

ción, sustitución ó suposición de un niño. 
8.° El secuestro ó detención ilegal de persona 

ó personas para trasportarlas á otro país, exigirle» 
dinero ó con cualquier otro fin ilícito. 

9.° La bigamia. 
10. Las heridas ó lesiones graves. 
11. El desacato contra la Autoridad. 
12. Las amenazas de muerte ó de incendio, Ó 

para exigir dinero, hechas por escrito y bajo con
dición. 

13. El perjurio y soborno para perjurar, 
14. El incendio voluntario. 
15. El hurto y el robo. 
16. La defraudación y malversación de cauda

les por empleados públicos ó personas legalmente 
responsables de la custodia de efectos y valores, y 
de la gestión é inversión de fondos. 

17. La estafa y el abuso de confianza. 
18. La falsificación, alteración, introducción y 

emisión fraudulenta de moneda y documentos de 
crédito con curso legal, fabricación, importación, 
venta y uso de instrumentos destinados á hacer mo
neda falsa, pólizas ó cualesquiera títulos de la Deu
da pública, Billetes de Banco y papel-moneda, fal
sificación de sellos del Estado ó de Correos, estam
pillas, timbres, cuños, marcas y despachos tele
gráficos. 

19. Falsificación ó expendicion de documentos 
falsificados, públicos ó privados. 

20. Falsificación ó suplantación de actos oficia
les del Gobierno ó de la Autoridad pública, inclusos 
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los de los Tribunales de justicia, ó la expendicion ó 
uso fraudulento de los mismos. 

21. Quiebra fraudulenta. 
22. El daño cometido en los caminos de hierro 

que pueda poner en peligro la vida de los pasajeros; 
en los telégrafos, diques ú obra de utilidad pública. 

23. El atentado contra la propiedad y la liber
tad individual y la inviolabilidad del domicilio, 
siempre que dichos delitos sean penables en ambos 
países. 

24. La asociación de malhechores. 
25. El falso testimonio, el soborno de testigos, 

peritos é intérpretes. 
26. Usurpación de estado civil. 
27. Delitos cometidos en la mar. 

(Convenio de extradición entre la República del Salvador y 
España firmado en 22 de Noviembre de 1884.) 

Suecia y Noruega.—1.° Asesinato, comprendien
do el infanticidio, parricidio, envenenamiento y ho
micidio. 

2.° Aborto voluntario. 
3.° Exposición de un niño ó abandono preme

ditado de un niño en estado tal que le prive de 
todo recurso. 

4.° Robo, ocultación, sustracción, supresión, 
sustitución ó suposición de un niño. 

5.° Rapto de un menor. 
6.° Privación voluntaria é ilegal de la libertad 

individual de una persona, cometida por un parti
cular. 

7.° Atentado contra la libertad individual, co
metido con violencia ó amenazas para obligar á al
guno á hacer ó á dejar de hacer alguna cosa. 

8.° Bigamia. 
Violación. 
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10. Atentado contra el pudor, cometido con vio
lencia ó amenazas. 

11. Atentado contra el pudor, cometido con ó 
sin violencia ó amenazas en la persona de un niño 
de uno ú otro sexo menor de catorce años, ó indu
cir á un niño de esta edad á cometer ó á sufrir actos 
que ultrajen al pudor. 

12. Excitación habitual á la mala vida de per
sonas de uno ú otro sexo, menores de edad. 

13. Golpes ó heridas causadas voluntariamente 
a una persona, que hayan tenido por consecuencia 
una enfermedad al parecer incurable, ó una inca
pacidad permanente para el trabajo, ó la pérdida 
del uso completo de un órgano, una mutilación 
¿rrave ó la muerte sin intención de causarla. 
O B 

14. Rapiña y extorsión. 
15. Robo. 
16. Estafa, sustracción ó cualquier otro abuso 

de confianza. 
17. Quiebra fraudulenta y fraudes en las quie

bras. 
18. Perjurio ó falso testimonio. 
19. Falsa declaración de un perito ó de un in

térprete, soborno de un testigo, perito ó intérprete. 
20. Falsificación en escrituras ó en despachos 

telegráficos hecha con intención fraudulenta ó con 
el fin de causar daño, así como el uso de títulos ó 
despachos telegráficos falsos ó falsificados hecho 
con conocimiento y con intención fraudulenta, ó 
con el fin de causar daño. 

21. Destrucción, deterioro ó supresión volunta
ria é ilegal de un título público ó privado cometido 
con objeto de perjudicar á un tercero. 

22. La reproducción fraudulenta ó falsificación 
de timbres, punzones, marcas, sellos del Estado ó 
de una Autoridad pública, con el fin de usarlos 
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como legítimos; y el uso, hecho con conocimiento, 
de dichos timbres, punzones, marcas ó sellos repro
ducidos fraudulentamente ó falsificados. 

23. La fabricación de moneda falsa, compren
diéndose la falsificación y la alteración de monedas 
y de papel-moneda, emisión, y el hecho de poner 
en circulación á sabiendas monedas ó papel-mone
da, ambos falsificados. 

24. La reproducción fraudulenta y falsificación 
de billetes de Banco y otros títulos de obligaciones 
y cualesquiera efectos emitidos por el Estado ó con 
autorización del Estado por Corporaciones, socieda
des ó particulares, así como la emisión y el hecho 
de poner en circulación, con conocimiento de ello, 
dichos billetes do Banco, títulos de obligaciones ú 
otros efectos falsificados. 

25. Incendio voluntario. 
26. Malversación de caudales y concusión por 

parte de funcionarios públicos. 
27. Corrupción de funcionarios públicos con 

objeto de inducirlos á faltar á los deberes de su 
cargo. 

28. Las infracciones siguientes cometidas á bor
do de un buque por el Capitán ó la tripulación. 

Destrucción voluntaria é ilegal de un buque. 
Encallamiento voluntario de un buque. 
Resistencia con violencia y vías de hecho al Ca

pitán, si la resistencia se efectúa por varios tripu
lantes puestos de acuerdo con este objeto. 

29. Destrucción voluntaria é ilícita, total ó par
cial, de canales, exclusas ó construcciones hidráuli
cas análogas, de caminos de hierro ó de aparatos 
telegráficos; el hecho de poner obstáculos á la libre 
circulación de los trenes en un camino de hierro, 
colocando en la vía cualquier objeto, ó levantando 
los carriles ó las traviesas, arrancando agujas ó tor-
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nillos, ó empleando cualquier otro medio capaz de 
detener un tren ó de hacerle descarrilar. 

30. Destrucción ó deterioro voluntario é ilegal 
de sepulcros, monumentos fúnebres ó de monumen
tos públicos. 

31. Ocultación de objetos adquiridos á conse
cuencia de una de las infracciones previstas en este 
Convenio. 

(Convenio entre España y Snecia y Noruega de extradición de 
delincuentes de 15 de Mayo de 1885.) 

Suiza.—Por el Tratado con este país procede la 
extradición por los siguientes delitos: 

1.° Asesinato. 
2.° Parricidio. 
3.° Infanticidio. 
4.° Envenenamiento. 
5.° Homicidio. 
6.° Aborto. 
7.° Violación. 
8.° Atentado contra el pudor consumado ó no, 

con ó sin violencia. 
• 9.° Atentado á las buenas costumbres excitan

do, favoreciendo ó facilitando habitualmente la 
mala vida ó la corrupción de los jóvenes de ambos 
sexos menores de veintiún años. 

10. Atentado público contra el pudor. 
11. Rapto de menores. 
12. Exposición de niños. 
13. Lesiones y heridas voluntarias que hayan 

ocasionado la muerte, una enfermedad ó incapaci
dad para el trabajo personal durante más de veinte 
días, ó hayan sido seguidas de mutilación, amputa
ción ó privación del uso de algún miembro, ceguera, 
pérdida de un ojo ú otra enfermedad permanente. 

14. Asociación de malhechores para cometer al-
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guna de las infracciones previstas en este Con
venio. 

15. Amenazas de atentados contra las personas 
ó las propiedades, con intimación de depositar una 
cantidad de dinero ó de llenar otra condición deter
minada. 

16. Extorsiones. 
17. Secuestro ó detención ilegal de personas. 
18. Incendio voluntario. 
19. Robo y sustracción fraudulenta. 
20. Estafa y fraudes análogos. 
21. Abuso de confianza, concusión y corrupción 

de funcionarios, peritos ó arbitros. 
22. Falsificación, introducción y emisión frau

dulenta de moneda falsa ó billetes con curso legal, 
falsificación de los billetes de Banco ó de los efectos 
públicos; reproducción furtiva de los sellos del Es
tado y de cualesquiera timbres autorizados por los 
Gobiernos respectivos y destinados á un servicio 
público, aun cuando la fabricación ó reproducción 
se haya verificado fuera del Estado que reclame la 
extradición. 

23. Falsedad en escritura pública ó auténtica ó 
de comercio, ó en escritura privada. 

24. Uso fraudulento de documentos falsificados. 
25. Falso testimonio y declaración falsa de pe

ritos. 
26. Perjurio. 
27. Soborno de testigos y de peritos. 
28. Denuncia calumniosa. 
29. Quiebra fraudulenta. 
30. Destrucción ó interrupción con una inten

ción culpable, de una vía férrea ó de comunicacio
nes telegráficas. 

31. Cualquier destrucción, deterioro ó averías 
de la propiedad mueble ó inmueble. Envenenamien-
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to de animales domésticos ó de pescados en estan
ques, víveres ó depósitos. 

32. Secuestro ó violación del secreto de la cor
respondencia. 

Se hallan comprendidas en las calificaciones pre
cedentes las tentativas de todos los actos castigados 
como delitos en el país que reclame, así como las 
de robo, estafa y extorsión. 

En materia correccional ó de delitos se llevará á 
efecto la extradición en los casos anteriormente pre
vistos: 

1.° Respecto de los sentenciados en juicio ordi
nario ó en rebeldía, cuando la sentencia pronuncia
da sea al menos de dos meses de prisión. 

2.° Respecto de los procesados ó acusados, cuan
do el máximum de la pena aplicable al hecho que 
se les acrimina sea al menos de dos años de prisión 
ó su equivalente en el país reclamante. 

Por regla general, ya sean los delitos graves ó 
menos graves, la extradición sólo podrá llevarse á 
efecto cuando el hecho semejante sea penable en el 
país á que se dirija la demanda. 

(Convenio de extradición de delincuentes entre España y 
Suiza de 31 de Agosto de 1883.) 

Está pendiente de ratificación un Tratado con 
Rumania, y de negociación otros con Dinamarca, 
Bolivia, Paraguay, Uruguay y Colombia. 

No existen ni Tratados ni negociaciones con Ser
via, Montenegro, Grecia, Japón, Siberia, Perú, Chi
le, Venezuela y Nicaragua. Con China y Annam 
sólo lo que hemos manifestado. 

No quisiéramos hacer apreciaciones injustas, pero 
recelamos que la falta de Tratados en la mayor 
parte de estos países ha de consistir en parte en que 

Derecho ínter.—Tomo II. 18 
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nuestros representantes diplomáticos ó consulares 
no se han propuesto seria y persistentemente obte
nerlos, porque no se concibe de otra manera que 
naciones como Grecia, Servia, 'Chile y el Perú, entre 
otras, no se hayan prestado á su realización. 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 
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